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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 

Y PESCA 
AVISO mediante el cual se informa al público en general, que están a su disposición los estudios 
realizados para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área 
natural protegida con el carácter de reserva de la biosfera, la región denominada Mariposa 
Monarca, con una superficie total de 56,259-05-17 hectáreas, localizada en los municipios de 
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Temascalcingo, San Felipe del Progreso, Donato Guerra y Villa Allende, en el Estado de México, y 
Contepec, Senguio, Anguangueo, Ocampo, Zitácuaro y Aporo, en el Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 58 primer párrafo de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o. 
fracción I, y 91 del Reglamento Interior de esta Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 
Se informa al público en general, que están a su disposición los estudios realizados para justificar la 

expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de 
reserva de la biosfera, la región denominada “Mariposa Monarca", con una superficie total de 56,259-05-
17 hectáreas (cincuenta y seis mil, doscientas cincuenta y nueve hectáreas, cinco áreas, diecisiete 
centiáreas), localizada en los municipios de Temascalcingo, San Felipe del Progreso, Donato Guerra y 
Villa Allende, en el Estado de México, y Contepec, Senguio, Anguangueo, Ocampo, Zitácuaro y Aporo, en 
el Estado de Michoacán.  

Dichos estudios pueden ser consultados en las oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas de esta Secretaría, ubicadas en avenida Revolución número 1425, colonia Tlacopac, San 
Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, Distrito Federal, y en las Delegaciones Federales de la 
propia dependencia en los estados de México y Michoacán, ubicadas en Rancho San Lorenzo, conjunto 
Sedagro, edificio C-1, código postal 52140, Metepec, Estado de México y, en Sansón Flores número 120, 
colonia ejidal Santa María de Guidi, código postal 58290, Morelia, Michoacán, respectivamente.  

Los estudios justificativos a que se hace mención en el párrafo anterior, quedan a disposición, por un 
término de quince días, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente aviso en el 
Diario Oficial de la Federación; para opinión de los estados y municipios, en cuyas circunscripciones 
territoriales se localiza la reserva de la biosfera de que se trata, de las dependencias de la Administración 
Pública Federal que deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, así como de las 
organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, universidades, centros de investigación, 
instituciones de los sectores público, social y privado, interesados en el establecimiento, administración y 
vigilancia del área de referencia. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil.- 
La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-053-SCFI-2000, Elevadores eléctricos de 
tracción para pasajeros y carga-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba para equipos 
nuevos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-053-SCFI-2000, ELEVADORES 
ELECTRICOS DE TRACCION PARA PASAJEROS Y CARGA-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y 
METODOS DE PRUEBA PARA EQUIPOS NUEVOS. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 39 fracción V, 40 fracciones III y XII, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 33 de su Reglamento y 24 fracciones I y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, expide el siguiente proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-053-
SCFI-2000, "Elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga. Especificaciones de seguridad y 
métodos de prueba para equipos nuevos". 

De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 33 
de su Reglamento, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-053-SCFI-2000, se expide para 
consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus 
comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información 
Comercial y Prácticas de Comercio, ubicado en avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, codigo postal 53950, Estado de México, 
teléfono 57 29 93 00, fax 57 29 94 84 y correo electrónico lfvazque@secofi.gob.mx para que en los 
términos de la ley se consideren en el seno del comité que lo propuso. 
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Durante este lapso, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización puede ser consultada gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en el domicilio antes citado. 

México, D.F., a 31 de julio de 2000.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla Madero.- 
Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-053-SCFI-2000, ELEVADORES 
ELECTRICOS DE TRACCION PARA PASAJEROS Y CARGA-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y 

METODOS DE PRUEBA PARA EQUIPOS NUEVOS 
PREFACIO 

- CAMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
- ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE ASCENSORES Y ESCALERAS ELECTRICAS, 

A C. 
- CAMARA NACIONAL DE MANUFACTURAS ELECTRICAS 
- COLEGIO DE INGENIEROS MECANICOS ELECTRICISTAS 
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1. Objetivo y campo de aplicación 
El presente Proyecto de norma oficial mexicana establece las especificaciones mínimas de seguridad 

que deben cumplir los elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga que se comercializan 
dentro del territorio nacional como equipos nuevos, instalados en forma permanente para dar servicio a 
niveles definidos y formados por un carro movido por tracción eléctrica, adaptado al transporte de 
personas y objetos, el cual se desplaza a lo largo de guías verticales. Asimismo, establece los métodos de 
prueba que deben aplicarse para verificar dichas especificaciones. 

El presente Proyecto de norma oficial mexicana no aplica a los elevadores conocidos como 
residenciales unifamiliares, montabultos, radiales, hidráulicos, paternoster, elevadores de piñón y 
cremallera, de accionamiento por tornillo, ascensores de minas, elevadores de uso en escenarios de 
teatro, aplicaciones que incluyan encaje automático, montacargas de cangilones y ascensores monta - 
materiales en obras de ingeniería civil o de edificación, elevadores instalados en barco, plataformas 
flotantes de explotación o perforación en el mar o elevadores para montaje y servicio de mantenimiento. 
Sin embargo, este proyecto de norma oficial mexicana puede ser empleado útilmente como base para 
esos efectos. 

2. Referencias 
Esta Norma se complementa con las siguientes normas vigentes o las que las sustituyan: 
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NOM-001-SEDE-1999 "Instalaciones eléctricas (Utilización)", publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de septiembre de 1999. 

NMX-B-073-1984 Elevadores de pasajeros y de carga - Rieles guía. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1984. 

NMX-H-084-1983 Productos siderúrgicos - Torones y cables de acero. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 1983. 

NMX-J-098-1999 Sistemas eléctricos de potencia - Suministro - Tensiones normalizadas. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de junio de 1999. 

NMX-Z-12-1987 Muestreo para la inspección por atributos. Declaratoria de vigencia publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

3. Definiciones 
Para efectos del presente Proyecto de norma oficial mexicana se establecen las siguientes 

definiciones: 
3.1. Ambiente corrosivo. 
Condiciones del medio en que se encuentra el elevador que atacan cualesquiera de sus componentes 

reduciendo su vida útil, tales como: salinidad, ácidos, bases, químicos, humedad. 
3.2. Alimentación eléctrica 
Tensión eléctrica suministrada para el funcionamiento del elevador. 
3.3 Amortiguador 
Dispositivo destinado a servir de tope deformable después del límite final del recorrido y en descenso, 

constituido por un sistema de frenado por fluido o muelle (u otro dispositivo equivalente). 
3.4 Area útil 
Superficie interior de la cabina medida a un metro por encima del piso, sin tener en cuenta los 

pasamanos que eventualmente puedan existir para apoyo de los pasajeros durante su viaje. 
3.5 Cabina 
Conjunto de paredes y techo armados sobre la plataforma del carro. 
3.6 Cable viajero de control 
Cable formado por conductores eléctricos que establece la conexión eléctrica entre el carro y una caja 

de conexiones localizada dentro del cubo o directamente hasta el tablero de control. 
3.7 Carga nominal del elevador 
Carga en kg para la cual el aparato ha sido diseñado. 
3.8 Carro 
Elemento del elevador o del montacargas destinado a transportar a las personas o a la carga, formado 

por cabina, marco estructural y plataforma. 
3.9 Claro inferior del carro 
Es la distancia vertical medida desde el piso de la fosa hasta la parte mecánica o estructural debajo 

del carro, exceptuando: las zapatas guía, ya sean sólidas o de ruedas, las mordazas del seguro contra 
caídas y los salientes de la plataforma, cuando el carro está comprimiendo su amortiguador. 

3.10 Claro superior del carro 
Es la distancia vertical medida desde el puente o polea superior del carro o desde el techo del carro si 

no existe puente superior, hasta la parte más cercana de la estructura superior o cualquier otra 
obstrucción, cuando el contrapeso está comprimiendo su amortiguador. 

3.11 Claro superior del contrapeso 
Es la distancia vertical medida desde el marco del contrapeso o la polea del mismo, hasta cualquier 

elemento en la parte superior del cubo, cuando el carro se encuentra comprimiendo su amortiguador. 
3.12 Control 
Es el sistema que genera señales adecuadas en tiempos adecuados para determinar el arranque, 

parada, dirección, aceleración, velocidad y retardación del carro. 
3.13 Control automático para despacho de elevadores 
Es el conjunto de dispositivos mediante los cuales se controla automáticamente la forma en que debe 

funcionar un grupo de elevadores. 
3.14 Control de corriente alterna de dos velocidades 
Es el sistema de control que integra los elementos necesarios para proporcionar a la cabina del 

elevador dos velocidades, una baja y una alta. 
3.15 Control de corriente alterna de una velocidad 
Es el sistema de control que integra los elementos necesarios para proporcionar a la cabina del 

elevador una velocidad. 
3.16 Control de frecuencia y voltaje variables 
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Es un sistema de control que permite que la aceleración y la desaceleración sean controladas con 
base en las variaciones de la frecuencia y voltaje de operación del motor. 

3.17 Control de tensión variable 
Es un sistema de control que se logra aplicando tensiones variables al motor. 
3.18 Control de transferencia de llamadas para elevadores automáticos interconectados. 
Es el dispositivo por medio del cual una llamada registrada en el piso se transfiere en forma 

automática a otros carros. 
3.19 Constructor 
Es la persona física o moral responsable de la construcción del cubo, la fosa y el cuarto de máquinas, 

de acuerdo a los requerimientos del fabricante. 
3.20 Cuarto de máquinas 
Local donde se hallan los elementos motrices y/o su equipo auxiliar de mando y control (existe para el 

diseño de elevadores convencionales). 
3.21 Cuarto de poleas 
Local donde se hallan las poleas y eventualmente el limitador de velocidad y otros dispositivos 

eléctricos. 
3.22 Cubo 
3.22.1 Para un elevador 
Espacio en el cual se desplaza el carro y/o el contrapeso, que consiste en un área cerrada con fosa y 

con losa en la sala de máquinas en su parte superior, cuando exista. 
3.22.2 Para dos o más elevadores 
Area del edificio destinada a alojar dos o más cubos de elevador que consiste en una área cerrada con 

fosa y con losa en la sala de máquinas en su parte superior, cuando ésta exista. 
3.23 Desembarque 
Número de accesos a la cabina en un mismo nivel. 
3.24 Dispositivo trabador de puerta de cubo 
Es un dispositivo que tiene dos funciones relacionadas e interdependientes entre sí, que son: 
a) Evitar que el elevador opere, a menos que la(s) puerta(s) de cubo esté(n) cerrada(s). 
b) Evitar que la puerta de cubo se abra desde el exterior. 
3.25  Distancia de parada por gravedad 
Es la distancia recorrida por el amortiguador, necesaria para disipar la energía desarrollada por el 

elevador a 115% de su velocidad nominal. 
3.26  Elementos de suspensión 
3.26.1 Cables de suspensión 
Cables formados por hilos de acero torcidos entre sí y autolubricados o alrededor de un alma de fibra 

vegetal y lubricada, los cuales transmiten el movimiento de la máquina al carro y contrapeso. 
3.26.2 Otros elementos de suspensión 
Otros elementos de suspensión con resistencia a la tracción y comportamiento similar o superior a 

cables. 
3.26.3 Carga de ruptura del cable o elemento de suspensión 
Carga máxima para la cual fue fabricado el cable o elemento de suspensión. 
3.27  Elevador de adherencia 
Elevador cuya tracción se logra por adherencia de los cables o elementos de tracción sobre las 

superficies o gargantas de la polea motriz de la máquina. 
3.28  Elevador de arrastre 
Elevador cuyos cables o elementos de tracción son arrastrados en forma distinta de la adherencia. 
3.29  Elevador de tambor 
Elevador en el que la tracción de los cables o elementos se realiza por enrollamiento. 
3.30  Elevador para carga 
Aparato instalado de forma permanente y que sirve a niveles definidos, que consta de un carro para 

uso exclusivo de la carga y la persona que lo maneja. Dicho carro se desplaza a lo largo de guías 
verticales. 

3.31  Elevador para pasajeros 
Aparato instalado de forma permanente y que sirve a niveles definidos, formado por un carro cuyas 

dimensiones y forma permiten el acceso sin dificultad de las personas y que se desplaza a lo largo de 
guías verticales. 

3.32 Equipo nuevo 
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Elevadores eléctricos de tracción completos para pasajeros y carga, ya sean estos nuevos, o 
reacondicionados en forma integral, cuya fecha de venta sea posterior a la entrada en vigor de esta norma 
oficial mexicana. 

3.33 Fabricante 
Persona física o moral involucrada en la fabricación e importación, instalación o puesta en operación 

de elevadores. 
3.34 Factor de seguridad 
Es la relación entre la carga de ruptura mínima del cable o elemento de suspensión multiplicada por el 

número total de cables o elementos de suspensión (considerando todos los ramales en el caso de 
suspensión múltiple) entre la carga estática suspendida. 

3.35 Fosa 
Parte del cubo situado debajo del nivel más bajo servido por el elevador. 
3.36 Guardapié 
Elemento liso aplomado al borde de los umbrales de puertas de piso o del carro y debajo de los 

mismos. 
3.37 Interruptor de sobrepaso 
Es un dispositivo sensor que genera una señal para detener el movimiento del elevador, después de 

que el mismo sobrepasa el último piso superior y/o inferior servidos. 
3.38 Limitador de velocidad 
Elemento que provoca la actuación del seguro contra caídas, cuando la velocidad del carro o 

contrapeso sobrepasa un valor predeterminado. 
3.39 Máquina o grupo motor tractor 
Elemento accionador de la tracción entre carro y contrapeso. 
3.40 Marco 
Estructura que soporta a los demás elementos del carro o a las pesas del contrapeso. 
3.41 Montabultos 
Elevador de pequeña capacidad para una carga máxima de (500 kg) sin dispositivo contra caídas. 
3.42 Montacoches 
Elevador para el transporte exclusivo de vehículos automotores y la persona que lo maneja. 
3.43 Nivelación 
Precisión de parada del carro a nivel de los pisos. 
3.44 Operación con sobrecarga 
Los elevadores objeto de esta norma están diseñados para una operación a sus datos de carga 

estipulado en el contrato de compraventa, cualquier operación por encima de esta capacidad se considera 
sobrecarga. 

3.45 Operador de puerta o reja 
Dispositivo o grupo de éstos que abre y cierra la puerta o reja del cubo y/o del carro utilizando energía 

distinta de la manual, de resortes, de la gravedad o del movimiento del carro. 
3.46 Parada 
Nivel en el cual se encuentra uno o más accesos al carro. 
3.47 Pasajero 
Persona transportada en un elevador. 
3.48 Personal autorizado 
Personal habilitado y capacitado por el fabricante para la instalación, ajuste, puesta en marcha y 

restablecimiento del elevador objeto de la presente norma. 
3.49 Plataforma del carro 
Es la estructura que forma el piso del carro y que soporta directamente la carga. 
3.50 Propietario y/o Representante Legal 
Persona física o moral que directamente o mediante su(s) representante(s) legal(es) adquiere el (los) 

elevador(es). 
3.51 Puerta o reja de carro o de cubo 
Es la parte deslizante en el carro o la parte embisagrada o deslizante en la pared del cubo que cubre el 

espacio que permite el acceso al carro o al piso. 
3.51.1 Puerta o reja de operación manual 
Es una puerta o reja que se abre y cierra manualmente. 
3.51.2 Puerta o reja operada por energía 
Puerta o reja de cubo o cabina, la cual es abierta o cerrada por la acción de un operador automático. 
3.52 Recorrido 
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Es la distancia vertical medida entre los niveles de piso terminado de las paradas terminales superior e 
inferior de un elevador. 

3.53 Renivelación 
Operación que permite el reajuste de nivelación mediante correcciones automáticas. 
3.54 Riel guía 
Elemento destinado a guiar el carro y/o contrapeso. 
3.55 Seguro contra caídas o paracaídas 
Dispositivo mecánico que se destina a parar e inmovilizar el carro y/o contrapeso sobre sus guías, en 

caso de exceso de velocidad en el descenso. 
3.55.1 Seguro contra caídas de acción instantánea 
Dispositivo cuya detención sobre las guías se logra por bloqueo casi inmediato. 
3.55.2 Seguro contra caídas de acción instantánea y efecto amortiguado 
Dispositivo cuya detención sobre las guías se logra por bloqueo casi inmediato, pero de tal forma que 

la reacción sobre el elemento suspendido está limitada por la intervención de un sistema atenuador. 
3.55.3 Seguro contra caídas de acción retardada o progresiva 
Dispositivo cuya acción se hace por frenado sobre las guías en una forma gradual. 
3.56 Sobrepaso 
Distancia vertical medida desde el nivel del piso terminado de la última parada superior servida por el 

elevador y hasta el lecho bajo la losa del cubo o del piso del cuarto de máquinas o de poleas (cuando 
corresponda). 

3.57 Tráfico intenso 
Término aplicable a edificios destinados a usos de oficinas, hospitales, hoteles, centros comerciales, 

escuelas y estacionamientos. 
3.58 Umbral 
Area de acceso tanto al carro como a las entradas de piso cubiertas por un elemento que soporta las 

puertas. 
3.59 Usuario 
Persona que utiliza los servicios de una instalación de elevadores. 
3.60 Velocidad 
3.60.1 Velocidad de inspección 
Velocidad uniforme del carro desarrollada en cualquier sentido y utilizada para realizar el 

mantenimiento del equipo. 
3.60.2 Velocidad nominal 
Velocidad uniforme del carro desarrollada en sentido ascendente o descendente para la cual fue 

diseñado el equipo. 
3.61 Vendedor 
Persona física o moral involucrada en la comercialización, instalación, puesta en marcha de 

elevadores sujetos a esta NOM. 
3.62 Verificación de aspectos de seguridad del elevador 
Desarrollo de un conjunto de pruebas no destructivas realizadas al equipo en su instalación definitiva 

para avalar su seguridad de operación. 
3.63 Verificador 
Técnico de la unidad de verificación que avala el resultado de una verificación. 
3.64 Zona de puertas 
Distancia por encima o por debajo del nivel de parada a que debe hallarse el piso del carro para poder 

abrir la puerta de piso de cualquier nivel. 
4. Clasificación 
Los elevadores eléctricos de tracción objeto de esta Norma se clasifican en dos tipos según su uso: 
- A Para pasajeros 
- B Para carga 
5. Especificaciones 
5.1 Del Cubo 
5.1.1 Aberturas 
Cuando existan entradas de emergencia en el recorrido, se deben instalar contactos eléctricos 

integrados al circuito de seguridades del elevador. Esta especificación se debe comprobar por medio de 
inspección visual y del procedimiento de puerta abierta de acuerdo al inciso 7.4.3. del presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.2 Recorridos libres en el cubo 
5.1.2.1. Del carro 
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Cuando el contrapeso descansa en sus amortiguadores, totalmente comprimidos, deben cumplirse de 
forma simultánea las siguientes condiciones: 

a) El recorrido del carro dentro de las guías en sentido ascendente, debe prever un sobrepaso que 
permita una eventual sobrecarrera, misma que debe ser, como mínimo 0,25 m para velocidades menores 
o iguales a 2,6 m/s o k x v² para velocidades mayores. 

donde: 
k = 0,035 s²/m y 
v = velocidad expresada en m/s. 
Aplicando la fórmula se obtiene un recorrido en metros, siendo la distancia mínima por recorrer 0,25 

m. 
b) La distancia libre del techo de la cabina debe ser como mínimo 1 m más k x v² siendo este valor en 

m. 
c) La distancia libre entre las partes más bajas del techo del cubo y los elementos de mayor altura 

montados en el techo del carro debe ser como mínimo 0,3 m más k x v² siendo este valor en m. 
d) La distancia libre entre las partes más bajas del techo del cubo y la parte más alta de las zapatas o 

de las guías de rodillos, debe ser como mínimo 0,1 m más k x v², siendo este valor en m. 
Estas especificaciones se deben comprobar conforme a la aplicación de la fórmula expresada, así 

como la inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica. 
5.1.2.2 Del contrapeso 
Cuando el carro se encuentra sobre sus amortiguadores totalmente comprimidos, el recorrido del 

contrapeso, aun posible en sentido ascendente, debe ser como mínimo k x v², expresando dicho recorrido 
en metros con un mínimo de 0,25 m. 

Estas especificaciones se deben comprobar conforme a la aplicación de la fórmula expresada, así 
como la inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica. 

5.1.2.3 Desaceleración del elevador 
Cuando se controla la desaceleración del elevador, el valor de k x v² para el cálculo de recorrido puede 

quedar reducido: 
a) A la mitad para los elevadores cuya velocidad nominal sea menor o igual a 4 m/s con un mínimo de 

0,25 m. 
b) A los dos tercios para los elevadores cuya velocidad nominal es mayor de 4 m/s con un mínimo de 

0,25 m. 
Estas especificaciones se deben comprobar conforme a la aplicación de la fórmula expresada, así 

como la inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica. 
5.1.2.4 Alargamiento de cables o elementos de compensación. 
En caso de subida brusca de elevadores que estén provistos de cables o elementos de compensación 

cuya polea tensora está provista de un dispositivo de frenado o de bloqueo, el valor de k x v² anterior debe 
ser sustituido en el cálculo de la altura libre, por un valor al menos igual al doble del recorrido posible de 
dicha polea aumentando 0,20 m para tener en cuenta el alargamiento de los cables. Dichos cables de 
acero deben cumplir con lo establecido en la Norma Mexicana NMX-H-84 (ver 2 Referencias). 

Estas especificaciones se deben comprobar conforme a la aplicación de la fórmula expresada, así 
como la inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica. 

5.1.3 Fosa 
5.1.3.1 Zona libre bajo el carro 
Cuando el carro se apoya sobre sus amortiguadores totalmente comprimidos, deben cumplirse las 

siguientes condiciones: 
a) La distancia libre entre el fondo de la fosa y la parte inferior del carro debe ser como mínimo de 0,6 

m. 
b) La distancia libre entre el fondo de la fosa y la parte inferior de las zapatas o de los rodillos, del 

seguro contra caídas, del guardapié o de cajas de conexiones, de las partes de puerta o reja deslizante 
vertical bipartida, debe ser como mínimo de 0,1 m. 

Estas especificaciones se deben comprobar conforme a la inspección visual y la medición de 
distancias libres con cinta métrica. 

5.1.3.2 Interruptor en la fosa 
Debe ser posible interrumpir la marcha del elevador por medio de un interruptor de sobrepaso y de un 

interruptor de operación manual colocado en la fosa. 
Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual y la operación de los 

interruptores de acuerdo al inciso 7.3 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 
5.1.4 El propietario y/o constructor debe(n) cumplir con las dimensiones mínimas de la fosa y el 

sobrepaso siguiendo los requerimientos indicados en los planos proporcionados por el fabricante y/o 
vendedor del elevador. 
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Estas especificaciones se debe comprobar por medio de inspección visual y la medición de distancias 
libres con cinta métrica. 

5.2 Del cuarto de máquinas y de poleas (cuando exista) 
5.2.1 La alimentación de los receptáculos de toma de corriente provistos en el cuarto de máquinas y 

de poleas (cuando exista), debe efectuarse por el circuito de alumbrado. 
Esta especificación se debe comprobar de acuerdo al inciso 7.11 del presente Proyecto de norma 

oficial mexicana. 
5.2.2 Interruptor de parada 
Debe instalarse un interruptor de operación manual que permita efectuar la detención del elevador de 

forma que no haya posibilidad de error en la posición de paro del interruptor. 
Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual y operando el interruptor, 

comprobando que el elevador se detiene. Hacer la prueba estando el elevador parado a nivel de piso. 
5.3 De las puertas del cubo 
5.3.1 Solidez y juegos (resistencia mecánica) 
a) Las aberturas en el cubo que sirven de acceso al carro deben estar provistas de puertas metálicas 

de superficie llana cuando las puertas sean fabricadas en lámina de acero al carbón deben tener un 
espesor mínimo de 1,58 mm (calibre 16) cuando consistan de paneles simples, y un espesor mínimo de 
0,79 mm (calibre 22) cuando consistan de paneles con refuerzo. Si las puertas son fabricadas de acero 
inoxidable de una sola lámina ésta debe tener un espesor mínimo de 1,27 mm (calibre 18). Cuando estén 
cerradas, los juegos entre hojas o entre hojas y marcos o umbral de dichas puertas, deben ser no 
mayores de 6,40 mm para puertas de deslizamiento horizontal. 

b) Los juegos no deben exceder de 20 mm bajo la aplicación de una fuerza manual en la dirección de 
la abertura de la puerta sin usar herramienta, en la parte inferior de la puerta. 

Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual y medir los espesores y 
juegos con calibrador. 

5.3.2. Dimensiones 
Se requiere que las puertas del cubo tengan una altura libre de 1,90 m como mínimo para elevadores 

de pasajeros, y 1,80 m como mínimo para elevadores de carga. 
Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual, así como medir las distancias 

libres con cinta métrica. 
5.3.3 Guías 
a) Las puertas del cubo deben construirse de tal manera que se evite durante su funcionamiento 

normal los acuñamientos, descarrilamientos o rebasamientos de los límites de su recorrido. 
b) Las puertas del cubo de deslizamiento horizontal deben ir guiadas en las partes superior e inferior. 
c) Las puertas del cubo de deslizamiento vertical deben ir guiadas por ambos lados. 
Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 
5.3.4 Cierre de puertas 
5.3.4.1 De deslizamiento horizontal 
a) Estando las puertas abiertas, la fuerza necesaria para impedir su cierre no debe exceder de 147,09 

N, esta medida debe efectuarse en la mitad del viaje de la puerta. 
b) Un dispositivo de protección debe mandar automáticamente la reapertura de la puerta en caso de 

encontrar obstáculo, comprobándose de acuerdo a lo establecido en el inciso 7.7 del presente Proyecto de 
norma oficial mexicana. 

c) Este dispositivo de protección puede ser la misma puerta de la cabina. 
5.3.5 Visualización de presencia de cabina 
Debe instalarse en cada puerta de apertura manual una o varias mirillas transparentes o de malla 

(elevador para carga) con las siguientes características: 
a) Se requiere que en las mirillas instaladas en cada puerta de apertura manual tengan un espesor 

como mínimo de 6,00 mm, en el caso de mirillas transparentes, y 2,00 mm para mirillas de mallas; 
b) La superficie máxima de una mirilla debe ser de 0,01 m2 por mirilla, y 
c) El ancho de las mirillas no debe ser menor a 0,10 m ni superior a 0,15 m. 
Estas especificaciones se deben de comprobar por medio de inspección visual y medir las mirillas con 

cinta métrica y/o pie de rey. 
5.3.6 Entrelazamiento y control de cierre 
a) En funcionamiento normal, no debe ser posible abrir una puerta del cubo (o cualquiera de sus 

hojas, si la puerta consta de varias) a menos que la cabina esté parada o a punto de pararse en la zona 
de destrabamiento de dicha puerta. 

b) No debe ser posible hacer funcionar el elevador o mantenerlo en funcionamiento, si una puerta del 
cubo está abierta. 
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c) Se permite el desplazamiento del carro con la puerta abierta, en la zona de destrabamiento (zona de 
puertas), para permitir el nivelado o el renivelado al nivel de acceso correspondiente. 

d) Se requiere que la zona de puertas sea como máximo de 0,2 m por encima y por debajo del nivel de 
acceso para puertas manuales. 

e) En el caso de puerta de piso y puerta de cabina accionada simultánea y con funcionamiento 
automático, la zona de puertas puede ser de 0,35 m por encima y por debajo del nivel de acceso. 

Estas especificaciones se deben comprobar de acuerdo al inciso 7.4 del presente Proyecto de norma 
oficial mexicana. 

5.3.7 Trabador 
a) Toda puerta del cubo debe ser provista de un dispositivo de trabamiento inaccesible desde el 

exterior; 
b) El trabamiento efectivo de la puerta de acceso debe preceder a la puesta en marcha del carro. Este 

trabamiento debe ser controlado por un dispositivo de seguridad; 
c) El enlace entre uno de los elementos del contacto que determina la ruptura del circuito y el elemento 

que efectúa el trabajo, debe ser directo y a prueba de falla, pero eventualmente ajustable; 
d) Para puertas embisagradas el trabado debe hacerse lo más cerca posible del o de los bordes de 

cierre de las puertas y mantenerse de forma segura, incluso en caso de defecto de aplomado de las hojas; 
e) Los elementos de trabamiento y sus fijaciones deben ser metálicas o reforzadas por metal y 

resistentes al impacto del cierre de las puertas, aun en condiciones desfavorables; 
f) El enganche entre los elementos de trabamiento debe realizarse de forma que un esfuerzo en el 

sentido de apertura de la puerta no reduzca la eficacia del trabamiento; 
g) El trabamiento debe efectuarse y mantenerse por acción de la gravedad, imanes permanentes o 

resortes. Los resortes deben actuar por compresión, ser guiados y de dimensiones tales que en el 
momento del destrabamiento, las espiras no estén completamente comprimidas; 

h) El trabador debe ir protegido contra el riesgo de una acumulación de suciedad que pudiera afectar 
su buen funcionamiento, e 

i) Se requiere que el trabador resista como mínimo un esfuerzo de 490,33 N en los casos de puertas 
deslizantes y de 1470,99 N en el caso de puertas de bisagra. 

Las especificaciones descritas en los incisos a) a i) anteriores se deben comprobar de acuerdo con lo 
establecido en el inciso 7.4 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 

5.3.8 Destrabado de emergencia 
a) Cada una de las puertas del cubo extremas debe poder ser abierta desde el exterior por medio de 

una llave especial. 
b) En el caso de que la puerta del cubo y la de cabina se accionen simultáneamente, un dispositivo 

(muelle o pesa) debe asegurar el cierre automático de la puerta de acceso, si esta puerta se encuentra 
abierta y la cabina no está en zona de puertas. 

Estas especificaciones se deben comprobar por medio de la inspección visual de las cerraduras, 
comprobando que la puerta cierre por sí sola cuando es abierta por medio de la llave y la cabina no esté 
presente. 

5.3.9. Dispositivo de control de cierre 
Toda puerta del cubo debe ir provista de un dispositivo electromecánico de control de cierre, como 

sigue: 
a) Para puertas de cubo deslizantes horizontalmente y accionadas conjuntamente con la puerta de 

carro, el dispositivo debe ser común con el dispositivo de control de destrabamiento; 
b) Para puertas de piso embisagradas, el dispositivo debe ser colocado por el lado de cierre o sobre el 

dispositivo mecánico que controla el cierre; 
c) Cuando una puerta deslizante horizontal o vertical consta de varias hojas unidas entre sí por un 

enlace mecánico directo, se traba solamente una hoja a condición que este trabamiento único impida la 
apertura de las demás hojas. En su defecto, se coloca el dispositivo de control de cierre en una sola hoja; 

d) Cuando las hojas van unidas entre sí por un enlace mecánico indirecto (es decir por cable, correa o 
cadena), dicho enlace debe ser construido para resistir los esfuerzos normalmente previsibles, y 

e) Todas las puertas de piso de elevadores deben poder abrirse sin llave desde la cabina dentro de la 
zona de puertas de cada parada. 

Estas especificaciones se deben comprobar de acuerdo con lo establecido en el inciso 7.4 del presente 
Proyecto de norma oficial mexicana. 

5.4 Del carro y contrapeso 
5.4.1 El carro 
5.4.1.1 Altura 
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La altura libre interior de la cabina debe ser como mínimo de 2,00 m para elevadores de pasajeros y 
1,80 m para elevadores de carga; la altura de la entrada (o de las entradas) destinadas al acceso normal 
de los usuarios, debe ser como mínimo de 1,90 m para elevadores de pasajeros y 1,80 m para elevadores 
de carga. 

Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual, asimismo medir las 
distancias libres con cinta métrica. 

5.4.1.2 Superficie 
Para evitar que el número de viajeros sea superior al correspondiente a la carga nominal del elevador, 

la superficie útil de la cabina en relación a la carga nominal debe establecerse de acuerdo a la tabla 1. 
Tabla 1. Relación de superficies, carga y número de personas en la cabina 

Carga nominal, en 
kg 

Superficie máxima útil de la cabina en 
m2 

Número máximo de personas 

140 0,45 2 
210 0,70 3 
280 0,93 4 
350 1,06 5 
420 1,20 6 
490 1,33 7 
560 1,55 8 
630 1,61 9 
700 1,81 10 
770 2,05 11 
840 2,12 12 
910 2,27 13 
980 2,34 14 

1 050 2,53 15 
1 120 2,74 16 
1 190 2,82 17 
1 260 3,00 18 
1 330 3,07 19 
1 400 3,25 20 
1 680 3,77 24 

Nota 1: Por encima de 1,680 kg de carga nominal por cada 100 kg de más, añadir 0,16 m2 
Nota 2: Para cargas intermedias, la superficie está determinada por interpolación lineal; el número 

máximo de personas se obtiene con la siguiente fórmula: 
W = 35.2 A² + 325 A. 

donde: 
W es la carga de régimen máxima en kg. 
A es el área neta interior de la cabina en m2. 
El resultado se redondeará al número múltiplo inferior de 70, peso promedio en kg de un usuario. 
Nota 3: Para elevadores de carga, la carga de diseño no debe ser inferior a 250 kg/m2. 
Nota 4: Para elevadores montacoches, la carga de diseño no debe ser inferior a 150 kg/m2. 
Nota 5: Los suplementos y extensiones, incluso de la altura inferior a 1 m, quedan prohibidas. 
Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual, asimismo medir las distancias 

libres con cinta métrica, verificando contra la tabla los valores de acuerdo al número de personas y tipo de 
equipo. 

5.4.1.3 Paredes, piso y techo 
a) El carro debe estar totalmente cerrado por paredes, un piso y techo de superficie llana, 

permitiéndose únicamente las aberturas para puertas, orificios de ventilación e iluminación y salidas de 
emergencia, cuando corresponda. 

b) Cuando las paredes, piso y techo del carro sean fabricados en lámina de acero al carbón, deben 
tener un espesor mínimo de 1,58 mm (calibre 16) cuando consistan de paneles simples y un espesor 
mínimo de 0,79 mm (calibre 22) cuando consistan de paneles con refuerzo. Si los paneles son fabricados 
en acero inoxidable de una sola lámina, ésta debe tener un espesor mínimo de 1,27 mm (calibre 18). En 
cualquier caso el techo debe soportar a dos adultos o 200 kg sin sufrir deformación. 

Estas especificaciones deben comprobarse por medio de inspección visual, así como medir los 
espesores con calibrador. 

5.4.1.4 Guardapié 
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Todo umbral de puerta de carro o piso debe ir provisto de un guardapié cuya parte vertical debe 
extenderse en todo el ancho de paso libre de las puertas de cubo, situadas enfrente de ella. Esta parte 
vertical debe prolongarse hacia abajo. 

Estas especificaciones deben comprobarse por medio de inspección visual. 
5.4.1.5 Cierre de puertas 
5.4.1.5.1 Para elevadores de pasajeros 
a) En posición de cierre, los claros entre hojas o entre hojas y montantes, dintel o umbral de estas 

puertas deben ser lo más reducidos posible, para evitar riesgo de cizallamiento. 
b) Las puertas de carro, cuando estén cerradas, deben obturar totalmente las entradas del carro, 

exceptuando los claros de funcionamiento. 
c) Las puertas y sus proximidades deben ser construidas de modo que las caras del lado del carro no 

tengan proyecciones de más de 0,003 m y las aristas estén redondeadas. 
d) Las puertas de cierre automático deben ser construidas para reducir al mínimo las consecuencias 

de un golpe de una hoja contra las personas, y deben cumplir con las siguientes condiciones: 
d.1) Estando la puerta de deslizamiento horizontal abierta, la fuerza necesaria para impedir su cierre 

no debe rebasar 147,09 N. 
d.2) Un dispositivo de protección mecánico o electrónico debe mandar automáticamente la reapertura 

de la puerta en el caso en que un usuario resultara tocado o detectado al pasar la entrada. El efecto del 
dispositivo puede ser neutralizado durante los cinco últimos centímetros de recorrido de cierre de cada 
hoja de puerta. 

d.3) No debe ser posible hacer funcionar el elevador o mantenerlo en funcionamiento si una puerta de 
carro o una hoja (si la puerta tiene varias) está abierta. El desplazamiento del carro con la puerta abierta 
se permite únicamente en la zona de destrabamiento, para llevar a cabo el nivelado o renivelado al nivel 
de acceso correspondiente. 

Estas especificaciones se comprueban de acuerdo al inciso 7.4 del presente Proyecto de norma oficial 
mexicana. 

5.4.1.5.2 Para elevadores de carga 
a) Para los elevadores destinados al transporte de cargas acompañadas, se pueden utilizar puertas o 

rejas de deslizamiento vertical. Las primeras deben estar provistas de una rejilla cuyas dimensiones de 
malla deben ser como máximo 0,0009 m2. También se pueden utilizar rejas plegables de deslizamiento 
horizontal. 

b) La altura de la puerta o reja de la cabina debe ser de 1,80 m como mínimo. 
c) Para los elevadores montacoches que no cuenten con puertas en la cabina, deberán contar con un 

dispositivo fotoeléctrico o similar. 
Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual y medir los espesores y 

juegos con calibrador. La altura de puerta se mide con cinta métrica. 
5.4.1.5.3 Puertas de deslizamiento horizontal o vertical con varias hojas ligadas entre sí 

mecánicamente 
a) Cuando una puerta de deslizamiento horizontal o vertical consta de varias hojas unidas entre sí por 

un enlace mecánico directo, se autoriza a colocar el dispositivo eléctrico de control de cierre en una sola 
hoja. 

b) Cuando las hojas van unidas entre sí por un enlace mecánico indirecto (es decir por cable, correa o 
cadena), se debe construir un enlace tal que resista los esfuerzos en el uso normal. 

Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 
5.4.1.6 Apertura de puertas 
Para permitir la salida de los ocupantes del carro, en caso de parada imprevista, debe ser posible 

(incluso en ausencia de corriente) abrir manualmente desde el piso la puerta del carro, en la zona de 
puertas. También se debe poder abrir manualmente desde el interior, el conjunto puerta de carro, puerta 
de piso, en el caso de puertas de arrastre, simultáneamente en la zona de destrabamiento. 

Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual y verificar que se pueden 
abrir las puertas conforme a la descripción anterior. 

5.4.1.7 Techo 
a) Además de lo especificado en el inciso 5.4.1.3 del presente Proyecto de norma oficial mexicana, el 

techo de la cabina debe soportar sin deformación permanente en cualquier lugar un peso aproximado de 
200 kg, lo cual es equivalente a dos personas. 

b) Si existen poleas en el techo de cabina, deben tener dispositivos para evitar que se salgan de su 
garganta los cables en caso de que se aflojen. Los dispositivos no deben impedir el mantenimiento de las 
poleas. 

Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 
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5.4.1.8 Ventilación 
a) La superficie efectiva de los orificios de ventilación situados en la parte alta, debe ser como mínimo 

de 1% de la superficie útil de la cabina. La misma superficie de ventilación debe preverse para los orificios 
de ventilación inferior. 

b) Los orificios de ventilación deben ser construidos o dispuestos de forma que no sea posible hacer 
atravesar las paredes de la cabina desde el interior por una varilla rígida de 0,01 m de diámetro. 

Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 
5.4.1.9 Iluminación en funcionamiento normal. 
La cabina debe ir provista de iluminación que asegure 50 luxes como mínimo a nivel de piso y cerca 

de los dispositivos de mando. 
Esta especificación se debe comprobar al medir el nivel de iluminación por medio de un luxómetro. 
5.4.1.10 Toma de corriente 
Un receptáculo toma de corriente debe ser instalado sobre el techo de la cabina. 
La alimentación de los receptáculos de toma de corriente provistos sobre el techo de la cabina, debe 

efectuarse por el circuito de alumbrado. 
Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual y de acuerdo al inciso 7.11 del 

presente Proyecto de norma oficial mexicana. 
5.4.2 Del contrapeso 
5.4.2.1 Construcción 
a) Si el contrapeso lleva pesas, deben tomarse las medidas precisas para evitar su desplazamiento, 

utilizando un marco estructural en el cual se alojan las pesas. 
b) Si existen poleas sobre el contrapeso, deben tener dispositivos para evitar la salida de los cables de 

su garganta en caso de que se aflojen. Los dispositivos no deben impedir el mantenimiento de las poleas. 
Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 
5.4.2.2 En caso de que por su diseño el cubo del elevador observe tráfico en la parte inferior, 

entonces, el contrapeso debe contar con un seguro paracaídas. 
Esta especificación se debe comprobar de acuerdo al inciso 7.1 del presente Proyecto de norma oficial 

mexicana. 
5.5 Dispositivos de suspensión y seguro paracaídas 
5.5.1 Dispositivos de suspensión 
5.5.1.1 Tipos de suspensión 
5.5.1.1.1 Suspensión por cables de acero 
Los carros y los contrapesos deben estar suspendidos en cable de acero según la Norma Mexicana 

NMX-H-84 (ver 2 Referencias) con factores de seguridad, según se establece a continuación: 
a) En el caso de poleas de tracción por adherencia, el número mínimo de cables de suspensión debe 

ser de dos independientes con un diámetro nominal como mínimo de 7,9 mm. Cada cable debe estar 
formado por 152 alambres como mínimo. 

b) En el caso de suspensión múltiple, el número a tener en cuenta es el de los cables de cada ramal. 
5.5.1.1.2 Suspensión por cables sintéticos, bandas u otros elementos de suspensión 
a) En el caso de suspensión tales como cable sintético o bandas, el número mínimo de elementos 

debe ser de dos, independientes entre sí. 
b) En caso de suspensión múltiple, el número de elementos a tener en cuenta es el número de cables 

sintéticos o bandas de cada ramal. 
5.5.1.2 Relación entre el diámetro primitivo de las poleas y el diámetro de los cables de acero, 

coeficiente de seguridad. 
a) La relación entre el diámetro primitivo de las poleas y el diámetro nominal de los cables de acero de 

suspensión debe ser como mínimo 40 veces (diámetro primitivo/diámetro nominal de los cables, es igual 
o mayor a 40 veces), cualquiera que sea el número de torones. 

b) Se requiere que los cables de acero de suspensión se calculen con un factor de seguridad mínimo 
obtenido a través de la siguiente ecuación o bien de la tabla 2. 

 S x N x n F= ----------------------- W 
donde: 
F es el factor de seguridad. 
N es el número de ramales de cables cargando (ver nota). 
S es el valor del esfuerzo a la ruptura del cable proporcionado por el fabricante del cable. 
W es la máxima carga estática impuesta sobre todos los cables del carro con el peso del carro y su 

carga nominal en cualquier posición del carro en el cubo. 
n es el número de cables. 
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Nota: En el caso de arreglos de cables múltiples, el número de ramales de cables (N) cargando debe 
ser: 

Para el arreglo 2:1, el doble de ramales de cables utilizados. 
Para el arreglo 3:1, el triple de ramales de cables utilizados. 

Tabla 2.- Factores mínimos de seguridad para Cables 
Velocidad 

cable 
Factor mínimo de seguridad Velocidad 

cable 
Factor mínimo de seguridad 

m/s Pasajeros Carga m/s Pasajeros Carga 
0,25 7,60 6,65 3,25 10,85 9,65 
0,38 7,75 6,85 3,50 11,00 9,80 
0,50 7,95 7,00 3,75 11,15 9,90 
0,65 8,10 7,15 4,00 11,25 10,00 
0,75 8,25 7,30 4,25 11,35 10,10 
0,87 8,40 7,45 4,50 11,45 10,15 
1,00 8,60 7,65 4,75 11,50 10,20 
1,12 8,75 7,75 5,00 11,55 10,30 
1,25 8,90 7,90 5,25 11,65 10,35 
1,50 9,20 8,20 5,50 11,70 10,40 
1,75 9,50 8,45 5,75 11,75 10,45 
2,00 9,75 8,70 6,00 11,80 10,50 
2,25 10,00 8,90 6,25 11,85 10,50 
2,50 10,25 9,15 6,50 11,85 10,55 
2,75 10,45 9,30 6,75 11,85 10,55 
3,00 10,70 9,50 7,00-10,00 11,90 10,55 

 
Se requiere que: 
b.1) El factor de seguridad de los amarres de los cables de acero sea como mínimo el 60% del de los 

cables. 
b.2) Los extremos de los cables de acero se fijen con metal fundido, auto-acuñamiento, empalme o 

cualquier otro sistema de seguridad equivalente. 
b.3) La fijación de los cables de acero sobre los tambores puede hacerse por medio de un sistema de 

bloqueo por cuñas o por dos bridas como mínimo. 
b.4.) Para los cables sintéticos y bandas, se requiere que cumplan los factores de seguridad 

establecidos en la tabla 2 del punto anterior. 
Estas especificaciones se deben comprobar a través de la memoria de cálculo, el factor de seguridad 

e inspección visual. 
5.5.1.3. Adherencia de los cables de acero 
Se requiere que: 
a) No sea posible desplazar el carro hacia arriba cuando encontrándose el contrapeso apoyado en sus 

amortiguadores, se le transmita al grupo tractor un movimiento de rotación en el sentido "ascendente". 
b) No sea posible desplazar el contrapeso hacia arriba cuando, encontrándose la cabina apoyada 

sobre sus amortiguadores, se le transmita al grupo tractor un movimiento de rotación en el sentido 
"descendente". 

Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 
5.5.1.4. Arrollamiento de los cables de acero 
a) Cuando el carro o el contrapeso descansen sobre sus amortiguadores totalmente comprimidos, se 

requiere que queden como mínimo 2 vueltas de cable de acero arrollados sobre el tambor. 
b) Se requiere que no exista más de una capa de cables de acero arrollados en el tambor. 
Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 
5.5.1.5 Reparto de la carga entre los cables de acero 
a) Debe contarse con un dispositivo automático de compensación de la tensión de los cables de acero 

de suspensión como mínimo en uno de sus extremos. 
b) Si se utilizan muelles para compensar la tensión, deben trabajar a compresión. 
Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 
5.5.1.6 Cables de compensación 
a) Cuando se utilizan cables de compensación, deben estar tensados si la velocidad nominal del 

elevador rebasa 2,5 m/s. La tensión debe obtenerse por acción de la gravedad. 
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b) La relación de diámetros entre las poleas y el cable de acero de compensación debe ser como 
mínimo 30. 

c) La relación de diámetros entre las poleas y otros elementos de suspensión puede reducirse. 
Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 
5.5.2 Del seguro contra caídas 
5.5.2.1 Usos 
a) El carro debe ir provisto de un seguro contra caídas capaz de detenerlo y mantenerlo con plena 

carga en el sentido del descenso, aprisionándolo sobre sus guías. 
b) Cuando el cubo queda ubicado por encima de los locales con acceso a personas, el contrapeso 

debe también ir provisto de un seguro contra caídas que sólo pueda actuar en el sentido descendente. 
c) Los seguros contra caídas de carro y contrapeso deben ser accionados por un limitador de 

velocidad, comprobándose de acuerdo a los incisos 7.1 y 7.2 del presente Proyecto de norma oficial 
mexicana. 

5.5.2.2 Accionamiento 
a) Los seguros contra caídas de carro pueden ser de acción instantánea con o sin efecto amortiguado 

si la velocidad del elevador no rebasa 1,0 m/s. 
b) Si la velocidad del elevador rebasa 1,0 m/s, debe ser de acción retardada o progresiva. 
c) Estas especificaciones se comprueban de acuerdo al inciso 7.1 del presente Proyecto de norma 

oficial mexicana. 
5.5.2.3 Liberación del dispositivo de acuñamiento 
Tras la liberación del dispositivo de acuñamiento, el seguro contra caídas debe quedar en estado de 

funcionamiento normal con las cuñas abiertas. 
5.5.2.4 Limitador de velocidad 
El accionamiento del seguro contra caídas por el limitador de velocidad no debe efectuarse antes que 

la velocidad del carro alcance 115% de la velocidad nominal y debe efectuarse antes de que alcance 
140% para los seguros contra caídas de acción instantánea o 120% de la velocidad nominal para los 
seguros contra caídas de acción instantánea de efecto amortiguado y para los seguros contra caídas de 
frenado progresivo, debe aplicarse la velocidad que se obtenga de la expresión 1,25v + 0,25/v (siendo v la 
velocidad nominal), comprobándose de acuerdo a los incisos 7.1 y 7.2 del presente Proyecto de norma 
oficial mexicana. 

5.5.2.5 Fuerza necesaria para que accione el limitador de velocidad y el seguro contra caídas 
Se requiere que la fuerza producida por el limitador de velocidad al accionar sea como mínimo el 

doble de la fuerza necesaria para hacer accionar el seguro contra caídas. 
5.5.2.6 Cable del limitador de velocidad 
a) El limitador de velocidad debe accionarse por un cable de acero flexible, cadena de acero o similar. 
b) El diámetro nominal del cable, cadena o similar debe ser como mínimo de 0,005 m. 
c) La relación entre el diámetro primitivo de la polea del limitador de velocidad y el diámetro nominal 

del cable, cadena o similar debe ser de 30 veces como mínimo. 
d) El cable, cadena o similar de arrastre debe tensarse por medio de una polea tensora. 
e) En el momento del accionamiento del seguro contra caídas no debe dañarse el cable, cadena o 

similar, incluso cuando la distancia de frenado sobre las guías sea superior a la normal. 
f) El cable de arrastre debe ser desconectado fácilmente del seguro contra caída. 
Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual y verificarse midiendo el 

cable, cadena o similar con calibrador. 
5.5.2.7 Control eléctrico 
En caso de accionamiento del seguro contra caídas del carro o del contrapeso, un dispositivo montado 

sobre el mismo debe provocar la apertura del circuito del motor y del freno, cuando más tarde, en el 
momento de su accionamiento, comprobándose de acuerdo a los incisos 7.1 y 7.2 del presente Proyecto 
de norma oficial mexicana. 

5.6. Guías 
Las guías deben cumplir con lo especificado en la Norma Mexicana NMX-B-73 (ver 2 Referencias) y 

especificaciones del fabricante. 
5.6.1. Fijación y funcionamiento 
Se requiere que la fijación de las guías a sus soportes y al edificio permitan compensar por 

alineamiento, los efectos debidos a los asentamientos normales del edificio y a la contracción del 
concreto, y que el diseño de las fijaciones sea tal, que su deformación eventual no deje suelta a la guía. 

Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual. 
5.7 Amortiguadores 
5.7.1Del carro y de contrapeso 
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a) Los elevadores deben estar provistos de amortiguadores en el extremo inferior del recorrido del 
carro y del contrapeso. 

b) Los elevadores de tambor de arrollamiento deben, además, ir provistos de amortiguadores 
colocados sobre el carro, susceptibles de entrar en acción en la parte superior del recorrido. 

c) Los elevadores cuya velocidad nominal rebase 1,25 m/s deben estar provistos de amortiguadores 
de disipación de energía. 

Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual. 
5.7.2. Carrera de los amortiguadores 
5.7.2.1 Amortiguadores de acumulación de energía 
a) La carrera total posible de los amortiguadores debe ser, como mínimo, igual a 2 veces la distancia 

de la parada por gravedad correspondiente a 115% de la velocidad nominal del carro (o sea 2 x 0,0674 v2 
aproximadamente igual a 0,135 v2), en donde la carrera del amortiguador se expresa en metros, 
velocidad (v) en m/s. Sin embargo, es recomendable que este recorrido no sea inferior a 0,065 m, 
conforme a la tabla 3. 

b) Los amortiguadores deben calcularse para que queden totalmente comprimidos bajo una carga 
estática de 2 a 4 veces el peso del carro con su carga nominal (o el peso del contrapeso). 

Estas especificaciones se deben comprobar al medir la carrera del amortiguador y comparar con 
respecto a la tabla 3. 

5.7.2.2 Amortiguadores de disipación de energía 
a) La carrera total posible de los amortiguadores debe de ser como mínimo igual a la distancia de 

parada por gravedad correspondiente al 115% de la velocidad nominal del elevador; (0,0674 v2) en donde 
la carrera del amortiguador se expresa en m y la velocidad en m/s. Ver tabla 4. 

Tabla 3. Amortiguador(es) de acumulación de energía 
Velocidad 

Nominal m/s 
Carrera en mm 

0,25 65 
0,50 65 
0,75 65 
1,00 77 
1,20 128 

 
b) Con la carga nominal del carro y en caída libre, la desaceleración media en el momento de la 

acción de los amortiguadores no debe rebasar G (siendo G la aceleración de la gravedad). En este 
sentido, no deben producirse desaceleraciones mayores a 2,5 G durante más de 0,04 segundos. 

c) La velocidad al impacto sobre los amortiguadores a tomar en consideración es igual a aquélla para 
la cual ha sido calculada la carrera de los amortiguadores. 

Estas especificaciones se deben comprobar al medir la carrera del amortiguador y comparar con 
respecto a la tabla 4. 

5.7.2.3. Cuando la reducción de velocidad del elevador, en los extremos de recorrido, se verifica por un 
dispositivo que responda a las prescripciones del inciso 5.7.2.4.del presente Proyecto de norma oficial 
mexicana, la velocidad a la cual el carro (o el contrapeso) tomará contacto con los amortiguadores, puede 
ser utilizada, en lugar de la velocidad nominal, para calcular la carrera del amortiguador, de acuerdo al 
inciso 5.7.2.2 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. En cualquier caso, la carrera no puede ser 
inferior a: 

a) 50% de la carrera calculada de acuerdo al inciso 5.7.2.2 del presente Proyecto de norma oficial 
mexicana si la velocidad nominal no excede de 4 m/s. 

b) 33,33% de la carrera calculada de acuerdo al inciso 5.7.2.2 del presente Proyecto de norma oficial 
mexicana, si la velocidad nominal es superior a 4 m/s. 

En ningún caso esta carrera puede ser inferior a 175 mm. 
5.7.2.4. Detector de reducción de velocidad de la máquina cuando se use carrera reducida de los 

amortiguadores de disipación de energía. 
5.7.2.4.1. Deben existir dispositivos que comprueben que la reducción de velocidad es efectiva antes 

de llegar al nivel de las paradas extremas. 
5.7.2.4.2. Si la reducción de velocidad no es efectiva, estos dispositivos deben provocar la reducción 

de la velocidad del carro de manera que, si éste entra en contacto con los amortiguadores, sea como 
máximo a la velocidad para la cual ellos han sido calculados. 

5.7.2.4.3. Si el control de reducción de velocidad no es independiente del sentido de viaje, un 
dispositivo debe controlar que el movimiento del carro corresponde con el sentido de viaje ordenado. 
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Tabla 4. Amortiguador(es) de disipación de energía 
Velocidad m/s Carrera mm 50% 33% 

1,50 175   
2,00 210   
2,50 420   
3,00 550 420  
3,50 860 540  
4,00 1112 710  
4,50 1390  590 
5,00 1740  730 
6,00 2190  1060 
7,00 4370  1440 
8,00 5700  1880 
9,00 7220  2880 

10,00 8910  2940 
11,00 10780  3650 
12,00 12830  4230 

5.7.2.4.4. Si estos dispositivos, o una parte de ellos, están colocados en el cuarto de máquinas: 
a) Deben ser accionados por un dispositivo conectado mecánicamente con el carro. 
b) Si se utiliza un enlace por cinta, cadena o cable, para la transmisión de la posición del carro al 

cuarto de máquinas, la rotura o aflojamiento del órgano del enlace debe mandar la parada de la máquina 
por la acción de un dispositivo eléctrico de seguridad. 

5.7.2.4.5. El mando y funcionamiento de estos dispositivos deben estar concebidos de tal manera que, 
del conjunto que ellos constituyen con los elementos de funcionamiento normal del elevador, resulte en un 
sistema de control de reducción de velocidad. 

5.8 Dispositivos de seguridad de sobrepaso 
5.8.1 Regulación 
a) Los dispositivos de seguridad de sobrepaso deben regularse para accionar lo más cerca posible de 

los puntos de parada extremos, sin correr el riesgo de producir detenciones a destiempo. 
b) Deben accionar antes de que el carro o el contrapeso si lo hay, se pongan en contacto con los 

amortiguadores. 
5.8.2 Mando 
5.8.2.1 Para elevadores de tambor arrollamiento 
Se debe utilizar un interruptor específico para el caso de sobrepaso. 
5.8.2.2 Para elevadores de tracción 
El mando del o los dispositivos de seguridad de sobrepaso debe efectuarse, por el carro (o por un 

dispositivo de seguridad unido directamente al carro) en las partes alta y baja del cubo, comprobándose 
de acuerdo al inciso 7.3 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 

5.8.3 Accionamiento 
5.8.3.1 Para elevadores de tracción de una o varias velocidades 
a) Los dispositivos de seguridad de sobrepaso deben abrir el circuito de alimentación de bobinas de 

dos contactores cuyos contactos abran los circuitos de alimentación del motor y del freno, aunque uno de 
los contactores no llegue a caer por defectos mecánicos o eléctricos. 

b) Cada uno de estos contactores debe ser capaz de cortar la carga de circuito de alimentación, 
comprobándose de acuerdo al inciso 7.3 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 

5.8.3.2 Para elevadores de tensión variable o de variación continua de velocidad 
Los dispositivos de seguridad de sobrepaso deben asegurar rápidamente la parada de la máquina, 

comprobándose de acuerdo al inciso 7.3 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 
5.8.3.3 Puesta en marcha del elevador después del accionamiento del dispositivo de seguridad de 

sobrepaso. 
a) Después del accionamiento del dispositivo de seguridad de paso sobre la nueva puesta en servicio 

del elevador, ésta sólo debe efectuarse por la intervención del personal capacitado. 
b) Si existen varios dispositivos de sobrepaso en cada extremo del recorrido, uno de ellos, como 

mínimo, debe impedir el desplazamiento en ambos sentidos de marcha, y debe necesitar la intervención 
de personal autorizado para la nueva puesta en servicio, comprobándose de acuerdo al inciso 7.3 del 
presente Proyecto de norma oficial mexicana. 

5.9 Del juego entre carro y pared de cubo 
5.9.1. Elevadores con puerta 
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a) La distancia horizontal entre el cubo y el umbral o marco embocadura de la cabina (para elevadores 
de carga) o cara exterior de las puertas, no debe rebasar 0,25 m. 

b) La distancia horizontal entre el umbral de la cabina y el umbral de las puertas de acceso no debe 
rebasar 0,035 m. 

c) La distancia horizontal entre puerta de cabina y puertas del cubo cerrados no debe rebasar 0,25 m. 
Estas especificaciones se deben comprobar por medio de una cinta métrica. 
5.10 De tracción 
5.10.1 Formas de tracción 
La tracción del carro y del contrapeso por medio de la máquina debe hacerse por adherencia (poleas y 

cables o elementos de suspensión) o por arrastre (tambor y cables o elementos de suspensión). 
Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual. 
5.10.2 Frenado 
El elevador debe ir provisto de un sistema de frenado que accione automáticamente cuando falla el 

suministro eléctrico de alimentación a la máquina, o cuando se interrumpe la corriente de maniobra. Dicho 
sistema de frenado debe tener obligatoriamente un freno electromecánico que actúe por fricción, 
comprobándose de acuerdo al inciso 7.5 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 

5.10.3 Accionamiento de emergencia 
La máquina debe estar provista de un dispositivo de maniobra de emergencia que permita llevar el 

carro a uno de los accesos próximos. 
Si este dispositivo es desmontable, debe hallarse en un lugar accesible en el cuarto de máquinas 

(cuando corresponda). 
Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual. 
5.11 Eléctricas 
Nota: Lo señalado en el presente capítulo, relativo a la instalación y a los elementos constitutivos de 

los aparatos eléctricos se aplica a:  
a) Al interruptor principal del circuito de potencia y a los circuitos derivados de él. 
b) Al interruptor de alumbrado de la cabina y a los circuitos de este alumbrado. 
El elevador es considerado como un conjunto, de la misma forma que una máquina y los aparatos 

incorporados a ella. 
5.11.1 Tensión nominal de alimentación 
Debe cumplir con lo establecido en la Norma Mexicana NMX-J-98 (ver 2 Referencias). 
a) Toda pieza metálica que pueda alcanzar una tensión media o eficaz superior a 50 V, a 

consecuencia de una falla o defecto, debe ser puesta a tierra de forma segura y permanente. 
b) Ningún conductor a tierra debe, en condiciones normales, conducir corriente eléctrica. 
5.11.2 Dispositivo detector de sismos. 
a) La aplicación del sensor es obligatoria a edificios con 6 o más niveles ubicados en la Zona Sísmica 

tipo D y en el Distrito Federal en la zona tipo III (de lago), (referencia Servicio Sismológico Nacional). 
b) La aplicación del sensor es obligatoria a edificios de tráfico intenso con 3 o más niveles ubicados en 

la Zona Sísmica tipo D y en el Distrito Federal en la zona tipo III (de lago), (referencia Servicio 
Sismológico Nacional). 

Ante la actuación del sensor de sismos los elevadores deben hacer su parada más próxima posible y 
quedar estacionados con puertas abiertas. 

El sensor de sismos solamente podrá ser restablecido por personal autorizado después de una 
inspección en cubo, fosa y cuarto de máquinas. 

Esta especificación se debe cumplir de acuerdo al inciso 7.9 del presente Proyecto de norma oficial 
mexicana. 

5.11.3 Protección de los motores 
a) Los motores de tracción, conectados directamente a la red de alimentación, lo mismo que los 

motores que accionan un generador de corriente continua para la alimentación del motor de tracción, 
deben estar protegidos por un dispositivo automático contra los cortos circuitos, sobrecargas y caída o 
inversión de fases, en al menos 2 fases, comprobándose de acuerdo a inciso 7.6 del presente Proyecto de 
norma oficial mexicana. 

b) Después del accionamiento de dicho dispositivo, la nueva puesta en servicio debe ser efectuada por 
personal competente. 

c) Si el dispositivo interno del motor utilizado para la protección del mismo contra las sobrecargas 
actúa por aumento de la temperatura de los devanados, puede volver a reponerse automáticamente 
después del enfriamiento. 

5.11.4 Funcionamiento nulo del elevador 
5.11.4.1 Paros en el elevador 
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a) El elevador debe dejar de funcionar si ocurre una de las siguientes fallas: 
a.1.) Ausencia de tensión en las líneas de potencia; 
a.2.) Rotura de un conductor en circuitos de potencia y seguridad; 
a.3.) Falla móvil de un contactor o de un relevador en circuito de potencia; 
a.4.) Falla de apertura de un contacto en circuito de seguridad o potencia, y/o 
a.5.) Falla de cierre de un contacto en circuito de seguridad o potencia. 
b) Debe ser imposible todo nuevo arranque, mientras la falla persista. 
c) La nueva puesta en servicio sólo debe ser posible por la intervención de personal autorizado. 
d) Este punto se verificará de acuerdo al inciso 7.6 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 
5.11.5 Contactos de seguridad en cubo y cuarto de máquinas (cuando corresponda) 
a) Cuando se acciona un contacto de seguridad, los elementos de los interruptores deben separarse 

mecánicamente por arranque. 
b) Las partes con tensión de los contactos de seguridad deben llevar envolventes protectores. 
c) Este punto se verificará de acuerdo al inciso 7.4 del presente Proyecto de norma oficial mexicana.  
5.11.6 Desplazamiento 
El mando de los desplazamientos del carro debe efectuarse eléctricamente. Esta especificación se 

debe comprobar por medio de inspección visual. 
5.11.7 Operación de conservación e inspección 
a) Para facilitar las operaciones de inspección y conservación, se debe instalar una caja de mando 

fácilmente accesible sobre el techo de la cabina o en el tablero de control. 
b) La puesta en servicio de este dispositivo debe hacerse por un interruptor que cumpla con las 

prescripciones de los contactos de seguridad. 
c) Dicho interruptor debe ir protegido contra toda acción involuntaria y se deben cumplir las siguientes 

condiciones en forma simultánea. 
d) La conexión de la operación de inspección debe anular los mandos normales, incluso el movimiento 

de las posibles puertas automáticas. 
e) Si los dispositivos de conmutación utilizados para anular los mandos señalados en el párrafo 

inmediato anterior son contactos de seguridad solidarios con la entrada del interruptor de inspección, 
deben impedir todo desplazamiento involuntario del carro incluso en el momento de la presencia de una 
de las fallas consideradas en el inciso 5.11.4.1 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 

f) El movimiento del carro debe quedar subordinado a una presión permanente sobre un pulsador 
protegido contra toda acción involuntaria indicándose de manera clara el sentido del viaje. 

g) El desplazamiento del carro no debe efectuarse a una velocidad superior a 1,0 m/s. 
h) No debe ser posible rebasar los niveles de las paradas extremas. 
i) El funcionamiento del elevador debe permanecer bajo el control de los dispositivos de seguridad. 
Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 
5.11.8 Dispositivos para reapertura de puertas 
Si las puertas son de mando automático, debe preverse un dispositivo que permita, en caso de 

necesidad, invertir el movimiento del cierre, comprobándose de acuerdo al inciso 7.7 del presente 
Proyecto de norma oficial mexicana. 

5.11.9 Dispositivo de parada de emergencia para elevadores de carga 
Debe existir un interruptor de parada para mandar la detención del elevador y mantenerlo parado, 

comprobándose de acuerdo al inciso 7.4 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 
5.11.10 Dispositivo de alarma y luz de emergencia 
Para poder obtener, en caso de necesidad, un auxilio exterior, los pasajeros deben tener en la cabina 

un dispositivo fácilmente identificable de tono y timbre distintivo y accesible que permita pedir ayuda, y 
debe comprobarse de acuerdo al inciso 7.8 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 

5.11.11. Operación en caso de incendio 
Los elevadores deben contar con una función en caso de incendio la cual conduzca al elevador a 

retornar a la parada predeterminada para desalojo, sin atender llamadas prerregistradas. Esta función 
puede ser activada en forma manual o automática. 

Esta especificación se debe comprobar conforme al inciso 7.10 del presente Proyecto de norma oficial 
mexicana. 

5.12 Indicaciones 
5.12.1 En cabina 
Debe indicarse la carga nominal del elevador en kg para elevadores de carga, además la del número 

máximo de personas en elevadores para pasajeros. 
Todas las cabinas deben estar dotadas de alumbrado de emergencia. 
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Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual y comprobar de acuerdo al 
inciso 7.8 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 

5.12.2 Sobre el techo de la cabina 
a) Debe indicarse cerca del interruptor de parada la palabra: "PARO" y de preferencia que dicha 

palabra sea de color rojo y debe estar colocada en tal forma que no haya riesgo de error sobre la posición 
correspondiente a la parada. 

b) Deben indicarse cerca del interruptor de inspección las palabras: "NORMAL" e "INSPECCION", si 
dicho interruptor está sobre el carro. 

c) Deben indicarse cerca de los pulsadores de inspección, la dirección del sentido del viaje. 
d) Los interruptores de operación en inspección deben contar con botones que sean accionados 

horizontalmente y deben estar protegidos con una guarda que impida su accionamiento involuntario. 
Estas especificaciones deben de comprobarse por medio de inspección visual. 
5.12.3 En el cuarto de máquinas (cuando exista) 
a) Deben colocarse inscripciones que permitan identificar los interruptores propios de cada elevador, si 

existen varias máquinas en el mismo local. 
b) Se deben colocar instrucciones detalladas a observar respecto a la utilización del dispositivo de 

maniobra de socorro manual. 
c) Se debe colocar sobre el volante del motor o cerca del mismo, la indicación del sentido de 

desplazamiento del carro. 
d) Si el volante es desmontable, o el dispositivo manual para el desalojo de personas es otro, la 

indicación de dirección debe colocarse en una parte fija de la máquina. 
e) Deben marcarse con un color contrastante los cables tractores u otros elementos de suspensión 

contra una referencia fija para saber que el elevador está a nivel de piso, o existir un dispositivo similar 
que efectúe la misma función. 

Estas especificaciones deben de comprobarse por medio de inspección visual. 
5.12.4 Los elevadores objeto de esta Norma tienen una vida útil estimada de 10 años siempre y 

cuando se lleve a cabo un mantenimiento periódico conforme a la rutina recomendada por el fabricante. 
En condiciones de ambientes corrosivos, la vida útil se determina de común acuerdo entre fabricante del 
equipo y dueño del inmueble. La operación con sobrecarga del equipo y el uso negligente reduce la vida 
útil. 

Estas especificaciones deben de comprobarse por medio de inspección visual y tomar nota de las 
condiciones del ambiente. 

6. Muestreo 
Cuando se requiera el muestreo del producto objeto de la aplicación de este Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana, las condiciones de éste pueden establecerse de común acuerdo entre productor y consumidor, 
recomendándose para tal efecto la aplicación de la Norma Mexicana NMX-Z-12/1,2, y 3 (ver 2 
Referencias). 

7. Métodos de prueba 
Todas las pruebas deben desarrollarse en el equipo ya instalado en su posición definitiva, realizadas 

por la persona acreditada y aprobada en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, con la participación, en su caso, del personal autorizado del fabricante o importador del 
elevador, sin que este requisito sea indispensable para la validez de los dictámenes correspondientes. 

7.1 Prueba de los dispositivos contra caídas para carro 
7.1.1 Fundamento 
Esta prueba tiene por objeto verificar el correcto funcionamiento del seguro contra caídas. 
7.1.2 Aparatos y equipo 
- Tacómetro 
- Taladro de velocidad variable 
7.1.3 Procedimientos de prueba 
7.1.3.1 Procedimiento para limitador de velocidad 
Medir la velocidad de disparo del limitador con el tacómetro y debe corresponder a lo siguiente: 
a) 140% de la velocidad nominal para seguro contra caídas de acción instantánea. 
b) 120% de la velocidad nominal para seguro contra caídas de acción instantánea de efecto 

amortiguado. 
c) 1,25v + 0,25/v siendo v la velocidad nominal en m/s, para los seguros contra caídas del tipo de 

accionamiento progresivo. 
7.1.3.2 Prueba de interruptor del seguro contra caídas sobre el carro 
Estando el carro en marcha a velocidad de inspección se opera manualmente el interruptor, lo que 

causa que se abra o interrumpa el circuito de seguridad. 
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7.1.3.3 Procedimiento de pruebas del seguro contra caídas del carro 
Probar los seguros contra caídas con el carro bajando a su velocidad y capacidad nominales, operar 

manualmente la mordaza del cable en el limitador o cualquier otro dispositivo que sirva para tal efecto, 
ocasionando que el carro se detenga por medio de las mordazas aplicadas contra los rieles de guías del 
carro. Esta prueba se efectúa por el fabricante previo a la entrega del equipo. El fabricante genera un 
reporte de ajuste que en caso de que la unidad de verificación no presencie dicha prueba, este documento 
se tomará como base para generar una segunda prueba realizada en presencia de la persona acreditada y 
en su caso aprobada, disparando el dispositivo en vacío a velocidad de inspección. 

7.1.4 Resultados 
7.1.4.1 Cuando el limitador de velocidad sea llevado a la velocidad de disparo por medio del taladro, el 

dispositivo centrífugo de trabamiento deberá accionarse. 
7.1.4.2 Cuando el interruptor del seguro contra caídas sea accionado, el elevador detendrá su viaje 

debido al accionamiento del freno electromecánico. Se debe comprobar que la alimentación eléctrica de la 
máquina ha sido interrumpida. 

7.1.4.3 Cuando la mordaza del cable en el limitador de velocidad es accionada manualmente o por 
algún otro medio, el seguro contra caídas detendrá el viaje del elevador. Se debe comprobar que al abrir 
el freno electromecánico, el carro y contrapeso se encuentren detenidos por la acción mecánica del 
seguro contra caídas. 

Después de que el seguro contra caídas ha sido accionado, liberar el carro y comprobar que la huella 
dejada en las guías no afecte el funcionamiento del mecanismo para su operación normal. Verificar 
además el funcionamiento de todos los mecanismos para su operación normal. Asimismo, verificar el 
funcionamiento de todos los mecanismos del seguro contra caídas para cerciorarse que ninguna parte ha 
sido dañada. 

7.2 Prueba del seguro contra caídas para contrapeso (cuando exista) 
7.2.1 Principio o fundamento 
El mismo que el inciso 7.1.1 del presente Proyecto de norma oficial mexicana. 
7.2.2 Aparatos y equipo 
- Tacómetro 
- Taladro de velocidad variable 
7.2.3 Procedimiento 
Esta prueba debe efectuarse de igual forma que la descrita en el inciso 7.1.3 del presente Proyecto de 

norma oficial mexicana. 
7.2.4 Resultados 
Son los mismos del inciso 7.1.4 del presente Proyecto de norma oficial mexicana, excepto que en este 

caso se libera el contrapeso. 
7.3 Prueba de interruptores de sobrepaso 
7.3.1 Fundamento 
Esta prueba se lleva a cabo con el fin de verificar que cuando el carro rebase sus límites de carrera 

superior e inferior se detenga la marcha del carro. 
7.3.2 Aparatos y equipo (no necesario) 
7.3.3 Procedimiento 
Poner en marcha el elevador en sentido ascendente y antes de que el contrapeso haga contacto con 

los amortiguadores en el fondo de la fosa, el carro debe accionar al interruptor de sobrepaso superior. De 
igual forma debe probarse el interruptor de sobrepaso inferior, verificando que el carro accione el 
interruptor antes de que el carro haga contacto con los amortiguadores en el fondo de la fosa. 

7.3.4 Resultados 
Se abre o interrumpe el circuito de seguridad eléctrico del elevador al accionar cualquiera de los 

interruptores de sobrepaso inferior o superior mencionados, con lo que el elevador debe detener su 
funcionamiento. 

7.4 Prueba de trabadores de puertas de piso 
7.4.1 Fundamento 
Esta prueba se lleva a cabo con el fin de verificar que el elevador no opere con ninguna puerta de piso 

abierta. 
7.4.2 Aparatos y equipos 
Llave especial 
7.4.3 Procedimiento 
7.4.3.1 Para puerta abierta 
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Estando alguna puerta de piso abierta debe verificarse visualmente que al cierre de la misma, el 
trabador electromecánico trabe, previo al cierre del contacto eléctrico. Esta prueba debe efectuarse en 
cada una de las puertas de piso. 

7.4.3.2 Para puerta cerrada 
Estando la puerta de piso cerrada y el elevador en marcha, abrir una puerta de piso. 
7.4.4 Resultados 
Para el caso del inciso 7.4.3.1 del presente Proyecto de norma oficial mexicana, cuando la puerta se 

cierra, el elevador se pone en marcha previa llamada registrada. 
Para el caso del inciso 7.4.3.2 del presente Proyecto de norma oficial mexicana, cuando la puerta se 

abre, el elevador debe pararse. 
7.5 Prueba del freno de la máquina 
7.5.1 Fundamento 
Esta prueba se lleva a cabo con el fin de verificar que el freno de la máquina es capaz de sostener el 

carro con su carga nominal más una sobrecarga de 25%. 
7.5.2 Aparatos y equipo 
Contrapesos de prueba equivalentes a la carga nominal más 25%. 
7.5.3 Procedimiento 
Con el freno aplicado, colocar la carga nominal más el 25% sobre la plataforma del carro distribuida 

en cuatro partes, centrada cada una de ellas en cada cuadrante de la línea de centro de la plataforma. 
7.5.4 Resultados 
El freno es capaz de sostener el carro en su lugar con la carga nominal más el 25%. 
7.6 Prueba de monitor de caída o inversión de fases, sobrecarga eléctrica 
7.6.1 Fundamento 
El objetivo de esta prueba es verificar que el elevador no opere cuando existan fases de alimentación 

invertidas o faltantes, o que el elevador continúe operando cuando exista una anomalía que genere una 
sobrecarga eléctrica. 

7.6.2 Aparatos y equipo 
- Cronómetro 
7.6.3 Procedimiento 
a) Bloquear una de las fases de alimentación eléctrica al motor y accionar el elevador. 
b) Desconectar o invertir alguna fase en el interruptor de alimentación general. 
7.6.4 Resultados 
a) El interruptor de sobrecarga debe dispararse en un lapso de 15 s a 30 s, interrumpiéndose la 

maniobra. 
b) El monitor de caída o inversión de fases debe abrir el circuito de seguridad eléctrica impidiendo la 

maniobra del elevador. 
7.7 Prueba de los dispositivos de reapertura de puertas 
7.7.1 Fundamento 
Esta prueba se lleva a cabo para verificar la correcta operación de estos dispositivos para proteger a 

los pasajeros que entren y salgan del carro. 
7.7.2 Aparatos y equipo (no necesario) 
7.7.3 Procedimiento 
Al estar cerrando la puerta, interrumpir la operación de cierre, obstruyendo la fotocelda o dispositivo 

similar, o bien, pulsando el botón de abrir puertas. 
7.7.4 Resultados 
Al obstruir el cierre de la puerta, ésta detiene su marcha, y reabre puertas. Después de un lapso de 10 

s como máximo, la puerta inicia nuevamente la operación de cierre. 
7.8 Prueba de funcionamiento de luz de emergencia y dispositivo de alarma. 
7.8.1 Fundamento 
El objeto de esta prueba es verificar el funcionamiento de la luz de emergencia y el dispositivo de 

alarma. 
7.8.2 Aparatos y equipo (No necesario) 
7.8.3 Procedimiento 
7.8.3.1 Para dispositivo de alarma 
Accionar el dispositivo debidamente identificado para tal efecto. 
7.8.3.2 Para luz de emergencia 
Desconectar el interruptor principal de iluminación para la cabina. 
7.8.4 Resultados 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de septiembre de 2000 

Para el caso del inciso 7.8.3.1 del presente Proyecto de norma oficial mexicana, al ser accionado el 
dispositivo de alarma se debe escuchar el sonido o señal de alarma en el lugar designado. 

Para el caso del inciso 7.8.3.2 del presente Proyecto de norma oficial mexicana, al ser interrumpido el 
suministro eléctrico de la luz de cabina, la luz de emergencia debe encenderse automáticamente. 

7.9 Verificación del sensor sísmico. 
7.9.1 Fundamento 
El objeto de esta prueba es verificar el funcionamiento del sensor sísmico mediante una simulación. 
7.9.2. Aparatos y equipo 
No necesario 
7.9.3 Procedimiento 
El sensor sísmico debe ser verificado conforme a las siguientes definiciones: 
a) El sensor sísmico debe estar certificado por un laboratorio acreditado nacional o internacional. 
b) Por no existir una prueba práctica, sólo se verificará la instalación y simulación de operación. 
7.9.4. Resultados 
Al simular la operación del sensor el elevador debe realizar la secuencia prevista en caso de sismo por 

el fabricante. 
7.10 Prueba de funcionamiento de la operación en caso de incendio 
7.10.1 Fundamento 
El objeto de esta prueba es verificar el funcionamiento de la operación en caso de incendio 
7.10.2 Aparatos y equipo (no necesario) 
7.10.3 Procedimiento 
Activar la señal del sistema contra incendio 
7.10.4 Resultados 
El elevador debe realizar la secuencia prevista en el inciso 5.11.11 del presente Proyecto de norma 

oficial mexicana. Al finalizar la secuencia el elevador debe quedar estacionado en el piso preestablecido, 
con puertas abiertas y sin atender llamadas. 

7.11. Verificación de los receptáculos de toma de corriente del cuarto de máquinas y poleas (cuando 
corresponda) 

7.11.1 Fundamento 
El objeto de esta verificación es comprobar lo siguiente: 
La alimentación de los receptáculos de toma de corriente provistos en el cuarto de máquinas y de 

poleas (cuando éstos correspondan) debe efectuarse por el circuito de alumbrado. 
7.11.2. Aparatos y equipo (no necesarios) 
7.11.3. Procedimiento 
Verificar visualmente que los receptáculos de toma de corriente provistos en el cuarto de máquinas y 

de poleas (cuando estos correspondan) estén alimentados por un circuito de alumbrado independiente, es 
decir, éste no debe de depender del interruptor principal que alimenta al elevador. 

7.11.4. Resultados 
Confirmación de la existencia de receptáculos de toma de corriente. 
8. Información comercial 
En el carro deben ir impresos en forma clara e indeleble los siguientes datos, como mínimo: 
a) Nombre o símbolo del fabricante. 
b) Capacidad en kilogramos (kg) para elevadores de carga, además del número de personas para 

elevadores de pasajeros. 
c) La leyenda "HECHO EN MEXICO" o designación del país de origen. 
d) Las cabinas de montacargas y montacoches deben llevar una indicación que diga: “Prohibido el 

transporte generalizado de pasajeros”. 
9. Evaluación de la conformidad 
La evaluación de la conformidad del producto objeto del presente Proyecto de norma oficial mexicana, 

una vez que éste sea publicado en el Diario Oficial de la Federación como norma definitiva, se llevará a 
cabo por personas acreditadas y aprobadas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

10. Vigilancia 
La vigilancia del presente Proyecto de norma oficial mexicana, una vez que sea publicado como norma 

definitiva, estará a cargo de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y de la Procuraduría Federal 
del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 

11. Bibliografía 
a) Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de agosto de 1993. 
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b) Especificaciones del Comité Europeo de Normalización CEN "Reglas de Seguridad para 
Construcción e Instalación de Ascensores y Montacargas Eléctricos". 

c) ANSI A 17.1-1998 American National Standard Safety Code for Elevators, Dumbwaiters Escalators 
and Moving Walks. 

12. Concordancia con normas internacionales 
No existe concordancia con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna en el 

momento de su elaboración. 
APENDICE INFORMATIVO "A" 

REQUERIMIENTOS DEL CONSTRUCTOR 
A. Especificaciones para el constructor 
Los siguientes requerimientos son los mínimos que el fabricante debe solicitar al constructor, para 

asegurar que las construcciones estén preparadas para alojar uno o varios elevadores, en condiciones de 
operación conforme a su capacidad nominal. 

A.1. Del cubo 
A.1.1 Construcción 
El conjunto del cubo debe construirse para soportar las reacciones de la máquina y de las guías en el 

momento de la actuación del seguro contra caídas y de los amortiguadores de acuerdo con las cargas en 
kg, observando los requerimientos del fabricante y/o vendedor del elevador, con las dimensiones 
indicadas en los planos proporcionados por el fabricante y/o vendedor. 

A.1.2 Paredes 
Todo cubo debe estar perfectamente cerrado mediante paredes de alma llena, y no debe sufrir 

deformación elástica mayor a 10 mm ante una fuerza de 300 N aplicada perpendicularmente a la pared en 
cualquier punto de sus caras y distribuida uniformemente sobre una superficie redonda o cuadrada de 
0,0005 m2. Las paredes deben estar construidas con materiales incombustibles duraderos y que no 
originen polvo con superficies a paño o con proyecciones no mayores de 0,05 m. Se exceptúan de esta 
especificación los cubos de los elevadores panorámicos, en los que se permite cubo abierto debiendo 
colocarse muros de protección de 2,00 m de altura mínima en los lugares de acceso al público. 

a) Queda prohibido el uso de Tablaroca, Durock, Madera, Novopan, Macopan o materiales similares 
en cualquiera de los muros del cubo. Estos materiales pueden instalarse sobre muros como los descritos 
en el inciso anterior. 

A.1.2.1 Aberturas 
Sólo se permiten las siguientes aberturas: 
a) Accesos para puertas de cubo, según se especifica en la parte correspondiente de este capítulo. 
b) Aberturas permanentes entre el cubo y el cuarto de máquinas o de poleas deflectoras cuando 

corresponda. 
c) Entradas de emergencia, según especificaciones del fabricante. 
A.1.3 Fosa 
A.1.3.1 Construcción y funcionamiento 
La parte inferior del cubo debe estar constituida por una fosa, cuyo fondo sea liso, sensiblemente a 

nivel con una pendiente máxima de 2%. La fosa debe ser delimitada, impermeabilizada y debidamente 
alumbrada con alimentación independiente de la alimentación del elevador. Cuando se instalen grupos de 
elevadores en un espacio común, las fosas de éstos deben estar separadas por un elemento continuo 
(muro o elemento semirrígido), el cual se instalará a partir de la vigueta o trabe de separación de los 
elevadores en el último piso inferior. 

Para la fosa que exceda de 0,90 metros de profundidad siempre debe preverse una escalera marina 
dispuesta en forma estable y accesible desde la puerta del cubo que sobresalga 80 cm por encima de 
nivel de piso, para permitir al personal de mantenimiento el descenso sin peligro al fondo de la fosa. Esta 
escalera no debe interferir en el espacio de los elementos móviles del elevador. 

A.1.3.2 Si existen espacios accesibles debajo del contrapeso, éste debe estar equipado con seguro 
paracaídas. 

A.1.4 Usos del cubo 
El cubo debe ser destinado exclusivamente al servicio del elevador. 
El cubo no debe contener canalizaciones, tuberías o elementos ajenos al servicio del mismo, inclusive 

en el interior de sus paredes. 
A.2 Del cuarto de máquinas y de poleas (cuando existan) 
A.2.1 Del cuarto de máquinas (cuando exista) 
A.2.1.1 Locales (cuando existan) 
Las máquinas y demás componentes sólo deben ser accesibles al personal autorizado y deben 

hallarse en locales exclusivos o dentro del cubo, para el servicio del elevador, según se especifica a 
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continuación. La anterior especificación no es aplicable a las poleas de desvío para el ramal de cables que 
va hacia el contrapeso o carro y para las poleas de suspensión en instalaciones cuya máquina se 
encuentra abajo o a un lado, pudiendo en ambos casos instalarse en el cubo, con la condición de que su 
eje pueda ser accesible fácilmente para su mantenimiento. 

A.2.1.2 Accesos 
Los accesos al interior de los cuartos de máquinas y de poleas (cuando existan) deben estar 

iluminados y su ingreso a ellos debe ser fácil, sin necesidad de pasar por un local privado. 
El acceso del personal al cuarto de máquinas (cuando exista) debe efectuarse mediante escaleras fijas 

con un ancho mínimo de 1,00 m y con una inclinación no mayor de 30º  respecto a la horizontal. 
Se deben proveer medios de acceso para permitir la maniobra de montaje del material pesado, la 

retirada del material deteriorado y su sustitución, sin que haya dificultades ni riesgo de accidente, 
conforme a solicitud y dimensiones del fabricante. 

A.2.1.3 Construcción y equipo 
A.2.1.3.1 Construcción 
Los locales (cuando existan) deben estar construidos de forma que puedan soportar los esfuerzos 

originados por el movimiento normal del elevador. Deben utilizarse materiales duraderos que eviten la 
formación del polvo y su piso debe ser antiderrapante. 

A.2.1.4 Dimensiones 
a) La altura libre del local debe ser como mínimo de 2,0 m. 
b) Encima de los elementos de la máquina animados de movimiento, debe quedar un espacio libre 

con altura mínima de 0,6 m. 
c) Deben colocarse escalones cuando el local de las máquinas conste de varios niveles y su altura 

difiera en más de 0,5 m. 
A.2.1.5 Puertas 
Las puertas de acceso deben tener una altura mínima de 2,0 m y un ancho mínimo de 1,0 m. 
El paso libre de los registros de acceso debe ser como mínimo de 1,0 m2 con un ancho mínimo de 1,0 

m. 
Cuando estén cerrados los registros deben ser capaces de soportar 200 kg en cualquier punto y deben 

abrirse hacia arriba. 
A.2.1.6 Aberturas en el piso 
Las dimensiones de las aberturas en las bancadas de cimentación y en el piso del local deben ser 

reducidas al mínimo, de modo que se evite al máximo el peligro de caída de objetos. 
A.2.1.7 Condiciones de ventilación y temperatura 
a) Los locales deben tener ventilación natural o forzada filtrando el ambiente externo contaminado. 
b) El aire que proceda de locales ajenos a los elevadores no debe ser evacuado por los cuartos de 

máquina. 
c) Las condiciones de ventilación y temperatura deben proveerse conforme a especificaciones del 

fabricante. 
A.2.1.8 Iluminación 
a) La iluminación eléctrica de los cuartos de máquinas, debe ser como mínimo de 150 luxes a nivel del 

piso. Este circuito debe alimentarse de manera independiente al interruptor principal del elevador. 
b) Un interruptor colocado en el interior (lado de la cerradura de la puerta) y a la altura apropiada debe 

permitir desde la entrada, la iluminación del local. Debe proveerse uno o más receptáculos de toma de 
corriente. 

A.2.1.9 Maniobras de instalación y mantenimiento 
Debe proveerse en el (los) lugar(es) designado(s) por el fabricante, debidamente dispuestos, uno o 

varios soportes metálicos o ganchos de izaje para permitir las maniobras de montaje del material pesado 
y, en su caso, el retiro del material deteriorado y su sustitución, así como trampas o salidas adecuadas. 

A.2.1.10 Eléctricas 
A.2.1.10.1 Interruptores principales 
a) Los cuartos de máquinas o la zona de interruptores del elevador deben tener para cada elevador un 

interruptor principal, capaz de interrumpir el funcionamiento del elevador. Dicho interruptor debe estar 
provisto para la intensidad de corriente más elevada en las condiciones normales de uso del elevador, 
conforme a requerimientos del fabricante del elevador. Debe quedar en posición estable tras la conexión y 
desconexión. 

b) Este interruptor no debe cortar los circuitos que alimentan: 
b.1.) El alumbrado de la cabina y su ventilación eventual. 
b.2.) La toma de corriente sobre el techo de la cabina. 
b.3.) El alumbrado de los locales de máquinas y poleas (cuando existan). 
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b.4.) La toma de corriente en el local de máquinas (cuando exista). 
c) La palanca de mando del interruptor principal debe ser rápida y fácilmente accesible desde la 

entrada del cuarto de máquinas (cuando exista). Debe permitir la identificación segura del elevador 
correspondiente, cuando existan varios elevadores en el cuarto de máquinas. 

A.2.1.10.2 Alumbrado 
A.2.1.10.2.1 Alimentación eléctrica 
La tensión de alimentación para el alumbrado del carro y de los locales de máquinas (cuando 

corresponda) debe ser de 127 v o 220 v de corriente alterna ± 10%. La máquina debe alimentarse 
independientemente o bien con otro circuito que alimenta la máquina, conectada antes del interruptor 
general o de los interruptores generales previstos en el inciso A.2.1.10.1 del presente Proyecto de norma 
oficial mexicana. 

A.2.1.10.2.2 Interrupción 
El circuito de alumbrado debe estar provisto de un interruptor colocado en el cuarto de máquinas 

(cuando exista), que permita la interrupción de la alimentación en forma independiente para el alumbrado 
del carro y para el alumbrado del cuarto de máquinas o zona de interruptores. 

A.2.2 Del cuarto de poleas (cuando exista) 
A.2.2.1 Construcción 
Los locales (cuando existan) deben ser construidos de tal forma que soporten las cargas y los 

esfuerzos a los cuales sean sometidos normalmente. Deben ser de materiales duraderos, que eviten la 
formación de polvo y el piso debe ser antiderrapante, de acuerdo a las especificaciones del fabricante. 

A.2.2.2 Dimensiones 
La altura interior bajo el techo debe ser de acuerdo a especificaciones del fabricante. 
A.2.2.3 Puertas 
Las puertas de acceso deben estar de acuerdo a especificaciones del fabricante. 
Cuando el acceso sea mediante puertas de trampa, el paso libre de éstas debe ser como mínimo de 

0,8 m x 0,8 m y el ingreso debe realizarse por medio de una escalera. 
Cuando estén cerrados los registros, deben ser capaces de soportar un peso de 200 kg sin sufrir 

ninguna deformación permanente en cualquier punto, y las trampillas deben abrirse hacia arriba. 
A.2.2.4 Aberturas en el piso 
Las dimensiones de las aberturas en las bancadas y en el piso del cuarto de poleas (cuando exista) 

deben ser reducidas al mínimo de modo que se evite al máximo el peligro de caída de objetos. 
A.2.2.5 Iluminación 
La iluminación eléctrica debe ser como mínimo de 100 luxes. Un interruptor colocado en el interior 

(lado de la cerradura de la puerta) debe permitir desde la entrada la iluminación del local. Deben ser 
provistos de uno o más receptáculos de toma de corriente. 

México, D.F., a 31 de julio de 2000.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla Madero.- 
Rúbrica. 

 
INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-55/2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-55/2000 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 

párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 34 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se deja insubsistente la 
declaratoria de libertad contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 63/2000”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 8 de agosto de 2000, cuyos datos se precisan a 
continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENT
E 

NOMBRE DEL 
LOTE 

SUPERFIC
IE 

MUNICIPIO ESTAD
O 

       
192263 EX-SABINAS, 

COAH. 
7051 AVILES 36 OCAMPO COAH. 

 
Lo anterior, en virtud de que dentro del término de vigencia de la referida concesión de exploración, fue 

presentada solicitud para elevarla a explotación, quedando registrada bajo el número E-7/1.3/799. 
México, D.F., a 24 de agosto de 2000.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Dos Hermanos, Municipio de Tecpatán, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513431, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513431, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado “Dos Hermanos”, con una superficie de 08-14-98 (ocho hectáreas, 
catorce áreas, noventa y ocho centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705358, de fecha 22 de abril de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 12 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 57 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: José Madain López Aguilar y María de Jesús Aguilar Aguilar 
AL SUR: Juan Nañez Jiménez 
AL ESTE: Ejido Emiliano Zapata y María de Jesús Aguilar Aguilar 
AL OESTE: Adelaido Morales Aguilar 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 22 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico asignándosele el número 705358, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 08-14-98 (ocho 
hectáreas, catorce áreas, noventa y ocho centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 12 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 57 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: José Madain López Aguilar y María de Jesús Aguilar Aguilar 
AL SUR: Juan Nañez Jiménez 
AL ESTE: Ejido Emiliano Zapata y María de Jesús Aguilar Aguilar 
AL OESTE: Adelaido Morales Aguilar 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 08-
14-98 (ocho hectáreas, catorce áreas, noventa y ocho centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 15 de junio de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Fuente de Agua, Municipio de 
Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513432, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513432, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Fuente de Agua", con una superficie de 16-62-19 (dieciséis 
hectáreas, sesenta y dos áreas, diecinueve centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán 
del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705357, de fecha 22 de abril de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 10 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 55 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Emiliano Zapata y Juan Nañez Jiménez 
AL SUR: Hilario Castellanos Esteban 
AL ESTE: Robisel Gómez López y Obed Castellanos Aguilar 
AL OESTE: Juan Nañez Jiménez y Heriberto Valencia Arias 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 22 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico asignándosele el número 705357, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 16-62-19 
(dieciséis hectáreas, sesenta y dos áreas, diecinueve centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 10 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 55 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Emiliano Zapata y Juan Nañez Jiménez 
AL SUR: Hilario Castellanos Esteban 
AL ESTE: Robisel Gómez López y Obed Castellanos Aguilar 
AL OESTE: Juan Nañez Jiménez y Heriberto Valencia Arias 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
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de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 16-
62-19 (dieciséis hectáreas, sesenta y dos áreas, diecinueve centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 19 de agosto de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Tesoro I Polígono A, Municipio de 
Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513433, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513433, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado “El Tesoro I Polígono A”, con una superficie de 03-94-59 (tres 
hectáreas, noventa y cuatro áreas, cincuenta y nueve centiáreas), localizado en el Municipio de 
Tecpatán del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 704921, de fecha 5 de abril de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 53 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Emiliano Zapata 
AL SUR: José López Aguilar 
AL ESTE: Humberto Jiménez Gómez y Vicente Cerón Cerón 
AL OESTE: José López Aguilar 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 5 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 704921, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 03-94-59 
(tres hectáreas, noventa y cuatro áreas, cincuenta y nueve centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 
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De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 53 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Emiliano Zapata 
AL SUR: José López Aguilar 
AL ESTE: Humberto Jiménez Gómez y Vicente Cerón Cerón 
AL OESTE: José López Aguilar 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 03-
94-59 (tres hectáreas, noventa y cuatro áreas, cincuenta y nueve centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 4 de mayo de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Tesoro I Polígono B, Municipio de 
Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513433, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513433, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado “El Tesoro I Polígono B”, con una superficie de 06-32-27 (seis 
hectáreas, treinta y dos áreas, veintisiete centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del 
Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 704922, de fecha 5 de abril de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 40 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 53 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Manuel López Sánchez 
AL SUR: Cirino Sánchez S. 
AL ESTE: José López Aguilar y ejido Francisco I. Madero 
AL OESTE: Manuel López Sánchez 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 5 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 704922, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 06-32-27 
(seis hectáreas, treinta y dos áreas, veintisiete centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 40 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 53 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Manuel López Sánchez 
AL SUR: Cirino Sánchez S. 
AL ESTE: José López Aguilar y ejido Francisco I. Madero 
AL OESTE: Manuel López Sánchez 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 06-
32-27 (seis hectáreas, treinta y dos áreas, veintisiete centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 4 de mayo de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Rancho Azapac, Municipio de Tecpatán, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513434, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513434, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado “Rancho Azapac”, con una superficie de 07-05-82 (siete hectáreas, 
cinco áreas, ochenta y dos centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 704923, de fecha 5 de abril de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Francisco I. Madero 
AL SUR: Josué Nañez López y Gildardo Raymundo López 
AL ESTE: Luis Aguilar Aguilar 
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AL OESTE: Martín Nañez Jiménez 
CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 5 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 704923, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 07-05-82 
(siete hectáreas, cinco áreas, ochenta y dos centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Francisco I. Madero 
AL SUR: Josué Nañez López y Gildardo Raymundo López 
AL ESTE: Luis Aguilar Aguilar 
AL OESTE: Martín Nañez Jiménez 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 07-
05-82 (siete hectáreas, cinco áreas, ochenta y dos centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 4 de mayo de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Cima, Municipio de Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513435, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513435, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado "La Cima", con una superficie de 06-94-39 (seis hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, treinta y nueve centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705320, de fecha 19 de abril de 1999 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 54 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Hilario Castellanos y José Martín Sánchez Esteban 
AL SUR: Ejido Francisco I. Madero 
AL ESTE: Hernán Sánchez Esteban 
AL OESTE: José Rodolfo Juárez Castellanos 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la Resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 19 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 705320, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 06-94-39 
(seis hectáreas, noventa y cuatro áreas, treinta y nueve centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 54 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Hilario Castellanos y José Martín Sánchez Esteban 
AL SUR: Ejido Francisco I. Madero 
AL ESTE: Hernán Sánchez Esteban 
AL OESTE: José Rodolfo Juárez Castellanos 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 06-
94-39 (seis hectáreas, noventa y cuatro áreas, treinta y nueve centiáreas) con las colindancias, medidas y 
ubicación geográficas descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 4 de mayo de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Loma I, Municipio de Tecpatán, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513436, y 

RESULTANDOS 
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1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513436, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado "La Loma I", con una superficie de 07-98-29 (siete hectáreas, 
noventa y ocho áreas, veintinueve centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del Estado 
de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 29 de enero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705299, de fecha 19 de abril de 1999 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 09 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 54 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Cricenio López Aguilar e Hilario Castellanos Esteban 
AL SUR: Ejido Francisco I. Madero y José Rodolfo Juárez Castellanos 
AL ESTE: Hilario Castellanos Esteban 
AL OESTE: José López Aguilar y ejido Francisco I. Madero 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la Resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 19 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 705299, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 07-98-29 
(siete hectáreas, noventa y ocho áreas, veintinueve centiáreas), con las coordenadas geográficas 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 09 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 54 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Cricenio López Aguilar e Hilario Castellanos Esteban 
AL SUR: Ejido Francisco I. Madero y José Rodolfo Juárez Castellanos 
AL ESTE: Hilario Castellanos Esteban 
AL OESTE: José López Aguilar y ejido Francisco I. Madero 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 07-
98-29 (siete hectáreas, noventa y ocho áreas, veintinueve centiáreas) con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 15 de junio de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Esmeralda, Municipio de Tecpatán, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513437, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513437, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado "La Esmeralda", con una superficie de 12-27-23 (doce hectáreas, 
veintisiete áreas, veintitrés centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705373, de fecha 22 de abril de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 57 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Francisco I. Madero 
AL SUR: Gildardo Raymundo López 
AL ESTE: Cornelio Altunar Morales 
AL OESTE: Noé Esteban Jiménez  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 22 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 705373, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 12-27-23 
(doce hectáreas, veintisiete áreas, veintitrés centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 57 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Francisco I. Madero 
AL SUR: Gildardo Raymundo López 
AL ESTE: Cornelio Altunar Morales 
AL OESTE: Noé Esteban Jiménez  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 12-
27-23 (doce hectáreas, veintisiete áreas, veintitrés centiáreas) con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma 
México, D.F., a 19 de agosto de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Jarro, Municipio de Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513438, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513438, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Jarro", con una superficie de 09-39-29 (nueve hectáreas, treinta 
y nueve áreas, veintinueve centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705370, de fecha 22 de abril de 1999 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 11 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Servín Raymundo y socios 
AL SUR: Ejido Francisco I. Madero y Abdón Castellanos Esteban 
AL ESTE: Policarpio Castellanos Esteban y Servín Raymundo y socios  
AL OESTE: Ejido Francisco I. Madero  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 22 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 705370, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 09-39-29 
(nueve hectáreas, treinta y nueve áreas, veintinueve centiáreas) con las coordenadas geográficas 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 11 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Servín Raymundo y socios 
AL SUR: Ejido Francisco I. Madero y Abdón Castellanos Esteban  
AL ESTE Policarpio Castellanos Esteban y Servín Raymundo y socios 
AL OESTE: Ejido Francisco I. Madero  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 
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En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 09-
39-29 (nueve hectáreas, treinta y nueve áreas, veintinueve centiáreas) con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma 
México, D.F., a 19 de agosto de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Tesoro, Municipio de Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513439, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513439, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Tesoro", con una superficie de 02-16-30 (dos hectáreas, 
dieciséis áreas, treinta centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705374, de fecha 22 de abril de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 14 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 23 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Francisco I. Madero 
AL SUR: Amadeo Pérez Castellanos 
AL ESTE: Isidro Jiménez Gómez 
AL OESTE: Ejido Francisco I. Madero 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 22 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 705374, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 02-16-30 
(dos hectáreas, dieciséis áreas, treinta centiáreas) con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 14 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 23 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Francisco I. Madero 
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AL SUR: Amadeo Pérez Castellanos 
AL ESTE Isidro Jiménez Gómez 
AL OESTE: Ejido Francisco I. Madero 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 02-
16-30 (dos hectáreas, dieciséis áreas, treinta centiáreas) con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma 
México, D.F., a 15 de junio de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Herradura, Municipio de Tonalá, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513153, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513153, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "La Herradura", con una superficie de 03-38-91 (tres hectáreas, 
treinta y ocho áreas, noventa y una centiáreas), localizado en el Municipio de Tonalá, del Estado 
de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 30 de abril de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 704751, de fecha 16 de marzo de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 05 minutos, 57 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 42 minutos, 45 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Pedro Casilla V. 
AL SUR: Amado Laguna Meda y Jaime Laguna Meda 
AL ESTE: Arturo Laguna y Pedro Casilla V.  
AL OESTE: Zona federal de la carretera Tonalá a poblado Hidalgo y Amado Laguna Meda 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
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su expediente, se desprende que con fecha 16 de marzo de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 704751, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 03-38-91 
(tres hectáreas, treinta y ocho áreas, noventa y una centiáreas), con las coordenadas geográficas 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 05 minutos, 57 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 42 minutos, 45 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Pedro Casilla V. 
AL SUR: Amado Laguna Meda y Jaime Laguna Meda 
AL ESTE: Arturo Laguna y Pedro Casilla V.  
AL OESTE: Zona federal de la carretera Tonalá a poblado Hidalgo y Amado Laguna Meda  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 03-
38-91 (tres hectáreas, treinta y ocho áreas, noventa y una centiáreas) con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 3 de septiembre de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Aguacate, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513155, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513155, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Aguacate", con una superficie de 23-40-20 (veintitrés hectáreas, 
cuarenta áreas, veinte centiáreas), localizado en el Municipio de Tonalá del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 15 de enero de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705021, de fecha 5 de abril de 1999, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 15 grados, 57 minutos, 03 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 38 minutos, 16 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido "La Polka" y Horacio Velázquez 
AL SUR: Predio El Borbollón, predio El Guagelizo y zona federal del Arroyo  
AL ESTE: Ejido "La Polka" y predio El Guagelizo 
AL OESTE: Ejido "La Polka" predio El Borbollón y zona federal del Arroyo  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
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Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 5 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 705021, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 23-40-20 
(veintitrés hectáreas, cuarenta áreas, veinte centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 15 grados, 57 minutos, 03 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 38 minutos, 16 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido "La Polka" y Horacio Velázquez 
AL SUR: Predio El Borbollón, predio El Guagelizo y zona federal del Arroyo 
AL ESTE: Ejido "La Polka" y predio El Guagelizo 
AL OESTE: Ejido "La Polka", predio El Borbollón y zona federal del Arroyo 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 23-
40-20 (veintitrés hectáreas, cuarenta áreas, veinte centiáreas) con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 4 de mayo de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través del Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, modifica la fecha de crecimiento del número nacional 
de 8 a 10 dígitos, establecida en el Acuerdo de Pleno del mismo órgano número P/281098/0250, 
publicado el 13 de noviembre de 1998. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones.- Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO No. P/120700/0165 
ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES 

DEL PLENO DE LA COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, MODIFICA LA FECHA DE 
CRECIMIENTO DEL NUMERO NACIONAL DE 8 A 10 DIGITOS, ESTABLECIDA EN EL ACUERDO DE 
PLENO DEL MISMO ORGANO NUMERO P/281098/0250, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1998; CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.- Mediante acuerdo número P/281098/0250 se emitió la “Resolución del Pleno de la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones, relativa al proceso de numeración geográfica hacia los formatos 
especializados en el Plan de Numeración”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 1998, la cual establece en su resolutivo segundo que el proceso de crecimiento 
de la numeración geográfica hacia los formatos especificados en el Plan Técnico Fundamental 
de Numeración (en lo sucesivo el “Plan de Numeración”) se llevará a cabo en dos etapas. 
Durante la primera etapa se incrementará la longitud del número local en todas las poblaciones 
del país, conservando la longitud actual de 8 dígitos del número nacional, según la estructura 
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especificada en el numeral 5.2.1 del Plan Numeración, y en la segunda etapa se incrementará la 
longitud del número nacional de 8 a 10 dígitos de manera simultánea en todo el país, para 
quedar con la estructura especificada en el numeral 5.2.2 del mismo Plan de Numeración. 

2.- El Plan de Numeración, en su numeral 5.2.2, especifica que el número nacional tendrá una 
longitud de 10 dígitos y estará conformado por el número local más el Número Identificador de 
Región (NIR). En el caso de redes locales de alta densidad, el número local tendrá una longitud 
de 8 dígitos con un NIR de 2 dígitos; en el resto del país, el número local tendrá una longitud de 7 
dígitos con un NIR de tres dígitos. 

3.- La primera etapa del proceso de crecimiento de la numeración geográfica inició en febrero de 
1999 y finalizará en diciembre de 2000, de acuerdo al calendario establecido en el acuerdo del 
Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la “Comisión”) número 
P/261198/0276, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 1998. El 
resolutivo cuarto del acuerdo del Pleno de la Comisión número P/281098/0250, mencionado en el 
antecedente 1, establece que la segunda etapa del proceso de crecimiento de la numeración 
geográfica se deberá llevar a cabo el 1 de octubre de 2000. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la “Ley”) establece en su artículo 1 que es 

de orden público y en el artículo 7 se dispone que tiene, entre otros objetivos: regular el uso, 
aprovechamiento y explotación de las redes de telecomunicaciones; promover el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, para garantizar la soberanía nacional; 
fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin 
de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios y promover 
una adecuada cobertura social; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por la fracción I del precepto mencionado, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la “Secretaría”) deberá planear, formular y conducir las 
políticas y programas, así como regular el desarrollo de las telecomunicaciones, con base en el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales correspondientes; 

Que conforme a los lineamientos contenidos en el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones 
y Transportes 1995-2000, es necesario conseguir una mayor cobertura y penetración del servicio 
telefónico para aumentar la productividad de la economía en su conjunto, brindar más oportunidades de 
desarrollo en el país, elevar la calidad y aumentar la diversidad de los servicios, con precios más 
accesibles, en beneficio de un mayor número de usuarios; 

Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de red para permitir la interconexión 
e interoperabilidad de sus redes; 

Que en términos del mismo artículo 41 de la Ley, la Secretaría debe elaborar y administrar los Planes 
Técnicos Fundamentales de Numeración, Conmutación, Señalización, Transmisión, Tarifación y 
Sincronización, entre otros, a los que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones para permitir la interconexión e interoperabilidad de sus redes; 

Que con la expedición del Plan Numeración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
junio de 1996, la Secretaría estableció las bases para una adecuada administración y uso de la 
numeración nacional mediante la asignación eficiente, justa, equitativa y no discriminatoria de los 
recursos disponibles; 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 1996 se creó 
la Comisión, la cual tiene, entre otras atribuciones, la de administrar el Plan de Numeración; 

Que conforme al Plan de Numeración, su puesta en vigor permitirá al país incrementar sus recursos 
numéricos, reordenar la numeración otorgada a la fecha, armonizar los criterios de asignación de claves 
de larga distancia y atender las recomendaciones internacionales en la materia; 

Que deviene de interés público la obtención de mayores recursos numéricos para el país, en virtud de 
la saturación de dichos recursos, por lo que, conforme al Plan de Numeración, deberá ampliarse la 
longitud del número nacional a diez dígitos, a efecto de evitar que en un plazo breve la numeración, en su 
carácter de recurso limitado, se agote; 

Que resulta de interés social la ampliación del número nacional a diez dígitos, en virtud de que 
permitirá a la Comisión administrar de mejor manera el recurso numérico, y satisfacer la demanda de 
dicho recurso a los concesionarios que se lo soliciten; 

Que la numeración nacional es un recurso finito, y con la finalidad de lograr mayores recursos 
numéricos para el país y evitar con ello que nuevos usuarios se vean impedidos de contar con líneas 
telefónicas por falta de numeración, el Plan de Numeración establece en el numeral 5.2.2 que el número 
nacional deberá tener una longitud fija de 10 dígitos; 
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Que Teléfonos de México, S.A. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., en observancia a su 
respectivo título de concesión, han realizado las inversiones necesarias en materia de señalización y 
numeración, para permitir la interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones con otras redes; 

Que la primera etapa del proceso de crecimiento de la numeración geográfica inició en febrero de 
1999 y finalizará en diciembre de 2000, de conformidad con el calendario establecido en el acuerdo del 
Pleno de la Comisión número P/261198/0276, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 1998; 

Que el resolutivo cuarto de la “Resolución del Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
relativa al proceso de numeración geográfica hacia los formatos especializados en el Plan de 
Numeración”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 1998, emitida 
mediante acuerdo del Pleno de la Comisión número P/281098/0250, establece que la segunda etapa del 
proceso de crecimiento de la numeración geográfica se deberá llevar a cabo el 1 de octubre de 2000; 

Que de acuerdo a la experiencia obtenida durante la primera etapa del proceso de crecimiento de la 
numeración geográfica, es conveniente llevar a cabo el crecimiento del número nacional, establecido en la 
segunda etapa del proceso prevista en el resolutivo cuarto del acuerdo del Pleno de la Comisión número 
P/281098/0250 antes mencionado, una vez finalizado el proceso de incremento de longitud del número 
local, con el fin de evitar posibles confusiones en atención del interés social; 

Que es de interés público el realizar una campaña informativa eficaz y oportuna dirigida al público en 
general, con el fin de evitar, en la medida de lo posible, saturación en las redes debido a marcaciones 
erróneas y, en consecuencia, deficiencia en el servicio telefónico al usuario final; 

Que debido a que con el crecimiento del número nacional se verá afectada la manera de marcar desde 
el extranjero hacia cualquier localidad el país, es necesario notificar con un margen de tiempo razonable a 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones y a las empresas telefónicas de todo el mundo acerca de 
dicho crecimiento; 

Que debido a la demanda de numeración que se ha tenido en la Ciudad de México durante el último 
año por parte de los concesionarios locales, es necesario que crezca el número nacional antes del mes de 
agosto de 2001, ya que de lo contrario se verá afectado el interés público al no existir la posibilidad de que 
los concesionarios locales instalen nuevas líneas por falta de numeración en dicha ciudad; 

Que la Comisión ha llevado a cabo una consulta con los concesionarios locales y de larga distancia, 
con el fin de conocer su opinión en relación con la modificación de la fecha de crecimiento del número 
nacional; 

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 36 fracciones I, II, III, 
XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 7, 8, 41 y décimo primero 
transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 1, 2, 3, 4 y 8 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; primero, segundo fracciones I y XII y quinto fracción IV del Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones y 37 Bis fracciones I, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/120700/0165, adoptado en sesión del de del año dos mil, ha emitido el siguiente: 

ACUERDO 
Primero.- Se modifica el primer párrafo del Resolutivo cuarto de la “Resolución del Pleno de la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, relativa al proceso de numeración geográfica hacia los 
formatos especializados en el Plan de Numeración”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 1998, emitida mediante acuerdo del Pleno de la Comisión número P/281098/0250, para 
quedar de la siguiente manera: 

“La segunda etapa indicada en el resolutivo SEGUNDO dará inicio el 2 de junio del año 2001 de la 
siguiente manera:” 

“a) ...................................................................” 
“b) ..................................................................” 
Segundo.- Durante un periodo que no deberá exceder de seis meses a partir del 2 de junio del año 

2001, las llamadas recibidas del extranjero cuyo número nacional de destino tenga una longitud tanto de 
ocho como de diez dígitos, deberán ser enrutadas hacia su destino final dentro del territorio nacional. 
Transcurrido dicho plazo, únicamente deberán ser enrutadas las llamadas recibidas cuyo número nacional 
de destino tenga una longitud de diez dígitos. 

Tercero.- Durante un periodo que no deberá exceder de tres meses a partir del 2 de junio del año 
2001, las llamadas de larga distancia nacional originadas mediante la marcación de números nacionales 
de longitud tanto de ocho como de diez dígitos, deberán ser enrutadas hacia su destino final dentro del 
territorio nacional, en el grupo de centrales de servicio local o Area de Servicio Local que corresponda. 
Transcurrido dicho plazo, únicamente deberán ser enrutadas las llamadas de larga distancia nacional 
originadas mediante la marcación de números nacionales cuya longitud sea de diez dígitos. 
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Cuarto.- Durante un periodo que no deberá exceder de tres meses a partir del 2 de junio del año 2001, 
las llamadas locales hacia números que operen bajo la modalidad “el que llama paga”, originadas 
mediante la marcación de números nacionales de longitud tanto de ocho como de diez dígitos, deberán 
ser enrutadas hacia su destino final dentro del grupo de centrales de servicio local o Area de Servicio 
Local en la cual se originaron. Transcurrido dicho plazo, únicamente deberán ser enrutadas las llamadas 
locales hacia números que operen bajo la modalidad “el que llama paga”, originadas mediante la 
marcación de números nacionales cuya longitud sea de diez dígitos. 

Quinto.- A más tardar cuatro meses después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, los 
concesionarios de telefonía local y de larga distancia deberán acordar los mecanismos de enrutamiento 
que deberán aplicarse durante los periodos de convivencia descritos en los acuerdos segundo, tercero y 
cuarto del presente instrumento.  

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Segundo.- La Comisión, en atención al interés público, se reserva la facultad de modificar los 

términos y condiciones establecidos en el presente Acuerdo. 
Este Acuerdo fue tomado por unanimidad de votos de los comisionados, quienes firman al calce para 

constancia el día doce del mes de julio de dos mil.- El Presidente, Jorge Nicolín Fischer.- Rúbrica.- Los 
Comisionados: Jorge Arreola Cavazos, Jorge Lara Guerrero, Enrique Melrose Aguilar.- Rúbricas. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 64/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases del 
Tercer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 64/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
FIJA LAS BASES DEL TERCER CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE 
JUECES DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando así la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, 
está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;  

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesario que los órganos 
jurisdiccionales estén debidamente integrados, ya que sólo de esa manera se garantiza que la impartición 
de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO.- Que en la actualidad se requiere nombrar de manera urgente treinta y cinco Jueces de 
Distrito para cubrir las plazas vacantes generadas a la fecha con motivo de cambios de adscripción, 
creación de nuevos juzgados federales y promociones de Jueces de Distrito a la categoría de Magistrado 
de Circuito; 

QUINTO.- Que de acuerdo con lo establecido en el párrafo séptimo del artículo 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el ingreso, formación, actualización y promoción de los servidores públicos de carácter 
jurisdiccional se hará mediante el sistema de carrera judicial y se regirá por los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y antigüedad; 

SEXTO.- Que tanto las reformas a la Constitución como a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, privilegian la carrera judicial, lo cual requiere que la designación de Jueces de Distrito suceda 
una vez que las personas acrediten no sólo que cuentan con experiencia, sino también con una evaluación 
objetiva de su desempeño como profesionistas; 
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SEPTIMO.- Que el artículo 112 de la invocada Ley Orgánica establece que la promoción para la 
categoría de Juez de Distrito puede efectuarse a través de concurso interno de oposición y de oposición 
libre, de cuyas modalidades este Consejo de la Judicatura Federal considera conveniente llevar a cabo un 
concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito, en virtud de que la creación de 
órganos jurisdiccionales federales realizada en el presente año y las vacantes generadas por la promoción 
de Jueces de Distrito a Magistrados de Circuito, aludidas en el Considerando Cuarto de este Acuerdo, 
obligan a que sea inaplazable contar a la brevedad con los funcionarios que se encarguen de los 
Juzgados de Distrito en mención, lo que no permite, por el momento, llevar a cabo un proceso selectivo 
de oposición libre, que necesariamente debe contar con plazos mayores para el desarrollo de sus etapas; 

OCTAVO.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 114 de la ley en cita, los aspirantes 
deberán resolver, por escrito, un cuestionario cuyo contenido versará sobre materias que se relacionen 
con la función de la plaza para la que se concursa; resolverán los casos prácticos que se les asignen 
mediante la redacción de las respectivas sentencias. Posteriormente, se realizará un examen oral que 
practicará el Jurado a que se refiere el artículo 117 de la Ley Orgánica de la materia, mediante preguntas 
e interpelaciones sobre toda clase de cuestiones relativas a la función de Juez de Distrito. Además, se 
considerarán los cursos generales realizados, la antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, el 
desempeño y la experiencia profesional, el grado académico, así como los cursos de actualización y 
especialización en materia jurisdiccional que acrediten; 

NOVENO.- Que en el primer semestre del presente año, se llevaron a cabo todas y cada una de las 
etapas del Primer Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces de Distrito, por cuya virtud 
fueron designados como juzgadores federales, las cincuenta personas que obtuvieron las más altas 
calificaciones de doscientos cincuenta finalistas; 

DECIMO.- Que un número considerable de los restantes doscientos finalistas del concurso 
mencionado en el considerando inmediato anterior son funcionarios del Poder Judicial de la Federación y 
aprobaron el examen psicométrico de la primera etapa, por cuya razón, este Consejo de la Judicatura 
Federal estima prudente que la resolución de dicho examen se considere acreditada para los que hayan 
participado en el Primer Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces de Distrito y 
manifiesten su interés en intervenir en este nuevo concurso cuyas bases fija el presente Acuerdo; 

DECIMO PRIMERO.- Que debido a la urgente necesidad de nombrar treinta y cinco Jueces de Distrito 
y a fin de cumplir con lo ordenado por el artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente y oportuno convocar al 
Tercer Concurso Interno de Oposición, en el que se llame a los funcionarios del Poder Judicial de la 
Federación que se encuentren en las categorías señaladas en las fracciones III a IX del artículo 110 de la 
citada ley, como lo establece el precepto 113, segundo párrafo del propio ordenamiento; que se hayan 
desempeñado en dichas categorías durante un lapso de por lo menos cinco años y reúnan los requisitos 
que contempla el diverso 108 de la ley invocada, es decir: a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento sin 
que haya adquirido otra nacionalidad; b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; c) Ser mayor de treinta 
años; d) Contar con título de licenciado en derecho expedido legalmente; e) Tener un mínimo de cinco 
años de ejercicio profesional; f) Gozar de buena reputación; g) No haber sido condenado por delito 
intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año; 

DECIMO SEGUNDO.- Que el Instituto de la Judicatura Federal, en su carácter de órgano auxiliar del 
Consejo, está en aptitud de desarrollar el concurso a fin de llevar a cabo con éxito las acciones reguladas 
en este Acuerdo;  

DECIMO TERCERO.- Que resulta indispensable determinar las bases que habrán de normar el Tercer 
Concurso Interno de Oposición para acceder a la categoría de Juez de Distrito, sus procedimientos y los 
datos objetivos para la evaluación de los aspirantes; 

DECIMO CUARTO.- Que una vez designados, los vencedores serán adscritos por el Consejo de la 
Judicatura Federal en términos del artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de 
acuerdo con las necesidades del servicio, en los periodos que el Pleno defina.  

En consecuencia, con apoyo en los artículos constitucionales y legales invocados, este Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Emítase Convocatoria para el Tercer Concurso Interno de Oposición para la Designación 

de Jueces de Distrito, a fin de cubrir treinta y cinco plazas originadas por cambios de adscripción, 
creación de nuevos Juzgados de Distrito en el país y vacantes derivadas de las promociones de Jueces de 
Distrito a la categoría de Magistrado de Circuito. 

SEGUNDO.- Publíquese la Convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos 
veces en un diario de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada 
publicación, como lo ordena el artículo 114, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
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TERCERO.- El concurso se desarrollará sobre las siguientes bases: 
I.-  Se emitirá Convocatoria; y, 
II.-  La Convocatoria contendrá: 
a) El tipo de concurso, la categoría y número de plazas sujetas al mismo, así como los requisitos 

que deberán reunir los aspirantes; 
b) El lugar, plazo y documentos necesarios para la inscripción; 
c) Reglas que regulan a las autoridades, jurados y resultados del concurso; 
d) La fecha, hora y lugar en que tendrán verificativo sus diferentes etapas; 
e) El material de apoyo; y, 
f) La manera en que se realizará la notificación de los resultados. 
CUARTO.- En este Tercer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito 

sólo podrán intervenir los funcionarios del Poder Judicial de la Federación que se encuentren en las 
categorías señaladas en las fracciones III a IX del artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, como lo establece el precepto 113, segundo párrafo, del propio ordenamiento, que se hayan 
desempeñado en dichas categorías durante un lapso de por lo menos cinco años y reúnan los requisitos 
que contempla el diverso 108 de la ley en comento, consistentes en: a) Ser ciudadano mexicano por 
nacimiento sin que haya adquirido otra nacionalidad; b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; c) Ser 
mayor de treinta años; d) Contar con título de licenciado en derecho expedido legalmente; e) Tener un 
mínimo de cinco años de ejercicio profesional; f) Gozar de buena reputación; g) No haber sido condenado 
por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año. 

QUINTO.- En virtud de que ya se cuenta con el expediente de los funcionarios del Poder Judicial de la 
Federación que participaron en el Primer Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces de 
Distrito, si decidieran inscribirse a este tercer concurso interno de oposición y ocupen alguna de las 
categorías señaladas en las fracciones III a IX del artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, solamente se requiere que durante los días hábiles comprendidos en el periodo que abarca 
del veintiuno al veintisiete de septiembre de dos mil, de las diez a las diecinueve horas, los interesados en 
participar presenten, debidamente firmado, un escrito dirigido al Instituto de la Judicatura Federal, en el 
que expresen su deseo de ser incluidos en el concurso y, bajo protesta de decir verdad, manifiesten:  

1. Ser mexicano por nacimiento, sin tener otra nacionalidad; 
2. Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
3. Contar con treinta años o más de edad en la fecha de publicación de este Acuerdo en el Diario 

Oficial de la Federación; 
4. Tener título y cédula profesional de licenciado en Derecho expedidos legalmente; 
5. Contar con un mínimo de cinco años de ejercicio profesional; 
6. Gozar de buena reputación; 
7. No haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de la libertad mayor de un 

año; 
8. El interesado deberá manifestar si a la fecha de publicación del presente Acuerdo en el Diario 

Oficial de la Federación, existen o no resoluciones respecto de quejas o denuncias 
administrativas por falta grave promovidas en su contra; 

9. Si formó parte de los doscientos cincuenta aspirantes que aprobaron la primera etapa del Primer 
Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces de Distrito; y cumple con la 
antigüedad de cinco años en el Poder Judicial de la Federación, precisamente en una o varias de 
las categorías a que hace referencia el punto cuarto del presente Acuerdo; y, 

10. La materia que, en su caso, prefiera para redactar una de las sentencias que comprende la 
Segunda Etapa del Concurso. 

Por cuanto hace a los funcionarios del Poder Judicial de la Federación que no hayan participado en el 
Primer Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces de Distrito que ocupen alguna de las 
categorías señaladas en las fracciones III a IX del artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y que además cumplan con los requisitos del precepto 108 de la propia Ley, durante el periodo 
señalado previamente, deberán presentar para su inscripción en la sede central del Instituto de la 
Judicatura Federal o en cualquiera de sus extensiones, los documentos siguientes: 

1. Relación curricular actualizada, que incluya: nombre completo, fecha de nacimiento, 
nacionalidad, estado civil, domicilio, teléfono, título de la tesis, fecha de titulación, plaza de 
adscripción, adscripciones anteriores y antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, los 
estudios realizados y, en su caso, las publicaciones jurídicas que hubiese hecho, lo que 
acreditarán con las copias certificadas correspondientes; 
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2. Copia fotostática certificada del acta de nacimiento, con la que acredite tener cuando menos 
treinta años de edad a la fecha de publicación del presente Acuerdo, copias certificadas del título 
y cédula profesionales expedidos por las autoridades correspondientes;  

3. Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifiesten encontrarse en pleno ejercicio de sus 
derechos, no haber sido condenados por delito intencional con sanción privativa de libertad 
mayor de un año y que cuentan exclusivamente con la nacionalidad mexicana; 

4. Escrito de una cuartilla en el que expresarán los motivos por los que desean ser Juez de Distrito; 
5. Certificación del área correspondiente, en la que se exprese que a la fecha de publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, no existe queja o denuncia 
administrativas por falta grave promovidas en su contra; 

6. Copia certificada del nombramiento vigente y constancia oficial de su antigüedad dentro del 
Poder Judicial de la Federación, con el desglose del tiempo efectivamente laborado en las 
categorías para las que se convoca; 

7. Llenar el formato de inscripción proporcionado por el Instituto de la Judicatura Federal, en el que 
seleccione la materia de su preferencia para redactar una de las sentencias que comprende la 
segunda etapa del concurso al que se convoca.  

El escrito y documentos referidos deberán presentarse personalmente en la sede central del Instituto 
de la Judicatura Federal, ubicado en las calles de Eduardo Molina 2, esquina con Sidar y Rovirosa, 
colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, Código Postal 15960, México, Distrito Federal, o en 
cualquiera de sus extensiones siguientes: 

Extensión Estado de México 
Avenida José Vicente Villada Sur 200, Penthouse esquina José María Morelos, colonia Centro, C.P. 

50000, Toluca, Estado de México. 
Extensión Jalisco 
Calle Justo Sierra 2117, esquina con Marsella, edificio San Vicente, colonia Ladrón de Guevara, 

Sector Hidalgo, C.P. 44600, Guadalajara, Jalisco. 
Extensión Nuevo León 
Avenida Constitución 241 Poniente, entre Garibaldi y Cuauhtémoc, colonia Centro, C.P. 64000, 

Monterrey, Nuevo León. 
Extensión Sonora 
Paseo Río Sonora Norte 72, esquina Galeana, locales 201 y 202 del edificio Fraccionamiento Río 

Sonora, C.P. 83260, Hermosillo, Sonora. 
Extensión Puebla 
Boulevard Hermanos Serdán 2, colonia Real del Monte, 2o. piso, C.P. 72060, Puebla, Puebla. 
Extensión Veracruz 
Avenida Su Santidad Juan Pablo II, 646 esquina Tiburón, fraccionamiento Costa de Oro, C.P. 94299, 

Boca del Río, Veracruz. 
Extensión Coahuila 
Avenida Morelos 1320 Poniente, 4o. piso, Despachos 402 y 403, C.P. 27000, Torreón, Coahuila. 
Extensión Guanajuato 
Paseo de la Presa 158, C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato. 
Extensión Tabasco 
Malecón Leandro Rovirosa Wade 533, Locales 9-A y 10-A, colonia Las Gaviotas, C.P. 86090, 

Villahermosa, Tabasco. 
Extensión Sinaloa 
Calle Río Baluarte 1009, fraccionamiento Tellería, C.P. 82017, Mazatlán, Sinaloa. 
Extensión Oaxaca 
Avenida Juárez 803, colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca, Oaxaca. 
Extensión Yucatán 
Calle Cuarenta y Ocho 575-H por 84 y 84A colonia Santa Petronila, C.P. 97070, Mérida, Yucatán. 
Extensión Baja California 
Boulevard Francisco y Montejano 1990, Plaza Universidad, C.P. 21270, Mexicali, Baja California. 
Extensión Morelos 
Gutenberg 2, edificio "Vitaluz", 4o. piso, colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. 
Extensión Tamaulipas 
Calle 16 Hidalgo y Juárez, edificio Presidente Alemán, Zona Centro, C.P. 87000, Ciudad Victoria, 

Tamaulipas. 
Extensión Chiapas 
Palacio Federal, 2o. piso, Plaza Central, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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El lugar donde se reciba la solicitud y documentos será en el que los aspirantes presentarán la primera 
etapa del examen, relativa al cuestionario sobre conocimientos jurídicos y evaluación psicométrica. 

Las certificaciones de la documentación presentada por los interesados deberán efectuarse por notario 
público, por el secretario de acuerdos del órgano jurisdiccional de su adscripción o por el funcionario 
facultado de la dependencia correspondiente, siempre y cuando la persona que lo haga sea distinta del 
propio solicitante. 

SEXTO.- Sólo serán consideradas las solicitudes que se reciban dentro del plazo señalado en el punto 
quinto de este Acuerdo.  

La lista de los participantes admitidos al concurso se publicará en los estrados de la sede central y de 
las extensiones del Instituto de la Judicatura Federal el cinco de octubre del año en curso; así como en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional dentro de los siete días hábiles 
siguientes a esa fecha, dándose a la publicación en el Diario Oficial de la Federación efectos de 
notificación para todos los participantes. 

En esta lista se indicará el nombre de las personas admitidas que estarán exentas del examen 
psicométrico por haber aprobado la primera etapa del Primer Concurso de Oposición Libre para la 
Designación de Jueces de Distrito. 

SEPTIMO.- Durante el desarrollo de cada una de las etapas del concurso, los aspirantes deberán 
identificarse con alguno de los siguientes documentos: cédula profesional, credencial vigente del Poder 
Judicial de la Federación, pasaporte o credencial para votar con fotografía. En caso de no hacerlo, 
automáticamente serán descalificados. 

OCTAVO.- El concurso constará de las siguientes etapas: 
1a. Etapa.- Aplicación de un cuestionario escrito (que será elaborado de conformidad con lo previsto 

en el artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación) y de una evaluación 
psicométrica a quienes no hayan participado en el Primer Concurso de Oposición Libre para la 
Designación de Jueces de Distrito, que estarán a cargo del Instituto de la Judicatura Federal en su sede 
central y en sus extensiones. Esta etapa versará sobre conocimientos jurídicos vinculados con la función 
de Juez de Distrito y podrá ser hasta de cien preguntas en forma de opción múltiple, complementación o 
asociación, mientras que la evaluación psicométrica estará orientada a la comprobación de habilidades 
cognoscitivas y de liderazgo, así como de rasgos significativos de la personalidad, de acuerdo con el perfil 
que se requiere para ser Juez de Distrito. Los aspirantes no podrán realizar consulta ni ayudarse de 
legislación alguna. Esta etapa se llevará a cabo simultáneamente, el dieciocho de octubre del presente 
año, en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, así como en cada una de sus extensiones, 
aplicándose el examen de conocimientos de las nueve a las catorce horas y el psicométrico de las 
dieciséis a las veintiuna horas respectivamente. Antes de su inicio, los participantes deberán identificarse 
en los términos del punto séptimo del presente Acuerdo, razón por la cual deberán presentarse a las ocho 
horas del día referido, apercibidos de ser eliminados si no acuden con puntualidad. 

Del diecinueve al veinticuatro de octubre del año en curso, el Instituto de la Judicatura Federal 
evaluará los exámenes de esta primera etapa, y del total de solicitantes únicamente podrán continuar a la 
siguiente etapa los cinco aspirantes que hubiesen obtenido las más altas calificaciones por cada una de 
las vacantes, dando un total de hasta ciento setenta y cinco personas. Los nombres de los que aprueben 
esta primera etapa del concurso se publicarán el treinta y uno de octubre de dos mil en los estrados de la 
sede central y en cada una de las extensiones del propio Instituto, además de publicarse también en el 
Diario Oficial de la Federación y en un diario de circulación nacional dentro de los siete días hábiles 
siguientes a esa fecha, en el entendido de que la publicación en el Diario Oficial tendrá efectos de 
notificación para todos los participantes. 

2a. Etapa.- Solución de casos prácticos. 
Para esta etapa se formarán tres Comités, cada uno integrado por un Consejero de la Judicatura 

Federal, quien lo presidirá, un miembro del Comité Académico del Instituto de la Judicatura Federal y un 
Juez de Distrito ratificado o un Magistrado de Circuito que en su oportunidad hubiera sido ratificado como 
Juez de Distrito. 

La solución de casos prácticos se llevará a cabo mediante la redacción de dos sentencias -una por 
día-, la primera sobre la materia que previamente haya seleccionado el sustentante en su formato de 
inscripción y la segunda se determinará por sorteo, excluyéndose la materia que previamente haya 
elegido el aspirante. Los participantes no acudirán con material alguno, pero podrán consultar el que les 
facilite durante el examen el Instituto de la Judicatura Federal, consistente en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la legislación y la jurisprudencia. 

Esta etapa se desarrollará los días once y doce de noviembre del año en curso, de las nueve a las 
quince horas y tendrá lugar en el auditorio Ignacio L. Vallarta del Palacio de Justicia Federal, ubicado en 
las calles de Eduardo Molina 2, esquina con Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Delegación Venustiano 
Carranza, Código Postal 15960, México, Distrito Federal. 
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Para tal efecto, el registro de los concursantes iniciará a las ocho horas y concluirá a las ocho horas 
con cincuenta minutos; después de esa hora no se admitirá a sustentante alguno. 

Para la evaluación de los casos prácticos, los comités encargados deberán sujetarse a la ponderación 
de los siguientes elementos: 

I. La comprensión de la materia, tomando en cuenta la respuesta a los planteamientos de 
procedencia, forma y fondo, así como la capacidad propositiva y el fundamento de soluciones 
lógico-jurídicas. Este elemento tendrá un valor máximo de treinta por ciento; 

II. El orden, congruencia y visión integral de los casos abordados. Este elemento tendrá un valor 
máximo de veinte por ciento; 

III. La argumentación, solidez de los razonamientos y el sustento en la Constitución General de la 
República, la legislación y la jurisprudencia aplicables. Este elemento tendrá un valor máximo de 
treinta por ciento; y, 

IV. La redacción. Este elemento tendrá un valor máximo de veinte por ciento. 
Los comités de evaluación revisarán las sentencias del trece al diecinueve de noviembre del año en 

curso. La evaluación de cada una de las sentencias tendrá un valor máximo de treinta por ciento en la 
calificación final. El resultado de estas evaluaciones se promediará con el obtenido en el examen oral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

3a. Etapa.- Examen oral. 
Para esta fase se integrarán tres jurados, cada uno de ellos formado por un Consejero de la Judicatura 

Federal, quien lo presidirá, un miembro del Comité Académico del Instituto de la Judicatura Federal y un 
Juez de Distrito ratificado o un Magistrado de Circuito que en su oportunidad hubiera sido ratificado como 
Juez de Distrito, siempre que no hayan integrado Comité en la etapa anterior. 

El examen oral se desarrollará mediante preguntas-tema e interpelaciones que formulará el Jurado 
designado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en el entendido de 
que los aspirantes serán examinados por riguroso orden alfabético, sin que se les permita realizar 
consulta de material alguno. La evaluación oral se llevará a cabo en los días y horarios que para tal efecto 
indique el Instituto de la Judicatura Federal, lo que oportunamente se informará por escrito a los 
participantes.  

Antes del inicio de su examen, los concursantes se identificarán en los términos del punto séptimo de 
este Acuerdo, por lo que deberán presentarse media hora antes de la programada, apercibidos de ser 
eliminados si no acuden con puntualidad.  

Al finalizar el examen oral, se realizará la evaluación correspondiente, en la que se tomará en cuenta 
el desarrollo del tema, la congruencia en la argumentación, el acierto en las respuestas y el grado de 
dificultad en las preguntas-tema e interpelaciones; a continuación, se obtendrá el promedio de las 
calificaciones otorgadas por los tres sinodales, el cual tendrá un valor máximo del cuarenta por ciento en 
la calificación final. 

NOVENO.- La calificación final se expresará en puntos dentro de una escala de cero a cien y conforme 
a lo indicado en el punto octavo precedente, se integrará con los valores siguientes: primer caso práctico, 
máximo treinta puntos; segundo caso práctico, máximo treinta puntos; examen oral, máximo cuarenta 
puntos. La lista general de calificaciones será elaborada por el Instituto de la Judicatura Federal, el que la 
deberá poner a consideración de la Comisión de Carrera Judicial a más tardar el veintitrés de noviembre 
del año en curso. 

DECIMO.- Para realizar la evaluación de los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios para 
ocupar el cargo de Juez de Distrito, la Comisión de Carrera Judicial, tomará en cuenta de manera 
preponderante la calificación final que cada uno de los aspirantes haya obtenido; y, además, con 
fundamento en el artículo 114, fracción III, segundo párrafo, de la Ley Orgánica de la materia ponderará la 
experiencia profesional, las categorías de carrera judicial en que se hubiesen desempeñado y los estudios 
realizados, además de: 

I. La antigüedad y desempeño profesional que realicen; y, 
II. La actualización y especialización profesionales, así como las actividades académicas del 

participante. 
Una vez realizada la anterior evaluación, la Comisión de Carrera Judicial pondrá a la consideración del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal la lista de los aspirantes que estime idóneos para ocupar el 
cargo de Juez de Distrito, la cual será examinada por este Organo Colegiado, el que valorará los mismos 
elementos a que se hizo referencia previamente y designará como Jueces de Distrito a los treinta y cinco 
aspirantes vencedores. El resultado se publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional, asignándose a la 
primera de las publicaciones el carácter de notificación para todos los participantes. 
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DECIMO PRIMERO.- El Consejo de la Judicatura Federal tendrá en todo momento la facultad de 
comprobar la documentación y las actas que se generen en el concurso, así como de verificar la 
autenticidad de la documentación presentada. 

DECIMO SEGUNDO.- Durante el desarrollo del Concurso, los participantes deberán abstenerse de 
realizar gestión personal alguna ante los miembros de los comités, jurados, el Consejo de la Judicatura 
Federal o ante cualquier otra persona. 

DECIMO TERCERO.- Las circunstancias no previstas en la Ley, en este Acuerdo o en la Convocatoria 
serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la Comisión de Carrera Judicial, los 
comités y jurados del concurso y por el Instituto de la Judicatura Federal, según su ámbito de 
competencia.  

TRANSITORIO 
UNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional. 
EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 
64/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases del Tercer Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, fue aprobado por el propio Pleno, en sesión de 
treinta de agosto de dos mil, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel 
Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando 
Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a treinta de agosto de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3115 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL CIENTO QUINCE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de septiembre de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
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Personas físicas 7.83 Personas físicas 8.21 
Personas morales 7.83 Personas morales 8.21 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.39 Personas físicas 8.59 
Personas morales 8.39 Personas morales 8.59 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 8.78 Personas físicas 9.20 
Personas morales 8.78 Personas morales 9.20 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 6 de 
septiembre de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere 
la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 
1989. 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 16.6850 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., 
Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A. y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado de Valores 
 de Banca Central Jaime Cortina Morfin 
 Héctor Tinoco Jaramillo Rúbrica. 
 Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA 

PROMEDIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 16.5000 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
16.4955 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., 
Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A. y 
Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones  Gerente de Mercado de Valores 
 de Banca Central Jaime Cortina Morfin 
 Héctor Tinoco Jaramillo Rúbrica. 
 Rúbrica. 
 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de 
América, correspondiente al mes de agosto de 2000. 
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Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAISES CON EL DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 2000 
Con fundamento en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y en los artículos 8o. y 10o. de su 

Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer a continuación, para efectos fiscales, la cotización 
de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los mercados 
internacionales al cierre del mes de agosto de 2000.  

País Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera en 

dólares de los 
E.E.U.U.A. 

Africa Central Franco  0.00136  
Albania Lek  0.00671  
Alemania Marco (3)  0.45699  
Antillas Holandesas Florín  0.56497  
Arabia Saudita Riyal  0.26662  
Argelia Dinar  0.01291  
Argentina Peso  1.00018  
Australia Dólar  0.57600  
Austria Chelín (3)  0.06495  
Bahamas Dólar  1.00000  
Bahrain Dinar  2.65245  
Barbados Dólar  0.50125  
Bélgica Franco (3)  0.02216  
Belice  Dólar  0.50505  
Bermuda Dólar  1.00000  
Bolivia Boliviano  0.16181  
Brasil Real   0.54825  
Bulgaria Lev  0.45903  
Canadá Dólar  0.67852  
Chile Peso  0.00178  
China Yuan  0.12079  
Colombia Peso (1)  0.45223  
Corea del Norte Won  0.45455  
Corea del Sur Won (1)  0.90208  
Costa Rica Colón  0.00324  
Cuba Peso (2)  0.04762  
Dinamarca Corona  0.11968  
Ecuador Sucre (1)  0.04000  
Egipto Libra  0.28349  
El Salvador Colón  0.11474  
Emiratos Arabes Unidos Dirham  0.27225  
Eslovaquia Corona  0.02096  
España Peseta (3)  0.00537  
Estados Unidos de América Dólar  1.00000  
Estonia Corona  0.05709  
Etiopía Birr  0.12284  
Federación Rusa  Rublo  0.03599  
Fidji Dólar  0.46250  
Filipinas Peso  0.02217  
Finlandia Marco (3)  0.15033  
Francia Franco (3)  0.13626  
Ghana Cedi (1)  0.14728  
Gran Bretaña Libra  1.45520  
Grecia Dracma  0.00264  
Guatemala Quetzal  0.12804  
Guyana Dólar  0.00554  
Haití Gourde  0.04713  
Holanda Florín (3)  0.40559  
Honduras Lempira  0.06773  
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Hong Kong Dólar  0.12821  
Hungría Forint  0.00342  
India Rupia  0.02183  
Indonesia Rupia (1)  0.11940  
Irak Dinar (2)  3.20102  
Irán Riyal (1)  0.57143  
Irlanda Punt (3)  1.13489  
Islandia Corona  0.01237  
Israel Shekel  0.24879  
Italia Lira (1) (3)  0.46161  
Jamaica Dólar  0.02381  
Japón Yen  0.00939 
Jordania Dinar  1.40647  
Kenya Chelín  0.01288  
Kuwait Dinar  3.24602  
Líbano Libra (1)  0.66116  
Libia Dinar  1.97648  
Lituania Litas  0.24994  
Luxemburgo Franco (3)  0.02216  
Malasia Ringgit  0.26319  
Malta Lira  2.22420  
Marruecos Dirham  0.09241  
Nicaragua Córdoba  0.08581  
Nigeria Naira  0.00966  
Noruega Corona  0.11008  
Nueva Zelanda Dólar  0.42765  
Pakistán Rupia  0.01823  
Panamá Balboa  0.99995  
Paraguay Guaraní (1)  0.28518  
Perú Nvo. Sol  0.28791  
Polonia Zloty  0.22818  
Portugal Escudo (3)  0.00446  
Puerto Rico  Dólar  1.00000  
Rep. Checa Corona  0.02525  
Rep. Dominicana Peso  0.06126  
Rumania Leu (1)  0.04368  
Singapur Dólar  0.58057  
Siria Libra  0.02037  
Sri-Lanka Rupia  0.01285  
Suecia Corona  0.10585  
Suiza Franco  0.57333  
Surinam Florín  0.00124  
Tailandia Baht  0.02441  
Taiwan Dólar  0.03219  
Tanzania Chelín  0.00125  
Trinidad y Tobago Dólar  0.16051  
Turquía Lira (1)  0.00153  
Ucrania Hryvna  0.18298  
Unión Sudafricana Rand (2)  0.14370  
Uruguay Peso   0.08091  
Venezuela Bolívar  0.00145  
Vietnam Dong (1)  0.07085  
Yemen  Rial (2)  0.00631  
Yugoslavia Dinar (2)  0.08613  
Zaire (Rep. Dem. Congo) Zaire  0.22124  
Unión Monetaria Europea  Euro (4)  0.89380  

________________________ 
1) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 
2) Tipo de cambio de mercado. 
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3) Tipos de cambio calculados con base en la paridad fija publicada por el Banco Central Europeo 
el 31 de diciembre de 1998. 

4) Antes denominado Ecu. A partir del 1 de enero de 1999 el Ecu, que correspondía a la divisa de la 
Comunidad Económica Europea dejó de existir. 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Javier Duclaud González de Castilla de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO 
BANCARIO 

INFORME sobre los apoyos financieros otorgados a Grupo Financiero Serfin, con base en el 
programa de saneamiento por el periodo transcurrido de enero a julio de 2000. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
INFORME SOBRE LOS APOYOS FINANCIEROS OTORGADOS A GRUPO FINANCIERO SERFIN, 

CON BASE EN EL PROGRAMA DE SANEAMIENTO POR EL PERIODO TRANSCURRIDO DE ENERO A 
JULIO DE 2000. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 28 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, con relación a los apoyos otorgados a Banca Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple (Serfin), 
a través de Grupo Financiero Serfin, S.A. (GFS), se remite al H. Congreso de la Unión y al Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el presente informe. 

1.- Capitalización y sustitución de activos grises 
Durante 1999 el IPAB otorgó apoyos financieros a GFS, tendientes a lograr el saneamiento financiero 

de Serfin y proteger así a más de dos y medio millones de ahorradores. 
A fin de dar seguimiento al Programa de Saneamiento instrumentado en Serfin, a través de GFS, 

KPMG Cárdenas Dosal, S.C. (KPMG) y Ruiz Urquiza y Cia. S.C. Arthur Andersen (AA), llevaron a cabo 
auditorías a GFS, derivado de las cuales, se determinó un faltante de reservas crediticias por un monto de 
$5,045 millones de pesos.1 Con el objeto de constituir el monto de reservas faltantes, la Junta de 
Gobierno del Instituto en su décima sesión extraordinaria, celebrada el 14 de diciembre de 1999, autorizó 
se implantara el esquema de capitalización y financiamiento que resultara más conveniente de 
conformidad con el Programa de Saneamiento antes citado. 

Para constituir las reservas faltantes, se realizaron los actos corporativos necesarios que permitieron 
capitalizar, con fecha 14 de enero de 2000, a GFS y a Serfin por un total de $3,064 millones de pesos con 
recursos presupuestales. Adicionalmente, se constituyeron reservas con los recursos liberados en virtud 
del convenio modificatorio al fideicomiso de bienes adjudicados, los cuales ascendieron a $881 millones 
de pesos, y con parte de la utilidad generada por la venta de la participación social que Serfin detentaba 
en Afore Garante a Citibank, por un monto de $1,100 millones de pesos. 

Por otra parte, Goldman, Sachs & Co. (Goldman Sachs) agente financiero encargado de diseñar, 
preparar, ejecutar y promover la enajenación de GFS, como parte del saneamiento del banco, propuso 
realizar la sustitución en el balance del banco de aquellos activos que consideraba tenían poco valor 
estratégico o comercial (activos grises), en virtud de que, los potenciales compradores de GFS tenderían 
a valuarlos con un valor de cero y por lo tanto tendrían que constituirse reservas adicionales por el valor 
de los mismos. Asimismo, y en opinión del agente financiero, este tipo de activos serían mejor valuados 
por empresas dedicadas a la administración de los mismos, por lo que se alcanzaría un mayor valor de 
recuperación al sustraer los activos grises fuera del banco y llevar a cabo su venta en forma separada a la 
venta de GFS. 

Derivado de la recomendación antes expuesta y previa autorización de la Junta de Gobierno del IPAB, 
en los meses de enero y febrero de 2000, el Instituto adquirió activos grises, al valor neto de reservas 
propuesto por el estudio llevado a cabo para tales efectos por KPMG, que incluyeron bienes muebles, 
inmuebles y derechos, así como cartera comercial e hipotecaria, mismos que serían sujetos a 
operaciones de compraventa posteriores. Dicha transacción se realizó por un monto total de $5,446 
millones de pesos. 

2.- Cumplimiento de obligaciones preexistentes 
2.1.- Obligación contingente de pago 

                                                   
1
 Monto actualizado por la generación de intereses, y las actividades de recuperación y cobranza. 
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GFS sostenía con el Instituto una obligación contingente de pago que se había constituido a raíz de 
los compromisos contenidos tanto en el Contrato de Permuta y Protección al Valor de Mercado, de fecha 
7 de octubre de 1997, suscrito entre Banco de México en su carácter de fiduciario del Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro (FOBAPROA), HSBC Latin America BV (LABV), GFS y el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con la comparecencia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), como en un fideicomiso al cual Serfin se comprometió a entregar 
los recursos y bienes que recibiera en relación a ciertos activos crediticios. 

Dicha obligación contingente se documentó mediante la suscripción de un contrato, de fecha 7 de 
octubre de 1997, por GFS, Serfin, FOBAPROA, con la comparecencia de la SHCP y la CNBV, el cual 
estableció: (i) la obligación de Serfin de pagar a FOBAPROA la cantidad que este último hubiera pagado a 
LABV por concepto del Contrato de Permuta y Protección al Valor de Mercado, y (ii) la obligación de 
Serfin de pagar a FOBAPROA la cantidad de $466 millones de dólares, derivada de la constitución del 
fideicomiso descrita anteriormente. 

En este sentido, como consecuencia de la capitalización que realizó el IPAB en GFS a partir del 8 de 
julio de 1999, mediante el cual se convirtió en accionista mayoritario de dicho grupo, y de conformidad 
con el Programa de Saneamiento de referencia, la Junta de Gobierno aprobó la condonación de la 
Obligación Contingente de Pago mediante la terminación anticipada del contrato que documenta dicha 
obligación, a efecto de extinguir todas las obligaciones derivadas del mismo a partir de esa fecha, 
quedando pendiente de pago únicamente las cantidades, que en su caso, se hubieren generado por 
concepto de dicha obligación por el periodo transcurrido del 1 de enero de 1997 al 8 de julio de 1999, 
mismas que fueron cubiertas por Serfin al Instituto con fecha 18 de febrero y 24 de mayo de 2000.  

2.2.- Seguros Serfin Lincoln 
El contrato de asociación suscrito el 14 de octubre de 1997 entre Lincoln National Corporation (LNC) y 

GFS, otorgaba a LNC el derecho de vender y a GFS la obligación de comprar las acciones de LNC en 
Seguros Serfin Lincoln, en caso de que hubiere un cambio de control de GFS. Derivado de la toma de 
control de GFS por el IPAB, LNC decidió ejercer su derecho de venta. 

En este sentido, la Junta de Gobierno del Instituto autorizó que en cumplimiento de la obligación 
contractual: (i) el IPAB asumiera la obligación contractual de pago que GFS mantenía con LNC derivada 
del ejercicio de la opción de venta acordada en el convenio de accionistas entre GFS y LNC y (ii) que se 
realizaran los actos jurídicos necesarios para la capitalización de la cuenta por pagar que GFS registraría 
luego de la asunción de la obligación descrita en el inciso (i). 

Con fecha 31 de marzo de 2000, el IPAB pagó a LNC la cantidad de US$100.5 millones, registrando 
GFS una cuenta por pagar a favor del IPAB. Sin embargo, para evitar vender GFS con un pasivo a favor 
del Instituto, se capitalizó dicha cuenta por pagar por la cantidad de $923 millones de pesos, a la vez que 
se amortizaron pérdidas acumuladas por el mismo monto, con el objeto de mantener sin cambios el 
capital social de GFS. 

2.3.- Pago a HSBC Latin America BV 
Derivado de acuerdos celebrados por el Fondo Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA) y 

LABV, asumidos por el IPAB mediante contrato de fecha 7 de julio de 1999, en el cual se contó con la 
comparecencia de la SHCP y GFS, de la tenencia accionaria que LABV detentaba en GFS, y como parte 
del Programa de Saneamiento de referencia, al no resultar HSBC Bank USA ganador del proceso de 
venta, y dado que dicho proceso comprendía el 100 por ciento de las acciones representativas del capital 
social de GFS, el IPAB liquidó a LABV la totalidad de su tenencia accionaria en GFS, mediante el pago de 
US$137 millones y LABV transmitió al IPAB la titularidad de las acciones correspondientes al 19.9 por 
ciento del capital social de GFS, mismas que fueron posteriormente transmitidas como parte de la venta 
del 100 por ciento del capital social de GFS, a Grupo Financiero Santander Mexicano, S.A. de C.V. 
(GFSM), el cual resultó ganador del proceso de venta antes citado.  

3.- Auditoría de compra y asunción de obligaciones de pago por contingencias  
Tomando en consideración la práctica común para este tipo de operaciones, y de conformidad con lo 

establecido en las bases de licitación y los términos del contrato de compraventa de las acciones 
representativas del 100 por ciento del capital social de GFS, suscrito entre el IPAB y GFSM, este último 
cuenta con 90 días naturales contados a partir del 23 de mayo de 2000 para realizar una auditoría de 
compra y, en caso de encontrar activos inexistentes o pasivos no registrados, podrá solicitar al Instituto un 
ajuste al precio pagado por la transmisión de las acciones de GFS; mismo que sólo será procedente en 
los supuestos y condiciones señalados en el contrato de referencia. 

Asimismo, en el contrato de compraventa citado, se estableció la obligación del Instituto de responder 
a GFSM, siempre y cuando se cumplan todos y cada uno de los requisitos señalados en dicho contrato, 
por los importes que resulten de cualquier obligación fiscal, laboral, u otras cuya exigibilidad surja de 
procedimientos administrativos, judiciales o arbitrales en contra de GFS o cualquiera de las entidades 
financieras integrantes del mismo.  
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4.- Conclusión del programa de saneamiento 
Con los apoyos financieros aquí descritos, el IPAB concluyó el programa de saneamiento que de 

conformidad con el artículo 28 de la LPAB llevó a cabo con la finalidad de que la venta de GFS se 
realizara en las mejores condiciones que permitieran al IPAB obtener la mayor recuperación posible. 

Mediante el otorgamiento de estos apoyos, el IPAB dio seguridad a más de 2,500,000 ahorradores de 
Banca Serfin, saneó al tercer grupo financiero del país, siguió una estrategia tendiente a maximizar la 
recuperación al integrar activos de acuerdo con las demandas del mercado y contribuyó al fortalecimiento 
y consolidación del sistema financiero con la venta de GFS, a través de un proceso transparente en 
condiciones de mercado, en el cual se designó a GFSM como el ganador, al contener su propuesta las 
mejores condiciones y la mayor oferta económica con $14,650 millones de pesos, es decir, el equivalente 
a 1.59 veces el capital contable de GFS. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de agosto de 2000.- El Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario, Vicente Corta Fernández.- Rúbrica.- El Secretario Adjunto de Protección al Ahorro 
Bancario, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

(R.- 132628) 
 

MONTO de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas 
ordinarias correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2000. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4 y 26 de la Ley de 

Protección al Ahorro Bancario, así como en los artículos 20 fracciones XIV, XXVII y XXIX , y 30 fracciones 
I y IX del Estatuto Orgánico de este Instituto , publica el monto de los pagos efectuados por las 
instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2000. 

INSTITUCION Abril-00 Mayo-00 Junio-00 T O T A L: 

ABN AMRO BANK MEXICO, S.A.  401,065  218,062  215,651 834,778  
AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), 
S.A. 

128,439  114,077  102,881 345,397  

BANCA AFIRME, S.A. 597,296  547,720  574,190 1,719,206  
BANCA CREMI, S.A. * 11,099,964  11,222,014  11,629,305 33,951,283  
BANCA MIFEL, S.A.  968,284  991,333  1,014,787 2,974,404  
BANCA PROMEX , S.A.  12,608,742  12,764,070  12,910,115 38,282,927  
BANCA QUADRUM, S.A. 883,271  915,980  888,629 2,687,880  
BANCA SERFIN, S.A. 44,812,868  39,275,818  36,077,319 120,166,005  
BANCO ANAHUAC, S.A. * 241,755  241,755  249,225 732,735  
BANCO BILBAO VIZCAYA-MEXICO, S.A. 25,561,247  26,245,801  27,464,974 79,272,022  
BANCO CAPITAL, S.A. * 98,851  98,851  99,800 297,502  
BANCO DE ORIENTE, S.A. * 3,416,253  3,458,386  3,503,567 10,378,206  
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 18,471,298  18,326,031  18,390,346 55,187,675  
BANCO DEL BAJIO, S.A. 858,785  903,134  1,038,633 2,800,552  
BANCO DEL CENTRO, S.A. 6,046,047  6,960,553  6,976,917 19,983,517  
BANCO DEL SURESTE, S.A. * 393,225  413,250  407,847 1,214,322  
BANCO INBURSA, S.A. 7,583,300  6,639,713  5,349,631 19,572,644  
BANCO INDUSTRIAL, S.A. * 1,263,875  1,273,287  1,283,786 3,820,948  
BANCO INTERACCIONES, S.A. 2,138,529  2,061,683  2,025,851 6,226,063  
BANCO INTERESTATAL, S.A. * 1,682,445  1,701,273  1,722,951 5,106,669  
BANCO INTERNACIONAL, S.A. 27,542,236  27,845,841  28,083,160 83,471,237  
BANCO INVERLAT, S.A. 21,189,823  16,261,916  14,556,003 52,007,742  
BANCO INVEX, S.A. 517,990  483,285  483,251 1,484,526  
BANCO J.P. MORGAN, S.A. 331,838  640,145  1,393,623 2,365,606  
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 22,333,873  22,419,157  23,238,999 67,992,029  
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A.  73,123,891  81,271,560  82,478,914 236,874,365  
BANCO OBRERO, S.A. * 2,791,355  2,825,008  2,864,786 8,481,149  
BANCO PROMOTOR DEL NORTE, S.A. * 70,682  72,408  73,227 216,317  
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BANCO REGIONAL DE MONTERREY, 
S.A. 

579,408  560,973  577,521 1,717,902  

BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. 19,725,355  20,300,696  21,358,707 61,384,758  
BANCO UNION, S.A. * 18,608,013  18,738,686  19,015,150 56,361,849  
BANCOMER, S.A. 77,886,464  78,588,997  79,935,717 236,411,178  
BANCRECER, S.A. 46,034,911  42,961,693  42,087,245 131,083,849  
BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 288,154  261,135  243,074 792,363  
BANK OF TOKYO-MITSUBISHI (MEXICO), 
S.A. 

304,563  322,954  340,646 968,163  

BANK ONE (MEXICO) ,S.A. * * 29,847  18,914  28,415 77,176  
BANKBOSTON, S.A. 521,783  943,091  823,181 2,288,055  
BANSI, S.A. 253,737  256,830  286,688 797,255  
BNP MEXICO, S.A.  429,359  407,821  356,012 1,193,192  
CITIBANK MEXICO, S.A.  19,448,491  15,801,434  12,344,642 47,594,567  
COMERICA BANK MEXICO, S.A.  593,632  719,235  740,879 2,053,746  
CHASE MANHATTAN BANK MEXICO, 
S.A. 

311,039  148,857  214,783 674,679  

DRESDNER BANK MEXICO, S.A. 1,086,131  1,049,009  991,583 3,126,723  
GE CAPITAL BANK, S.A. 219,124  210,820  189,656 619,600  
ING BANK (MEXICO), S.A. 260,002  367,634  700,655 1,328,291  
IXE BANCO, S.A.  830,887  724,062  738,273 2,293,222  
REPUBLIC NATIONAL BANK OF NEW 
YORK (MEXICO), S.A. 

616,318  1,223,317  1,103,693 2,943,328  

SOCIETE GENERALE MEXICO, S.A. 20,041  10,003  0 30,044  
T O T A L : 475,204,486  469,808,272  467,174,888 1,412,187,646  

Los importes de las cuotas cubiertas por las instituciones de banca múltiple se calcularon conforme a 
las disposiciones relativas a las cuotas ordinarias que las instituciones de banca múltiple están obligadas 
a cubrir al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario , publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 1999. 

* A los bancos intervenidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se les calcularon las 
cuotas correspondientes conforme al párrafo anterior, al igual que a los no intervenidos. 

**Antes First Chicago Bank (México),S.A. 
Nota.- Se deja de publicar información de Banpaís S.A. por su fusión con Banco Mercantil del Norte 

S.A. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de agosto de 2000.- El Secretario Adjunto de Protección al Ahorro Bancario, José 

Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Director General de Finanzas del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, Alfredo Vara Alonso.- Rúbrica. 

(R.- 132627) 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA UNIDAD OPERATIVA REYNOSA PERFORACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de refacciones, accesorios y equipos para control de presión en operaciones con cable 
electromecánico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575080-002-
00 

$1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

20/09/2000 19/09/2000 
9:00 horas 

27/09/2000 
9:00 horas 

29/09/2000 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Polea de 14" 7 Pieza 
2 0000000000 RAM tipo grease pack de 3" para cable 7/32" 14 Pieza 
3 0000000000 Módulo inyector de grasa montado en patín 1 Pieza 
4 0000000000 Cabezal de inyección de grasa para cable 7/32" 

grease injection 
2 Pieza 

5 0000000000 Tubo de flujo de 0.216"-0.219" flowtube f/ grease 
injection 

50 Pieza 

 
? Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ebano esquina Pánuco sin número, colonia José de Escandón, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

? La forma de pago es, en convocante, podrá ser en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

? La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de 
Recursos Materiales, U.O.B., ubicada en calle Ebano esquina Pánuco sin número, colonia José de Escandón, código 
postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

? La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en Ebano esquina Pánuco sin número, colonia 
José de Escandón, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, a excepción de catálogos, folletos y documentos 
adicionales que se podrán presentar en otro idioma. 

? Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
? Lugar de entrega: en la base de servicio a pozos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos esquina Tamaulipas sin número, 

colonia Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas. 

? Plazo de entrega: 45 días naturales. 
? Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al proveedor el precio estipulado en el 

contrato a los 30 días calendario, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación de la factura en el Area de 
Recursos Financieros, U.O.B. (ventanilla única), ubicada en calle Ebano esquina Pánuco, colonia José de Escandón, en 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y 
Producción. El proveedor recibirá de P.E.P., como pago total en moneda nacional, su porción cotizada en dólares se 
efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario Oficial de la Federación 
el día anterior de la fecha de pago que corresponda. 

? Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P., hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

? No podrá presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

REYNOSA, TAMPS., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
UNIDAD OPERATIVA BURGOS 

ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 132303) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA UNIDAD OPERATIVA REYNOSA PERFORACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de substancias químicas de limpieza industrial, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575080-001-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

15/09/2000 13/09/2000 
9:00 horas 

22/09/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Desengrasante industrial 
2 0000000000 Solvente industrial para motores eléctricos 
3 0000000000 Desengrasante de equipo y maquinaria 
4 0000000000 Solvente desengrasante extraconcentrado 
5 0000000000 Líquido desengrasante para manos 
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? Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Ebano y Pánuco sin número, colonia José de Escandón, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

? La forma de pago es, en convocante, podrá ser en efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

? La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de 
Recursos Materiales, U.O.B., ubicada en calle Ebano esquina Pánuco sin número, colonia José de Escandón, código 
postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

? La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en Ebano, esquina Pánuco sin número, colonia 
José de Escandón, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
? La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
? Lugar de entrega: en la base de servicio a pozos Reynosa, ubicada en el bulevar Morelos esquina Tamaulipas sin 

número, colonia Rodríguez, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

? Plazo de entrega: 20 días naturales. 
? Las condiciones de pago serán: en pesos mexicanos a 30 días calendario, contados a partir de recibida la factura en la 

ventanilla única del Departamento de Recursos Financieros, U.O.B., ubicada en Ebano y Pánuco sin número, colonia 
José de Escandón, código postal 88680. 

? Para realizar el objeto de la presente licitación PEP, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

? No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

REYNOSA, TAMPS., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
UNIDAD OPERATIVA BURGOS 

ING. MARIANO ESTRADA GARCIA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL D.F. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
AVISO DE FALLOS 

 
No. DE LICITACION  DESCRIPCION DE 

LOS BIENES  
COSTO 

SIN I.V.A. 
ADJUDICADO A: FECHA DE 

EMISION DEL 
FALLO 

No. SEGUNDA 
LPN/CPPPPDF/SA/16/2000 

ADQUISICION DE 
VEHICULOS 

$194,347.80 TAXQUEÑA 
MOTORS, S.A. DE 

C.V 

18 DE 
AGOST
O DE 
2000 

No. SEGUNDA 
LPN/CPPPPDF/SA/17/2000 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL PARQUE 
VEHICULAR 

-------------- SE DECLARO 
DESIERTA 

18 DE 
AGOST
O DE 
2000 

No. SEGUNDA 
LPN/CPPPPDF/SA/18/2000 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE BIENES 
INFORMATICOS 

$401,180.64 CIBERNETICA Y 
ELECTRONICA, 

S.A. DE C.V. 

21 DE 
AGOST
O DE 
2000 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL D.F. 
ROGELIO HERNANDEZ ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 132407) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de pintura general y rotulación en las estaciones de combustibles de los aeropuertos de 
Culiacán, Morelia, Manzanillo, Reynosa, San José del Cabo, Veracruz y Tuxtla Gutiérrez, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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09085003-028-00 
Culiacán 

$100.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$80.00 más I.V.A. 

15/09/2000 14/09/2000 
13:00 horas 

Optativa 

14/09/2000 
12:00 horas 

Optativa 

22/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000 Pintura general y rotulación en la estación de combustibles del aeropuerto de Culiacán, Sin. 16/10/2000 
 
• Ubicación de la obra: estación de combustibles del aeropuerto de Culiacán, Sinaloa, ubicada en carretera Navolato 

kilómetro 4.5, colonia Bachihualato, código postal 80130, Culiacán, Sinaloa. 
• La visita al lugar de la obra y la junta de aclaración de bases se realizará en la estación de combustibles del aeropuerto de 

Culiacán, Sinaloa, en el domicilio arriba mencionado el día 14 de septiembre de 2000 a las 12:00 y 13:00 horas, 
respectivamente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-029-00 
Morelia 

$100.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$80.00 más I.V.A. 

15/09/2000 14/09/2000 
13:00 horas 

Optativa 

14/09/2000 
12:00 horas 

Optativa 

22/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000 Pintura general y rotulación en la estación de combustibles del aeropuerto de Morelia, Mich. 16/10/2000 
 
• Ubicación de la obra: estación de combustibles del aeropuerto de Morelia, Michoacán, ubicada en kilómetro 27 carretera 

Morelia-Zinapécuaro, código postal 58920, Morelia, Michoacán. 
• La visita al lugar de la obra y la junta de aclaración de bases se realizará en la estación de combustibles del aeropuerto de 

Morelia, Michoacán, en el domicilio arriba mencionado el día 14 de septiembre de 2000 a las 12:00 y 13:00 horas, 
respectivamente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-030-00 
Manzanillo 

$100.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$80.00 más I.V.A. 

15/09/2000 14/09/2000 
13:00 horas 

Optativa 

14/09/2000 
12:00 horas 

Optativa 

22/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000 Pintura general y rotulación en la estación de combustibles del aeropuerto de Manzanillo, Col. 16/10/2000 
 
• Ubicación de la obra: estación de combustibles del aeropuerto de Manzanillo, Colima, ubicada en kilómetro 42 carretera 

Manzanillo-Barra de Navidad, código postal 28200, Manzanillo, Colima. 
• La visita al lugar de la obra y la junta de aclaración de bases se realizará en la estación de combustibles del aeropuerto de 

Manzanillo, Colima, en el domicilio arriba mencionado el día 14 de septiembre de 2000 a las 12:00 y 13:00 horas, 
respectivamente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-031-00 
Reynosa 

$100.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$80.00 más I.V.A. 

15/09/2000 14/09/2000 
13:00 horas 

Optativa 

14/09/2000 
12:00 horas 

Optativa 

22/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Pintura general y rotulación en la estación de combustibles del aeropuerto de Reynosa, Tamps. 16/10/2000 
 
• Ubicación de la obra: estación de combustibles del aeropuerto de Reynosa, Tamaulipas, ubicada en kilómetro 83 

carretera a Matamoros-Mazatlán, código postal 88560, Reynosa, Tamaulipas. 
• La visita al lugar de la obra y la junta de aclaración de bases se realizará en la estación de combustibles del aeropuerto de 

Reynosa, Tamaulipas, en el domicilio arriba mencionado el día 14 de septiembre de 2000 a las 12:00 y 13:00 horas, 
respectivamente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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09085003-032-00 
San José del Cabo 

$100.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$80.00 más I.V.A. 

15/09/2000 14/09/2000 
13:00 horas 

Optativa 

14/09/2000 
12:00 horas 

Optativa 

22/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000 Pintura general y rotulación en la estación de combustibles del aeropuerto de San José del Cabo, 
B.C.S. 

16/10/2000 

 
• Ubicación de la obra: estación de combustibles del aeropuerto de San José del Cabo, Baja California Sur, ubicada en 

carretera Transpeninsular kilómetro 43.5, código postal 23420, Los Cabos, Baja California Sur. 
• La visita al lugar de la obra y la junta de aclaración de bases se realizará en la estación de combustibles del aeropuerto de 

San José del Cabo, Baja California Sur, en el domicilio arriba mencionado el día 14 de septiembre de 2000 a las 12:00 y 
13:00 horas, respectivamente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-033-00 
Veracruz 

$100.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$80.00 más I.V.A. 

15/09/2000 14/09/2000 
13:00 horas 

Optativa 

14/09/2000 
12:00 horas 

Optativa 

22/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000 Pintura general y rotulación en la estación de combustibles del aeropuerto de Veracruz, Ver. 16/10/2000 
 
• Ubicación de la obra: estación de combustibles del aeropuerto de Veracruz, Veracruz, ubicada en carretera Jalapa-

Veracruz Las Bajadas, código postal 91698, Veracruz, Veracruz. 
• La visita al lugar de la obra y la junta de aclaración de bases se realizará en la estación de combustibles del aeropuerto de 

Veracruz, Veracruz, en el domicilio arriba mencionado el día 14 de septiembre de 2000 a las 12:00 y 13:00 horas, 
respectivamente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-034-00 
Tuxtla Gutiérrez 

$100.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$80.00 más I.V.A. 

15/09/2000 14/09/2000 
13:00 horas 

Optativa 

14/09/2000 
12:00 horas 

Optativa 

22/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000 Pintura general y rotulación en la estación de combustibles del aeropuerto de Tuxtla Gutiérrez, 
Chis. 

16/10/2000 

 
• Ubicación de la obra: estación de combustibles del aeropuerto de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, ubicada en Llano San Juan, 

código postal 29140, Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas. 
• La visita al lugar de la obra y la junta de aclaración de bases se realizará en la estación de combustibles del aeropuerto de 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el domicilio arriba mencionado el día 14 de septiembre de 2000 a las 12:00 y 13:00 horas, 
respectivamente. 

Nota: Disposiciones generales que se aplicarán y deberán cumplir en cada una de las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo 
o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la Subdirección de Operación y Seguridad, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código 
postal 15620, Delegación Venustiano Carranza y será en forma secuencial, en el entendido que los participantes que se 
inscriban a cada una de las licitaciones antes mencionadas no podrán abandonar el lugar durante el evento hasta que 
esté se dé por concluido. 

* La apertura de la propuesta económica se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros o 
su última declaración fiscal. 

2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
3.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados, tanto en la administración pública federal, así como con 

particulares, señalando el importe total contrato y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de 

esta convocatoria. 
5.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
6.- Todas aquellas personas que elijan la opción de comprar las bases que rigen esta licitación por medio del sistema 

compraNET, deberán presentar copia de la documentación antes mencionada y del recibo de pago en la Gerencia 
de Análisis y Control Operativo a más tardar el 15 de septiembre de 2000, con la finalidad de obtener su registro 
correspondiente a estas licitaciones. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la proposición que cumpla en 
su totalidad con las bases de licitación y su propuesta económica sea la más conveniente para el organismo. 

* Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones que abarcarán 30 días naturales, con fecha de corte los días 
que fije Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LIC. JORGE A. GRANADOS MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 132445) 
PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE CAMION 
WINCHE, BOMBAS NEUMATICAS Y TRACTOR AGRICOLA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18584001-042-00 $700 

COSTO EN compraNET: 
$550 

16/09/2000 15/09/2000 
10:00 HORAS 

21/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 I480800042 CAMION MALACATE (WINCHE) 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18584001-043-00 $700 

COSTO EN compraNET: 
$550 

17/09/2000 15/09/2000 
14:00 HORAS 

22/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 I420200050 BOMBA NEUMATICA 
 2 I420200050 BOMBA NEUMATICA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18584001-044-00 $700 

COSTO EN compraNET: 
$550 

20/09/2000 19/09/2000 
10:00 HORAS 

25/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 I421200092 TRACTOR AGRICOLA CON MOTOR DIESEL 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA JOROBAS TULA KILOMETRO 23.5, CODIGO POSTAL 42800, 
TULA DE ALLENDE, HIDALGO, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 
HORAS, TELEFONOS DE CONSULTA (773) 80112; 80237 AL 39 EXTENSION 33841. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE 
PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS EN LA LICITACION, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS, UBICADA EN CARRETERA 
JOROBAS TULA KILOMETRO 23.5, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SERA EL DIA Y 
HORA INDICADOS EN LA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y CONTRATOS, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS TULA, KILOMETRO 23.5, CODIGO 
POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE MATERIALES 4030 DE PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V., UBICADO EN 

CARRETERA JOROBAS TULA KILOMETRO 23.5, CODIGO POSTAL 42800 EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA 

DE RECEPCION DE LAS FACTURAS RESPECTIVAS. 
* PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, PODRAN LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE, EN 

TERRITORIO NACIONAL, CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, 
EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE 
LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION EN LOS PERIODOS 
EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE 
EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN INFORMADOS A TRAVES DE COMUNICADOS A LA 
CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA 
CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO, ASI COMO 
MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE TRABAJO. PARA 
ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON 
ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS SOLICITUDES, 
INVARIABLEMENTE, SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL 
RECURSO DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR 
NINGUN PAGO. EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE DE A 
CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ISAAC GARCIA CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 132469) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 070 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE SNSA-100/00. MANTENIMIENTO A MOBILIARIO DE OFICINAS EN LA SEDE DE LA 
SUBDIRECCION REGION NORTE, EN LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18575008-110-00 $2,300.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$2,182.00 M.N. 

19/09/2000 18/09/2000 
9:30 HORAS 
SALA No. 2 

25/09/2000
12:00 HORAS

SALA No. 1
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

 1 0000000000  1.0 BARNIZADO DE ESCRITORIO MADERA TIPO EJECUTIVO 68 PIEZA 
 2 0000000000  2.0 BARNIZADO DE ESCRITORIO DE MADERA TIPO SECRETARIAL 10 PIEZA 
 3 0000000000  14.0 PINTURA GENERAL ESCRITORIO METALICO 36 PIEZA 
 4 0000000000  17.0 PINTURA GENERAL ARCHIVERO 4 GAVETAS 17 PIEZA 
 5 0000000000  25.0 TAPIZADO DE SILLON TIPO EJECUTIVO 89 PIEZA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93370, 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET EN SU ESQUEMA DE PAGO 
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REFERENCIADO EN BANCOS A LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), 
SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO (233). 

* LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE 
REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALA INDICADA, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO 
PEMEX, POZA RICA, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO HAY ANTICIPO PARA LA REALIZACION DEL SERVICIO. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: OFICINAS EN LA SEDE DE LA SUBDIRECCION REGION NORTE, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 70 DIAS NATURALES. 
* CON OBJETO DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DEBERA 

PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA 
CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A NOMBRE DE SU REPRESENTADA LA PROPUESTA 
CORRESPONDIENTE. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA 
QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES 
SON SOLVENTES Y POR LO TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE EFECTUARA A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS EN VENTANILLA UNICA, DEBIDAMENTE REQUISITADAS, 
SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. LA 
FACTURACION SERA MENSUAL Y CORRESPONDERA A LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL PROVEEDOR, 
DERIVADAS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS DURANTE EL MES ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO. 

* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 132473) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE UNIDADES DE RESPALDO EN 
CINTA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18575004-015-00 $2,500.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$2,400.00 M.N. 

21/09/2000 14/09/2000 
10:00 HORAS 

SALA No. 3 

27/09/2000
8:00 HORAS
SALA No. 3

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  UNIDADES DE RESPALDO EN CINTA 
 
* LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL SERA EN ACTIVO DE EXPLORACION MISANTLA GOLFO DE 

MEXICO, PAPALOAPAN Y TAMPICO, UBICADOS EN LAS CIUDADES DE POZA RICA, VER.; VERACRUZ, 
VERACRUZ, Y TAMPICO, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:00 A 13:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION DEL 
CONTRATO. 

ADQUISICION DE SOFTWARE VISIO 2000. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18575004-016-00 $1,500.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 M.N. 

21/09/2000 14/09/2000 
16:00 HORAS 

SALA No. 3 

27/09/2000
16:00 HORAS

SALA No. 3
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  SOFTWARE VISIO 2000 ENTERPRISE EDITION 

* LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL SERA EN EL ACTIVO DE EXPLORACION MISANTLA GOLFO DE 
MEXICO, SITA EN EL 4o. PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE P.E.P. EN LA CIUDAD DE POZA RICA, VER., 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION DEL 
CONTRATO. 

INFORMACION PARA LAS DOS LICITACIONES: 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 
93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCOS A 
LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO 
EJECUTIVO PLAZA VILLAHERMOSA TABASCO (233). 

* LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE 
REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALA INDICADA, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO 
PEMEX, POZA RICA, VERACRUZ. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO. 
* CON OBJETO DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN 

PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTAN 
CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A NOMBRE DE SU REPRESENTADA LA PROPUESTA 
CORRESPONDIENTE. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES 
SON SOLVENTES Y POR LO TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS NATURALES EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION 
NORTE EN POZA RICA, VER., CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS EN LA MISMA, 
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, SIENDO AL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA 
CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. 

* DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES, LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 132482) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
SIN LA COBERTURA DE LOS TRATADOS PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
CIBE-008-00-P (BANDEROLAS DE SEÑALAMIENTO) 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575085-047-

00 
$1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,425 

26/09/2000 20/09/2000 
12:00 HORAS 

2/10/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 BANDEROLAS PARA SEÑALAMIENTO 100 CAJA 30 100 
2 0000000000 BANDEROLAS PARA SEÑALAMIENTO 100 CAJA 30 100 
3 0000000000 BANDEROLAS PARA SEÑALAMIENTO 50 CAJA 15 50 
4 0000000000 BANDEROLAS PARA SEÑALAMIENTO 50 CAJA 15 50 
5 0000000000 PLASTICO AMARILLO 40 ROLLO 12 40 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 

EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 3 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES A.P.B.R., UBICADA 
EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 
88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE 
OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES A.P.B.R., UBICADA EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE EXPLORACION REYNOSA, UBICADO EN TAMAULIPAS Y ACAPULCO SIN 
NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, REYNOSA, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: A LOS 15 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO, EL CONTRATO TENDRA UNA VIGENCIA DE 410 DIAS NATURALES. 

* ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS, Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

CIBP-045-00 (GAS PATRON, GAS HELIO). 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18575085-048-
00 

$2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,900 

26/09/2000 20/09/2000 
16:00 HORAS 

2/10/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000 GAS HELIO 
2 0000000000 GAS PATRON 
3 0000000000 GAS PATRON 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 16:00 HORAS 

EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES A.P.B.R., UBICADA 
EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 
88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE 
OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 3 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES A.P.B.R., UBICADA EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LUGAR DE ENTREGA: EN EL LABORATORIO DEL DEPARTAMENTO DE MEDICION Y CONTROL DE CALIDAD, 
A.P.B.R., UBICADO EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA CON TAMAULIPAS, PUERTA NUMERO 5, COLONIA 
RODRIGUEZ, REYNOSA, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: LAS PARTIDAS 2 Y 3 A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DEL INICIO DEL 
CONTRATO, Y LA PARTIDA 1 SE SURTIRA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL AREA USUARIA 
(ENTREGAS PARCIALES). 

CIBE-053-00-P (REFACCIONES AUTOMOTRICES). 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA
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18575085-049-
00 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,425 

26/09/2000 20/09/2000 
12:00 HORAS 

2/10/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 MOTOR 2 PIEZA 1 2 
2 0000000000 MOTOR 2 PIEZA 1 2 
3 0000000000 MAZA DELANTERA 20 PIEZA 6 20 
4 0000000000 ACUMULADOR PARA CAMION 32 PIEZA 10 32 
5 0000000000 TRANSMISION ESTANDAR 2 PIEZA 1 2 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES A.P.B.R., UBICADA 
EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 
88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE 
OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES A.P.B.R., UBICADA EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE EXPLORACION REYNOSA, UBICADO EN TAMAULIPAS Y ACAPULCO SIN 
NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, REYNOSA, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: A LOS 7 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO, EL CONTRATO TENDRA UNA VIGENCIA DE 410 DIAS NATURALES. 

* ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS, Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

INFORMACION GENERAL PARA LAS LICITACIONES: 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN DEPARTAMENTO RECURSOS MATERIALES A.P.B.R. EN BULEVAR 
MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, 
TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR ESTADOUNIDENSE. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA EL PRECIO 

ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA EN VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, 
PLAZO A CUYA FECHA DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION (ARTICULO 47 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO PARA LAS LICITACIONES 18575085-047-00 Y 18575085-049-00). 

* PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION NO OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA ESTOS CONTRATOS. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

REYNOSA, TAMPS., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132491) 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obras de edificación de 1,167 viviendas del programa VIVAH, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Ramiro Arroyos García, con cargo 
de Director General, el día 25 de agosto de 2000. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

38103001-007-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

13/09/2000 13/09/2000 
13:00 horas 

13/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Edificación de 93 viviendas en el Fracc. Vistas del Sacramento en Chihuahua 25/09/2000 
  Plazo de ejecución de los trabajos 90 días naturales  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

38103001-008-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

13/09/2000 13/09/2000 
13:00 horas 

13/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Edificación de 103 viviendas en el Fracc. Vistas del Sacramento en Chihuahua 25/09/2000 
 Plazo de ejecución de los trabajos 90 días naturales  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

38103001-009-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

13/09/2000 13/09/2000 
13:00 horas 

13/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Edificación de 110 viviendas en el Fracc. Vistas del Sacramento en Chihuahua 25/09/2000 
  Plazo de ejecución de los trabajos 90 días naturales  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

38103001-010-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

13/09/2000 13/09/2000 
13:00 horas 

13/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Edificación de 105 viviendas en el Fracc. Vistas del Sacramento en Chihuahua 25/09/2000 
 Plazo de ejecución de los trabajos 90 días naturales  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

38103001-011-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

12/09/2000 12/09/2000 
13:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Edificación de 120 viviendas en el Fracc. Libramiento Sur l etapa en Cd. Juárez 25/09/2000 
 Plazo de ejecución de los trabajos 90 días naturales  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

38103001-012-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

12/09/2000 12/09/2000 
13:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Edificación de 126 viviendas en el Fracc. Libramiento Sur l etapa en Juárez 25/09/2000 
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  Plazo de ejecución de los trabajos 90 días naturales  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

38103001-013-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

12/09/2000 12/09/2000 
13:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Edificación de 108 viviendas en el Fracc. Libramiento Sur l etapa en Juárez l 25/09/2000 
  Plazo de ejecución de los trabajos 90 días naturales  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

38103001-014-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

12/09/2000 12/09/2000 
13:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Edificación de 96 viviendas en el Fracc. Libramiento Sur l etapa en Juárez l 25/09/2000 
  Plazo de ejecución de los trabajos 90 días naturales  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

38103001-015-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

12/09/2000 12/09/2000 
13:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Edificación de 108 viviendas en el Fracc. Libramiento Sur l etapa en Juárez l 25/09/2000 
  Plazo de ejecución de los trabajos 90 días naturales  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

38103001-016-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

12/09/2000 12/09/2000 
13:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Edificación de 108 viviendas en el Fracc. Libramiento Sur l etapa en Juárez l 25/09/2000 
 Plazo de ejecución de los trabajos 90 días naturales  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

38103001-017-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

12/09/2000 12/09/2000 
13:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Edificación de 90 viviendas en el Fracc. Libramiento Sur l etapa en Juárez l 25/09/2000 
 Plazo de ejecución de los trabajos 90 días naturales  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Venustiano Carranza número 803, 5o. piso, colonia Obrera, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua, y en la 
Delegación Juárez del Instituto, ubicada en el 2o. piso de edificios administrativos en Eje Vial Juan Gabriel y calle 
Aserraderos en Ciudad Juárez, Chih., los días del 7 al 13 de septiembre del año 2000, para las licitaciones de la 007 a la 
010; y del 7 al 12 de septiembre del año 2000 para las licitaciones de la 011 a la 017 con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de caja. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas para las licitaciones 007 a la 
010 en la sala de juntas del Instituto de la Vivienda, ubicada en avenida Venustiano Carranza número 803, 5o. piso, 
colonia Obrera, código postal 31000 Chihuahua, Chihuahua y a las 13:00 horas del día 12 de septiembre del año 2000 
para la licitaciones 011 a la 017 en la sala de juntas de la Representación del Gobierno del Estado ubicada en el 2o. piso 
de edificios administrativos en Eje Vial Juan Gabriel y calle Aserraderos en Ciudad Juárez, Chih. 

* La visita al lugar de la obra se realizará en calles Everest y Monte Albán en Chihuahua para las licitaciones de la 007 a la 
010 y; en Glorieta Benito Juárez en carretera Panamericana y carretera a Casas Grandes en Ciudad Juárez, Chih., para 
las licitaciones 011 a la 017. 

* Ubicación de la obra: fraccionamiento Vistas del Sacramento en Chihuahua para licitaciones 007 a la 010, y, Libramiento 
Sur l etapa para licitaciones 011 a la 017. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 

• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el concursante deberá 
de comprobar su experiencia presentando el curriculum vitae en el cual se relacionen las obras ejecutadas y que 
demuestre haber ejecutado o estar en proceso el 100% de obra similar a esta licitación. Los concursantes deberán 
acreditar su personalidad para suscribir las propuestas y concurrir a los actos de esta licitación; en caso de personas 
morales, original y copia certificada del testimonio del acta constitutiva, con copia simple y sus modificaciones si las 
hubiese, según su naturaleza jurídica, poder notariado donde consten las facultades del mandatario para obligar a la 
persona moral, ratificado u otorgado ante notario público o bien, en caso de persona física, original y copia del acta de 
nacimiento, en caso de que comparezca un apoderado, deberá presentar poder notariado donde consten las facultades 
del mandatario para obligar a la persona física. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Identificación oficial con fotografía (original y copia). 
2.- Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (original y copia). 
3.- Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 51 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
4.- Para acreditar el capital contable mínimo requerido, se presentará la declaración anual del ejercicio 1999 y estados 

financieros al 30 de junio del año 2000, así como último pago provisional. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 

1.- Los contratos de obra serán a precio alzado y se asignarán al constructor que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y presente la propuesta solvente más baja. Ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases, así como en las propuestas presentadas, podrán ser negociadas y no se utilizarán 
mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación de las mismas. 

2.- Contra la resolución que contenga el fallo de adjudicación no procederá recurso alguno. 
3.- Lo no previsto en esta convocatoria y de las bases respectivas, se resolverá por el Comité de Obras Públicas del 

Instituto de la Vivienda. 
* Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales de obra ejecutada. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. RAMIRO ARROYOS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 132515) 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

COORDINACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de equipo de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18474001-006-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,093 

14/09/2000 14/09/2000 
9:00 horas 

19/09/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Vehículo nuevo austero modelo 2000, 4 Cil. 4 puertas p/5 pasajeros 
2 0000000000  Camioneta pick up nueva, austera, modelo 2000 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, los días del 7 al 14 de septiembre de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Petróleo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000, a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 
3 del edificio principal primer piso de este Instituto, ubicado en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia 
San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de septiembre de 2000, a las 9:00 horas, en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas 
número 152, colonia San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén de inventarios, ubicado en el sótano del edificio mixto ala C del Instituto Mexicano del 

Petróleo, los días de lunes a jueves en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 15 días naturales, máximo, a partir de la firma del pedido. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la documentación solicitada. 
∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
∗ El Instituto Mexicano del Petróleo se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en materia a que se 

refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con las personas que se encuentren en 
los supuestos a que hace mención en su artículo 50. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 132573) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
CONVOCATORIA No. 008-2000 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164003-011-00 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional número 18164003-011-00 para el suministro de los 
bienes que a continuación se describen. 
 

No. de 
licitación 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
ofertas 

económicas
18164003-

011-00 
Vehículo pick up 6 Cil. en V 4 Vel. y reversa, 
transmisión estándar, dirección hidráulica, 

capacidad de carga 1 tonelada 
Vehículo tipo sedán 4 Cil. 5 Vel. y reversa con 

aire acondicionado, cuatro puertas, capacidad 5 
pasajeros, dirección hidráulica 

2 
9 

Pieza 
Pieza 

19 de 
septiembre de 

2000 a las 
10:00 horas 

28 de septiembre 
de 2000 a las 
10:00 horas 

5 de octubre de 
2000 a las 10:00 

horas 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición desde 
la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en 
los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicado en 
avenida Pablo A. González 650 Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfonos (018) 151 30 50, 
151 30 52 y 151 30 53 de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases es de $1,150.00 más IVA y su 
pago se realizará en la caja de la Gerencia Regional de Producción Norte en la dirección antes mencionada. El importe 
se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, o en efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: , o . El costo de las bases es de $920.00 más IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los 
recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones se efectuará el día 19 de septiembre de 2000, a las 10:00 horas, en el centro de capacitación de la 
Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650 Poniente, colonia San Jerónimo, 
Monterrey, Nuevo León. Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en el centro de capacitación de la Gerencia Regional de Producción Norte en la dirección antes 
mencionada. Esta licitación es de carácter nacional. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén C.T. San Jerónimo, ubicado en avenida Pablo A. González 650 Poniente, 

colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. 
d) Plazo de entrega: máximo 30 días naturales, con entregas parciales y anticipadas. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega. 
f) No se considera anticipo para esta licitación. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
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i) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
 PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LN-18164005-018/2000 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL NUMERO LN-18164005-018/2000, PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES (MAS 

I.V.A.) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
LN-18164005-

018/2000 
$3,000.00 

EN compraNET: 
$2,500.00 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2000 

11:00 HORAS 

21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2000 

11:00 HORAS 

28 DE SEPTIEMBRE DE 
2000 

11:00 HORAS 
 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS  CANTIDAD UNIDAD 

1 00000000 CONMUTADOR DIGITAL 1 PZA. 
2 00000000 CONMUTADOR DIGITAL 1 PZA. 
3 00000000 CONMUTADOR DIGITAL 1 PZA. 

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES O SERVICIOS ESTAN 
DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN 
ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION 

CENTRAL, SITUADO EN AVENIDA SAN RAFAEL NUMERO 211, LOCAL C, FRACCIONAMIENTO SANTA 
CECILIA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 5 3 11 27 88, DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS 
HABILES. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE $3,000.00 MAS I.V.A. Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA 
CAJA GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL, SITUADA EN AVENIDA REAL DE 
LOS REYES NUMERO 265, COLONIA LOS REYES, COYOACAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. EL IMPORTE 
SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx. EL COSTO DE 
LAS BASES ES DE $2,500.00 MAS IVA Y DEBERA EFECTUARSE EL PAGO EN EL BANCO BITAL, S.A., EN LA 
CUENTA NUMERO 401241769-7, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL SE LLEVARAN A CABO VISITAS AL SITIO, DE ACUERDO AL SIGUIENTE 
PROGRAMA: 
EN LA CENTRAL TERMOELECTRICA SALAMANCA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, SITA 
EN AVENIDA PROLONGACION FAJA DE ORO NUMERO 32, SALAMANCA, GUANJUATO. 
EN LA CENTRAL TERMOELECTRICA FRANCISCO PEREZ RIOS EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, SITA EN KILOMETRO 27.5, CARRETERA JOROBAS-TULA, TULA, HIDALGO. 
EN LA SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION TERMOELECTRICA CENTRAL EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2000 A LAS 10:00 HORAS, SITA EN AVENIDA SAN RAFAEL NUMERO 211, LOCAL C, FRACCIONAMIENTO SANTA 
CECILIA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, Y EL 
ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION TERMOELECTRICA CENTRAL, UBICADA EN AVENIDA SAN RAFAEL 
NUMERO 211, LOCAL C, FRACCIONAMIENTO SANTA CECILIA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. 
LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
a) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LEY ANTES MENCIONADA. 
b) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
c) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA PRESTACION DE SERVICIOS: EN EL ALMACEN GENERAL DE 

LA CENTRAL TERMOELECTRICA VALLE DE MEXICO. 
d) PLAZO DE ENTREGA: DE 45 DIAS NATURALES. 
e) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE 

FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA, MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO. 
f) SE CONSIDERA ANTICIPO DE.....%; NO APLICA. 
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g) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

h) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, Y 

i) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. FABIAN ORTIZ BASURTO 

RUBRICA. 
(R.- 132595) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TECNICOS DE LA RESIDENCIA GENERAL L.T. Y S.E. DEL CENTRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE SUBESTACIONES ELECTRICAS Y LINEAS DE 
TRANSMISION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164094-023-00 $700.00 

COSTO EN compraNET: 
$600.00 

20/09/2000 13/09/2000 
10:00 HORAS 

14/09/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  CONSTRUCCION Y SUMINISTRO PARCIAL DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA 

DE LA S.E. EL QUEMADO AMPLIACION, 2 ALIMENTADORES EN 115 KV, LOCALIZADA 
EN EL ESTADO DE GUERRERO 

18/10/2000 14/06/2001

 
PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 240 DIAS NATURALES. 
PARA ESTA LICITACION SE PODRA SUBCONTRATAR OBRA CIVIL O ELECTROMECANICA. 
EL LUGAR DE LA VISITA SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISION AREA ACAPULCO, SITA 
EN DR. IGNACIO CHAVEZ ESQUINA CRISTOBAL COLON, FRACCIONAMIENTO MAGALLANES, CODIGO POSTAL 
39670, ACAPULCO, GRO. 
LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, TANTO DEL 
PERSONAL A SU SERVICIO COMO DE LA EMPRESA, CONSISTE EN CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA DE SUBESTACIONES ELECTRICAS. 
EL PORCENTAJE DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES SERA DE 100%. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164094-024-00 $900.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

20/09/2000 11/09/2000 
10:00 HORAS 

12/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  CONSTRUCCION Y SUMINISTRO PARCIAL DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LA 

S.E. ACULCO BANCO 1 MVAR, 1T-3F-9.38MVA-115/23KV-0/3A 0.9 MVAR, LOCALIZADA EN EL 
ESTADO DE MEXICO 

18/10/2000 14/06/2001

 
PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 240 DIAS NATURALES. 
PARA ESTA LICITACION SE PODRA SUBCONTRATAR OBRA CIVIL O ELECTROMECANICA. 
EL LUGAR DE LA VISITA SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISION AREA TOLUCA, SITA EN 
ANDRES BENAVIDES NUMERO 325, RESIDENCIAL COLON, CODIGO POSTAL 50120, TOLUCA, ESTADO DE 
MEXICO. 
LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, TANTO DEL 
PERSONAL A SU SERVICIO COMO DE LA EMPRESA, CONSISTE EN CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA DE SUBESTACIONES ELECTRICAS. 
EL PORCENTAJE DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES SERA DE 100%. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164094-025-00 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

21/09/2000 13/09/2000 
10:00 HORAS 

14/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LA S.E. CELAYA III, 

LOCALIZADA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 
18/10/2000 14/06/2001

 
PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 240 DIAS NATURALES. 
PARA ESTA LICITACION SE PODRA SUBCONTRATAR OBRA CIVIL O ELECTROMECANICA. 
EL LUGAR DE LA VISITA SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISION ZONA CENTRO BAJIO, 
SITA EN AVENIDA IRAPUATO SIN NUMERO, CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 36541, IRAPUATO, GTO. 
LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, TANTO DEL 
PERSONAL A SU SERVICIO COMO DE LA EMPRESA, CONSISTE EN CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA DE SUBESTACIONES ELECTRICAS. 
EL PORCENTAJE DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES SERA DE 100%. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACI
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164094-026-00 $1,900.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

21/09/2000 11/09/2000 
10:00 HORAS 

12/09/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LA L.T. 

ATLACOMULCO II-ATLACOMULCO I, 115KV-2C-19KM-795ACSR-TA Y L.T. 
ATLACOMULCO II ENTRQ. IUSA II-IUSA I, 115KV-2C-1KM-795ACSR-TA, LOCALIZADAS 

EN EL ESTADO DE MEXICO 

18/10/2000 15/04/2001

 
PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 180 DIAS NATURALES. 
PARA ESTA LICITACION SE PODRA SUBCONTRATAR OBRA CIVIL O ELECTROMECANICA. 
EL LUGAR DE LA VISITA SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISION AREA TOLUCA, SITA EN 
ANDRES BENAVIDES NUMERO 325, RESIDENCIAL COLON, CODIGO POSTAL 50120, TOLUCA, ESTADO DE 
MEXICO. 
LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, TANTO DEL 
PERSONAL A SU SERVICIO COMO DE LA EMPRESA, CONSISTE EN CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA DE LINEAS DE TRANSMISION DE 115 KV O MAYORES. 
EL PORCENTAJE DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES SERA DE 100%. 
EN EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA DE ESTAS LICITACIONES, SE OTORGARA UN 30% DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA QUE EL CONTRATISTA 
REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS 
INSUMOS. 
SE LES COMUNICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI 
COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN EL ARTICULO 31 FRACCION VI DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LAS LICITACIONES 
PREVIAMENTE A SU INSCRIPCION Y ADQUISICION EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TECNICOS DE LA 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. DEL CENTRO, SITA EN AVENIDA IRAPUATO SIN 
NUMERO, CIUDAD INDUSTRIAL, IRAPUATO 36541, GUANAJUATO AL TELEFONO (4) 62-2-51-81, FAX (4) 62-2-51-58, 
DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS, O BIEN MEDIANTE INTERNET: http://www.compranet.gob.mx. 
LOS INTERESADOS PODRAN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION DANDO CUMPLIMIENTO A 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA 

MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA, EL ACTA DEBERA ESTABLECER EXPRESAMENTE QUE DENTRO DE SU OBJETO SE ENCUENTRA 
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LA ESPECIALIDAD A QUE SE REFIERE LA OBRA A EJECUTAR, EL ACTA DEBERA ESTAR DEBIDAMENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

3.- PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES LEGALES 
EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. LAS 
PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SU 
REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO E IDENTIFICACION OFICIAL. EN 
CASO DE LICITANTES QUE DESEEN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICION, ADICIONALMENTE A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE PARTICIPACION 
CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO, REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE ESTA ENTIDAD, LAS DEMAS ESTIPULACIONES NO TENDRAN 
EFECTO O CONSECUENCIA ALGUNA CON RESPECTO A LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

4.- CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, CON UNA 
VIGENCIA MAXIMA DE UN AÑO, POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO EN LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O LA 
ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL, EN AMBOS CASOS LOS DOCUMENTOS DEBERAN SER FIRMADOS 
POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA. 

5.- DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA O DE CADA 
UNA DE LAS EMPRESAS QUE PARTICIPEN CONJUNTAMENTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE 
NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- SI ES EL CASO, REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE, CONFORME A LA 
ACTIVIDAD PRINCIPAL A QUE SE DEDIQUE LA EMPRESA. 

7.- LA EXPERIENCIA DEBERA SER DEMOSTRADA MEDIANTE CURRICULA VITARUM DEL PERSONAL TECNICO 
A SU SERVICIO Y CARATULAS DE CONTRATOS O EVIDENCIAS DE PARTICIPACION EN CONSTRUCCION DE 
OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE SUBESTACIONES ELECTRICAS O LINEAS DE TRANSMISION, SEGUN 
EL CASO, DE CARACTERISTICAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE LA LICITACION Y CURRICULUM VITAE 
DE LA EMPRESA, FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA. 

8.- RECIBO DE PAGO DEL BANCO CON EL SELLO DEL MISMO EN EL CASO DE INSCRIPCION A LA LICITACION 
POR MEDIO DEL SISTEMA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES compraNET. 

PARA LO CUAL DEBERAN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA EN LOS DIAS, HORAS Y 
DOMICILIO SEÑALADOS; PREVIA REVISION Y VERIFICACION DE QUE LOS INTERESADOS CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS DE ESTA CONVOCATORIA, A MAS TARDAR 2 DIAS HABILES A SU RECEPCION LOS INTERESADOS 
DEBERAN ACUDIR NUEVAMENTE A FIN DE QUE SE LES INFORME SI SATISFACEN LOS REQUISITOS ANTES 
MENCIONADOS Y, SI ES EL CASO, PODRAN RECOGER LAS BASES HASTA 6 DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO 
DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PREVIO PAGO QUE DEBERA SER CUBIERTO MEDIANTE 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN DIAS HABILES 
DE 9:00 A 16:00 HORAS EN LA CAJA DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T Y S.E. DEL 
CENTRO, SITA EN AVENIDA IRAPUATO SIN NUMERO, CIUDAD INDUSTRIAL IRAPUATO, CODIGO POSTAL 36541, 
GUANAJUATO. 
EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE ESTOS REQUISITOS, SERA MOTIVO PARA NO APROBAR SU INSCRIPCION 
A LA LICITACION. 
EN CASO DE QUE LAS EMPRESAS INTERESADAS DESEEN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION 
DE ESTA CONVOCATORIA POR MEDIO DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES compraNET, LO PODRAN HACER MEDIANTE EL RECIBO DE PAGO QUE GENERA DICHO 
SISTEMA EN LA DIRECCION ELECTRONICA http://www.compranet.gob.mx. EN ESTE CASO, LOS REQUISITOS QUE 
DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS SERAN ENTREGADOS POR SEPARADO DE LA PROPOSICION, DANDO 
TOTAL CUMPLIMIENTO A ELLOS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE ELLOS, ES MOTIVO PARA NO ACEPTAR LA PROPOSICION, SIN 
DERECHO A REEMBOLSO. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS 
CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO: 
1.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EL ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA SE EFECTUARA EN DOS ETAPAS, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 33 
Y 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T Y S.E. DEL CENTRO, SITA EN AVENIDA 
IRAPUATO SIN NUMERO, CIUDAD INDUSTRIAL IRAPUATO, CODIGO POSTAL 36541, GUANAJUATO, EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS. 

2.- LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN EL ARTICULO 38 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, HARA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, ELABORANDO UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL 
FALLO, MEDIANTE EL QUE SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y 
QUE HAYA PRESENTADO LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. 

IRAPUATO, GTO., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. DEL CENTRO 

ING. GUILLERMO GONZALEZ PEREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 132596) 
PEMEX PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA PP-CI-IN-06-00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO 
LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO, PARA LA CONTRATACION DE 2 PIEZAS DE SISTEMA HIDRAULICO PARA 
EXTRAER TUBOS DE LOS ESPEJOS Y 4 PIEZAS CORTADORES NEUMATICOS DE INTERIORES DE TUBOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18578004-015-
00 

EN CONVOCANTE $2,500 
EN compraNET: $2,300 

EN I.T.S.: 250 U.S. DLLS. 

11/10/2000 11/10/2000 
9:00 HORAS 

17/10/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD 

1 0000000000 SISTEMA HIDRAULICO PARA EXTRAER TUBOS DE ESPEJOS DE LOS 
INTERCAMBIADORES DE CALOR 

2 

2 0000000000 CORTADORES NEUMATICOS DE INTERIORES DE TUBOS PARA CAMBIADORES 
DE CALOR, CAPACIDAD DE ¾” A 1” 

2 

3 0000000000 CORTADORES NEUMATICOS DE INTERIORES DE TUBOS PARA CAMBIADORES 
DE CALOR, CAPACIDAD DE 1¼” A 1½” 

2 

 
* ESTA LICITACION SE REALIZA CON EL APOYO DE CIA. INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC., COMO 

COADYUVANTE. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA: EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx. EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL COMPLEJO 
PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, UBICADO EN EL KILOMETRO 76.5, DE LA CARRETERA FEDERAL 
MEXICO-PUEBLA, COLONIA SANTA MARIA MOYOTZINGO, CODIGO POSTAL 74000, SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN LAS OFICINAS DE INTEGRATED 
TRADE SYSTEMS, INC., UBICADAS EN 2500 CITY WEST BOULEVARD, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS, U.S.A., 
77042-3020, TELEFONO 713-430-31-00. 

* LA FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION SERA: EN EL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE, EL PAGO DEBERA REALIZARSE EN LA CAJA RECEPTORA DEL COMPLEJO PETROQUIMICO 
INDEPENDENCIA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE 
CREDITO AUTORIZADA, A FAVOR DE PEMEX PETROQUIMICA, O BIEN, EN EFECTIVO, EN DIAS HABILES DE 
9:00 A 14:00 HORAS. A TRAVES DE INTERNET EN LA DIRECCION http://www.compranet.gob.mx, MEDIANTE 
EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA CON LA OPCION DE PAGO EN CUALQUIER SUCURSAL DEL BANCO 
BITAL EN LA CUENTA NUMERO 4008513467 A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, EN LAS 
OFICINAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC., UBICADAS EN 2500 CITY WEST, SUITE 1750, HOUSTON, 
TEXAS, E.U.A., 77042-3020, TELEFONO 713-430-31-00, CON CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE PEMEX-
PETROQUIMICA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A 
CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL COMPLEJO 
PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, UBICADA EN EL KILOMETRO 76.5, DE LA CARRETERA FEDERAL 
MEXICO-PUEBLA, COLONIA SANTA MARIA MOYOTZINGO, CODIGO POSTAL 74000, SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO O EN LA MONEDA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES. 
* LUGAR DE ENTREGA: D.D.P. (INCOTERMS 1990), DESTINO FINAL ALMACEN DEL COMPLEJO 

PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, DIRECCION KILOMETRO 76.5 DE LA CARRETERA FEDERAL MEXICO-
PUEBLA, COLONIA SANTA MARIA MOYOTZINGO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, PARA 
PROVEEDORES NACIONALES Y EXTRANJEROS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA PROVEEDORES NACIONALES, EL PAGO SE EFECTUARA EN 
MONEDA NACIONAL PREVIA ENTREGA Y ACEPTACION DE LOS BIENES, A LOS 30 DIAS NATURALES A 
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA FACTURA, EN LA VENTANILLA UNICA DEL COMPLEJO 
PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, PARA PROVEEDORES NACIONALES, LAS OBLIGACIONES DE PAGO QUE 
SE CONTRAIGAN EN MONEDA EXTRANJERA SE SOLVENTARAN ENTREGANDO EL EQUIVALENTE EN 
MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE REALICE EL PAGO, DE 
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ACUERDO A LA PUBLICACION QUE AL EFECTO REALIZA EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION; PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS EL PAGO SE EFECTUARA PREVIA ENTREGA Y 
ACEPTACION DE LOS BIENES, EN DOLAR AMERICANO O EN LA MONEDA EXTRANJERA DEL PAIS DE 
ORIGEN DE LOS BIENES A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR HAYA 
ENTREGADO LA FACTURA RESPECTIVA Y LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS EN 
LAS OFICINAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC. (ITS), UBICADAS EN EL 2500 CITY WEST 
BOULEVARD, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS, U.S.A., 77042-3020. 
LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LA LICITACION. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
TITULAR DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 132608) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A TRAVES DE LA COORDINACION DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, EN LA CALLE DE DURANGO NUMERO 291, PISO 11, COLONIA ROMA SUR, 
CODIGO POSTAL 06700, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641149 006/00, PARA ADQUIRIR 5,350 PIEZAS DE MOBILIARIO ESPECIAL 
DESTINADO A FARMACIAS DEL INSTITUTO; GANADORES: GRUPO INTERNACIONAL DE DISEÑO Y FABRICACION 
DE MUEBLES ESPECIALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROFESOR ROBERTO BARRIOS CASTRO NUMERO 2, 
COLONIA SAN JUAN BOSCO, CODIGO POSTAL 52946, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO; JEVI 
MUEBLES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PLAN DE SAN LUIS NUMERO 53, COLONIA SANTA MARIA AZTAHUACAN, 
CODIGO POSTAL 09570, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL; STOR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLEJON DE 
NUEVO MEXICO NUMERO 6, COLONIA MEXICO NUEVO, CODIGO POSTAL 52966, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MEXICO. 
MONTO DE LA LICITACION $31'986,443.73 (INCLUYENDO EL I.V.A.), FECHA DE COMUNICACION DE FALLO 10 DE 
JULIO DE 2000, NUMERO DE REFERENCIA DE LA LICITACION 00641149 006/00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641149 014/00, PARA ADQUIRIR 8,776 PIEZAS DE MOBILIARIO MEDICO Y 
LABORATORIO, COCINA Y COMEDOR, SALAS DE ESPERA Y OTROS; GANADORES: ANPAL, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: SABINO NUMERO 208, LOCAL B2, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; INDUSTRIAS JAFHER, S.A. DE C.V., DOMICILIO: NUEVA 
TEPEYAC NUMERO 425, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 58220, MORELIA, MICHOACAN; 
COMERCIALIZADORA VARSOVIA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 8B-1, 
COLONIA MEXICO NUEVO, CODIGO POSTAL 52966, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO; INDUSTRIAS 
GARSAM, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CIRUELOS NUMERO 6, COLONIA LOS CIPRESES, CODIGO POSTAL 04830, 
COYOACAN, DISTRITO FEDERAL; INDUSTRIAS COBRAMEX, S.A. DE C.V., DOMICILIO: KILOMETRO 116.5 DE LA 
AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA, CODIGO POSTAL 72700, CUAUTLANCINGO, PUEBLA; SISTEMAS MEDICOS PARA 
DIAGNOSTICOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: RODRIGUEZ SARO NUMERO 523, MEZANINE 4, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL; DISTRIBUCIONES MACROMEDICAS, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: ORIENTE 65-A NUMERO 2917, COLONIA AMPLIACION ASTURIAS, CODIGO POSTAL 06850, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; ROCHESTER MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MOTOLINIA NUMERO 8 A, B 
Y D, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; MUEBLES Y GABINETES 
MEXICANOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PRIVADA DE PASTORES NUMERO 29, COLONIA SANTA ISABEL 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 09820, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL; CARMA REPRESENTACIONES, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO: MAR EGEO NUMERO 240, COLONIA POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, MIGUEL HIDALGO, 
DISTRITO FEDERAL; PROMEDICA DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PEDRO SANTACILIA NUMERO 324 
INTERIOR B, COLONIA VILLA DE CORTES, CODIGO POSTAL 03530, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 
MONTO DE LA LICITACION $9'551,360.19 (INCLUYENTO EL I.V.A.), FECHA DE COMUNICACION DEL FALLO 9 DE 
AGOSTO DE 2000, NUMERO DE REFERENCIA DE LA LICITACION 00641149 014/00. 

ATENTAMENTE 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 132614) 
PEMEX PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA PP-CI-IN-07-00 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL, PARA 
LA CONTRATACION DE 45,000 KILOGRAMOS DE RESINA FENOLICA ALCOXILADA, MARCA PLURADYNE DB 7946 
O EQUIVALENTE, Y 2,800 KILOGRAMOS DE PLURADYNE CI-1010 O EQUIVALENTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18578004-016-
00 

EN CONVOCANTE: $2,500 
EN compraNET: $2,300 

EN I.T.S.: 250 U.S. DLLS 

21/09/2000 21/09/2000 
9:00 HORAS 

27/09/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 C840800034 RESINA FENOLICA ALCOXILADA, MCA. PLURADYNE DB 7946 O 
EQUIVALENTE 

45,000 KILOGRAMO

2 C840800034 PLURADYNE CI-1010, O EQUIVALENTE 2,800 KILOGRAMO
 
* ESTA LICITACION SE REALIZA CON EL APOYO DE CIA. INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC., COMO 

COADYUVANTE. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx. EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL COMPLEJO 
PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, UBICADO EN EL KILOMETRO 76.5, DE LA CARRETERA FEDERAL 
MEXICO-PUEBLA, COLONIA SANTA MARIA MOYOTZINGO, CODIGO POSTAL 74000, SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN LAS OFICINAS DE INTEGRATED 
TRADE SYSTEMS, INC., UBICADAS EN 2500 CITY WEST BOULEVARD, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS, U.S.A., 
77042-3020, TELEFONO 713-430-31-00. 

* LA FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION SERA EN EL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE, EL PAGO DEBERA REALIZARSE EN LA CAJA RECEPTORA DEL COMPLEJO PETROQUIMICO 
INDEPENDENCIA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE 
CREDITO AUTORIZADA, A FAVOR DE PEMEX PETROQUIMICA, O BIEN, EN EFECTIVO, EN DIAS HABILES DE 
9:00 A 14:00 HORAS. A TRAVES DE INTERNET EN LA DIRECCION: http://www.compranet.gob.mx, MEDIANTE 
EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA, CON LA OPCION DE PAGO, EN CUALQUIER SUCURSAL DEL BANCO 
BITAL EN LA CUENTA NUMERO 4008513467 A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, EN LAS 
OFICINAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC., UBICADA EN 2500 CITY WEST, SUITE 1750, HOUSTON, 
TEXAS, U.S.A., 77042-3020, TELEFONO 713-430-31-00, CON CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE PEMEX 
PETROQUIMICA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A 
CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL COMPLEJO 
PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, UBICADA EN EL KILOMETRO 76.5, DE LA CARRETERA FEDERAL 
MEXICO-PUEBLA, COLONIA SANTA MARIA MOYOTZINGO, CODIGO POSTAL 74000, SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO O EN LA MONEDA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES. 
* LUGAR DE ENTREGA: F.C.A. (INCOTERMS 1990), FABRICA O ALMACEN DE LOS PROVEEDORES UBICADOS 

EN U.S.A. Y CANADA. 
F.C.A. (INCOTERMS 1990), PUERTO DE EMBARQUE PARA PROVEEDORES, UBICADO EN EUROPA, ASIA, 
LEJANO ORIENTE Y RESTO DEL MUNDO. 
D.D.P. (INCOTERMS 1990); DESTINO FINAL ALMACEN DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, 
DIRECCION KILOMETRO 76.5, DE LA CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA, COLONIA SANTA MARIA 
MOYOTZINGO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, PARA PROVEEDORES NACIONALES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA PROVEEDORES NACIONALES, EL PAGO SE EFECTUARA EN 
MONEDA NACIONAL PREVIA ENTREGA Y ACEPTACION DE LOS BIENES, A LOS 30 DIAS NATURALES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA FACTURA EN LA VENTANILLA UNICA DEL COMPLEJO 
PETROQUIMICO INDEPENDENCIA. PARA PROVEEDORES NACIONALES, LAS OBLIGACIONES DE PAGO QUE 
SE CONTRAIGAN EN MONEDA EXTRANJERA, SE SOLVENTARAN ENTREGANDO EL EQUIVALENTE EN 
MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE REALICE EL PAGO, DE 
ACUERDO A LA PUBLICACION QUE, AL EFECTO, REALIZA EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS EL PAGO SE EFECTUARA PREVIA ENTREGA Y 
ACEPTACION DE LOS BIENES, EN DOLARES AMERICANOS O EN LA MONEDA EXTRANJERA DEL PAIS DE 
ORIGEN DE LOS BIENES A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR HAYA 
ENTREGADO LA FACTURA RESPECTIVA Y LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS EN 
LAS OFICINAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC. (ITS), UBICADAS EN EL 2500 CITY WEST 
BUOLEVARD, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS, U.S.A., 77042-3020. 



Jueves 7 de septiembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LA LICITACION. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
TITULAR DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 132617) 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
De conformidad con lo que establece la normatividad estatal en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 
públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 
medicinas y productos farmacéuticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

53054001-004-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

18/09/2000 
14:00 horas 

18/09/2000 
17:00 horas 

26/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave  Descripción Cantidad

1 405 Difenhidramina jarabe 12.5 Mg. 
2 431 Sulbutamol jarabe 2 Mg/5 Ml. 
3 1931 Ampicilina polvo Sol. Iny. 500 Mg. 
4 574 Captopril tabletas 25 Mg. 
5 1542 Oxitocina Sol. inyectable 

 
* Las bases de icitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.slp.compranet.gob.mx, o 

bien en avenida de la Paz número 645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, con el siguiente horario de 8:00 14:00 horas. 

* La procedencia de los recursos es: estatal. 
* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2000, a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la 

Subdirección Operativa, ubicada en avenida de la Paz número 645, Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de octubre de 2000, a las 10:00 horas, en avenida de la Paz número 645, colonia Barrio de 
Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central, ubicado en avenida de la Paz número 645, Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega, de 8:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 27 de octubre del año en curso. 
* Las condiciones de pago serán: crédito 20 días. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

DRA. MA. DEL PILAR FONSECA LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 132619) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164067-015-00 
(LN-516/00) 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se 
describen: 
 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de septiembre de 2000 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de aclaraciones Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164067-015-00 
(LN-516/00) 

$800.00 
En compraNET: 

$600 

14 de septiembre 
de 2000 

10:00 horas 

22 de septiembre 
de 2000 

10:00 horas 

26 de septiembre 
de 2000 

11:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 
1 0000 Vehículos de trabajo, tipo pick up doble tracción, 

8 cilindros, 1 Ton. 
30 Pza. 

2 0000 Vehículos de trabajo, tipo pick up, 8 cilindros, 1 Ton. 28 Pza. 
3 0000 Vehículos compactos, 4 puertas, 4 cilindros, 

5 velocidades, aire acondicionado 
36 Pza. 

4 0000 Vehículos compactos, 4 puertas, 4 cilindros, 
5 velocidades, aire acondicionado 

39 Pza. 

5 0000 Vehículos de trabajo, tipo pick up, 6 Cil., 1 Ton. 26 Pza. 
 
Esta licitación consta de un total de 35 partidas, incluyendo las 5 mencionadas, para la adquisición de vehículos terrestres, las 
cuales se encuentran descritas en el anexo 1 de las bases de licitación. 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Concursos, de la Gerencia de Abastecimientos, situado en Río Ródano 

número 14, 4o. piso, sala 402, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $800.00 M.N., más IVA y su pago se realizará en la caja 
general de CFE, situada en avenida Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, Distrito 
Federal. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $600.00 M.N., más IVA y 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 
4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: Baja California, Sonora, Durango, Nuevo León, Veracruz, Jalisco, Yucatán, Estado de 

México, Chiapas, Colima, México Distrito Federal, Tamaulipas, Guanajuato, Michoacán y Morelos; 
d) Plazo de entrega: para la partida 1 a los 10 días naturales, posteriores a la formalización del contrato; para el resto de las 

partidas, el plazo de entrega será dentro de los 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato, 
aceptándose entregas parciales y anticipadas; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 
momento a partir del cual se hará exigible el pago; 

f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y 
i) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

(R.- 132624) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 010 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES 
MEXICANAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA EJECUCION 
DE LOS TRABAJOS CUYA DESCRIPCION SE INDICA A CONTINUACION: 
PROGRAMA DE EVENTOS 
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No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

UBICACION 
DE LA OBRA 

VISITA AL SITIO 
DE 

LA OBRA  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION/APERTURA DE 
PROPOSICIONES

*TECNICA
**ECONOMICA

18164015-
022-00 

MANTENIMIENTO ANUAL 
DE LA UNIDAD No. 1 DE LA 

C.T. POZA RICA 

KM. 194 CARRETERA 
TUXPAN-MEXICO, 
CONGREGACION 

MANANTIAL, MPIO. DE 
TIHUATLAN, VER. 

14-09-00 
A LAS 

10:00 HORAS 

14-09-00 
A LAS 

12:00 HORAS 

*25-09-
**2-10-

 
- LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 

DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE 
INDICAN, PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION ES REQUISITO CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITUADO EN EL KILOMETRO 7.5 CARRETERA 
VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EN LOS TELEFONOS (01-2) 989-85-07 Y 989-85-39 Y FAX (01-
2) 989-85-02, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS, PREVIA 
SOLICITUD POR ESCRITO, SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
PRODUCCION SURESTE, UBICADA EN EL KILOMETRO 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS 
BOCAS, VER., EL IMPORTE SERA DE $1,500.00 M.N. MAS I.V.A. Y SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO (EN LO SUCESIVO SECODAM), 
DENOMINADO compraNET, CON DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O 
http://compranet.gob.mx. EL COSTO SERA DE $1,400.00 M.N. MAS I.V.A. Y EL PAGO SE EFECTUARA EN EL 
BANCO BITAL, S.A., A LA CUENTA NUMERO 401241769-7, A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
PROPIO SISTEMA. 

 LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION, Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS 
PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDOLE EL ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
- LOS LICITANTES DEBERAN DEMOSTRAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN LA EJECUCION DE 

TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA LICITACION OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
- LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TANTO TECNICA COMO ECONOMICA, 

ASI COMO EL FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE 
CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITA EN EL 
KILOMETRO 7.5, CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS. 

- LA DOCUMENTACION Y PROPOSICIONES QUE PRESENTEN SE HARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
- NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
- NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
- NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN PRESENTAR SU OFERTA SERA: PESO MEXICANO. 
- SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTE DE LOS TRABAJOS. 
- LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS 

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 16 DE OCTUBRE AL 9 DE NOVIEMBRE DE 2000, CON UN 
PLAZO DE EJECUCION DE 25 DIAS NATURALES. 

- C.F.E. OTORGARA UN 20% DE ANTICIPO. 
DOS BOCAS, VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE ALPUCHE LARA 
RUBRICA. 

(R.- 132625) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONSTRUCCION DE OFICINAS A BASE DE MULTIPANEL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164081-005-00 $1,600.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,300.00 

19/09/2000 11/09/2000 
10:00 HORAS 

11/09/2000 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000  CONSTRUCCION DE OFICINAS A BASE DE MULTIPANEL, PARA LA RESIDENCIA DE 
OBRA DE LA CENTRAL CICLO COMBINADO, 

NACO-NOGALES, LOCALIZADA EN EL ESTADO DE SONORA 

12/10/2000 27/12/2000

 
PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 75 DIAS NATURALES VIGENTES. 
PARA ESTA LICITACION NO SE PODRAN SUBCONTRATAR LAS PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA 
LICITACION, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS BASES. 
EL LUGAR DE LA VISITA SERA EN LA: C.C.C. NACO-NOGALES, SONORA, PREDIO EL FRESNAL, LOCALIZADO EN 
EL MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, CODIGO POSTAL 84270, SONORA, A 14 KILOMETROS AL SUROESTE DE LA 
POBLACION DE AGUA PRIETA, SIGUIENDO LA CARRETERA ESTATAL 12 AGUA PRIETA-NACOZARI DE GARCIA 
EN EL ENTRONQUE DE LA MINA DE CAL. 
LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, TANTO DEL 
PERSONAL A SU SERVICIO COMO DE LA EMPRESA, CONSISTE EN CONSTRUCCION CON ESTRUCTURA 
METALICA, OBRA CIVIL. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164081-006-00 $1,600.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,300.00 

20/09/2000 13/09/2000 
10:00 HORAS 

13/09/2000 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000  CONSTRUCCION DE OFICINAS A BASE DE MULTIPANEL, PARA LA RESIDENCIA DE 
OBRA DE LA CENTRAL CICLO COMBINADO, ROSARITO, LOCALIZADA EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

13/10/2000 28/12/2000

 
PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 75 DIAS NATURALES. 
PARA ESTA LICITACION NO SE PODRAN SUBCONTRATAR LAS PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA 
LICITACION, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS BASES. 
EL LUGAR DE LA VISITA SERA EN EL PREDIO LAS PALMAS, LOTE NUMERO 45 A 20 KILOMETROS DE LA CIUDAD 
DE MEXICALI 21001, COLONIA PROGRESO O SECCION CUARTA, MUNICIPIO DE MEXICALI, CARRETERA 
NUMERO 2, MEXICALI-TIJUANA, B.C. 
LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, TANTO DEL 
PERSONAL A SU SERVICIO COMO DE LA EMPRESA, CONSISTE EN CONSTRUCCION CON ESTRUCTURA 
METALICA, OBRA CIVIL. 
EL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES PARA ESTAS LICITACIONES SERA DE 100%. 
EN EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA DE ESTAS LICITACIONES SE OTORGARA UN 30% DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA QUE EL CONTRATISTA 
REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS 
INSUMOS. 
SE LES COMUNICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI 
COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN EL ARTICULO 31 FRACCIONAMIENTO VI DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA LICITACIONES 
PREVIAMENTE A SU INSCRIPCION Y ADQUISICION EN LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION II 
ROSARITO, SITA EN KILOMETRO 23.5, CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, ROSARITO, CODIGO POSTAL 
22710, BAJA CALIFORNIA NORTE, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS Y SABADOS DE 9:00 A 13:00 
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HORAS, TELEFONO (01 6) 613 10 45 EXTENSION 204, FAX (01 6) 613 06 74 O BIEN MEDIANTE INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx. 
LOS INTERESADOS PODRAN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION DANDO CUMPLIMIENTO A 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA 

MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA, EL ACTA DEBERA ESTABLECER EXPRESAMENTE QUE DENTRO DE SU OBJETO SE ENCUENTRA 
LA ESPECIALIDAD A QUE SE REFIERE LA OBRA A EJECUTAR, EL ACTA DEBERA ESTAR DEBIDAMENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

3.- PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES LEGALES 
EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. LAS 
PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SU 
REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO E IDENTIFICACION OFICIAL. EN 
CASO DE LICITANTES QUE DESEEN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICION, ADICIONALMENTE A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE PARTICIPACION 
CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO, REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE ESTA ENTIDAD, LAS DEMAS ESTIPULACIONES NO TENDRAN 
EFECTO O CONSECUENCIA ALGUNA CON RESPECTO A LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

4.- CAPITAL CONTABLE, CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, CON UNA 
VIGENCIA MAXIMA DE UN AÑO, POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO EN LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O LA 
ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL, EN AMBOS CASOS LOS DOCUMENTOS DEBERAN SER FIRMADOS 
POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA. 

5.- DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA O DE CADA 
UNA DE LAS EMPRESAS QUE PARTICIPEN CONJUNTAMENTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE 
NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- SI ES EL CASO, REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE, CONFORME A LA 
ACTIVIDAD PRINCIPAL A QUE SE DEDIQUE LA EMPRESA. 

7.- LA EXPERIENCIA DEBERA SER DEMOSTRADA MEDIANTE CURRICULA VITARUM DEL PERSONAL TECNICO 
A SU SERVICIO Y CARATULAS DE CONTRATOS O EVIDENCIAS DE PARTICIPACION EN CONSTRUCCION 
CON ESTRUCTURA METALICA, OBRA CIVIL, SEGUN EL CASO, DE CARACTERISTICAS SIMILARES A LAS DEL 
OBJETO DE LA LICITACION Y CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE 
DE LA EMPRESA. 

8.- RECIBO DE PAGO DEL BANCO CON EL SELLO DEL MISMO EN EL CASO DE INSCRIPCION A LA LICITACION 
POR MEDIO DEL SISTEMA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES compraNET. 

PARA LO CUAL DEBERAN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA EN LOS DIAS, HORAS Y 
DOMICILIO SEÑALADOS; PREVIA REVISION Y VERIFICACION DE QUE LOS INTERESADOS CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS DE ESTA CONVOCATORIA, A MAS TARDAR 2 DIAS HABILES A SU RECEPCION LOS INTERESADOS 
DEBERAN ACUDIR NUEVAMENTE A FIN DE QUE SE LES INFORME SI SATISFACEN LOS REQUISITOS ANTES 
MENCIONADOS Y, SI ES EL CASO, PODRAN RECOGER LAS BASES HASTA 6 DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO 
DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PREVIO PAGO QUE DEBERA SER CUBIERTO MEDIANTE 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN DIAS HABILES 
DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS Y SABADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
DE CONSTRUCCION II ROSARITO, SITA EN EL KILOMETRO 23.5, CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, 
ROSARITO, CODIGO POSTAL 22710, BAJA CALIFORNIA NORTE. 
EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE ESTOS REQUISITOS SERA MOTIVO PARA NO APROBAR SU INSCRIPCION 
A LA LICITACION. 
EN CASO DE QUE LAS EMPRESAS INTERESADAS DESEEN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION 
DE ESTA CONVOCATORIA POR MEDIO DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES compraNET, LO PODRAN HACER MEDIANTE EL RECIBO DE PAGO QUE GENERA DICHO 
SISTEMA EN LA DIRECCION ELECTRONICA http://www.compranet.gob.mx. EN ESTE CASO, LOS REQUISITOS QUE 
DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS SERAN ENTREGADOS POR SEPARADO DE LA PROPOSICION, DANDO 
TOTAL CUMPLIMIENTO A ELLOS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE ELLOS, ES MOTIVO PARA NO ACEPTAR LA PROPOSICION, SIN 
DERECHO A REEMBOLSO. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y CRITERIOS GENERALES, CONFORME A LOS 
CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO: 
1.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EL ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA SE EFECTUARA EN DOS ETAPAS, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 33 
Y 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION II ROSARITO, SITA EN EL KILOMETRO 23.5, 
CARRETERA LIBRE TIJUANA-ENSENADA, ROSARITO, CODIGO POSTAL 22710, BAJA CALIFORNIA NORTE, 
EN LA FECHA Y HORA INDICADAS. 

2.- LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN EL ARTICULO 38 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, HARA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, ELABORANDO UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL 
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FALLO, MEDIANTE EL QUE SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, Y 
QUE HAYA PRESENTADO LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

JEFE DE LA UNIDAD 
ING. RENATO ARRIOLA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 132626) 

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
AVISO DE FALLO 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA MATERIA, LA GERENCIA DE INGENIERIA DE 
TELECOMUNICACIONES A TRAVES DE SU UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA, UBICADA EN EL 1er. PISO DE 
LA TORRE EJECUTIVA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE PEMEX, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 
MEXICO, D.F., HACE DE SU CONOCIMIENTO: 
EL AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE 
COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, NUMERO 
18572015-013-00 REFERENTE AL SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE EQUIPOS PARA 
ACTUALIZAR LOS SISTEMAS VIA SATELITE TDMA Y MCPC Y SUSTITUIR ALGUNAS ESTACIONES POR ENLACES 
DIGITALES TERRESTRES, CORRESPONDIENTE A 8 PARTIDAS DE LA SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 
1100001664. SE ADJUDICO EL GRUPO I CORRESPONDIENTE A LAS PARTIDAS 1, 2, 5 Y 7 LA CANTIDAD DE 14 
LOTES A LA COMPAÑIA COMMSYSTEMS LLC. CON DOMICILIO EN 6440 LUSK BOULEVARD NUMERO D-100, SAN 
DIEGO CALIFORNIA, U.S.A., POR UN MONTO TOTAL DE $329,568.00 DOLARES AMERICANOS. SE INFORMA QUE 
EL GRUPO II CORRESPONDIENTE A LAS PARTIDAS 3, 4, 6 Y 8, SE DECLARO DESIERTO. FECHA DEL FALLO 11 
DE AGOSTO DE 2000. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 132632) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 112-00 EXTS. 224-78, 224-96, FAX (01-938) 2-7486 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de sistema de seguridad física en la Terminal Marítima Dos Bocas, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575035-033-00 $2,440.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,318.00 M.N. 

19/09/2000 18/09/2000 
16:00 horas 

18/09/2000 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Fecha estimada de 
terminación

00000  Sistema de seguridad física en la Terminal Marítima Dos Bocas 6/11/2000 
 
1.- Ubicación de la obra: Terminal Marítima de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en calle Universidad número 12, colonia 
Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- La forma de pago en convocante es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través 
de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla 
a continuación: 

Banco Número de convenio Referencia 
Bancomer 64753 Número de licitación 

 En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
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 La siguiente documentación deberá presentarse en copia simple y será revisada previamente a la venta de bases para 
quienes se registren a través de ventanilla. Quienes las adquieran a través de Internet, deberán entregarla en la 
presentación de proposiciones y apertura técnica: 
a) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de 

persona física. 
b) Poder de la persona que su caso formalizará el contrato (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser 

formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
c) Ultima declaración fiscal o balance general de la empresa, donde se acredite el capital contable requerido. 
d) Declaración escrita, y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 

el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
4.- Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada en la sala de juntas de la Subgerencia de Inspección y 

Matenimiento a Infraestructura Terrestre de la Gerencia Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, ubicada en 
en la Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

6.- La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Marina Suroeste ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
9.- Se otorgará un anticipo de 30% para el primer ejercicio y 20% para el segundo ejercicio. 
10.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: aire acondicionado e instalación eléctrica. 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: 335 (días naturales). 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en un año de experiencia en trabajos 

similares mediante relación de contratos soportada con carátulas de contratos y/o actas de recepción de obra y/u oficio 
de terminación de trabajos. 

13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región 
Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, Región Marina Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas 
en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales antes señalados, están 
considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo), correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citado(s). 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRAS, BIENES O SERVICIOS 

DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 132633) 

PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 018 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA EL 
SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE EQUIPOS PARA ACTUALIZAR LOS SISTEMAS VIA 
SATELITE TDMA Y MCPC Y SUSTITUIR ALGUNAS ESTACIONES POR ENLACES DIGITALES TERRESTRES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
CON I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18572015-023-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,300 

22/09/2000 19/09/2000 
10:00 HORAS 

28/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
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 1 0000000000  SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS MULTIPLEX (FRAD'S) NECESARIOS PARA LA 
OPERACION DE ENLACES TERRESTRES DIGITALES DE 9 ESTACIONES: MEXICO, 

MONTERREY, CAMARGO, CD. JUAREZ, MERIDA, LERMA, GOMEZ PALACIO, 
SALTILLO Y DURANGO 

 2 0000000000  SUMINISTRO DEL HARDWARE Y SOFTWARE PARA LA INTEGRACION DEL 
CENTRO DE CONTROL DE LOS MULTIPLEX (FRAD'S)  

 3 0000000000  INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE LOS EQUIPOS MULTIPLEX (FRAD'S)  
 4 0000000000  CAPACITACION A 12 INGENIEROS PARA LA OPERACION Y MANTENIMIENTO DE 

LOS MULTIPLEX (FRAD'S) Y CENTRO DE CONTROL  
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA CONVOCANTE PETROLEOS MEXICANOS, UNIDAD DE 
ADMINISTRACION INTERNA, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 1er. PISO, TORRE 
EJECUTIVA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, D.F., DE LUNES A VIERNES, 
CON UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 Y DE 15:30 A 17:00 HORAS A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA EL 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA 
AUTORIZADA O, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• SE INFORMA A LOS PARTICIPANTES QUE LOS DIAS 13 Y 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000, DE 9:00 A 14:00 
HORAS, SE REALIZARAN VISITAS A LA SALA DE MICROONDAS EN LA CIUDAD DE MEXICO, UBICADA EN EL 
2o. PISO DE LA TORRE EJECUTIVA UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA 
HUASTECA, MEXICO, D.F., PARA TAL EFECTO LOS LICITANTES DEBERAN REGISTRAR SU ASISTENCIA LOS 
DIAS 11 Y 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000, DE 9:00 A 14:00 HORAS CON JULIO BARBA SANCHEZ AL TELEFONO 
57-22-25-00 EXTENSIONES 54-271 O 54-341, EL LICITANTE QUE NO REGISTRE SU ASISTENCIA NO TENDRA 
ACCESO A LAS INSTALACIONES DE PEMEX. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LOS ACTOS DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), SE LLEVARA A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS ARRIBA INDICADAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES, UBICADA EN AVENIDA 
MARINA NACIONAL NUMERO 329 1er. PISO, TORRE EJECUTIVA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 
11311, MIGUEL HIDALGO, D.F. 

• EL IDIOMA OFICIAL DE LA LICITACION ES EL ESPAÑOL, POR LO QUE LAS PROPOSICIONES DEBERAN 
PRESENTARSE PRECISAMENTE EN ESTE IDIOMA, LOS CATALOGOS Y FOLLETOS PODRAN PRESENTARSE 
EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES (PREFERENTEMENTE EN INGLES), DEBIENDO ANEXAR 
SU TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ES DDP (DELIVERED DUTY PAID) EN LOS SITIOS DE INSTALACION UBICADOS EN 

ESTACIONES MEXICO, MONTERREY, CAMARGO, CIUDAD JUAREZ, MERIDA, LERMA, GOMEZ PALACIO, 
SALTILLO Y DURANGO, DE LUNES A VIERNES, CON UN HORARIO DE 8:30 A 18:00 HORAS. 

• EL PLAZO MAXIMO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LOS SITIOS DE INSTALACION ES DE 60 DIAS 
NATURALES, DICHO PLAZO CONTARA A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO Y EL PLAZO 
MAXIMO PARA LA CAPACITACION Y TERMINACION DE LOS SERVICIOS EN LOS SITIOS DE INSTALACION ES 
DE 60 DIAS NATURALES, DICHO PLAZO CONTARA A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: UNA VEZ ENTREGADOS LA TOTALIDAD DE LOS BIENES Y 
CONCLUIDOS LOS SERVICIOS A SATISFACCION DE PETROLEOS MEXICANOS. PARA PROVEEDORES 
EXTRANJEROS 30 DIAS NATURALES DESPUES DE LA ENTREGA DE LA FACTURA ORIGINAL Y ACUSE DE 
RECIBO CORRESPONDIENTE, EN DOLARES AMERICANOS EN INTEGRATED TRADE SYSTEM INC., UBICADA 
EN 2500 CITY WEST BOULEVARD SUITE 1750, 77042-3020, HOUSTON, TEXAS, U.S.A., DE LUNES A VIERNES 
DE 8:30 A 17:00 HORAS. PARA PROVEEDORES NACIONALES 30 DIAS NATURALES DESPUES DE LA 
ENTREGA DE LA FACTURA ORIGINAL Y ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE, EN MONEDA NACIONAL 
AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL PAGO EN LA VENTANILLA 
UNICA DEL CORPORATIVO, UBICADA EN EL 1er. PISO DEL EDIFICIO C AVENIDA MARINA NACIONAL 
NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., 
DE LUNES A VIERNES, CON UN HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 132634) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 
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CONVOCATORIA 036 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de agua ligera Afff espuma formadora de película acuosa, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposic
apertura técnica

18575055-039-00 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,325.00 

20/09/2000 18/09/2000 
9:00 horas 

26/09/2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Agua ligera afff espuma formadora de película acuosa 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el edificio Anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en el banco Banamex, S.A., 
que se encuentra dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de concursos 1H, 
ubicada en el edificio Anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 26 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, en 
la sala de concursos 2H, ubicada en el edificio Anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de concursos 2H, ubicada en el edificio 
Anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, en avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: cobertizo de contraincendio de las representaciones de S.I.P.A., de Agua Dulce, Reforma y Cárdenas, 

los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la fecha de formalización del contrato. 
* No se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación 

plenamente requisitada. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El listado completo de los bienes licitados y las especificaciones técnicas más detalladas de éstos, están disponibles en 

las bases técnicas de la presente licitación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Para adquirir las bases en el área convocante, los proveedores deberán solicitarlo por escrito. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

ING. HORACIO CORDOBA MARINA 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 038 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE REFACCIONAMIENTO PARA EXTINTORES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de septiembre de 2000 

18575055-041-00 $4,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,800.00 

22/09/2000 18/09/2000 
12:00 HORAS 

28/09/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 BOQUILLA PARA EXTINTORES DE 20 LBS. 
2 0000000000 PLACA DE MANTENIMIENTO Y APROBACION DE EXTINTORES EN ESPAÑOL 
3 0000000000 MANGUERA DE DESCARGA CON BOQUILLA PARA EXTINTORES DE 30 LBS. 
4 0000000000 REGULADOR PARA EXTINTORES DE 150 LBS. DE POLVO QUIMICO SECO 
5 0000000000 PONCHADOR PARA EXTINTORES DE POLVO QUIMICO SECO DE 20 LBS. 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE P.E.P., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EXPEDIDO POR 
INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO BANAMEX, S.A. QUE SE ENCUENTRA 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE CONCURSOS 1H, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SERA EL DIA 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 1H, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 1H Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 
DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 2H EN EL EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: COBERTIZO DE CONTRA INCENDIO DE LOS SECTORES DE AGUA DULCE, REFORMA, 

CARDENAS Y CIUDAD PEMEX, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 
18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA, EN 

VENTANILLA UNICA, LA FACTURACION PLENAMENTE REQUISITADA. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
* EL LISTADO COMPLETO DE LOS BIENES LICITADOS Y LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS MAS 

DETALLADAS DE ESTOS, ESTAN DISPONIBLES EN LAS BASES TECNICAS DE LA PRESENTE LICITACION. 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 

ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
* PARA ADQUIRIR LAS BASES EN EL AREA CONVOCANTE, LOS PROVEEDORES DEBERAN SOLICITARLO POR 

ESCRITO. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 132637) 

PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS MATERIALES ZONA SURESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, bajo ninguna cobertura de los tratados de libre comercio 
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suscritos por el Gobierno de México, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de suministro de protectores de estado sólido, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572016-008-00 $460 
Costo en compraNET: $414 

22/09/2000 18/09/2000 
10:00 horas 

28/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Protectores de estado sólido 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la convocante Petróleos Mexicanos Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Sureste, en avenida Campo Sitio 
Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con ficha de depósito a cuenta CIE 
(Concentración Inmediata Empresarial Bancomer), número de convenio 752-020658, referencia 19090034, solicitando el 
número de concepto o consecutivo a la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Sureste, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Centro Técnico Administrativo Tabasco 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Lugar de entrega: es DDP (Delivered Duty Paid) en la bodega de materiales, ubicada en el Centro Técnico Administrativo 

Tabasco 2000, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, 
Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:30 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: para proveedores extranjeros a 30 días naturales, después de la entrega de la factura 

original y acuse de recibo correspondiente, en dólares americanos en Integrated Trade System, ubicada en 2500 City 
West, boulevard, Suite 1750, 77042-3020, Houston, Texas, USA, de lunes a viernes, con un horario de 8:30 a 17:00 
horas. Para proveedores nacionales 30 días naturales, después de la entrega de la factura original y acuse de recibo 
correspondiente, en moneda nacional al tipo de cambio vigente en el momento que se haga exigible el pago en la 
Superintendencia de Finanzas y Logística, de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Sureste, avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, en Villahermosa, Tabasco, de lunes a 
viernes, con un horario de 8:30 a 13:00 horas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
JEFE DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE 

ING. ROBERTO M. CABRERA MENA 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de 026/00-ATPM.- Suministro de insertos, portainsertos, buriles y tornillos para el Activo de Producción 
Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575079-026-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

11/10/2000 19/09/2000 
9:00 horas 

Sala 3 

17/10/2000
9:00 horas

Sala 3
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Mordaza NC-2C marca Valenite o equivalente 
2 0000000000 Inserto SNMM-543 VN5 marca Valenite o equivalente  
3 0000000000 Inserto TNMM-432 VN5 marca Valenite o equivalente 
4 0000000000 Inserto SNMM-643 VN5 marca Valenite o equivalente 
5 0000000000 Inserto TNEMX-54FV-20351 VNS marca Valente o equivalente 
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* Lugar de entrega: Sector Mantenimiento y Logística Activo de Producción Poza Rica, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

027/00-ATPI.- Suministro de motobomba para succión de sólidos, boquillas y accesorios de contraincendio para el Activo de 
Producción Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575079-027-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

13/10/2000 20/09/2000 
12:00 horas 

Sala 2 

19/10/2000
12:00 horas

Sala 2
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  3323.-1.- Motobomba para succión de sólidos con conexiones roscadas 
2 0000000000  6971.-16.- Válvula de esfera de 2.5” fabricada en fundición de bronce 
3 0000000000  4151.19.- Codo roscado 90o de 2” de diámetro 
4 0000000000  4151.21.- Reducción para tubería 
5 0000000000  4151.18.- Tee recta para tubería de acero forjado 

 
* Lugar de entrega: Sector Seguridad Industrial y Protección Ambiental Activo de Producción Poza Rica, los días de lunes 

a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
028/00-ATPM.- Suministro de compresor de alta presión y unidad hidrolavadora para el Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575079-028-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

13/10/2000 20/09/2000 
16:00 horas 

Sala 2 

19/10/2000
16:00 horas

Sala 2
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Unidad hidrolavadora de agua caliente 
2 0000000000  Compresor de alta presión 

 
* Lugar de entrega: Sector Mantenimiento y Logística Activo de Producción Poza Rica, los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
029/00-ATPO.- Suministro de equipo y material de laboratorio para el Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnic

18575079-029-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

11/10/2000 19/09/2000 
12:00 horas 

Sala 3 

17/10/2000
12:00 horas

Sala 3
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  7884.-1.- Equipo completo para determinar agua por destilación 
2 0000000000 7884.-6.- Analizador de sal en crudo con desplegado digital 
3 0000000000 7884.-3.- Centrífuga con chaqueta de calentamiento para tubos 
4 0000000000 7884.-4.- Baño María con control de temperatura 
5 0000000000 7884.-5.- Viscosimétrico saybolt universal que cumpla con ASTM-D-88 

 
* Lugar de entrega: Coordinación de Operación y Diseño de Explotación, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
030/00-ATPO.- Suministro de equipos de medición, gráficas de control y refaccionamiento para bombas de inyección y equipo 
de medición para el Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575079-030-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

13/10/2000 20/09/2000 
9:00 horas 

Sala 2 

19/10/2000
9:00 horas

Sala 2
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  9572.-1.- Analizador digital para pozos de Bn y Bm tipo LAPTOP 
2 0000000000 4840.-1.- Registrado de flujo y presión Mod. 202-E 
3 0000000000 2432.-13.- Pistón del émbolo refacción No. ITEM-9 
4 0000000000 4430.-3.- Equipo de muestreo boba para muetreas vapores orgánicos y polvos 
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5 0000000000 4430.-2.- Monitor de temperatura de globo húmedo 
 
* Lugar de entrega: Sector Mantenimiento y Logística Activo de Producción Poza Rica, los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
031/00-ATPA.- Suministro de cartuchos de tóner, software, reguladores, herramienta de cableado estructurado y refacciones 
para equipo de comunicaciones y cómputo para el Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575079-031-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

11/10/2000 19/09/2000 
9:00 horas 

Sala 2 

17/10/2000
9:00 horas

Sala 2
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Programa de cómputio Winzip 
2 0000000000  Programa de cómputo Adobe Acrobat 
3 0000000000  Programa de cómputo OPUS 
4 0000000000  Software Oracle Developer 2000 
5 0000000000  Extensor Gigabit ethernet lx para fibra 

 
* Lugar de entrega: Coordinación de Administración y Finanzas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega 
de 8:00 a 13:00 horas. 
032/00-ATPO.- Suministro, instalación y configuración de software, unidad de energía ininterrumpible, equipo de 
comunicación para red de datos y accesorios para servidor de archivos para el Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575079-032-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

11/10/2000 19/09/2000 
12:00 horas 

Sala 2 

17/10/2000
12:00 horas

Sala 2
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Centura Team Developer 
2 0000000000  Centura Web Developer 
3 0000000000  Suministro e instalación y configuración en Raid 
4 0000000000  Cable kit para tarjeta Netraid Disk 
5 0000000000  Sistema de control de gestión 

 
* Lugar de entrega: Coordinación de Operación de Explotación y Administración y Finanzas Activo de Producción Poza 

Rica, los días de lunes a viernes en el horario. 
Información general para las 7 licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin 
número, puerta número 1 frente a Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema 
de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), sucursal número 346, 
Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y salas 
indicadas, ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza Rica, sita en bulevar Lázaro 
Cárdenas sin número puerta número 1, de las instalaciones del Activo de Producción Poza Rica frente a la Plaza Cívica 
18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los Tratados de Libre 

Comercio signados por el Gobierno de México. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamentos del Activo de Producción Poza Rica, señalados en cada una de las bases de licitación 

los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas, sita en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, 
puerta número 1, de las instalaciones del Activo de Producción Poza Rica, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia 
Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las 
facturas, debidamente requisitadas, en ventanilla única del Activo de Producción Poza Rica, ubicada en la planta baja del 
edificio Ex IMP interior del campo Pemex en la ciudad de Poza Rica de Hgo., Veracruz, siendo el vencimiento de este 
plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 
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* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 132639) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional sin T.L.C. para la adquisición de sistema de enlace de radio digital, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

No. compraNET: 
18575029-034-00 

En ventanilla: $1,250.00 
En compraNET: $1,187.00 

20/09/00 
10:00 horas 

26/09/00 
12:00 horas 10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 000000  10091685 sistema de enlace de radio digital 
 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el edificio administrativo (planta baja), Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, en la ventanilla única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. Otra opción de 
pago es, a través de la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se 
detalla a continuación, Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del 
depositante. 

 Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 
para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 7 al 21 de septiembre de 2000 de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles, en la ventanilla de 
la institución. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica, y la apertura económica se 
efectuarán en la sala de licitaciones Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja), Ría. El Limón sin número, 
Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora indicados en el recuadro superior. 

* Esta licitación se llevará a cabo sin la cobertura del (los) tratado(s) de libre comercio. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 14:00 horas, en 

días hábiles. 
 Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

facturación y soporte que cumplan los correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 
Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, Paraíso, Tabasco y que estén autorizados 
por el Activo de Explotación Abkatún. 

* No se otorga anticipo. 
PARAISO, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 112-00 EXTS. 224-75, 224-97, FAX (01-938) 2-74-86 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 033 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA DE LA R.M.SO., DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE I.V.A.) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575035-034-00 $2,440.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$2,318.00 M.N. 

19/09/2000 18/09/2000 
12:00 HORAS 

25/09/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA PARA EQUIPOS 
PEQUEÑOS (SISTEMA BASICO) INCLUYE ACCESORIOS 

2 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA PARA SALON (SALAS 
CANTARELL Y ABKATUM) INCLUYENDO PERIFERICOS 

3 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS SERVIDORES DE VIDEOCONFERENCIA 
(VIDEOSERVER) 

4 0000000000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA PARA GRUPOS 
PEQUEÑOS (SISTEMA BASICO) INCLUYE ACCESORIOS 

5 0000000000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA PARA SALON (SALAS 
CANTARELL Y ABKATUM) INCLUYENDO PERIFERICOS 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE Y TERMINAL 

MARITIMA DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 
FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y/O http://rtn.net.mx/compranet/, O BIEN EN CALLE 
UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE 
LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 
3. LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE 

DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA 
OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA 
BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION 

EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 
EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

4. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LICITACION. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA SALA DE 
LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE, 
UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

6. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS EN 
LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA 
SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

7. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
8. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
9. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
10. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: 6 DE NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 (56 DIAS 

NATURALES). 
11. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

12. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

13. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
REGION MARINA SUROESTE. 

14. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

15. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
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CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADO(S). 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 

REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 132641) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 035 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de registrador de flujo y presión de dos plumillas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575048-037-00 $288 más IVA 
Costo en compraNET: 

$273 más IVA 

21/09/2000 21/09/2000 
16:30 horas 

29/09/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I060200082 Aparato flujo fluido 
2 I060200082 Aparato flujo fluido 
3 I060200082 Aparato flujo fluido 
4 I060200082 Aparato flujo fluido 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180, anotando: número de licitación (de 12 a 20 
caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo) y marcar con una X el cuadro correspondiente a 
moneda nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas en la sala de licitaciones del 
Activo Cantarell, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de octubre de 2000 a las 11:00 horas en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Carmen, Campeche. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén, Parque Industrial kilómetro 4.5, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques 
que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por 
la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca 
Promex 1er. piso, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132642) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de conectores (piñones, zapata flotadora), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575032-028-00 Costo en ventanilla: $1,452 
Costo en compraNET: 

$1,380 

22/09/2000 19/09/2000 
11:00 horas 

28/09/2000
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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1 0000000000 Conector (piñón y caja) 
2 0000000000 Zapata flotadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la caja de nuestra institución, ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas, Tabasco. Bancomer, número 
de convenio 64753, Paraíso, Tabasco. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital, número 
de cuenta 400934239-5 y enviar por fax al teléfono directo 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 319-33, extensión 5-42-
31, el recibo de pago para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 7 al 22 de septiembre de 2000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en la sala de licitaciones del 

Activo de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo 1er. piso, Dos Bocas, ubicado en calle Ranchería Limón sin 
número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de octubre de 2000 a las 11:00 horas en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería 
Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (2760), los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo máximo de entrega: 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 

ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería 
Limón sin número, Paraíso, Tabasco, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

* No se otorgará anticipo. 
* De conformidad con el artículo 29 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones técnicas o económicas presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren bajo los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

PARAISO, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN A. HERNANDEZ CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 132643) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, A TRAVES DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M. NE., UBICADA EN CALLE 
AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN NUMERO (EDIFICIO DE EXFINANZAS), INTERIOR, COLONIA PETROLERA II, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS. 
18575054-009-2000.- TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN INSTALACIONES COSTA FUERA DE LA RMNE, CON 
APOYO DE UNA EMBARCACION DE POSICIONAMIENTO DINAMICO, PERSONAL Y EQUIPO ESPECIALIZADO 
NUMERO 2”; GANADOR: CONDUX, S.A. DE C.V., CARRETERA MONTERREY-SALTILLO KILOMETRO 339, CODIGO 
POSTAL 66350, SANTA CATARINA, ESTADO DE NUEVO LEON, MEXICO, TELEFONOS 91(8) 3-99-26-26 Y 3-99-27-27, 
FAX 91(8) 3-36-23-99 Y 3-36-26-87; MONTO ADJUDICADO: $653’048,669.76 M.N. MAS $17’174,407.52 U.S.D.; FECHA 
DE FALLO: 21 DE JUNIO DE 2000. 
18575054-010-2000.- TRABAJOS DE ADECUACION, MODIFICACION, RELOCALIZACION DE EQUIPOS Y SERVICIOS 
DE APOYO A LA OPERACION EN LAS INSTALACIONES DE P.E.P. EN LA SONDA DE CAMPECHE; GANADOR: 
CONSTRUCCIONES MARITIMAS MEXICANAS, S.A. DE C.V., CARRETERA MONTERREY-SALTILLO KILOMETRO 
339, CODIGO POSTAL 66350, SANTA CATARINA, ESTADO DE NUEVO LEON, MEXICO, TELEFONOS 91(8) 3-99-26-
26 Y 3-99-27-27, FAX 91(8) 3-36-23-99 Y 3-36-26-87; MONTO ADJUDICADO: $510’110,062.50 M.N. MAS $21’457,575.00 
U.S.D.; FECHA DE FALLO: 7 DE JULIO DE 2000. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 132644) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 036 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de secadoras de aire comprimido, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575048-038-00 $288 más IVA 
Costo en compraNET: 

$273 más IVA 

22/09/2000 20/09/2000 
13:00 horas 

28/09/2000
16:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Secadoras de aire comprimido 
 2 0000000000  Instalación 
 3 0000000000  Curso 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180, anotando: número de licitación de 12 a 20 
caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo) y marcar con una X el cuadro correspondiente a 
moneda nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en la sala de licitaciones del 
Activo Cantarell, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 5 de octubre de 2000 a las 16:30 horas en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Carmen, Campeche. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: licitación pública internacional. 
* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español e inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Parque Industrial kilómetro 4.5, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 105 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques 
que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por 
la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca 
Promex, 1er. piso, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132646) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional sin T.L.C. para la adquisición de sistema multiplexor digital, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

No. compraNET: 
18575029-033-00 

 En ventanilla: $1,250.00 
En compraNET: $1,187.00 

15/09/00 
10:00 horas 

22/09/00 
16:30 horas 

27/09/00
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 000000 Sistema multiplexor 
2 000000 Instalación 

 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el edificio administrativo (planta baja), Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, en la ventanilla única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. Otra opción de 
pago es, a través de la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se 
detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del 
depositante. 

 Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 
para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 7 al 16 de septiembre de 2000 de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles, en la ventanilla de 
la institución. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica, y la apertura económica se 
efectuarán en la sala de licitaciones Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja), Ría. El Limón sin número, 
Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora indicados en el recuadro superior. 

* Esta licitación se lleva a cabo sin la cobertura del (los) tratado(s) de libre comercio. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 14:00 horas, en 

días hábiles. 
 Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

facturación y soporte que cumplan los correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 
Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, Paraíso, Tabasco, y que estén autorizados 
por el Activo de Explotación Abkatún. 

* No se otorga anticipo. 
PARAISO, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132647) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

C.P. 24180, TELEFONO 01-938-2-63-46, EXTENSION 2-37-64 FAX EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA ADQUISICION DE RECUBRIMIENTO PRIMARIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575028-037-00 

(PEP-200-RMSO-NR-U-032) 
$3,331.69 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$3,165.10 M.N. 

15/09/2000 14/09/2000 
8:00 HORAS 

22/09/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  RECUBRIMIENTO PARA INTERIOR DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE CRUDO 
2 0000000000  RECUBRIMIENTO PARA INTERIOR DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE CRUDO 
3 0000000000  RECUBRIMIENTO PRIMARIO ALQUITRAN DE HULLA EPOXICO CATALIZADO 

 
1. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL CONTRATO. 
2. LUGAR DE ENTREGA: TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, TABASCO. 
3. EL NUMERO DE CONTROL INTERNO EN PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION ES PEP-2000-RMSO-NR-U-

032. 
4. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE ARRIBA SEÑALADA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA GERENCIA DE 
INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO., UBICADA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA 
BAJA ALA PONIENTE, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

5. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE 
LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 
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BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA 
BANCOMER  64753 NUMERO DE LICITACION 

6. EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 
EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

7. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA ARRIBA SEÑALADA EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA ALA PONIENTE, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

8. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARAN A CABO EN LA FECHA Y HORA ARRIBA 
SEÑALADA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, 
UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA ALA PONIENTE, EN CALLE 33 NUMERO 90, 
COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

9. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
10. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
11. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE QUE EL TERCERO PRESENTE EN 

VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA SUROESTE SU(S) FACTURA(S) Y SOPORTE(S) QUE CUMPLA 
CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS FISCALES LEGALES CORRESPONDIENTES Y QUE ESTE PLAZO SERA 
FECHA EN EL CUAL CONFORME EL CONTRATO SEA EXIGIBLE LA OBLIGACION DEL PAGO. 

12. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTA NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS, EN LOS 
INCISOS I AL XII DE DICHO ARTICULO. 

13. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, ASI 
COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

14. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S) ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 

ING. MANUEL E. GOROSTIETA ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 132648) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 038 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE REGISTRO DE HIDROCARBUROS EN ACTIVOS DE EXPLORACION REGION SUR, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575068-044-00 $3,500 

COSTO EN compraNET: 
$3,325 

11/10/2000 10/10/2000 
9:00 HORAS 

6/10/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
00000  REGISTRO DE HIDROCARBUROS  15/11/2000 30/12/2001

 
* UBICACION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA: CAMPOS DE LOS ACTIVOS DE 

EXPLORACION MACUSPANA, TABASCO Y SALINAS DEL ISTMO, VERACRUZ. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL AREA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES, FACTORIA PRINCIPAL, KILOMETRO 32, CARRETERA MACUSPANA-JONUTA, CODIGO POSTAL 
86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 13:30 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE 
CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION O EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
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FINANCIEROS, UBICADA EN LA MISMA DIRECCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA NAVE A, EN LA 
DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. 

* EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DEL ACTIVO 
DE EXPLORACION MACUSPANA, UBICADAS EN LA COLONIA BELEN, MACUSPANA TABASCO, DE DONDE 
PARTIRAN AL LUGAR DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS, PRESENTANDOSE CON EL INGENIERO 
RICARDO LOPEZ LOPEZ. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA NAVE 
A, AREA DE ALMACENES, MISMA DIRECCION. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA. 
* ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 25%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN TRABAJOS IGUALES O SIMILARES A LOS DE LA PRESENTE LICITACION. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA PRESENTE LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO; PARA PERSONAS FISICAS 

COPIA SIMPLE DEL ACTA DE NACIMIENTO Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. 
3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
4.- CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
5.- COMPROBAR EL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, EN BASE AL ULTIMO ESTADO FINANCIERO 

AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN BASE AL ARTICULO 38 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PODER PARTICIPAR. 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 

ING. FERNANDO GONZALEZ VILLEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 132649) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACON Y PRODUCCION REGION SUR 
ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CARRETERA A ESTACION JUAREZ S/N 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA, ZONA INDUSTRIAL 

C.P. 29500, REFORMA, CHIAPAS 
COMUNICACION DE FALLOS COMERCIALES 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1015 FRACCION 7 DEL CAPITULO 10 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMERICA DEL NORTE SUSCRITO POR EL GOBIERNO DE MEXICO, SE COMUNICA A LOS PROVEDORES QUE 
PARTICIPARON EN: 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-001-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 18 DE 
ABRIL DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE BOMBAS PARA MANEJO DE HIDROCARBUROS BAJO LA 
COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; LOS PROVEEDORES 
SELECCIONADOS SON: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10072385 1 Y 3 GRUPO INDUSTRIAL AVACO, S.A. DE C.V. 

SABINO 75, COL. ISIDRO FABELA, TLALPAN, D.F. 
 

345,000.00 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de septiembre de 2000 

10072385 2 OIL MOP DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AV. RIO MIXCOAC 66-702, COL. DEL VALLE, 

BENITO JUAREZ, D.F. 

 
330,000.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 675,000.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-007-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 30 DE 
MAYO DE 2000, QUE AMPARA VALVULAS AUTOMATICAS DE SEGURIDAD DE POZOS, BAJO LA COBERTURA DE 
LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL PROVEEDOR SELECCIONADO 
ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10080411 1 BAKER HUGUES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

AV. RUIZ CORTINES No. 514, CENTRO, TABASCO 
 

4,094,073.00 
  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 4,094,073.00 

 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-008-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 30 DE 
MAYO DE 2000, QUE AMPARA COPLES FLEXIBLES Y BANDAS, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE 
COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; LOS PROVEEDORES SELECCIONADOS SON: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10080657 1 A 3 Y 7 A 

19 
RODMEX DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

H. RODRIGUEZ MALPICA No. 1400, COL. CENTRO 
COATZACOALCOS, VER. 

 
72,178.00 

10080657 4, 5 Y 6 COMERCIAL INDUSTRIAL DE TABASCO, S.A. DE C.V. 
ADOLFO RUIZ CORTINES 1428-C, COL. PERIODISTA 

CENTRO, TABASCO 

 
49,369.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 121,547.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-009-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 23 DE 
MAYO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE EMPAQUETADURAS DE ASBESTO Y CINTA TEFLON, BAJO LA 
COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL PROVEEDOR 
SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10080850 1 A 5 COMERCIAL INDUSTRIAL DE TABASCO, S.A. DE C.V. 

ADOLFO RUIZ CORTINES 1428-C, COL. PERIODISTA 
CENTRO, TABASCO 

 
262,970.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 262,970.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-011-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 13 DE 
JUNIO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE REFACCIONES PARA REGISTRADORES DE FLUJO, BAJO LA 
COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL PROVEEDOR 
SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10087099 1 A 20 RHACOR, S.A. DE C.V. 

TEYA MANZANA 426 L, COL. HEROES DE PADIERNA 
TLALPAN, D.F.  

 
113,925.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 113,925.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-014-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 18 DE 
JULIO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE TRANSMISORES DE PRESION Y TEMPERATURA, BAJO LA 
COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL PROVEEDOR 
SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10083562 1 Y 2 FISHER ROSEMOUNT, S.A. DE C.V. 

CAMINO A SANTA MONICA No. 238, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO 

 
346,779.60 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 346,779.60 
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LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-015-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 18 DE 
JULIO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE EQUIPO DE LUBRICACION, BAJO LA COBERTURA DE LOS 
CAPITULOS DE COMPRA DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10083886 1 SERRETECNO, S.A. DE C.V. 

RIVA PALACIOS No. 86, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO 
 

62,500.00 
  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 62,500.00 

 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-016-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 25 DE 
JULIO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE TUBOS DE MEDICION, BAJO LA COBERTURA DE LOS 
CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10084024 1 Y 2 COIMSA DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

AV. DIAZ MIRON No. 708, COATZACOALCOS, VER. 
 

1,830.262.50 
  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 1,830.262.50 

 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-017-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 25 DE 
JULIO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE MAQUINAS DE SOLDAR, BAJO LA COBERTURA DE LOS 
CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10096706 1 SPRAY WELD, S.A. DE C.V. 

CESAR SANDINO No. 305, COL. REFORMA, 
CENTRO, TABASCO 

 
460,000.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 460,000.00 
 

LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-018-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 1 DE 
AGOSTO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE COMPRESORES RECIPROCANTES, BAJO LA COBERTURA DE 
LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL PROVEEDOR SELECCIONADO 
ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10097114 1 Y 2 MAVER CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

CALLE 35 No. 354, COL. EMILIANO ZAPATA NORTE 
MERIDA, YUCATAN 

 
604,046.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 604,046.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-019-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 1 DE 
AGOSTO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE VALVULAS DE PRESION Y VACIO Y SEGURIDAD Y ALIVIO, 
BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA 
CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL 
PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10093478 4 CORPORACION CONSTRUCTORA AZTECA, S.A. DE C.V. 

LAGO CHALCO No. 230 A, COL. ANAHUAC, 
MIGUEL HIDALGO, D.F. 

 
108,000.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 108,000.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-021-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 1 DE 
AGOSTO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE RODAMIENTOS, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS 
DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10099068 1 A 17 COMERCIAL INDUSTRIAL DE TABASCO, S.A. DE C.V. 

ADOLFO RUIZ CORTINES 1428-C, COL. PERIODISTA 
CENTRO, TABASCO 

 
101,689.86 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 101,689.86 
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LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-022-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 25 DE 
JULIO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE CONTROLADORES, REGULADORES Y VALVULAS DE CONTROL, 
BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA 
CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL 
PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10081179 1 A 3, 7 A 10 

Y 12 
UNIVERSAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES COATZACOALCOS, 

S.A. DE C.V. 
DIAZ MIRON No. 2702, COL. PUERTO MEXICO 

COATZACOALCOS, VER. 

 
782,065.00 

10081179 4, 5 Y 11 FISHER ROSEMOUNT, S.A. DE C.V. 
CAMINO A SANTA MONICA No. 238, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO 

 
40,356.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 822,421.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-023-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 25 DE 
JULIO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE SEPARADORES Y ALINEADORES DE BRIDAS, BAJO LA 
COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRA DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL PROVEEDOR 
SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10096813 2,3 Y 4 TALLERES PORTATILES, S.A. DE C.V. 

LAZARO CARDENAS No. 1002, COL. MARIA DE LA PIEDAD, 
COATZACOALCOS, VER. 

 
916,445.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 916,445.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-024-00 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 8 DE 
AGOSTO DE 2000, QUE AMPARA ADQUISICION DE HERRAMIENTAS HIDRAULICAS DE TORQUE, BAJO LA 
COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO; EL PROVEEDOR 
SELECCIONADO ES: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10096718 1 A 5 COMERCIALIZADORA DEL ISTMO, S.A. DE C.V. 

LAZARO CARDENAS No. 1002, COL. MARIA DE LA PIEDAD, 
COATZACOALCOS, VER. 

 
1´234,050.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 1´234,050.00 
 

REFORMA, CHIS., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

ING. FRANCISCO COPTO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132650) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 037 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE SOLDADURA DE ESTAÑO, VARILLA CON FUNDENTE DE BRONCE, ELECTRODOS, LAMINA 
GALVANIZADA, LAMINA LISA DE ACERO AL CARBON Y BARRA REDONDA MACIZA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18575055-040-00 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,325.00 

21/09/2000 20/09/2000 
12:00 HORAS 

27/09/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SOLDADURA DE 1/8 DIAMETRO CON CONTENIDO DE PLATA Y ALEACION DE 
COBRE 

 2 0000000000  BARRA DE BRONCE SOLIDO SAE 64 ESPECIFICACION ASTM 144 EXTERIOR 6 1/2 
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 3 0000000000  VARILLA CON FUNDENTE DE BRONCE 1/8" 
 4 0000000000  VARILLA CON FUNDENTE DE BRONCE 5/32" 
 5 0000000000  ELECTRODO HIERRO COLADO 1/8" 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE P.E.P. AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EXPEDIDO POR 
INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO BANAMEX, S.A., QUE SE ENCUENTRA 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 12:00 
HORAS, EN LA SALA 4H DE LICITACIONES DE LA SUBGERENICA DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN 
EDIFICIO 2 (HERRADURA) DEL TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA 4H DE LICITACIONES DE LA SUBGERENICA DE 
RECURSOS MATERIALES, SITA EDIFICIO 2 (HERRADURA) DEL TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA 4H DE LICITACIONES DE LA SUBGERENICA DE RECURSOS MATERIALES, SITA 
EDIFICIO 2 (HERRADURA) DEL TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 2000, A LAS 9:00 HORAS, EN LA 
SALA 4H DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SITA EDIFICIO 2 
(HERRADURA) DEL TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE DONDE SE ENTREGARAN LOS PRODUCTOS: AGUA DULCE, VER., COORDINACION DE 

MANTENIMIENTO EN FRAMBOLLANES JARD. DE VHSA., TALLER DE ELECT. DE AGUA DE MANTTO. Y LOG. 
ZONA INDUSTRIAL REFORMA CHIS., DEPARTAMENTO TALLERES Y LOG. ZONA IND. AGUA DULCE, 
VERACRUZ, TALLER DE OBRA CIVIL EN CACTUS 43 REF. CHIS., LOS DIAS DE LUNES A VIENES EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR FIRME EL CONTRATO 
ADJUDICADO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN 
VENTANILLA UNICA LA FACTURACION PLENAMENTE REQUISITADA. 

* P.E.P. NO OTORGARA ANTICIPO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
* EL LISTADO COMPLETO DE LOS BIENES LICITADOS Y LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS MAS 

DETALLADAS DE ESTOS, ESTAN DISPONIBLES EN LAS BASES TECNICAS DE LA PRESENTE LICITACION. 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 

ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
* PARA ADQUIRIR LAS BASES EN EL AREA CONVOCANTE, LOS PROVEEDORES DEBERAN SOLICITARLO POR 

ESCRITO. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 132651) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 035 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de perla de vidrio, lijas de esmeril, piedra de esmerilado, disco abrasivo y rueda de 
molar, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575055-038-

00 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,850.00 

19/09/2000 15/09/2000 
12:00 horas 

25/09/2000 
12:00 horas 

28/09/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Rueda de molar de 1" 3/4" x 1" 40 Pieza 
2 0000000000 Perla de vidrio AD-100 elaborada con vidrio óptico de alto 

grado 
3,000 Kilogramo 

3 0000000000 Lijas de esmeril grano mediano 1,000 Pieza 
4 0000000000 Lija de 115 mm para lijadoras grano 80 50 Paquete 
5 0000000000 Rueda de diamante medidas 125 x 22 x 9.5 mm 1 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el edificio anexo Herradura planta baja, del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en el banco Banamex, S.A., 
que se encuentra dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en la sala de concursos 1H, 
ubicada en el edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 25 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, en 
la sala de concursos 1H, ubicada en el edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86038, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 1H, ubicada en el 
edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Villahermosa, Tabasco, sectores de Agua Dulce, Veracruz y Reforma, Chiapas, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días a partir de la fecha de formalización del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación 

plenamente requisitada. 
* No se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El listado completo de los bienes licitados y las especificaciones técnicas más detalladas de éstos, están disponibles en 

las bases técnicas de la presente licitación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Para adquirir las bases en el área convocante, los proveedores deberán solicitarlo por escrito. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

ING. HORACIO CORDOBA MARINA 
 RUBRICA. (R.- 132652) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 269 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL EN CASAS HABITACION PROPIEDAD DE P.E.P. EN LA 
COLONIA PRADOS DE VILLAHERMOSA EN VILLAHERMOSA, TAB., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575062-269-00 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,140.00 

19/09/2000 18/09/2000 
9:00 HORAS 

15/09/2000 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  MANTTO. DE OBRA CIVIL EN CASAS HABITACION PROPIEDAD DE P.E.P. EN LA 

COLONIA PRADOS DE VILLAHERMOSA EN VILLAHERMOSA, TABASCO 
21/11/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 
NUMERO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN EL MODULO 
DEL BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EDIFICIO 2 
(HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISRTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL 
EDIFICIO NUMERO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 11:30 HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) 
SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO NUMERO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA 
DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA SUBGERENCIA DE 
MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 
NUMERO 4, SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 
86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* UBICACION DE LA OBRA: ACTIVO: REGION; SECTOR OPERATIVO: VILLAHERMOSA; CAMPO: ENTIDAD 
FEDERATIVA: TABASCO; MUNICIPIO: CENTRO; LOCALIDAD: VILLAHERMOSA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: OBRA CIVIL. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LA LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA S.H.C.P. O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA ANTE LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS 

FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, 
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CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 132653) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS 

UNIDAD DE APOYO LOGISTICO REGIONAL 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 015 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE CONSUMIBLES DE PAPELERIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576153-026-00 COSTO EN LA DEPENDENCIA 

$1,065 
COSTO EN compraNET: 

$1,020 

15/09/2000 
DE 9:00 A 11:00 HORAS 

11/09/2000 
9:30 HORAS 

21/09/2000
9:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

31 0000000000  CONSUMIBLES DE PAPELERIA 
34 0000000000  CONSUMIBLES DE PAPELERIA 
35 0000000000  CONSUMIBLES DE PAPELERIA 
51 0000000000  CONSUMIBLES DE PAPELERIA 
52 0000000000  CONSUMIBLES DE PAPELERIA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ 
SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 11:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, EL PAGO SE REALIZARA, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO DE BANCO, UTILIZANDO LOS 
RECIBOS GENERADOS PARA EL EFECTO POR LA CAJA DE ESTA DEPENDENCIA, UBICADA EN EL PRIMER 
PISO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO CONFORME AL PROGRAMA SEÑALADO 
ANTERIORMENTE EN LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL 
SEGUNDO PISO DE LA TORRE DE PEMEX, CON DOMICILIO EN CALLE INSURGENTES VERACRUZANOS 
ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, 
VERACRUZ, VERACRUZ. 

* LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE EFECTUARA CONFORME AL PROGRAMA ANTES MENCIONADO EN LA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DE LA 
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TORRE DE PEMEX, CON DOMICILIO EN CALLE INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y 
HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LA (500) GERENCIA DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS (503) TERMINAL 

MARITIMA SALINA CRUZ, OAX., (507) TERMINAL MARITIMA DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., (517) EN LA 
TERMINAL MARITIMA DE TUXPAN, VER., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
9:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS POSTERIORES A LA RECEPCION DEL CONTRATO Y/O PEDIDO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS POSTERIORES A LA RECEPCION DEL CONTRARRECIBO. 
* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS EN LAS PRESENTES LICITACIONES PODRAN 

INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZUREZ, MEXICO, D.F. 

* NO SE PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CON LOS 
CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVOCATORIA Y EN LAS BASES DE 
LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PARTICIPANTES PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, PODRAN LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN 
TERRITORIO NACIONAL CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, 
EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE 
LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS 
PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON 
FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN INFORMADOS, A TRAVES DE 
COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIOS Y 
TURISMO, ASI COMO AVISOS QUE SE COLOCARAN EN LAS VENTANILLAS UNICAS DE LOS CENTRO DE 
TRABAJO. 
PARA ELLO EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS DEBERA SOLICITARLO 
CON ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS 
SOLICITUDES INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN HASTA 
AGOTAR EL RECURSO DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE 
ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE 
DE CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS. 

VERACRUZ, VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUPERINTENDENTE GRAL. DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RENE OROZCO IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 132656) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 050 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de rack tipo estante sencillo y doble, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577001-070-00 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

15/09/2000 12/09/2000 
12:00 horas 

21/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I450400126 Estante 
2 I450400126 Estante 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante, en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata Empresarial Bancomer número 
6712-6, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
unidad de licitaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, 
planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centro Procesador de Gas Nuevo Pemex, Tabasco, carretera Luis Gil Pérez, Municipio del Centro, 

Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la firma y recepción del contrato por el licitante adjudicado. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para 

trámite de pago, en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, 
señalando que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente 
inspeccionados y no se otorgarán anticipos. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
* No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 

bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de la licitación. 
Los participantes que adquieran las bases a través del sistema compraNET, deberán acudir al domicilio de la 
convocante, para obtener los anexos técnicos correspondientes, previa presentación de su comprobante de pago. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS JURIDICOS 
DIRECCION ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR A LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y SOFTWARE PARA EL 
PROGRAMA DE MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

35001001- 
001-00 

$1,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$900 

12/09/2000 12/09/2000 
11:00 HORAS 

18/09/2000 
11:00 HORAS 

21/09/2000 
11:00 HORAS 

  
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 SERVIDOR CON PROCESADOR 

PA-RISC PA8500 DE 64 BITS, 440 MHZ, 
1 GB MEMORIA SYNCDRAM, CON 

MANEJADOR DE BASE DE DATOS SYBASE 

1 PIEZA 

2 0000000000 LICENCIAS DE SYBASE ADAPTIVE 
SERVER ENTERPRISE PARA SISTEMA OPERATIVO 

HP-UX 11 

1 PIEZA 

3 0000000000 COMPUTADORA PENTIUM III, 733 MHZ, 
128 MB RAM 

80 PIEZA 

4 0000000000 SERVIDOR PENTIUM III 733 MHZ, 256 MB MEM 1 PIEZA 
5 0000000000 IMPRESORA LASER 20 PIEZA 

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN HIDALGO NTE. 337, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, EN 
SALTILLO, COAH., DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE 
CREDITO ESTABLECIDA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE COAHUILA Y EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

∗ LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES FEDERAL. 
∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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∗ LUGAR DE ENTREGA: HIDALGO NTE. 337, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000 EN LA DIRECCION 
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL, EN SALTILLO, COAH., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

∗ PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE SER REVISADO EL EQUIPO DE 

COMPUTO POR LAS AUTORIDADES ESTATALES Y RECIBIRSE DE CONFORMIDAD LA MERCANCIA Y LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA. 

∗ NO HABRA ANTICIPOS. 
∗ FALLO: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 HORAS. 
∗ TODOS LOS ACTOS DERIVADOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, PRIMER PISO, UBICADA EN 
CALLE GENERAL CEPEDA Y CASTELAR, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAH. 

∗ FORMA DE ADJUDICACION: SE VALORARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y EN 
TODOS LOS CASOS SE ASIGNARA AL PRECIO MAS ECONOMICO POR PARTIDA. 

∗ GARANTIAS: DE SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS 5% COMO MINIMO DEL TOTAL ANTES DE I.V.A. Y DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 10% DEL TOTAL CON I.V.A. INCLUIDO. 

∗ LOS REQUISITOS Y CONDICIONES DE LAS BASES, ASI COMO LA DOCUMENTACION DE LAS PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS POR NINGUN CONCEPTO SERAN MOTIVO DE NEGOCIACION. 

∗ NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

SALTILLO, COAH., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. RAUL SIFUENTES GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 132660) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 

DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación del programa de construcción y rehabilitación de infraestructura física de educación 
media superior y tecnológica del Programa Fondos Proporcionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

56100001-029-00 
Paq. 230 

$1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

14/09/2000 
14:00 horas 

14/09/2000 
19:00 horas 

14/09/2000 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 De edificios educativos 
000205.- Instituto de Formación para el Trabajo, ciudad, Mpio. de Paraíso (1 aula de usos múltiples, 

taller de carpintería, taller de electricidad, servicios sanitarios y obra exterior) 

2/10/2000 

 
I.- Requisitos que deben cumplir los interesados: inscribirse en las oficinas de la Dirección Administrativa del 

C.A.P.E.C.E., ubicadas en el bulevar del Centro número 302, colonia Electricista, ciudad de Villahermosa, Municipio del 
Centro, Tabasco. Donde entregarán la documentación que a continuación se indica y, en su caso, otorgarán las 
facilidades necesarias a la convocante para verificar su autenticidad, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx: 
1.- Solicitud por escrito. 
2.- Original y copia de los siguientes documentos: 

a).- Constitutivos.- Escritura constitutiva de la sociedad y sus reformas, nombramientos del administrador único 
o, en su caso, del consejo administrativo, gerentes y apoderados. Tratándose de persona física su Registro 
Federal de Causantes con actividad empresarial. 

b).- Capacidad financiera.- Ultima declaración anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al año fiscal 
inmediato anterior y un balance contable con anexos, actualizado y auditado por un contador público titulado y 
auditor registrado, referencias bancarias y/o comerciales. 

 Nota importante.- El capital contable requerido para este concurso, con estructura que corresponda a una 
empresa constructora, es como mínimo el establecido en la presente convocatoria. 

c).- Generales.- Identificación personal vigente del administrador único, gerente, representante legal o apoderado 
que realice el trámite. 

 Nota: los originales serán cotejados con la copia y serán devueltos en el acto. 
3.- En el acto de la recepción y apertura de las propuestas se comunicará la fecha, hora y lugar en que se dará a 

conocer el fallo. 
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4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y cuente con la experiencia en obras similares a las de la 
convocatoria. 

5.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 
los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

6.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 

II.- Las obras objeto de esta convocatoria se realizarán con recursos de los fondos proporcionales debidamente autorizados 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación al Gobierno del Estado de Tabasco de acuerdo a la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

III.- La entrega de las proposiciones se hará mediante un escrito en idioma español, acompañando un sobre cerrado de 
manera inviolable, en el cual se anotará el nombre de la empresa, número de concurso y número de paquete que 
corresponda. 

IV.- El acto de presentación y apertura de proposiciones tendrá lugar en la sala de juntas de la Dirección General del 
C.A.P.E.C.E., ubicada en el bulevar del Centro número 302, colonia Electricista, ciudad de Villahermosa, Municipio del 
Centro, Tabasco. 

V.- Los interesados en esta convocatoria podrán consultar los documentos relativos en la Dirección Administrativa en horas 
y días hábiles a partir de la fecha de publicación. 

VI.- Unicamente se dará por registrada la inscripción de los participantes que obtengan en el plazo y hora establecidos en la 
presente, la aceptación por escrito de su inscripción por parte de la convocante, así como la documentación de las 
bases del concurso correspondiente. 

VII.- Los interesados que cumplan con los requisitos de esta convocatoria podrán adquirir la documentación 
correspondiente, previa el pago de una cuota de recuperación de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
mediante depósito, en la cuenta bancaria que indique el C.A.P.E.C.E. que les entregará la ficha para el depósito (por 
razones técnicas, si el pago se efectúa el último día de inscripción, la documentación será entregada el siguiente día 
hábil). 

VIII.- El C.A.P.E.C.E. proporcionará un anticipo de 10% (diez por ciento) del importe, del contrato para inicio de obra y el 20% 
(veinte por ciento) para adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

IX.- La adjudicación se sujetará a los criterios generales con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Estatal 
de Construcción de Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento y la ejecución de la obras, así como a 
quien presente la proposición solvente cuyo precio es el más bajo. 

CENTRO, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. FERMIN REVUELTAS PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 132661) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

DGPRS-NF-001-00 
LA DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL A TRAVES DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, CON DOMICILIO EN SAN ANTONIO ABAD NUMERO 32, COLONIA LA ESPERANZA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. INFORMA EL SIGUIENTE FALLO: 
EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 3000-1004-015-00, DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2000, 
PARA LA ADQUISICION DE REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES, SE ADJUDICO A LAS 
SIGUIENTES EMPRESAS: FERRETEROS UNIDOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR TIRRENO NUMERO 200, 
COLONIA TACUBA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11410, EN LAS PARTIDAS: 01, 11, 13, 45, 
63, 105, 108, 109, 110, 111, 125, 127, 128, 134, 135, 136, 141, 144, 147 Y 182, CON UN MONTO DE $13,817.00 (TRECE 
MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A., FERREMEX, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1008, COLONIA MIXCOAC, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 03910, EN LAS PARTIDAS 03, 07, 18, 22, 26, 30, 31, 38, 43, 48, 49, 50, 55, 56, 64, 69, 70, 79, 132, 151, 
157, 158, 164 Y 184, CON UN MONTO DE $15,405.74 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 74/100 M.N.) 
MAS 15% DE I.V.A.; CORREGIDORA 64, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CORREGIDORA NUMERO 64, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06060, EN LAS PARTIDAS 04, 05, 06, 08, 12, 14, 15, 16, 
17, 20, 21, 23, 24, 25, 28, 32, 33, 35, 36, 40, 47, 52, 53, 54, 78, 85, 87, 107, 115, 116, 118, 120, 133, 145, 146, 148, 149, 
152, 153, 154, 165, 166, 175 Y 180, CON UN MONTO DE $43,478.50 (CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; FERRETERIA CENTRAL DE ABASTOS, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CALZADA JAVIER ROJO GOMEZ NUMERO 542, COLONIA EJIDOS DEL MORAL, DELEGACION 
IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09300, EN LAS PARTIDAS 137 Y 139, CON UN MONTO DE $687.04 (SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; GUAYCO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GUAYMAS 
NUMERO 6, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06760, EN LAS PARTIDAS 37, 39, 41, 
46, 57, 65, 68, 86, 112, 113, 114, 150, 162, 167, 168, 173, 178 Y 181, CON UN MONTO DE $10,627.44 (DIEZ MIL 
SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 44/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN EJE 3 ORIENTE NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, DELEGACION IZTAPALAPA, 
CODIGO POSTAL 09070, EN LAS PARTIDAS 02, 09, 10, 19, 27, 29, 34, 42, 44, 51, 58, 59, 60, 61, 66, 67, 71, 72, 74, 75, 
76, 77, 82, 83, 84, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 106, 117, 119, 121, 122, 123, 124, 
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126, 129, 130, 131, 138, 140, 143, 148, 156, 160, 161, 163, 169, 170, 171, 172, 176, 177, 179 Y 183, CON UN MONTO DE 
$59,051.12 (CINCUENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.), MAS 15% DE I.V.A. 
EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 3000-1004-016-00, DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2000, 
PARA LA ADQUISICION DE ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS, SE ADJUDICO A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: 
MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 27 NUMERO 62, SAN PEDRO DE LOS PINOS, 
CODIGO POSTAL 03800, EN LAS PARTIDAS NUMEROS 01, 02, 03, 04, 16, 21, 42, 43, 44, 45, 48, 50, 51, 54, 69, 71, 73, 
74, 77, 81, 84, 85, 89, 91, 98 Y 109, CON UN MONTO DE $291,054.85 (DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 85/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; FERREMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
REVOLUCION 1008, COLONIA MIXCOAC, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03910, EN LAS 
PARTIDAS NUMEROS 41, 60, 66, 100 Y 104, CON UN MONTO DE $112,771.06 (CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 06/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN EJE 3 ORIENTE NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO 
POSTAL 09070, EN LAS PARTIDAS NUMEROS 47, 55, 56, 57, 62, 68, 70 Y 80, CON UN MONTO DE: $21,249.84 
(VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 84/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; FERRETERA SAN 
LUIS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CLAVIJERO NUMERO 72, COLONIA TRANSITO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06820, EN LA PARTIDA NUMERO 46, CON UN MONTO DE $183.20 (CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; FERRETEROS UNIDOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN MAR TIRRENO NUMERO 200, COLONIA TACUBA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 11410, EN LA PARTIDA 
NUMERO 90, CON UN MONTO DE $11,520.00 (ONCE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) MAS 15% DE 
I.V.A.; FERRETERIA CASA CRAVIOTO Y/O VICTOR CRAVIOTO Y ALQUICIRA, CON DOMICILIO EN ALHONDIGA 
NUMEROS 12 Y 18, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06060, EN LAS PARTIDAS 
NUMEROS 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 52, 58, 63, 65, 67, 79, 83, 87, 88, 92, 93, 94, 95, 96, 101, 102, 103, 105, 106, 107 Y 110, CON UN MONTO DE $110, 
730.64 (CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 64/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; INDUSTRIAS MASET, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HACIENDA DE LA LAGUNA NUMERO 20, BOSQUES DE ECHEGARAY, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53310, EN LA PARTIDA NUMERO 49, CON UN MONTO DE 
$13,950.00 (TRECE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; INDUSTRIAL 
FERRETERA GALA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 3 NUMERO 118, COLONIA SAN PEDRO DE LOS 
PINOS, CODIGO POSTAL 03800, DELEGACION BENITO JUAREZ, EN LAS PARTIDAS NUMEROS 38, 39, 40, 53, 59, 
61, 64, 72, 75, 76, 78, 82, 86, 97, 99 Y 108, CON UN MONTO DE $67,574.88 (SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 88/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A. 
EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 3000-1004-017-00, DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2000, 
PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION, SE ADJUDICO A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: 
FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN EJE 3 ORIENTE NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN 
ANTONIO, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09070, EN LAS PARTIDAS NUMEROS 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 20, 21, 23, 25, 26, 27, 28, 30, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 
64, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 95, 96, 97, 98, 100, 101, 
102, 105, 106, 107, 108, 110, 112, 113, 114, 116, 117, 118, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129 Y 130, CON 
UN MONTO DE $89,251.17 (OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 17/100 M.N.) MAS 15% 
DE I.V.A; FERRETEROS UNIDOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR TIRRENO NUMERO 220, COLONIA 
TACUBA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11410, EN LAS PARTIDAS NUMEROS 01, 03, 07, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 22, 24, 24, 29, 32, 34, 35, 40, 79, 80, 99, 103, 104, 109, 111 Y 115, CON UN MONTO DE $101,709.50 
(CIENTO UN MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 50/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A. 
EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 3000-1004-018-00, DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2000, 
PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO, SE ADJUDICO A LAS SIGUIENTES EMPRESAS: 
MANUFACTURERA DE REACTORES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VICENTE GUERRERO NUMEROS 28 Y 30, 
COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09300, EN LAS PARTIDAS 10, 24, 25 Y 26, 
CON UN MONTO DE $83,364.80 (OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.) 
MAS 15% DE I.V.A.; DISTRIBUIDORA TAMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO R. FULTON NUMERO 2, INDUSTRIAL 
SAN LORENZO, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 5400, EN LAS PARTIDAS 9, 29, 30, 31, 32, 
33, 39, 40, 42, 44, 45, 53, 56, 62, 63, 65, 66, 67, 70, 85, 90, 95, 108, 113, 126, 127, 128, 129 Y 130, CON UN MONTO DE 
$139,879.78 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 78/100 M.N.) MAS 15% DE 
I.V.A.; OSRAM DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CAMINO A TEPALCAPA NUMERO 8, COLONIA SAN 
MARTIN TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54900, EN LAS PARTIDAS NUMEROS 35C, 37, 72, 99, 
105, 109, 116 Y 119, CON UN MONTO DE $181,219.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; MATERIALES ELECTRICOS NAVA, S. DE R.L. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
BALBOA NUMERO 199, COLONIA PORTALES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03300, EN LAS 
PARTIDAS NUMEROS 03, 04, 05, 06, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 36, 38, 41, 43, 46, 47, 50, 51, 111, 112, 114 Y 
120, CON UN MONTO DE $353,744.85 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 85/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; FERRETERA SAN LUIS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CLAVIJERO NUMERO 72, COLONIA TRANSITO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06820, EN LAS 
PARTIDAS NUMEROS 48, 58, 59, 60, 81, 100, 122 Y 125 CON UN MONTO DE $31,318.02 (TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 02/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; MANUFACTURERA DE LAMPARAS MEXICO, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA MEXICO 101, COLONIA PANTITLAN, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08100, EN LAS PARTIDAS NUMEROS 54, 78, 79 Y 80, CON UN MONTO DE $32,250.00 (TREINTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; ILUMINACION Y SUMINISTROS 
ELECTRICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LUIS MOYA NUMERO 54-A INTERIOR 1 ESQUINA VICTORIA, 
COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06050, EN LAS PARTIDAS NUMEROS 02, 07, 
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08, 11, 13, 27, 55, 73, 75, 76, 77, 102, 115, 117 Y 121, CON UN MONTO DE $960,057.30 (NOVECIENTOS SESENTA MIL 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 30/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A.; ELECTRICA LOSI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALLE 3 NUMERO 45, FRACCIONAMIENTO ALCE BLANCO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 53370, EN LAS PARTIDAS NUMEROS 01, 20, 28, 34, 49, 52, 57, 61, 64, 69, 74, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 
89, 91, 92, 93, 94, 103, 104, 106, 107, 110, 118 Y 131, CON UN MONTO DE $396,984.80 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. INDALECIO CORTES GAMEZ 
 RUBRICA. (R.- 132662) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de mantenimiento de inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Concepto de 
la licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00017016-016-
00 

Mantenimiento de 
inmuebles 

$400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

14/09/2000 14/09/2000 
11:00 horas 

21/09/2000
11:00 horas

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida La Paz número 2873, colonia Arcos Sur, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de 
caja a favor de la Tesorería de la Federación, por la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), en cuyo 
caso, el pago debe hacerse en la Subdelegación Administrativa, ubicada en avenida La Paz número 2873, esquina López 
Mateos, colonia Arcos Sur, Guadalajara, Jalisco. 
Por pago directo en banco, a través de los recibos que genera el pago Electrónico de Contrataciones Gubernamentales, 
compraNET, en Internet: http://compranet.gob.mx, con un costo de $350.00 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdelegación Administrativa, ubicada en avenida La Paz número 2873, colonia Arcos Sur, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en avenida La Paz número 2873, colonia Arcos 
Sur, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar del servicio: Delegación Estatal, Subdelegación de Procedimientos Penales B, Subdelegación Administrativa, 

Agencia del M.P.F. Mixta, Agencia del M.P.F. Zapopan, Autlán de Navarro, Ciudad Guzmán, Lagos de Moreno, Ocotlán, 
Puerto Vallarta, Tepatitlán de Morelos, los días de lunes a sábados en el horario de servicio de 9:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional, a los veinte días naturales siguientes a la 

presentación de la factura, debidamente requisitada con el sello y firma de área requiriente. 
GUADALAJARA, JAL., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
L.A.I. ENRIQUE MONTAÑO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132665) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
COMITE DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS 

DE LA DELEGACION ESTATAL TABASCO 
AVISO MULTIPLE DE FALLOS DE LICITACIONES 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, DELEGACION ESTATAL TABASCO, CON DOMICILIO EN 
ROSENDO TARACENA NUMERO UNO, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, TABASCO 2000, AVISA QUE EMITIO: 
EL DIA 27 DE JUNIO DE 2000, FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN/PGR/TAB/01/2000, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA DELEGACION ESTATAL Y SUBSEDES DE 
CARDENAS Y TENOSIQUE, TABASCO, A FAVOR DE MACROSERVICIO DEL GOLFO Y/O JUAN LUIS HERNANDEZ 
TRUJILLO, POR UN MONTO APROXIMADO DE $136,492.00 (CIENTO TREINTA SEIS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), SIN I.V.A. INCLUIDO Y CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN JOSE 
MORENO IRABIEN NUMERO 119-A, COLONIA PRIMERO DE MAYO, CODIGO POSTAL 86190, EN VILLAHERMOSA, 
TABASCO, TELEFONO 52-06-18. 
EL DIA 5 DE AGOSTO DE 2000, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN/PGR/TAB/02/2000, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS DEL 
PARQUE VEHICULAR DE LA DELEGACION ESTATAL A FAVOR DE DUMEDI DEL SURESTE, S.A. DE C.V., POR UN 
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MONTO APROXIMADO DE $262,175.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.), SIN I.V.A. INCLUIDO Y CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN VENUSTIANO CARRANZA 1335 
ESQUINA ADOLFO RUIZ CORTINES, EN VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 14-30-50. 
EL DIA 30 DE JUNIO DE 2000, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN/PGR/TAB/03/2000, RELATIVA 
AL SERVICIO DE ADQUISICION DE BOLETOS DE PASAJES AEREOS NACIONALES A FAVOR DE TURISMO 
CREATIVO, S.A. DE C.V., POR UN MONTO APROXIMADO DE $289,515.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), SIN I.V.A. INCLUIDO Y CUYO DOMICILIO ES PASEO TABASCO 
NUMERO 715, COLONIA JESUS GARCIA, CODIGO POSTAL 86040, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 15-39-
99. 
EL DIA 1 DE JULIO DE 2000, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN/PGR/TAB/04/2000, RELATIVA A 
LA ADQUISICION DE VALES DE GASOLINA A FAVOR DE PRESTACIONES MEXICANA, S.A. DE C.V., POR UN 
MONTO APROXIMADO DE $392,675.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), SIN I.V.A. INCLUIDO Y CUYO DOMICILIO ES WILLIAM SHAKESPEARE, COLONIA NUEVA 
ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F. 
EL DIA 1 DE JULIO DE 2000, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN/PGR/TAB/05/2000, RELATIVA 
AL SERVICO DE ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA A FAVOR DE COMPUTEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V., 
POR UN MONTO APROXIMADO DE $181,991.00 (CIENTO OCHENTA UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.), SIN I.V.A. INCLUIDO Y CUYO DOMICILIO ES PROLONGACION FRANCISCO JAVIER MINA 
NUMERO 503, COLONIA CASA BLANCA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 12-51-
65. 
EL DIA 30 DE JUNIO DE 2000, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN/PGR/TAB/06/2000, RELATIVA 
A LA ADQUISICION DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO A FAVOR DE COPISISTEMA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., 
POR UN MONTO APROXIMADO DE $85,000.00 (OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), SIN I.V.A INCLUIDO Y 
CON DOMICILIO EN CALLE IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 706, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 86000, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 14-57-18. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 21 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

C.P. EMILIO ALFONSO ZARATE RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 132666) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la construcción de oficinas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra o 

los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164081-007-00 $3,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

15/09/2000 13/09/2000 
10:00 horas 

14/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000 Construcción de oficinas para la residencia de obra de la C.C.C. Campeche, ubicada en el Estado de 
Campeche 

16/10/2000 

 
• Plazo de ejecución de los trabajos: 75 días naturales. 
• Para esta licitación no se podrán subcontratar. 
• El lugar de la visita será en el kilómetro 156 de la carretera federal número 186 Villahermosa-Escárcega, entronque con 

Palizada, código postal 86981, Estado de Campeche. 
• La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 

empresa, consiste en construcción en obra civil. 
• El contenido nacional de los bienes para la licitación es de 100%. 
• En el contrato de obra pública de esta licitación se otorgará un 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato 

en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción 
e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos. 

• Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción 
VI de la ley de la materia. 

Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
• Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación previamente a su inscripción y 

adquisición en la Residencia General de Construcción IV, sita en carretera Mérida-México kilómetro 10 cruce con Anillo 
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Periférico, ciudad Industrial, Mérida, 97288, Yucatán, teléfono 01 99 46 01 71, fax 01 99 46 30 10, de lunes a viernes de 
8:00 a 18:00 horas, y sábados de 8:00 a 13:00 horas. O bien mediante Internet: http://www.compranet.gob.mx. 

• Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar 

en la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá 

establecer expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el 
acta deberá estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia 
certificada del acta de nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación 
oficial. En caso de licitantes que deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos 
solicitados, deberán presentar el convenio de participación correspondiente, designando en el mismo, representante 
común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán 
efecto o consecuencia alguna con respecto a la Comisión Federal de Electricidad. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique 
la empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en construcción de obra civil según el caso de características similares a las 
del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de la empresa. 

8.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

• Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados; previa 
revisión y verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días 
hábiles a su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos 
antes mencionados y si es el caso, podrán recoger las bases hasta 6 días naturales antes del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas, y sábados de 8:00 a 13:00 
horas. 

El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
• En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por 

medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de 
pago que genera dicho sistema en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. En este caso, los requisitos 
que deberán cumplir los interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos, 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para 
no aceptar la proposición, sin derecho a reembolso. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, en la sala de juntas de la Residencia General de Construcción IV, sita en carretera 
Mérida-México kilómetro 10 cruce con Anillo Periférico, ciudad Industrial, Mérida, 97288, Yucatán, en la fecha y 
hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que 
servirá como fundamento para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que de entre los 
proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
JEFE DE LA UNIDAD 

ING. RENATO ARRIOLA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 132671) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria No. de licitación No. de registro en 

Diario Oficial 
Fecha de publicación 

de convocatoria 
Nota 

004 18164093-009-00 R.- 123910 18/04/2000 16 
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Ubicación en documento 
Las modificaciones aplican a la convocatoria y a la sección 1 de las bases de licitación 

 
Dice: Debe decir: 

Convocatoria 004 nota 16 
Licitación No. 18164093-009-00 "26 CH Manuel Moreno 
Torres (2a. etapa)" 
Fecha límite para adquirir bases: 30/08/2000 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 5/09/2000, 
10:00 Hrs. 
Acto de apertura económica: 29/09/2000, 13:00 Hrs. 
Fecha de inicio: 9/11/2000. 
Fecha de terminación: 1/06/2004 
Plazo de ejecución: 1,300 días 

Convocatoria 004 nota 16 
Licitación No. 18164093-009-00 “26 CH Manuel Moreno 
Torres (2a. etapa)" 
Fecha límite para adquirir bases: 8/09/2000 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 14/09/2000, 
10:00 Hrs. 
Acto de apertura económica: 9/10/2000, 13:00 Hrs. 
Fecha de inicio: 9/11/2000 
Fecha de terminación: 1/06/2004 
Plazo de ejecución: 1,300 días 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE LA SUBDIRECCION 
DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
 RUBRICA. (R.- 132672) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE OBRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de construcción del bulevar Aeropuerto-Puerto Escondido, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

49101002-003-00 $3,000 
compraNET: $2,500 

15/09/2000 15/09/2000 
12:00 horas 

15/09/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30301 Construcción del bulevar Aeropuerto-Puerto Escondido, región costa, residencia 
Puerto Escondido 

9/10/2000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

General Manuel García Vigil número 610, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Los apéndices sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, 
deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Caminos y Aeropistas de Oaxaca. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000 en el horario indicado en Caminos y 
Aeropistas de Oaxaca, ubicada en General Manuel García Vigil número 610, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oax., 
código postal 68000. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2000 y la apertura de la propuesta 
económica el día 25 de septiembre de 2000 en los horarios indicados, en General Manuel García Vigil número 610, 
colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oax., código postal 68000. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el horario indicado, en la residencia Puerto Escondido de 
Caminos y Aeropistas de Oaxaca, ubicada en avenida Guelatao lote número 18, fraccionamiento Bacocho, Puerto 
Escondido, San Pedro Mixtepec, Oax. 

• Ubicación de la obra: región 02 costa. 
• El idioma en que deberán presentarse la proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido, contar con experiencia en obras similares, disponer del equipo y 
maquinaria necesarios para efectuar estos trabajos. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para su inscripción son: 
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1.- Solicitud por escrito para participar en el concurso. 
2.- Acreditar capital contable mínimo requerido, presentando copia de la declaración fiscal anual completas del ejercicio 

1999 o estados financieros actualizados, auditados y dictaminados por contador público independiente con registro 
de la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal de la S.H.C.P. 

3.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones en su caso, inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad y poderes que acrediten al representante legal, siendo una persona física, deberá presentar copia 
certificada del acta de nacimiento y, en ambos casos, un documento que lo identifique plenamente y su Registro 
Federal de Contribuyente. 

4.- Acreditar capacidad técnica, presentando relación de contratos de obras similares a la del concurso, copia de los 
últimos contratos principales, su curriculum, relación de maquinaria y equipo de su propiedad, así como copia de 
facturas notariadas del mismo, o carta compromiso de arrendamiento y obras en vigor. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, con 
base en los criterios establecidos por el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará al licitante que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y ecónomicas requeridas 
por la convocante, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: 30 días contra la entrega de la documentación de soporte. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HERMAN GUZMAN MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132673) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 

CONVOCATORIA 010 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

18164062-022-00 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE 
A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 
(MAS IVA) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

18164062-022-
00 

$1,500.00 MAS I.V.A. 
EN compraNET: 

$1,300.00 MAS I.V.A. 

19 DE SEP. 
DE 2000 

12:00 HORAS 

25 DE SEP. 
DE 2000 

12:00 HORAS 

28 DE SEP. 
DE 2000 

12:00 HORAS 
 

PARTI
D
A 

CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD 

1 00000000 TORRE DE ACERO GALVANIZADO PARA 400 KV. 
2C, TIPO T+5, CON EXTENSIONES +2, CON 
TORNILLERIA, CON UN PESO DE 23,950 KG. 

1 PZA. 

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES, 

PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA 
FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL 

IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL AREA DE 

TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE, SITUADO EN AVENIDA FRAMBOYANES LOTE 22, MANZANA 
6, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, CODIGO POSTAL 91697, EN VERACRUZ, VERACRUZ, TELEFONOS 
989 50 82 Y 989 50 83, DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES, EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES 
DE $1,500.00 MAS I.V.A. Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DEL AREA DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION ORIENTE, SITUADA EN AVENIDA FRAMBOYANES LOTE 22, MANZANA 6, CIUDAD 
INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, CODIGO POSTAL 91697, EN VERACRUZ, VERACRUZ, EL IMPORTE MAS I.V.A. 
SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx. EL COSTO DE 
LAS BASES ES DE $1,300.00 MAS IVA Y DEBERA EFECTUARSE EL PAGO EN EL BANCO MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, 
Y EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS 
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DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE, UBICADA EN AVENIDA FRAMBOYANES LOTE 22, 
MANZANA 6, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, CODIGO POSTAL 91697, EN VERACRUZ, VERACRUZ. ESTA 
LICITACION ES DE CARACTER NACIONAL. 
LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
a) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY ANTES MENCIONADA; 
b) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y 

PUBLICACIONES PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL; 

c) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EN EL ALMACEN GENERAL DEL AREA DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION ORIENTE, SITUADO EN AVENIDA FRAMBOYANES LOTE 22, MANZANA 6, CIUDAD 
INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, CODIGO POSTAL 91697, EN VERACRUZ, VERACRUZ; 

d) EL PLAZO DE ENTREGA SERA: 45 DIAS NATURALES; 
e) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE 

FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA, MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO; 
f) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 10% DEL IMPORTE DEL 
CONTRATO; 

g) OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%; 
h) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS; NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O 
CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS; 

i) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LOS DATOS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS; 

j) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, Y 

k) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
JEFE DEL AREA DE TRANSM. Y TRANSF. ORIENTE 

ING. JOSE MARIO ESQUIVEL HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132675) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS ESTATALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL SC-PF-2000-DGCE-09 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 30, 31 Y DEMAS RELATIVOS APLICABLES A LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO KILOMETRO 8-CERRO DE NANCHITAL 3a. ETAPA, KILOMETRO 0+000-4+200, EN EL MUNICIPIO DE 
LAS CHOAPAS, VERACRUZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
59010001-002-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

13/09/2000 14/09/2000 
14:00 HORAS 

14/09/2000 
12:00 HORAS 

19/09/2000
12:30 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  CONSTRUCCION DEL CAMINO KM. 8-CERRO DE NANCHITAL, 3a. ETAPA, DEL KM. 0+000-

4+200, PAVIMENTO A NIVEL DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO (PLANTA), MPIO. DE 
LAS CHOAPAS, VER. 

10/10/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAZARO CARDENAS NUMERO 18, COLONIA ESTHER BADILLO, CODIGO 
POSTAL 91190, XALAPA, VERACRUZ, LOS DIAS DEL 7 AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:30 Y DE 16:00 A 17:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES DEL ESTADO, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A 
FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES DEL ESTADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 HORAS, 
EN EL PALACIO MUNICIPAL DE LAS CHOAPAS, VERACRUZ, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO LAS 
CHOAPAS, VERACRUZ, CODIGO POSTAL 91000. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARAN EL DIA 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:30 HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 
22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES, SITA EN LAZARO CARDENAS NUMERO 18, COLONIA ESTHER BADILLO, CODIGO 
POSTAL 91190, XALAPA, VERACRUZ. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A 
LAS 12:00 HORAS, EN EL PALACIO MUNICIPAL DE LAS CHOAPAS, VERACRUZ, CODIGO POSTAL 91000. 

* UBICACION DE LA OBRA: CAMINO KILOMETRO 8-CERRO DE NANCHITAL, EN EL MUNICIPIO DE LAS 
CHOAPAS, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
1.- LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES (AL MENOS 

EN DOS OBRAS) A LOS QUE SON MOTIVOS DE LA CONVOCATORIA Y QUE DEBERA DE ACREDITAR 
CON LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION. 

2.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, ACREDITANDOSE 
CON LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998, ASIMISMO LA 
DOCUMENTACION COMPLETA DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, EN CASO DE NO CONTAR CON LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS, DEBERA ANEXAR CARTA COMPROMISO DEL AUDITOR EXTERNO PARA 
DETERMINAR EL EJERCICIO 1999, ANEXAR COPIA DE CEDULA PROFESIONAL Y REGISTRO 
ACTUALIZADO DE AUDITOR EXTERNO. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE REALIZARAN, EN LA SALA DE JUNTAS 

DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES. 
2.- NO DEBERAN DE PRESENTAR PROPOSICIONES, NI CELEBRAR CONTRATOS, LAS PERSONAS FISICAS 

O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

3.- PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LAS EMPRESAS PARTICIPANTES DEBERAN DE 
PRESENTAR, EN EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA TECNICA (EN ORIGINAL 
Y COPIA SIMPLE). 
A).- ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, AMBAS CON EL SELLO 

DE REGISTRO DE PROPIEDAD Y/O COMERCIO, SEGUN LA NATURALEZA JURIDICA, TRATANDOSE 
DE PERSONAS FISICAS PRESENTAR ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA. 

B).- CARTA PODER SIMPLE E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ASISTA A ENTREGAR LAS 
PROPUESTAS AL ACTO DE APERTURA TECNICA, OTORGADO POR EL APODERADO O 
ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA. 

C).- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
 LA DEPENDENCIA REALIZARA LA REVISION PRELIMINAR A LA DOCUMENTACION DISTINTA DE LA 

PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA, DURANTE LOS DOS DIAS HABILES ANTERIORES A LA FECHA DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. LO ANTERIOR SERA OPTATIVO PARA LOS 
LICITANTES, POR LO QUE NO SE PODRA IMPEDIR EL ACCESO A QUIENES HAYAN CUBIERTO EL COSTO DE 
LAS BASES Y DECIDAN PRESENTAR SU DOCUMENTACION Y PROPOSICIONES DENTRO DEL PROPIO 
ACTO. 

 LOS PARTICIPANTES DEBERAN DE REGISTRARSE EN EL TRANSCURSO DE DOS HORAS ANTERIORES AL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, EXHIBIENDO COPIA SIMPLE DE LA 
CONSTANCIA DEL PAGO DE INSCRIPCION Y EL DOCUMENTO (ANEXO 1) DE LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
1.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION Y EN LAS PROPUESTAS 

PRESENTADAS PODRAN ESTAR SUJETAS A NEGOCIACION ALGUNA. 
2.- LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 

ECONOMICAS, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, 
MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE DENTRO DE LOS 
PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS A 
JUICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS, Y DE HABER PRESENTADO LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA, 
CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO SERA POR UNIDAD DE CONCEPTO TERMINADO CONFORME A 
LAS ESTIMACIONES GENERADAS. EL PAGO CONCLUIRA EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 

XALAPA, VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 



Jueves 7 de septiembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     119 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES 
ING. GUSTAVO NACHON AGUIRRE 

RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS ESTATALES
ING. REYNALDO GASCA JAIME

RUBRICA.
(R.- 132676) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION SONORA 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de materiales de oficina, materiales de construcción y equipamiento de albergues escolares 
indígenas, de conformidad con lo siguiente: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

20421020-001-00 $800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

15/09/2000 15/09/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad 

máxima 
Presupuesto mínimo

1 C660400026 Papel bond 34 Caja 34 46 
2 C660400026 Papel bond 199 Paquete 199 270 
3 C660400026 Papel bond 10 Caja 10 14 
4 C210000040 Cintas para máquinas 

de oficina 
17 Pieza 17 23 

5 C660400026 Papel bond 88 Paquete 88 119 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

20421020-002-00 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

19/09/2000 19/09/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C720800002 Cal 
2 C720200012 Alambre recocido 
3 C720200104 Varilla corrugada 
4 C720810004 Cemento tipo I 
5 C720200108 Puertas metálicas 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica

20421020-003-00 $600.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

20/09/2000 20/09/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C180000096 Plato 
2 C750200006 Almohadas y cojines 
3 C750200026 Cobertores 
4 C750200058 Sábanas 
5 C750200068 Toallas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Yáñez número 149, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono 0162132414, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre del Instituto Nacional Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Delegación Estatal, ubicada en Yáñez número 149 entre Luis Donaldo 
Colosio y Dr. Noriega, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de acuerdo a bases. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, siguientes a la presentación de la factura para su revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
HERMOSILLO, SON., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
ADELAIDO IZABAL HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132677) 

BAJA, MANTENIMIENTO Y OPERACION, S.A. DE C.V. 
GERENCIA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

21068001-005-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

15/09/2000 15/09/2000 
10:00 horas 

21/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I480800058 Camión redilas 
2 I480800070 Camión volteo 
3 I480800052 Camión pick up 
4 I480800136 Omnibus o autobús convencional 
5 I480800064 Camión tanque (pipa) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 800, piso 18, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, los días de 
lunes a viernes, en la Gerencia de Recursos Humanos y Materiales, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de 
BMO, del piso 18, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 800, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas del piso 18, en Insurgentes 
Sur número 800, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Distrito Federal; Loreto y Los Cabos, Baja California Sur; Ixtapa, Guerrero; Huatulco, Oaxaca; Cancún, 

Quintana Roo, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00. 
* Plazo de entrega: para las partidas 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 8, 30 días; para la partida 4, 45 días. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 45 días posteriores a la recepcion del bien. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE PENCHYNA BRICKMAN 
RUBRICA. 

(R.- 132678) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E DEL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 

carácter nacional para líneas de transmisión, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra o 

los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164097-017-00 $3,600.00 
Costo en compraNET: 

$2,900.00 

15/09/2000 11/09/2000 
9:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de las líneas L.T. Panamericana Pot. Entq. Presidente 
Juárez-Tijuana 1, 230 KV-4C-1.55 KM-1113 ACSR, 1 conductor/fase, TA/PA, y L.T. Panamericana Pot. 

Entq. Panamericana Fracc.-La Mesa 69 KV-2C-0.98 KM-795 ACSR, 1 conductor/fase-TA/PM, 
localizadas en el Estado de Baja California 

10/10/2000 

 
Plazo de ejecución de los trabajos: 83 días naturales. 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
El lugar de la visita será en la Res. de Zona, sita en Calle 4a. número 108-B, Ciudad Industrial Mesa de Otay, código postal 
22500, Tijuana, Baja California. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en obra civil y electromecánica en líneas de transmisión de 230 KV o mayores. 
El grado de contenido nacional de los bienes para esta licitación será de 100%. 
En el contrato de obra pública de esta licitación se otorgará un 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el 
ejercicio de que se trate para que el contratista realice, en el sitio de los trabajos, la construcción de sus oficinas, almacenes, 
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los 
trabajos; así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de 
la ley de la materia. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación previamente a su inscripción y 
adquisición en la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E del Noroeste, sita en avenida Luis Donaldo Colosio 
Murrieta final Poniente sin número, colonia Las Quintas, Hermosillo 83240, Sonora, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 y de 
15:00 a 16:30 horas, teléfono y fax 169155 o bien mediante Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar 
en la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá establecer 

expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el acta deberá 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de licitantes que 
deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de participación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a 
Comisión Federal de Electricidad. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la 
empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en líneas de transmisión de 230 KV o mayores en el caso de características 
similares a las del objeto de las licitaciones y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de la 
empresa. 

8.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y 
verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles a su 
recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y si es el caso, podrán recoger las bases hasta 6 días naturales, antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de 
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Electricidad, en días hábiles de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 y de 15:00 a 16:30 horas, en la Residencia General de 
Construcción de L.T. y S.E del Noroeste, sita en avenida Luis Donaldo Colosio Murrieta final Poniente sin número, colonia Las 
Quintas, Hermosillo 83240, Sonora. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio 
del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que 
genera dicho sistema en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. En este caso, los requisitos que deberán 
cumplir los interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos, en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la 
proposición, sin derecho a reembolso. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en la sala de juntas de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E del Noroeste, 
sita en avenida Luis Donaldo Colosio Murrieta final Poniente sin número, colonia Las Quintas, Hermosillo 83240, Sonora, 
en la fecha y hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como 
fundamento para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que de entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

RESIDENTE GENERAL 
ING. FAUSTO ANTONIO LUGO FELIX 

RUBRICA. 
(R.- 132679) 

PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de acondicionamiento y ubicación del edificio de la unidad de mantenimiento civil en el 
área administrativa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18584001-045-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

16/09/2000 15/09/2000 
9:00 horas 

15/09/2000 
9:30 horas 

22/09/2000
12:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
terminación

00000  Acondicionamiento y ubicación del edificio de la U.M.C. en área Admva. 10/10/2000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales y Contratos, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, código postal 42800, 
Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 2000 a las 12:30 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 12:30 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las instalaciones de Petroquímica Tula, S.A. de C.V., código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Ubicación de la obra: Petroquímica Tula, S.A. de C.V. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados, consiste en que los concursantes 

deberán tener experiencia en trabajos similares a los solicitados en alcance, para lo cual deberán anexar copia de las 
carátulas de contratos que haya formalizado con la administración pública o con la iniciativa privada, así como del buen 
cumplimiento de los mismos, u otros documentos que acrediten plenamente este requisito. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: cumplir con lo establecido en las bases de licitación, y de ser 
posible presentar copia de certificados de calidad, así como proponer materiales de bajo impacto ambiental. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez efectuada la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente por que reúne, conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare 
que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo monto sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán a veinte días naturales, contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ISAAC GARCIA CAMPOS 
 RUBRICA. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de mantenimiento y conservación del Hospital General Dr. Aquiles Calles Ramírez y 
Clínica de Medicina Familiar Dr. Joaquín Cánovas Puchades, ambos ubicados en Tepic, Nayarit, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637076-

001-00 
$550 

Costo en 
compraNET: 

$500 

19/09/2000 19/09/2000 
15:00 horas 

19/09/2000 
12:00 horas 

25/09/2000 
12:00 horas 

2/10/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Mantto. y Conserv. de unidades médicas de 
primer y segundo niveles en Tepic, Nayarit 

16/10/2000 15/12/2000 $50,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Poniente primer piso número 88, Zona Centro, Tepic, Nayarit, los días del 7 al 19 de septiembre, los 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas, excepto el día 19 que será de 8:00 a 12:00 horas. La forma 
de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la República 
Mexicana. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el aula de enseñanza del Hospital General Dr. Aquiles Calles Ramírez, 
ubicado en Paseo de La Loma y Dr. Gustavo Baz, Zona Centro, y el resto de los eventos en avenida Insurgentes 
Poniente número 100 4o. piso, Zona Centro, código postal 63000 en Tepic, Nayarit. 

* La visita al lugar de la obra se realizará en el Hospital General Dr. Aquiles Calles Ramírez de Tepic, Nayarit; por ser el 
lugar de mayor monto a contratar. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en capacidad técnica: 

relación de contratos de obra pública que tengan celebrados con la administración pública o particulares, terminadas o en 
proceso. Curriculum de la empresa que incluya la relación solicitada en el anexo A-4.1 de las bases de esta licitación, 
dando relevancia a las obras similares. Curriculum del personal técnico que participará en los trabajos de la obra. 

 Capacidad financiera: declaración anual de I.S.R. del ejercicio fiscal inmediato anterior a esta convocatoria y/o estados 
financieros con sus anexos analíticos, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior y al vigente de esta 
convocatoria, auditados por contador público externo, de quien se deberá anexar copia fotostática de su cédula 
profesional. Dictamen de estados financieros para fines fiscales, en caso de estar obligado, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en el artículo 32 A del Código Fiscal de la Federación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: escritura constitutiva de la empresa y sus modificaciones, en 
original y copia fotostática. Escrito, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes de la empresa 
para suscribir la propuesta. Carta poder simple, otorgada y firmada por el representante legal de la empresa, así como de 
quien acepta el poder para presentar la propuesta e identificación oficial de ambos lados y firma de dos testigos. Copia 
fotostática legible de la solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y, en su caso, cambio de situación 
fiscal de la empresa. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Manifestación escrita 
en papel membretado de su empresa, de conocer el sitio de los trabajos. 
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* Se adjudicará a un solo contratista que cumpla con todas las especificaciones técnicas, económicas y jurídicas, 
contempladas en las bases de esta licitación. No se considerarán ofertas de los contratistas que no contemplen el 100% 
de lo considerado en el catálogo de conceptos. 

* Las condiciones de pago son: se otorgará el 30% de anticipo para el inicio de los trabajos, para la compra de materiales 
de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. El 
anticipo será entregado una vez que la fianza respectiva sea recibida por el Instituto, dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha en que el contratista reciba copia del fallo de adjudicación. El pago por los trabajos realizados se 
hará con base a estimaciones de los trabajos ejecutados, con periodicidad no mayor de 30 días, tomando en cuenta el 
catálogo de conceptos y los precios unitarios de la propuesta. 

TEPIC, NAY., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. BERNARDO RODRIGUEZ NAYA 
RUBRICA. 

(R.- 132681) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, JAIME BALMES NUMERO 11, PISO 6, COLONIA LOS MORALES 
POLANCO, CODIGO POSTAL 11510, MEXICO, D.F., DESCRIPCION: SUMINISTRO E INSTALACION DE MOBILIARIO 
MODULAR, FECHA DE FALLO: 11 DE ABRIL DE 2000, PROVEEDOR GANADOR: INDUSTRIAS RIVIERA, S.A. DE C.V., 
AVENIDA JAVIER ROJO GOMEZ NUMERO 386, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, CODIGO POSTAL 09300, 
MEXICO, D.F., MONTO CONTRATADO: $2’966,755.02 M.N., NUMERO DE LICITACION: 18575001-001-00. 
DESCRIPCION: INICIADORES ELECTRICOS (ESTOPINES), FECHA DE FALLO: 22 DE MAYO DE 2000, PROVEEDOR 
GANADOR: HAUSE ASSOCIATES INC., 202 S BROADWAY TYLER, TEXAS 75702 U.S.A., MONTO CONTRATADO 
$1'408,641.36 DOLARES AMERICANOS, NUMERO DE LICITACION: 18575001-002-00. 
DESCRIPCION: EXPLOSIVOS INDUSTRIALES, FECHA DE FALLO: 30 DE MAYO DE 2000, PROVEEDOR GANADOR: 
COMPAÑIA MEXICANA DE MECHAS PARA MINAS, S.A. DE C.V., ZACATECAS NUMERO 120 ORIENTE, COLONIA 
LAS ROSAS, GOMEZ PALACIOS, DURANGO, MONTO CONTRATADO $3'687,804.90 DOLARES AMERICANOS, 
NUMERO DE LICITACION: 18575001-003-00. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132682) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

023   10 
Licitación:   

18576042-023-00   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

R.- 124825 Convocatoria 
1.- Primer cuadro, columna tres 
2.- Primer cuadro, columna seis 
3.- Primer cuadro, columna siete 

4.- Segundo cuadro, columna tres 
5.- Segundo cuadro, columna cuatro 

4/05/2000 

 
Dice: Debe decir: 

1.- Fecha límite para adquirir bases 8/09/2000 
2.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 

14/09/2000, 10:00 horas 
3.- Acto de apertura económica 5/10/2000, 10:00 horas 
4.- Fecha estimada de inicio 6/11/2000 
5.- Fecha estimada de terminación 30/12/2001 

1.- Fecha límite para adquirir bases 3/10/2000 
2.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 

9/10/2000, 10:00 horas 
3.- Acto de apertura económica 30/10/2000, 10:00 horas 
4.- Fecha estimada de inicio 4/12/2000 
5.- Fecha estimada de terminación 27/01/2002 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132683) 

PEMEX REFINACION 
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AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de adquisición de compresores portátiles de aire con motor de combustión 
interna, amparado en la licitación número 027; adquisición de un compresor de aire estacionario para la planta catalítica I, 
amparado en la licitación número 28 y adquisición de 5 aireadores-mezcladores de aspiración horizontal para el sistema de 
aireación de efluentes, amparado en la licitación número 029, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576009-027-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

22/09/2000 22/09/2000 
10:00 horas 

28/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I420800092 Compresora (para usos industriales) 
2 I420800092 Compresora (para usos industriales) 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, colonia Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales, después de recibir el pedido debidamente requisitado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576009-028-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

26/09/2000 26/09/2000 
10:00 horas 

2/10/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I420800092 Compresora (para usos industriales) 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, colonia Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Plazo de entrega: 40 días naturales, después de recibir el pedido debidamente requisitado. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576009-029-00 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,200 

27/09/2000 27/09/2000 
10:00 horas 

3/10/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Aereador mezclador de aspiración horizontal 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, colonia Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Plazo de entrega: 40 días naturales, después de recibir el pedido debidamente requisitado. 
 ***Información común para las licitaciones de esta convocatoria*** 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
colonia Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo; de lunes a viernes, en días hábiles, con 
el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en la caja de la convocante, en la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula, 
kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hgo., de lunes a viernes, en días hábiles, de 8:30 a 13:30 horas, en efectivo o cheque 
certificado a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las licitaciones de esta convocatoria no se harán bajo cobertura de ningún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Refinería Miguel Hidalgo, clave 3030, ubicada en carretera Jorobas-Tula, kilómetro 26.5, 

Tula de Allende, Hgo., los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, después de recibir la factura debidamente requisitada. 
* Las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones de esta convocatoria, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* No se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública a los contribuyentes que no se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, de acuerdo a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 3 de marzo de 1999. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia 
Verónica Anzures, Distrito Federal. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS ZONA CENTRO 
ING. FRANCISCO FUENTES PEREZ 

 RUBRICA. 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA SERVICIOS 

CS-LN-CA-002-00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
REPARACION DEL SISTEMA DE FRENOS, AIRE, DIRECCION Y TRANSMISION DE GRUAS, TRACTOCAMIONES Y 
CAMIONES DEL TALLER DE PATIO Y MANIOBRAS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
 

No. DE LICITACION PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18580-004-003-00 7/09/00 AL 19/09/00 
$1,100 

COSTO EN compraNET: $1,000 

18/09/00 
10:00 HORAS 

25/09/00 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 REPARACION DEL COMPRESOR DE AIRE DE DOBLE 
PISTON MARCA BENDIX, PARA MOTORES MARCA GENERAL 

MOTORS SERIE 71 TA L/6, 
SERIE 53 V/6, SERIE 92 TA V/8 Y 8.51 L/4 

PIEZA   

2 0000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DEL COMPRESOR DE AIRE DE 
DOBLE PISTON MARCA BENDIX, PARA MOTORES MARCA 

GENERAL MOTORS SERIE 
71 TA L/6, SERIE 53 V/6, SERIE 92 TA V/8 Y 8.51 L/4 

PIEZA   

3 0000000000 REPARACION DEL COMPRESOR DE AIRE DE UN PISTON 
MARCA CUMMINS, PARA MOTORES MARCA CUMMINS 

MODELOS 350, 335, 210 Y 155 C.C. 

PIEZA 63 DIAS 63 DIAS

4 0000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DEL COMPRESOR DE AIRE DE 
UN PISTON MARCA CUMMINS, PARA MOTORES MARCA 

CUMMINS MODELOS 
350, 335, 210 Y 155 C.C. 

PIEZA   

5 0000000000 REPARACION DEL COMPRESOR DE AIRE DE DOBLE 
PISTON MARCA CUMMINS, PARA MOTOR MARCA CUMMINS 

MODELO 350 C.C. 

PIEZA   

 
SERVICIO DE FUMIGACION PARA LA PREVENCION DE PLAGAS EN INSTALACIONES Y AREAS DE 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
 

No. DE LICITACION PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18580-004-004-00 7/09/00 AL 19/09/00 
$1,100 

COSTO EN compraNET: $1,000 

18/09/00 
13:00 HORAS 

25/09/00 
13:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 CONTROL Y PREVENCION DE PLAGAS INSECTOS 
RASTREROS Y VOLADORES 

M2   

2 0000000000 CONTROL Y PREVENCION DE 
PLAGAS DE ROEDORES 

KG 63 DIAS 63 DIAS

3 0000000000 CONTROL Y PREVENCION DE PLAGAS DE TERMITA INYECCION   
 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL SISTEMA DE SUSPENSION Y FRENOS, ASI COMO ALINEACION Y 
BALANCEO A UNIDADES PESADAS Y AUTOMOTRICES DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
 

No. DE LICITACION PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18580-004-005-00 7/09/00 AL 20/09/00 
$1,100 

COSTO EN compraNET: $1,000 

19/09/00 
10:00 HORAS 

26/09/00 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 ALINEACION DE LLANTAS PICK UP JUEGO   
2 0000000000 BALANCEO DE LLANTAS PICK UP PIEZA   
3 0000000000 ROTACION DE LLANTAS PICK UP JUEGO 63 DIAS 63 DIAS
4 0000000000 MONTAJE DE LLANTAS PICK UP PIEZA   
5 0000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DE AMORTIGUADORES 

DELANTEROS PICK UP 
DODGE, FORD Y CHEVROLET 

JUEGO   

 
REPARACION Y MANTENIMIENTO A MAQUINAS DE ESCRIBIR Y CALCULADORAS DE PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
 

No. DE LICITACION PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18580-004-006-00 7/09/00 AL 20/09/00 
$1,100 

COSTO EN compraNET: $1,000 

19/09/00 
13:00 HORAS 

26/09/00 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MAQUINAS 
DE ESCRIBIR TIPO MECANICAS 

PIEZA   

2 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MAQUINAS 
DE ESCRIBIR TIPO ELECTRICAS 

PIEZA   

3 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MAQUINAS 
DE ESCRIBIR TIPO ELECTRONICAS 

PIEZA 63 DIAS 63 DIAS

4 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
CALCULADORAS ELECTRICAS 

PIEZA   

5 0000000000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A MAQUINAS DE ESCRIBIR 
TIPO MECANICAS MCA. OLIVETTI 98, 

Y OLYMPIA 
ALIMENTADOR GRUESO 

PIEZA   

 
PRUEBA HIDROSTATICA Y REACONDICIONAMIENTO A EXTINTORES CONTRAINCENDIO DE POLVO QUIMICO 
SECO DE 20, 150 Y 350 LIBRAS, ASI COMO RECARGA A EXTINTORES CONTRAINCENDIO DE BIOXIDO DE 
CARBONO DE 10 Y 20 LIBRAS, DE LA SUPERINTENDENCIA DE PREVENCION DE INCENDIOS Y CONTINGENCIAS 
AMBIENTALES PARA LAS DIVERSAS AREAS DE RIESGO DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
 

No. DE LICITACION PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18580-004-007-00 7/09/00 AL 21/09/00 
$1,100 

COSTO EN compraNET: $1,000 

20/09/00 
13:00 HORAS 

27/09/00 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO
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1 0000000000 PRUEBA HIDROSTATICA PARA EXTINTOR DE 20 LIBRAS DE 
POLVO QUIMICO SECO 

PIEZA   

2 0000000000 PRUEBA HIDROSTATICA PARA EXTINTOR DE 150 LIBRAS 
DE POLVO QUIMICO SECO 

PIEZA 63 DIAS 63 DIAS

 
3 0000000000 PRUEBA HIDROSTATICA PARA EXTINTOR DE 350 LIBRAS 

DE POLVO QUIMICO SECO 
PIEZA   

4 0000000000 REACONDICIONAMIENTO PARA EXTINTOR DE 20 LIBRAS 
DE POLVO QUIMICO SECO 

PIEZA   

5 0000000000 REACONDICIONAMIENTO PARA EXTINTOR DE 150 LIBRAS 
DE POLVO QUIMICO SECO 

PIEZA   

 
LAS BASES DE LA LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A) ADQUIRIR LAS BASES MEDIANTE EL SISTEMA compraNET EN LA DIRECCION: http://www.compranet.gob.mx, 

EFECTUANDO EL PAGO EN LA INSTITUCION BANCARIA DE SU LOCALIDAD, A TRAVES DEL SISTEMA DE 
PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA compraNET. 

B) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y 
SERVICIOS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., UBICADA EN EL KILOMETRO 10 DE LA 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER., TELEFONO/FAX 01-9-211-30-10, 
PREVIO PAGO DE LAS BASES QUE DEBERA EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PETROQUIMICA CANGREJERA, 
S.A. DE C.V. 

LAS BASES DE LA LICITACION PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, DURANTE TODO EL 
PERIODO DE VENTA DE BASES, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y JUNTA DE ACLARACIONES SE 
CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y SERVICIOS DE PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V., UBICADA EN EL KILOMETRO 10 DE LA CARRETERA COATZACOALCOS-
VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
LOS PAGOS SERAN EFECTUADOS POR PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., A TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE A LA SUPERVISION Y A LA VENTANILLA 
UNICA DE FINANZAS SU FACTURACION Y SOPORTES (PREVIA ENTREGA-RECEPCION DE LOS SERVICIOS EN 
LOS TERMINOS DEL CONTRATO). CONSIDERANDOSE ESTE PLAZO COMO LA FECHA EN QUE SERA EXIGIBLE 
EL PAGO. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A 
LOS TELEFONOS ARRIBA CITADOS. 
NO SE OTORGA ANTICIPO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN SER NEGOCIADAS. 

COATZACOALCOS, VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE AUGUSTO RICHKARDAY ORNELAS 
RUBRICA. 

(R.- 132686) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO 

DETERMINADO 
CO-LN-CA-021-00 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 

carácter nacional para la contratación de la obra pública a precio alzado y tiempo determinado que se indica a continuación, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Periodo de venta y costo 

de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18-580-002-046-00 Del 7/09/00 al 31/10/00 
$5,000 

Costo en compraNET: 
$4,000 

16/10/00 
12:00 horas 

16/10/00 
10:00 horas 

5/11/00 
10:00 horas 
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Descripción general de la obra Plazo de ejecución y fecha 

de inicio 
Suministro e instalación del compresor de Reclaim para la recuperación de etileno en gases de 

venteo en la planta de óxido de etileno en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
450 días calendario 

Inicio 2/01/01 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.

Km. 10 c

 
El alcance de las obligaciones del contratista, de conformidad con el contrato, incluirá diseño de la ingeniería de detalle; 
procura de equipos y materiales de construcción, obra civil, electromecánica y de instrumentación, capacitación, programa de 
aseguramiento y control de calidad, manifestación de impacto ambiental y estudio de riesgo, preparativos, prearranque y 
puesta en marcha de la unidad, hasta la total ejecución de la corrida de garantía de misma. 
Las propuestas se presentarán en idioma español, aunque cualquier literatura impresa (folletos, catálogos, especificaciones, 
normas) suministrada por el licitante como adicional podrá estar escrita en idioma inglés. 
Las estimaciones de trabajos ejecutados serán pagadas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a 20 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de obra. 
El licitante ganador podrá subcontratar partes de la obra a ser realizadas, sujetándose a lo dispuesto en las bases de licitación 
y en el contrato respectivo. 
Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el sistema compraNET en la dirección: http://www.compranet.gob.mx, efectuando el pago en 

el banco de su localidad, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema 
compraNET. Los documentos de los apéndices 4-B, 5-B y 6-B, sólo estarán disponibles en las dirección indicada en el 
inciso siguiente, por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET deberán acudir a dicha dirección para 
obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas en la Subgerencia de Contratos y Servicios de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., teléfono y 
fax 01-9-211-30-10, previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja, de institución de 
crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se celebrarán en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y 
Servicios, ubicada en el 2o. piso del edificio técnico administrativo que ocupaba el I.M.P. y la junta de aclaraciones se 
celebrará en el auditorio de Dirección General, ubicado en el ala oriente del segundo piso del edificio administrativo de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., localizado en el kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, 
Ver. Para la visita de obra, los interesados deberán presentarse con ropa de algodón, casco de seguridad, zapatos industriales 
y equipo de protección personal, en caso contrario no se les permitirá el acceso al área industrial. 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. otorgará anticipos de acuerdo a lo siguiente: 
Primer ejercicio: 30% (treinta por ciento) de la autorización presupuestal de dicho ejercicio para construcción de oficinas, 
almacenes, bodegas e instalaciones en el sitio de los trabajos, para gastos de traslado de la maquinaria y equipo de 
construcción, así como para la compra y producción de materiales de construcción y la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente. 
Segundo ejercicio: 0% (cero por ciento). 
Para participar en la licitación, los interesados deberán presentar la siguiente documentación y en su caso otorgarán a 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. las facilidades necesarias para su verificación. 
1.- Capital contable de la persona interesada o de cada una de las personas que presenten una propuesta 

conjunta, comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 
externamente al 31 de diciembre de 1999. 

2.- Testimonio de la escritura constitutiva de la persona interesada o de cada una de las personas que presenten una 
propuesta conjunta y en su caso de la última modificación efectuada a la misma o, en su caso, copia de la compulsa de 
sus estatutos sociales. 

3.- Poder notarial que acredite la capacidad jurídica de la persona que firmará la propuesta, anexando identificación oficial. 
4.- Declaración original por escrito y bajo protesta de decir verdad de que la persona interesada o cada una de las personas 

que presenten una propuesta conjunta, no se encuentran en los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- En su caso, convenio privado de asociación en participación de acuerdo a lo indicado en la cláusula décima primera del 
anexo A de las bases de licitación. 

6.- Carta de secrecía, cuyo modelo se incluye en las bases de licitación. 
Los interesados en participar en las licitaciones deberán presentar la documentación antes mencionada, previo o en el acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas, con excepción de la Carta de Secrecía, la cual deberán entregar al acudir a 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. a obtener los documentos que se señalan en los apéndices 4-B, 5-B y 6-B. 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y capacidad técnica de acuerdo 
con las características, complejidad y magnitud de los trabajos, acreditándolo mediante cualesquiera de los siguientes 
documentos: 
a) Relación en donde se señale bajo protesta de decir verdad, de cuando menos dos contratos de trabajos 

similares en naturaleza y monto a los que son motivo de esta licitación que tenga o haya celebrado con la 
administración pública o particulares, indicando: nombre del cliente, dirección, teléfono, número de fax y el 
nombre del representante; localización de la planta; año de terminación del proyecto y periodo de ejecución 
del contrato hasta que la planta fue puesta en operación; tipo de contrato (pago de servicio) y valor del 
contrato, o 
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b) Copia de la carátula de cuando menos dos contratos de trabajos similares en naturaleza y monto a los que son 
motivo de la licitación. 

Para lo señalado en los dos incisos anteriores, deberán cumplir con lo siguiente: 
El licitante deberá tener experiencia en la ejecución satisfactoria de proyectos que incluyan el diseño de ingeniería 
de detalle, procura de equipo y materiales, construcción puesta en marcha de equipos industriales, tales como: 
recipientes a presión, columnas, cambiadores, bombas, compresores, turbinas, en plantas químicas industriales 
y/o petroquímicas del tipo en la que se instalará el equipo que es motivo de esta licitación. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán 
ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
las propuestas de los licitantes evaluadas como solventes técnica y económicamente, presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

COATZACOALCOS, VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE A. RICHKARDAY ORNELAS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPTO. RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

DEPTO. DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 040 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LICITACION 18575010-089-00 CONSTRUCCION DE LOS SERVICIOS AUXILIARES EN LOS 
SISTEMAS DE MEDICION EN PUNTOS DE VENTA DEL ACTIVO ALTAMIRA (ONAO-130-00), DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575010-089-00 $2,185 

COSTO EN compraNET: 
$2,070 

19/09/2000 19/09/2000 
8:00 HORAS 

19/09/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA 
DE INICIO  

FECHA ESTIMADA 
DE TERMINACION

00000  CONSTRUCCION SERVICIOS AUXILIARES EN SISTEMAS DE MEDICION 21/11/2000 
 
• UBICACION DE LA OBRA: PATIO NORTE DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, EN CIUDAD MADERO, 

TAMPS. 
• PLAZO DE EJECUCION: 41 (CUARENTA Y UN) DIAS NATURALES. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA TAMPICO-MANTE 
KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 A 12:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, 
POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA, A LA CUENTA NUMERO 
400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO, SUCURSAL NUMERO 
346, CENTRO EJECUTIVO, NUMERO DE CLAVE: 233. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA 
TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS, SE ESTABLECE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE 
LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL (PESO 
MEXICANO). 

• SE PODRA SUBCONTRATAR LA EJECUCION DE LAS PARTIDAS 7.1 Y 7.2 DEL ANEXO C. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
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RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR LO TANTO, NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION 
QUIENES SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE DICHOS SUPUESTOS. 

2. DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE 
LA OBRA, MEDIANTE DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A 
TRAVES DE CONTRATOS QUE TENGA O HAYA CELEBRADO TANTO CON LA ADMINISTRACION 
PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, Y CURRICULUM DEL PERSONAL TECNICO. 

3. TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CON SELLO DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO, PARA EL CASO DE PERSONAS MORALES. FORMATO DE, 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PARA EL CASO DE PERSONAS 
FISICAS. 

4. DEMOSTRAR LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL 
CAPITAL CONTABLE ACTUALIZADO DE LA EMPRESA, BASADO EN SU ULTIMA DECLARACION FISCAL 
(ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO) Y, A OPCION DEL LICITANTE, MEDIANTE 
LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EXTERNAMENTE, ANEXANDO COPIA DE LA 
CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO. LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE ACREDITAR EL 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO PARA LA OBRA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE AL ARTICULO 
38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA, ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL 
CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: P.E.P. PAGARA AL CONTRATISTA, INVARIABLEMENTE EN MONEDA 
NACIONAL, EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, EN EL PLAZO QUE SEÑALA EL ARTICULO 54 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. BAJO EL MISMO PRECEPTO 
LEGAL SE ESTABLECE QUE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE DEBERAN 
FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES Y SE DEBERAN PRESENTAR ACOMPAÑADAS 
DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O 
NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO SE RESOLVERAN CON LA SUPERVISION DE P.E.P. Y, EN SU CASO, SE 
INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LICITACION. LA TASA DE INTERES APLICABLE PARA PAGOS ANTICIPADOS A PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS, CON LOS CUALES PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REALIZA TRANSACCIONES 
COMERCIALES SERA LA EQUIVALENTE A TIIE (TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO) MAS 5 
(CINCO) PUNTOS. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132688) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA No. 036 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS DE NACIONALIDAD MEXICANA Y EXTRANJERA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PUBLICA(S) DE CARACTER INTERNACIONAL DE DOS ETAPAS, PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18580001-139-00 $1,050 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

10/10/2000 10/10/2000 
10:00 HORAS 

17/10/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000  HERRAMIENTAS DIVERSAS 
JUEGO BASICO DE HERRAMIENTA CON 53 HERRAMIENTAS SIN CAJA 

2 0000000000 JUEGO DE DESTORNILLADOR (DESARMADOR) PUNTA PHILLIPS 
3 0000000000 ESMERILADORA ELECTRICA DE 6500 R.P.M., 220 WATTS 
4 0000000000 INDICADOR DE CARATULA 
5 0000000000 TARRAJA DE MATRACA PARA TUBERIA 

 PLAZO DE ENTREGA 30 DIAS 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18580001-140-00 $1,050 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

13/10/2000 11/10/2000 
12:00 HORAS 

17/10/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  VALVULAS MOTORIZADAS PARA BLOQUEO DE REACTORES 
TIPO COMPUERTA DE SELLO METAL-METAL DE 16”Ø CLASE 300 LBS. 

 2 0000000000  VALVULA MOTORIZADA PARA BLOQUEO DE REACTORES TIPO DISCO DE SELLO 
METAL-METAL DE CONEXION SOLDABLE 

 
PLAZO DE ENTREGA: 120 DIAS. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN KILOMETRO 10 SC CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, 
COATZACOALCOS, VER., DOMICILIO CONOCIDO, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VERACRUZ; 
TELEFONOS 01(921) 1 30 21, 1 30 23, FAX 01(921) 1 30 20, 1 30 40 A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA 
INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE APERTURAS DE OFERTAS TECNICAS, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 
9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO DE CAJA, A 
NOMBRE DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE CREDITO 
AUTORIZADA EN ESTA LOCALIDAD. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EN CUALQUIER SUCURSAL DEL 
BANCO BITAL A LA CUENTA NUMERO 4008513467, A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACION DE DUDAS SE REALIZARAN EN LAS FECHAS Y HORARIOS ANTES 
SEÑALADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE 
SUMINISTROS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A DE C.V., SITA EN EL KILOMETRO 10 SC CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A EFECTO EN 
LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE 
ADQUISICIONES Y CONTROL DE SUMINISTROS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A DE C.V., SITA EN EL 
KILOMETRO 10 SC CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA ESPAÑOL, LOS ANEXOS 
TECNICOS Y FOLLETOS PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES, 
ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

 LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
 LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE FACTURAS 

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO 
INDICADO EN LAS BASES. 

* LOS EVENTOS SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

* LUGAR DE ENTREGA: PARA PROVEEDORES NACIONALES L.A.B. PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS 
DDP (DELIVERY DUTY PAID) DESTINO FINAL, EN EL ALMACEN DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE 
C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* NO PODRAN PRESENTAR NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, GARANTIAS, INFORMACION Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS SE 
ENCUENTRAN EN EL CONTEXTO DE LAS BASES. 

 DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 31 FRACCION VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES, ASI 
COMO EN LAS PROPOSICIONES TECNICAS O ECONOMICAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

COATZACOALCOS, VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE A. RICHKARDAY ORNELAS 
RUBRICA. 

(R.- 132689) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional de dos etapas, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-137-00 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

15/09/2000 15/09/2000 
10:00 horas 

22/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Papelería y artículos de oficina 
Caja de archivo muerto t/oficio c/tapa de cartón 100% 

reciclado nacional 

3,800 Pieza 1,540 3,800

2 0000000000 Colores prismacolor C/36 piezas 250 Pieza 100 250
3 0000000000 Libreta tipo florete 192 con pastas y hojas de papel 

100% reciclado nacional 
3,500 Pieza 1,400 3,500

4 0000000000 Libreta tipo florete 240 con pastas y hojas de papel 
100% reciclado nacional  

3,000 Pieza 1,200 3,000

5 0000000000 Papel, S/E carta en paquetes de 500 hojas bond 60 
K blanco original 

150,000 Pieza 60,000 150,000

 
* Plazo de entrega: según programa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-138-00 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

15/09/2000 15/09/2000 
12:00 horas 

22/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Polímero coagulante catiónico de bajo peso molecular en solución acuosa 
 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., domicilio conocido, código postal 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 01(921)1 30 21, 1 30 23, fax 01(921)1 30 20, 1 30 40 a partir de esta fecha y hasta 
inclusive el sexto día natural previo al acto de aperturas de ofertas técnicas siendo obligatorio adquirirlas para participar 
con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado, de caja a nombre de Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 
4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* Las juntas de aclaración de dudas se realizarán en las fechas y horarios antes señalados en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 
SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba 
indicados en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas, podrán 

liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* Para las licitaciones 18580001-137-00, la adjudicación se llevará a cabo bajo la modalidad de un pedido abierto, al 

amparo del artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la vigencia será hasta 
el 30 de noviembre de 2000, sobre un programa de entrega generado por esta Filial. La cantidad mínima a ejercer será 
de 40% y la cantidad máxima 100%, esta Filial no se obliga a ejercer la cantidad máxima de lo solicitado. 

* Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Los bienes a ofertar deberán contar con un mínimo de 50% de contenido nacional. 
* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos de los 

supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 De conformidad al artículo 31 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones técnicas o económicas presentadas 
por los licitantes podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 

COATZACOALCOS, VER., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE AUGUSTO RICHKARDAY ORNELAS 
RUBRICA. 

(R.- 132690) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA ADQUISICION DE UNIFORMES DE TRABAJO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576013-041-00 $1,300 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

15/09/2000 14/09/2000 
9:00 HORAS 

21/09/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C750200072 CAMISOLA DE GABARDINA 100%, ALGODON TIPO B, SATINADA, SANFORIZADA 
2 0000000000  CAMISOLA DE GABARDINA 100%, ALGODON TIPO B, SATINADA, SANFORIZADA 
3 0000000000  CAMISOLA DE GABARDINA 100%, ALGODON TIPO B, SATINADA, SANFORIZADA 
4 0000000000  CAMISOLA DE GABARDINA 100%, ALGODON TIPO B, SATINADA, SANFORIZADA 
5 0000000000  CAMISOLA DE GABARDINA 100%, ALGODON TIPO B, SATINADA, SANFORIZADA 

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, SITO EN AVENIDA 
ALVARO OBREGON NUMERO 3020 NORTE, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD 
MADERO, TAMPS., TELEFONO (1) 2-29-11-09; 2-29-11-37, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 
HORAS. 

* EL PERIODO DE VENTA DE BASES SERA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
Y HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE LA ENTIDAD CONVOCANTE. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADAS EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO DE LA REFINERIA FRANCISCO I. 
MADERO, UBICADA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3020 NORTE, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO 
POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SERAN LOS DIAS Y HORAS 
SEÑALADOS. 

 LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS 
SEÑALADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO DE LA 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, UBICADA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3020 NORTE, 
COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, UBICADA EN 

AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3014 NORTE, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, 
CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 
20:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LAS BASES. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS A 
SATISFACCION EN LA VENTANILLA UNICA DE LA UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS AL FORMALIZAR EL CONTRATO 
CONFORME AL OFICIO CIRCULAR NUMERO UNAOPSPF/309/AD/023/99 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 20 DE OCTUBRE DE 1999, SON: ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, LO SIGUIENTE: 
A) QUE HAN PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS 

FEDERALES, EXCEPTO LAS DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES A SUS TRES ULTIMOS 
EJERCICIOS FISCALES, ASI COMO QUE HAN PRESENTADO LAS DECLARACIONES DE PAGOS 
PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A 1998 Y A 1999 POR LOS MISMOS IMPUESTOS. CUANDO LOS 
CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE TRES AÑOS DE INSCRITOS EN EL R.F.C., LA MANIFESTACION 
A QUE SE REFIERE ESTE RUBRO, CORRESPONDERA AL PERIODO DE INSCRIPCION. 

B) QUE NO TIENEN ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR IMPUESTOS FEDERALES, EXCEPTO 
ISAN E ISTUV. EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACION PARA EL PAGO A PLAZO, MANIFESTARAN 
QUE NO HAN INCURRIDO DURANTE 1999 EN LAS CAUSALES DE REVOCACION A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTICULO 66 FRACCION III DEL CODIGO. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO EN VIGOR, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE 
LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS 
NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, D.F. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, REGION 

GOLFO NORTE 
ING. RICARDO SANCHEZ CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 132691) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE 18575006-064-00 TRACTOR PODADORA, TERMOS, Y ACCESORIOS PARA LIMPIEZA 
DE DRENAJES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA

18575006-064-00 $1,840 
COSTO EN compraNET: 

$1,565 

13/10/2000 13/10/2000 
11:00 HORAS 

19/10/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 
10099118 

0000000000  TRACTOR PODADORA DE 14.5 A 16.0 HP INDUSTRIAL/COMERCIAL, PLATAFORMA 
DE 42" DE CORTE/101 CM DOS CUCHILLAS, 6 VELOCIDADES PARA USO RUDO 

(MODELO M660G O YM.674) 
1 

10093099 
0000000000  TERMO DE PLASTICO DE 4 LTS. DE CAPACIDAD CON AGARRADERA Y TAPA 

ROSCADA A PRUEBA DE FUGAS CON TOMA DE AGUA INTEGRADA 
4 

10103944 
0000000000  DESTAPADORAS ELECTRICAS KJ-1350-C PARA CAÑERIAS POR CHORRO DE 

AGUA A PRESION, CAPACIDAD 32-100 MM, (1-1/4-4) CON MOTOR DE 1.5 CF 
"RODGID KOLLMAN" 

3 
10103944 

0000000000  DESTAPADORAS ELECTRICAS K-1500B PARA CAÑERIA PROFESIONAL, 
CAPACIDAD 50 MM A 203 MM, (2) A (8) "RIDGID KOLLAN" 

11 
10103944 

0000000000  SOLDADORAS DE ARCO CORRIENTE ALTERNA RANGO EN 127/220 V DE 30 A 230 
AMPS "INFRA", CICLO DE TRABAJO 20% 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, EN LAS INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, A.P.A., DEPARTAMENTO DE OPERACION DE POZOS E INSTALACIONES, A.P.A. Y 
EN LAS OFICINAS DE ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA. 
* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A CONTAR DEL FINCAMIENTO DEL CONTRATO. 
• DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES SIN EXCEPCION. HORARIO DE RECEPCION DE 7:00 A 13:30 

HORAS. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA TAMPICO- MANTE KILOMETRO NUMERO 23, CAMPO 
TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES; 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 A 12:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, 
POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA, A LA CUENTA NUMERO 
400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), PLAZA VILLA HERMOSA, TABASCO, SUCURSAL NUMERO 
346, CENTRO EJECUTIVO, NUMERO DE CLAVE: 233. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA 
TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE ESTABLECE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: MONEDA NACIONAL (PESO 
MEXICANO) Y/O DOLAR AMERICANO (PAGADERO EN MONEDA NACIONAL). 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTA LICITACION. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION X DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE ESTABLECE QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE ESTA LEY. 

• ESTAS LICITACIONES SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PEP PAGARA AL PROVEEDOR INVARIABLEMENTE EN MONEDA 
NACIONAL, EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO; PARA LAS PARTIDAS COTIZADAS EN DOLARES 
AMERICANOS, PEP EFECTUARA EL PAGO EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN EL 
SISTEMA INSTITUCIONAL SAP/R3, SEGUN EL BANCO DE MEXICO AL MOMENTO DE LA OPERACION. CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO SE ESTABLECE QUE PEP PAGARA AL PROVEEDOR, EN MONEDA NACIONAL, EN UN 
PLAZO QUE NO PODRA EXCEDER DE 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA EN LA VENTANILLA UNICA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y 
ACOMPAÑADA DE LA EVIDENCIA DE HABER ENTREGADO LOS MATERIALES EN LAS INSTALACIONES DEL 
ACTIVO A SATISFACCION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LA LICITACION. LA TASA DE INTERES APLICABLE PARA PAGOS ANTICIPADOS A PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS, CON LOS CUALES PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REALIZA TRANSACCIONES 
COMERCIALES SERA LA EQUIVALENTE A TIIE (TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO) MAS 5 
(CINCO) PUNTOS. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132692) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de rehabilitación general del calentador eléctrico BA-201-C en la Planta Hidros 
número 2; modernización y mantenimiento preventivo a los analizadores de oxígeno en diferentes plantas de proceso de la 
Refinería Miguel Hidalgo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de prop
apertura técnica

18576010-086-00 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

22/09/2000 22/09/2000 
9:00 horas 

27/09/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Rehabilitación general del calentador eléctrico BA-201-C 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en el edificio administrativo 

de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de octubre de 2000 a las 9:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 
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* Lugar de entrega: en la Planta Hidros número 2, en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el 
periodo del plazo de ejecución del servicio en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 46 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576010-087-00 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

22/09/2000 22/09/2000 
10:00 horas 

27/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Modernización y mantenimiento preventivo a analizadores de oxígeno 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en el edificio administrativo 

de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

∗ Lugar de entrega: en las diferentes plantas de proceso de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el 
periodo del plazo de ejecución del servicio en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 46 días naturales. 
 Información común para todas las licitaciones: 
∗ Para mayor información comunicarse al teléfono y fax 01 (5) 7 26 13 76 o 01 (773) 8 01 03, o bien, en las oficinas de la 

convocante, ubicadas en el edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo. 
∗ Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de la 

compañía, casco, guantes y zapatos antiderrapantes tipo industrial. 
∗ En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

artículos 26 fracción primera, 27 y 28 fracción primera de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público en vigor, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, bajo los 
siguientes términos: 

∗ La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Las bases que contienen las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 

interesados a contar de la fecha y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
dichas bases se encuentran disponible para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera 
Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. Excepto el día de la fecha límite en el cual el horario vence a las 10:00 horas. 

∗ Con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, no 
podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos mencionados en las fracciones I a XI de dicho artículo. 

∗ Para la presente convocatoria Pemex Refinación no otorgará anticipo en ninguna licitación que contiene. 
∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

∗ Las bases deberán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
∗ La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado del proveedor y presentar una copia del Registro 

Federal de Contribuyente de la compañía solicitante. 
∗ La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
∗ Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora 

señalados. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los citados en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor. 
∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que presenten los 

licitantes interesados, podrán ser negociadas. 
∗ Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia 
Verónica Anzures, México, D.F. 

∗ No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

∗ La forma de pago es; en domicilio de la convocante: mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación; dicho costo incluye el 15% del I.V.A. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, después que la Supervisión de Pemex Refinación reciba a 

satisfacción los servicios requeridos y a la presentación de la factura. 
∗ Para las licitaciones de la presente convocatoria se podrán efectuar pagos anticipados, de acuerdo al programa de 

liquidación anticipada de cuentas por pagar, emitido por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
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Desarrollo Administrativo mediante el oficio número UNAOPSPF/309/AD/0.-896/99, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de septiembre de 1999. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE 

ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 
 RUBRICA. 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
AREA DE RECURSOS MATERIALES DE PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101037-003-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

14/09/2000 14/09/2000 
10:00 horas 

21/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Folder t/carta 
2 0000000000 Folder t/oficio 
3 0000000000 Papel bond t/carta 
4 0000000000 Papel bond t/oficio 
5 C210000074 Grapa 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

lateral recta a Cholula número 103, colonia Ex hacienda Zavaleta, código postal 72150, Puebla, Puebla, los días del 7 al 
14 de septiembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o 
de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Administración Local de Recursos de Puebla Sur, ubicada en calle lateral recta a Cholula número 103, colonia Ex 
hacienda Zavaleta, código postal 72150, Puebla, Puebla. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en lateral recta a Cholula número 103, colonia 
Ex hacienda Zavaleta, código postal 72150, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en la Administración Local de Recursos de Puebla Norte, de conformidad a lo estipulado en las bases, 

los días 4 de octubre, 3 de noviembre y 30 de noviembre de 2000, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de octubre al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: una vez suscrito el contrato, dentro de los 45 días naturales siguientes a la entrega y 

aceptación de la documentación en la Administración Local de Recursos de Puebla Norte. 
PUEBLA, PUE., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR LOCAL DE RECURSOS DE PUEBLA SUR 
LIC. JUAN ALBERTO GIL ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 132694) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de microscopios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00011001-039-00 $1,400.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

19 de Sep. de 2000 19 de Sep. de 2000 
10:00 horas 

25 de Sep. de 2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Microscopios 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta, 

inclusive, el 6o. día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
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http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, 
Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700, México, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 3 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 132695) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION LOCAL DE RECURSOS DE TORREON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la adquisición de material de oficina y material eléctrico, así como para el suministro y distribución de 
insumos para bienes informáticos, y para el suministro y distribución de mobiliario y equipo de administración, de conformidad 
con lo siguiente: 
En segunda convocatoria 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101046-012-00 En oficina sede: $700 
En compraNET: $500 

15/09/2000 
de 9:00 a 15:00 horas 

15/09/2000 
a las 9:00 horas 

21/09/2000
a las 9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C660400026 Papel bond de 37 kilos tamaño carta 2,570 

2 C660200002 Caja de cartón para archivo muerto t/carta 24" de largo x 14" de ancho x 11" de alto 700 
3 C660200010 Fólder de pasta dura t/oficio con broche de 8 cm diversos colores c/25 228 
4 C660400026 Papel bond de 50 kilos tamaño oficio 597 
5 0000000000 Indice transparente celudex caja c/25 168 

 
En segunda convocatoria 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101046-013-00 En oficina sede: $700 
En compraNET: $500 

15/09/2000 
de 9:00 a 15:00 horas 

15/09/2000 
a las 11:00 horas 

21/09/2000
a las 11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C030000178 Interruptor Term. 300 IP 1 

2 0000000000 Contactor Nema 4 1 
3 C030000178 Interruptor Term. 200 3p 1 
4 C030000184 Balastras 1x75-120 v 35 
5 0000000000 Reloj programador de tiempo 24 horas 7 días 2 

En segunda convocatoria 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101046-014-00 En oficina sede: $2,000.00 
En compraNET: $1,400.00 

15/09/2000 
de 9:00 a 15:00 horas 

15/09/2000 
a las 13:00 horas 

21/09/2000
a las 13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C870000028 Cartucho p/Imp. portátil Canon BJC-80 negro 1,189 
2 C870000010 Disquetes 3.5 HD caja c/10 1,153 
3 C870000028 Cartucho 4 mm. 90 mts 1,081 
4 C870000028 Cartucho p/Imp. Deskjet portátil 888 
5 C870000028 Cartucho p/Imp. HP Deskjet 710 negro 639 

 
En segunda convocatoria 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101046-015-00 En oficina sede: $2,000.00 
En compraNET: $1,400.00 

15/09/2000 
de 9:00 a 15:00 horas 

15/09/2000 
a las 15:00 horas 

21/09/2000
a las 15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 I450400250 Mesa de trabajo para computadora 98 
2 I450400316 Silla de madera forrada en tela 22 
3 I450400122 Escritorio de madera tipo ejecutivo 13 
4 0000000000 Sala de espera recepción 12 
5 1450400092 Credenza de madera con cajones 4 

 
Información común a todas las licitaciones. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y hasta la fecha límite indicada, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Eriazo del Norte 
número 17, Periférico Torreón-Gómez-Lerdo Raúl López Sánchez, código postal 27110 en Torreón, Coah., en el 
Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como las económicas se 
celebrarán en los días y horarios anteriormente señalados, en la sala de juntas de la Administración Local de Recursos 
de Torreón, ubicada en Eriazo del Norte número 17, Periférico Raúl López Sánchez, código postal 27110, Torreón, Coah. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: por mes vencido, el 30o. día posterior a la aceptación formal de la factura. 

TORREON, COAH., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR LOCAL DE RECURSOS DE TORREON 

C.P. JAIME ALBERTO YENNY BRINGAS 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua (GRAVAMEX) 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de supervisión de la 
construcción de la línea de conducción, mantenimiento y ampliación de casetas de operación de pozos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101036-079-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

16/09/2000 14/09/2000 
17:00 horas 

14/09/2000 
10:00 horas 

22/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Coordinación, supervisión y control de la obra relativa a construcción de la línea de conducción de 914 mm (36”) de 
diámetro, de polietileno de alta densidad, de la Planta de Remoción de Manganeso del Sistema Peñón-Texcoco al 

tanque de regulación en Ciudad Nezahualcóyotl (1a. etapa) 

3/10/2000
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 17:00 horas en la Residencia General 
Macrocircuito, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General Macrocircuito, ubicada en avenida José Loreto 
Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
Ubicación de la obra: Estado de México. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en supervisión de obras. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101036-080-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

16/09/2000 14/09/2000 
17:00 horas 

14/09/2000 
10:00 horas 

22/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Mantenimiento y ampliación de las casetas de operación de los pozos de agua potable Nos. 10 B Ramal Tláhuac y 3 A 
ramal Mixquic-Santa Catarina 

3/10/2000

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 17:00 horas en la Residencia General de 
Avenidas Del Valle de México, ubicada en avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 
07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Avenidas Del Valle de México, ubicada en 
avenida José Loreto Fabela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 
Ubicación de la obra: Distrito Federal. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil: 
Requisitos e información común a todas las licitaciones: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta inclusive 
seis (6) días naturales, previos al acto para la presentación y apertura de las proposiciones, en avenida Río Churubusco 
número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, Delegación Iztacalco, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, y en internet: 
http://compranet.gob.mx. Los planos y anexos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por 
pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos; la forma de pago es cheque certificado o de 
caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento para 
participar en la licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los 
siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documento que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con su último estado 

financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P., y el balance lo 
deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
Previo al acto de presentación y apertura de propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de esta documentación en la Unidad de Obra Pública Convocante a partir de la presente convocatoria y 
hasta inclusive seis (6) días naturales, antes del citado acto de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en el 
acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto de 
trabajos terminados, asimismo, el plazo de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días 
naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por trabajos ejecutados, para que la dependencia 
inicie su trámite de pago. 
Anticipo: 0%. 
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Duración de la supervisión y obra: 74 días. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132697) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
El Instituto Federal Electoral, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y el Reglamento en vigor, convoca a empresas interesadas en participar en las licitaciones 
públicas nacionales e internacional que se describen a continuación: 
 
No. de concurso Descripción Costo de las 

bases (pesos) 
Venta de bases Junta 

aclaratoria 
00100001-038/2000 

Nacional 
 

Adquisición de software de aplicación 
para equipo PC utilizado en la 
digitalización cartográfica electoral. 

1, 500.00 
compraNET 

1,150.00 incluye 
I.V.A. 

7, 8, 11 y 12 de 
septiembre de 

2000  

12 de 
septiembre de 

2000 a las 
18:00 horas 

00100001-039/2000 
Internacional  

Adquisición de equipos de audio 
y video. 
Principales bienes: 
250 equipos para perifoneo; 1 
generador de efectos digitales; 2 VTR 
(corder) formato Betacam; 10 
masterizadores de disco compacto CD-
R; 10 duplicadores de CD profesional. 

1, 500.00 
compraNET 

1,150.00 incluye 
I.V.A. 

7, 8, 11 y 12 de 
septiembre de 

2000  

12 de 
septiembre de 

2000 a las 
11:00 horas 

00100001-040/2000 
Nacional 

 

Prestación de servicios de cartografía 
digital e imágenes digitales de 
referencia. 
 

1, 500.00 
compraNET 

1,150.00 incluye 
I.V.A. 

7, 8, 11, 12 y 13 
de septiembre de 

2000  

13 de 
septiembre de 

2000 a las 
11:00 horas 

 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de técnicas se llevará a cabo de la siguiente manera: 
Para la licitación 00100001-038/2000 el 18 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas. 
Para la licitación 00100001-039/2000 el 18 de septiembre de 2000 a las 18:00 horas. 
Para la licitación 00100001-040/2000 el 19 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas. 
El acto de apertura de proposiciones económicas se llevará a cabo de la siguiente manera: 
Para la licitación 00100001-038/2000 el 21 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas. 
Para la licitación 00100001-039/2000 el 25 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas. 
Para la licitación 00100001-040/2000 el 28 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas. 
Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Periférico Sur número 4124, 2o. piso, 
colonia Ex hacienda de Anzaldo, México, D.F., en los días indicados de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, las cuales 
serán entregadas mediante el pago señalado, mismo que deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto Federal Electoral. En compraNET, de acuerdo a los requerimientos del sistema. La junta aclaratoria y los actos de 
presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo en las horas y fechas antes citadas, en el 
salón de usos múltiples de la Dirección Ejecutiva de Administración, sito en Periférico Sur 4124, primer piso, colonia Ex 
hacienda de Anzaldo, código postal 01900, México, D.F. Para cualquier aclaración comunicarse a los teléfonos 5728-26-10, 
5728-26-11 y 5728-27-47 en horas y días hábiles. La licitación internacional incluida en esta convocatoria múltiple, no se 
realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del Sector Público de algún tratado. El idioma en que deberán presentarse 
las propuestas será el español. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las ofertas presentadas por 
los participantes podrán ser negociadas. La entrega de los bienes de la licitación 00100001-038/2000 será en la Ciudad de 
México, D.F. a los 20 días naturales, posteriores a la fecha del fallo de la licitación. La entrega de los bienes de la licitación 
00100001-039/2000 será en la Ciudad de México, D.F., en plazos de 30 y 45 días señalados en bases. La prestación del 
servicio de la licitación 00100001-040/2000 se realizará a nivel nacional, cuyos resultados deberán ser entregados a más 
tardar el 31 de diciembre del presente año. Las condiciones de pago serán a los 20 días naturales, posteriores a la 
presentación de la factura correspondiente, siempre y cuando se encuentre debidamente requisitada. No podrán concursar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
El día 1 de septiembre del presente año, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios autorizó la reducción de 
plazo para la presentación y apertura de proposiciones. 
MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 132698) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
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SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de mobiliario, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04100001-020-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/09/2000 14/09/2000 
10:00 horas 

21/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima
1 0000000000 Anaquel metálico Pieza 8
2 0000000000 Archivero de 2 gavetas Pieza 8
3 0000000000 Escritorio para analista Pieza 14
4 0000000000 Silla para analista Pieza 50
5 0000000000 Silla fija apilable Pieza 40

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través del formato de pago establecido en el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de concursos del 

Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en calle Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en Camino Real de Contreras número 35, 
colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc 

número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se haga constar la recepción y aprobación total de los bienes adjudicados por el 
Departamento de Almacenes e Inventarios y área usuaria, así como la presentación de la factura respectiva. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 

 RUBRICA. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 09180001-006-00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública de carácter internacional para la adquisición de los bienes que a continuación se 
describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09180001-006-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

21/09/2000 21/09/2000 
11:00 horas 

27/09/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I480800156 Camioneta para 8 pasajeros, de 6 cilindros 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición, desde la fecha de su publicación en la 
convocatoria en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en forma documental en la oficina de la Jefatura de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en bulevar Lic. Manuel A. Romero Zurita número 57, colonia Quintín Arauz, 
código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono 01 (933) 3-27-44, la venta documental se efectuará, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago de las bases es: si se adquieren en forma documental, en la pagaduría de la Administración Portuaria 
Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V., cuyo costo es de (quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA, ya sea a través de 
cheque certificado o de caja a favor de Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V., y si es en forma 
electrónica en Internet: con dirección  el costo será de (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más IVA, los interesados 
podrán, a su elección, efectuar el pago de las mismas a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que para ese efecto generará compraNET. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora arriba indicadas, en la sala de juntas de la Administración 
Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 

• La apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas en la fecha y horas arriba 
indicadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados en el patio del almacén de la Administración Portuaria Integral de 

Dos Bocas, S.A. de C.V., ubicado en bulevar Lic. Manuel A. Romero Zurita número 57, colonia Quintín Arauz, Paraíso, 
Tabasco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: el tiempo máximo de entrega de los bienes será de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de 
la formalización del contrato o pedido de la presente licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipo: no se otorgará. 
• Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en una sola exhibición, contra entrega de los bienes a satisfacción 

del almacén, y no deberá excederse de 15 días naturales, posteriores a la presentación y aceptación de la factura 
original. 

• En la presente licitación no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

PARAISO, TAB., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. JOSE RAUL DIAZ OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 132704) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la adquisición de equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04100001-021-00 $750 
Costo en compraNET: 

$600 

20/09/2000 20/09/2000 
17:00 horas 

26/09/2000
17:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima
 1 0000000000 Videograbadora Hi-8 con pantalla Pieza 35 
 2 0000000000 Videograbadora Hi-8 sin pantalla Pieza 20 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través del formato de pago establecido en el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del 

Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en calle Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de septiembre de 2000 a las 17:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de septiembre de 2000 a las 17:00 horas, en Camino Real de Contreras número 35, 
colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc 
número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se haga constar la recepción y aprobación total de los bienes adjudicados por el 
Departamento de Almacenes e Inventarios y área usuaria, así como la presentación de la factura respectiva. 

* La licitación pública internacional 04100001-021-00, no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector 
público de algún tratado. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132705) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional, con reducción de plazos y bajo la cobertura de los tratados de libre comercio en sus capítulos de 
compra, para adquirir bienes informáticos, autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CNBV, 
en la décima sesión extraordinaria, de fecha 29 de agosto de 2000, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06100001-011-00 $1,500 más IVA 
Costo en compraNET: 

$1,050 más IVA 

20/09/2000 
14:00 horas 

18/09/2000 
12:00 horas 

26/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I180000064 Microcomputadora 
2 I180000012 Microcomputadora portátil 
3 I180000034 Impresora 
4 I180000034 Impresora 
5 I180000150 Digitalizador de imagen computarizada 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante depósito al Convenio de Concentración Inmediata Empresarial número 
5307-9, celebrado con Bancomer, S.A. o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
CNBV, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, torre Norte, piso 10, código postal 
01020, Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas serán el día 26 de septiembre de 2000 a las 10:00 
horas. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de 
las propuestas económicas el día 9 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y las monedas en que deberán cotizarse las 
proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 

* El lugar para la entrega de los bienes será en el almacén general, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos número 163, 
esquina Murillo, colonia Alfonso XIII (Nonoalco), código postal 03700, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en los plazos señalados en las bases. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley. 
* Las condiciones de pago serán las siguientes: el 80% del monto total de los contratos, a los 8 días naturales, posteriores 

a la entrega total de los bienes y presentación de las facturas correspondientes, el 20% restante a los 8 días naturales, 
posteriores a la notificación de aceptación de los bienes y presentación de la factura, conforme a las disposiciones 
fiscales vigentes. 
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MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTAPALAPA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. de licitación   
30001024-002-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

3 113 Acumuladores Pieza 96,165.26 110,590.05 
5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 23, 24, 25, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 39, 41, 

42, 44, 45, 46, 47 

985 Llantas, cámaras y corbatas Pieza 1,379,588.00 1,586,526.20 

1, 2 48 Acumuladores Pieza 15,887.20 18,270.28 
49, 50, 57, 61 3,205 Herramientas menores Pieza 58,723.00 67,531.45 

20 2 Broca Juego 412.00 473.80 

16, 18, 52, 55, 56, 60 313 Herramientas menores Pieza 27,610.06 31,751.57 
48 6 Llantas 1100-20 con 

cámara y corbata 
Pieza 8,526.00 9,804.90 

35, 40, 43 106 Llantas Pieza 97,131.72 111,701.48 

4, 17, 19, 21, 22, 51, 53, 54 219 Herramientas menores Pieza 7,616.50 8,758.98 

7, 26 48 Llantas y cámaras Pieza 38,154.00 43,877.10 
38 4 Llantas de hule para 

automóvil 
Pieza 3,045.60 3,502.44 

58, 59 300 Herramientas menores Pieza 8,593.50 9,882.53 

 
No. de licitación   
30001024-003-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 24, 25, 27, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 
39, 46, 47, 49, 55, 56, 57, 58, 70, 72, 73, 74 

87,877 Material y útiles de oficina Varias 602,947.50 693,389.63 

 
No. de licitación   
30001024-003-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

75, 76, 77, 79, 81, 84, 85, 86, 92, 98, 99, 
100, 101, 106, 107, 108, 109, 111, 113, 115, 

116, 117, 118, 124, 125, 126 

87,877 Material y útiles 
de oficina 

Varias 602,947.50 693,389.63 

19, 23, 28, 29, 33, 34, 38, 40, 41, 43, 44, 45, 
48, 50, 51, 52, 53, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
66, 67, 68, 69, 78, 80, 82, 83, 93, 94, 96, 97, 
103, 104, 105, 112, 114, 119, 120, 121, 122 

74,250 Material y útiles 
de oficina 

Varias 709,933.50 816,423.53 

54, 87, 88  Material y útiles 
de oficina 

   

20, 21, 22, 26, 42, 71, 95, 102, 110, 123 14,200 Material y útiles 
de oficina 

Varias 88,326.00 101,574.90 

89, 90, 91 6 Papel original tamaño carta 
(varios colores) 

Caja 1,635.00 1,880.25 

 
No. de licitación   
30001024-004-00   

 



Jueves 7 de septiembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     147 

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

87, 88, 149, 191 170 Diverso material eléctrico Pieza 16,602 19,092.30 
68, 81, 93, 94, 132, 141, 148, 150, 151, 172, 

173, 174 
 Diverso material eléctrico    

7, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 21, 25, 32, 35, 
36, 40, 41, 43, 44, 45, 53, 54, 55, 56, 66, 79, 
104, 108, 109, 110, 111, 120, 122, 125, 126, 
130, 131, 133, 134, 138, 167, 168, 175, 179, 

187 

10,986 Diverso material eléctrico Varias 77,862.60 89,541.99 

2, 5, 6, 7, 8, 9, 65, 67, 69, 70, 71, 82, 89, 90, 
92, 97, 99, 102, 103, 105, 106, 113, 135, 

145 

3,052 Diverso material eléctrico Varias 23,083.40 26,545.91 

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 
sin IVA 

Importe 
total con IVA 

189 300 Luminaria Pieza 216,900.00 249,435.00 
10, 17, 23, 24, 29, 30, 31, 42, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 57, 58, 60, 61, 63, 64, 72, 73, 77, 
78, 80, 95, 96, 107, 112, 114, 116, 118, 119, 
121, 136, 137, 143, 144, 154, 155, 159, 170, 

176, 188 

3,951 Diverso material eléctrico Varias 81,331.22 93,530.90 

20, 115, 146, 147, 153, 156, 157, 160, 161, 
166, 185, 190 

18,279 Diverso material eléctrico Varias 2,828,337.87 3,252,588.55 

1, 177, 178, 180, 181, 182, 183, 184, 186 4,850 Diverso material eléctrico Varias 176,823.80 203,347.37 
152, 153 4,500 Diverso material eléctrico Pieza 344,050.00 395,657.50 

3, 4, 19, 74, 76, 83, 86, 87, 91, 98, 100, 101, 
139, 142, 171 

2,159 Diverso material eléctrico Varias 98,155.10 112,878.37 

22, 26, 27, 28, 33, 34, 37, 38, 39, 59, 62, 75, 
84, 85, 117, 123, 124, 127, 128, 129, 140, 

158, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 169, 
192 

32,765 Diverso material eléctrico Varias 386,708.75 444,715.06 

 
No. de licitación   
30001024-005-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

13, 212 2,671 Diverso material de 
construcción 

Varias 251,582.00 289,629.80 

35, 74, 75, 76, 89, 98, 99, 141, 142, 143, 
146, 156, 157, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 
178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 207, 208, 
209, 210, 211, 214, 237, 238, 239, 240, 243, 
244, 245, 246, 247, 248, 249, 251, 252, 253, 

254 

641 Diverso material de 
construcción 

Varias 70,749.73 81,362.19 

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

1, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

54 

1951 Diverso material de 
construcción 

Varias 101,826.22 117,100.15 

21, 227, 228, 231 1,949 Diverso material de 
construcción 

Varias 447,430.00 514,544.50 

186, 191, 229 2,620   663,510.00 763,036.50 

228, 230 1,480 Diverso material de 
construcción 

Varias 333,000.00 382,950.00 

20, 103, 144, 165, 192, 250  Diverso material de 
construcción 

   

212 2,521 Tepetate M3 231,932.00 266,721.80 

4, 5, 12, 22, 190, 213, 232, 262, 263 3,721 Diverso material de 
construcción 

Varias 2,206,764.00 2,537,778.60 

115, 171 133 Diverso material de 
construcción 

Varias 580.66 667.76 
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15, 17, 18, 19, 24, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 
106, 110, 111, 175, 176, 177 

738 Diverso material de 
construcción 

Varias 60,903.58 70,039.12 

135, 137, 172 25 Diverso material de 
construcción 

Varias 52,693.2 60,597.18 

154 6 Plástico para invernadero 
calibre 600 

Rollo 232,347.00 267,199.05 

21 335 Brocal completo de 
coladera pluvial 

Pieza 227,800.00 261,970.00 

2, 3, 28, 114, 136, 138, 139, 140, 147, 148, 
150, 151, 152, 153, 166, 193, 194, 195, 216, 

217, 225, 233, 234, 235, 236 

767 Diverso material de 
construcción 

Varias 352,141.29 404,962.48 

6, 7, 8, 9, 10, 11, 112, 113, 156, 158, 174, 
188, 189, 222, 223 

1,222 Diverso material de 
construcción 

Varias 89,342.41 102,743.77 

218, 219, 220 1429 Diversos material de 
construcción 

Varias 562,812.00 647,233.80 

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

16, 100, 155, 187, 215 6,490 Diverso material de 
construcción 

 588,576.00 676,862.40 

25, 26, 27, 46, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 
123, 124, 125, 128, 129, 130, 131, 224, 226, 

241, 242, 264 

915 Diverso material de 
construcción 

Varias 116,683.00 134,185.45 

12, 13, 14, 23, 116, 149, 185, 186 2,121 Diverso material de 
construcción 

Varias 775,671.00 892,021.65 

101, 102, 132, 133, 134, 145, 167, 168, 169, 
170, 173 

99 Diverso material de 
construcción 

Varias  42,897.48 49,332.10 

229 1,665 Tubería y accesorios de 
concreto 

Pieza 303,030.00 348,484.50 

107 200 Grava M3 26,000.00 29,900.00 
55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 
67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 77, 78, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 94, 95, 96, 97, 104, 105, 108, 
109, 126, 127, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 
202, 203, 204, 205, 206, 221, 255, 256, 257, 

258, 259, 260, 261 

3251 Diverso material de 
construcción 

Varias 95,204.63 109,485.32 

 
No. de licitación   
30001024-006-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

1, 2, 3, 4 4 Módulos I, II, III, IV Módulo 270,620.00 311,213.00 
5 1 Módulo VI Módulo 101,500.00 116,725.00 

6, 7 2 Módulos IX, X Módulo 766,600.00 881,590.00 
 

No. de licitación   
30001024-007-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

7, 8, 11 95 Aceite combustible y aceite 
lubricante 

Tambo de 
200 Lts. 

233,500.00 268,525.00 

1, 2, 5, 6, 9, 10 271 Lubricantes y aditivos Varias 742,000.00 853,300.00 

3 10 Aditivo Tambo de 
200 Lts. 

  

4 2,500 Anticongelante Botella de 1 
Lt. 

62,250.00 71,587.50 

 
No. de licitación   
30001024-008-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 
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4, 9, 10, 18, 25, 28, 34, 35, 41, 43, 46, 47, 
48, 61 

4,011 Equipo de protección Varias 178,903.40 205,738.91 

2, 3, 6, 13, 20, 21, 22, 29, 30, 31, 33, 39, 40, 
42, 44, 51, 52, 56, 57, 58, 60, 69, 70, 77 

12,750 Equipo de protección Varias 1,793,801.00 2,062,871.15 

5, 45 1,459 Equipo de protección Varias 143,150.00 164,622.50 
26, 32, 36, 37, 38, 59, 62, 71, 75, 76, 81  Equipo de protección    

19, 53, 55, 63, 64, 65, 67 418 Equipo de protección Varias 10,867.05 12,497.11 
12, 15, 24, 27, 33, 44 738 Equipo de protección Varias 267,869.00 308,049.35 

1, 72, 74, 82 6,428 Equipo de protección Varias 1,126,340.00 1’295,291.00 

73 213 Bota pantalonera 
de hule 

Par 117,150.00 134,722.50 

7, 8, 11, 14, 16, 17, 23, 27, 49, 50, 54, 66, 
68, 78, 79, 80 

2,382 Equipo de protección Varias 126,613.00 145,604.95 

 
No. de licitación   
30001024-009-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

4, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 25, 26, 32, 33, 34, 
35 

3,097 Vestuario de seguridad Varias 685,838.30 788,714.05 

3, 30, 31  Vestuario de seguridad    
16, 24, 36 118 Vestuario de seguridad Varias 15,458.00 17,776.70 

1, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 37, 38, 39, 40, 41, 
42 

4,320 Vestuario de seguridad Varias 78,624.00 90,417.60 

2, 5, 6, 14, 15, 20, 27, 28, 29 3,690 Vestuario de seguridad Varias 508,080.00 584,292.00 
 

No. de licitación   
30001024-010-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

2, 11 4,550 Diverso material de 
construcción 

Varias 693,950.00 798,042.50 

3 5,850 Grava M3 760,500.00 874,575.00 
6 1,075 Cal Ton. 967,500.00 1,112,625.00 

4, 8 16,025 Diverso material de 
construcción 

Varias 201,000.00 231,150.00 

7, 9, 10 86,250 Diverso material de 
construcción 

Varias 856,250.00 984,687.50 

1, 30 1,071.5 Diverso material de 
construcción 

Varias 1,507,755.00 1,733,918.25 

1 1,062.5 Cemento tipo I Ton. 1,498,125.00 1,722,843.75 

12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28 

470 Diverso material de 
construcción 

Varias 3,873,506.00 4,454,531.90 

1 1,062.5 Cemento tipo I Ton. 1,498,125.00 1,722,843.75 
5 700 Tabique común recocido de 

arcilla 
Millar 970,900.00 1,116,535.00 

2 3,750 Arena M3 468,750 539,062.50 
1 1,062.5 Cemento tipo I Ton. 1,498,125.00 1,722,843.75 

 
No. de licitación   
30001024-011-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 1 Contratación del servicio de vales  Contrato 19,183,210.00 19,183,210.00
  para el suministro de combustible  Servicio 
    15% I.V.A. 
    Total: 19,469,998.99

 
No. de licitación   
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30001024-012-00   
 

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Importe total 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 1,356 Equipo de protección Varias 573,900.00 659,985.00 

1, 7, 8, 11  Equipo de protección     
 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. EUCARIO A. RODRIGUEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 132711) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 032-2000 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES PARA LA ADQUISICION DE 
VEHICULOS, MATERIAL Y EQUIPO PARA ANFITEATRO, MINI-LAB, MATERIAL FOTOGRAFICO Y CHALECOS 
ANTIBALAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30100001-038-2000 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

20/09/2000 21/09/2000 
18:30 HORAS 

28/09/2000 
18:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 00000000000 VEHICULOS TIPO SEDAN 
02 00000000000 VEHICULOS TIPO SEDAN 
03 00000000000 VEHICULOS DE 3 ½ TONELADAS 
04 00000000000 VEHICULO TIPO MICROBUS 
05 00000000000 VEHICULO TIPO MUDANCERO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30100001-039-2000 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

20/09/2000 22/09/2000 
11:00 HORAS 

29/09/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 00000000000 GENERADOR DE ALTA FRECUENCIA DE RAYOS X MOVIL (PORTATIL), GABINETE DE 
CONTROL, PARA TRANSPORTACION DE CASETE PROTEGIDO, SELECTOR DE 

KILOVOTS EN UN RANGO DE 40 A 150 KVP, MILLIAMPERAJE FIJO DE 15 Y 25 MA, RANGO 
MAXIMO 100 A 220 MAS, DESPLIEGUE DIGITAL DE KVP, MAS Y TIEMPO DE EXPOSICION 

02 00000000000 CROMATOGRAFO DE GASES CONTROLADO POR MICROPROCESADOR 
03 00000000000 MUESTREADOR AUTOMATICO HEAD SPACE 
04 00000000000 ESPECTROFOTOMETRO ULTRAVIOLETA VISIBLE 
05 00000000000 ESPECTROFOTOMETRO DE ABSORCION ATOMICA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30100001-040-2000 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

20/09/2000 22/09/2000 
18:30 HORAS 

29/09/2000 
18:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 00000000000 EQUIPO MINI-LAB TAMAÑO DE IMPRESION (3.5 X 5 4 X 6 5 X 7 Y 8 X 10), PRODUCTIVIDAD 
DE 1000 IMPRESIONES POR MINUTO 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30100001-041-2000 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

20/09/2000 25/09/2000 
11:00 HORAS 

2/10/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 00000000000 ROLLOS DE PELICULA KODACOLOR 100 PRO IMAGE (KODAK) 
02 00000000000 ROLLOS DE PELICULA KODACOLOR EKTAPRESS PJ800 (KODAK) 
03 00000000000 ROLLOS DE PELICULA EKTACHROME 100 (KODAK) 
04 00000000000 LATAS DE PELICULA DE 100 PIES KODALIT ORTHO 6556 TIPO 3 (KODAK) 
05 00000000000 CAJAS DE PAPEL KODABROMIDE H 2 (KODAK) 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30100001-042-2000 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

20/09/2000 25/09/2000 
18:30 HORAS 

2/10/2000 
18:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 00000000000 CHALECOS ANTIBALAS NIVEL II, COLOR BLANCO, DIFERENTES TALLAS 
02 00000000000 CHALECOS ANTIBALAS NIVEL III, COLOR BLANCO, DIFERENTES TALLAS 
03 00000000000 CHALECOS ANTIBALAS NIVEL IV, DIFERENTES TALLAS 

 
LAS BASES DE ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN AVENIDA FRAY 
SERVANDO TERESA DE MIER NUMERO 32, 5o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06080, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, SITA EN AVENIDA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER, NUMERO 32, 7o. PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06080, MEXICO, D.F. EN compraNET, PARA DEPOSITO EN LA SUCURSAL 
NUMERO 92 DE BANCA SERFIN, CUENTA NUMERO 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, UBICADO EN AVENIDA FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NUMERO 32, 3er. PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06080, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: DE ACUERDO A BASES. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DENTRO DE LOS 15 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE 
ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE ESTA DEPENDENCIA. 
LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, HACE LA ACLARACION DE QUE NO HABRA 
ANTICIPOS. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
ARTURO CAMACHO CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 132712) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 022 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DEL DEPORTIVO HERMANOS GALEANA, ZONA 1, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001059-37-00 $2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,000 

25/09/2000 
10:00 HORAS 

20/09/2000 
10:00 HORAS 

2/10/2000 
10:00 HORAS 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: , 

O BIEN EN 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA LA VILLA, CODIGO POSTAL 07050, 
GUSTAVO A. MADERO. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION BANCARIA 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

• EN compraNET, . 
• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000, EN LA SALA DE 

JUNTAS DE LA COORDINACION DE PASIVOS DE SERVICIOS URBANOS, UBICADA EN 5 DE FEBRERO Y 
VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA LA VILLA, CODIGO POSTAL 07050, GUSTAVO A. MADERO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDELEGADO DE SERVICIOS URBANOS EN LA DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

ARQ. VICTOR MANUEL SEGURA MATA 
RUBRICA. 

(R.- 132713) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 033-2000 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la 
adquisición de simuladores de tiro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30100001-043-2000 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $750.00 

14/09/2000 15/09/2000 11:00 
horas 

26/09/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

01 00000000000 Simulador de tiro 
 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Dirección de Recursos Materiales, sita en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia Centro, código 
postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa de 
Mier número 32, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F. En compraNET, para depósito en la sucursal 
número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Fray Servando Teresa de Mier número 32, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega de los bienes: de acuerdo a bases. 
Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la documentación 
debidamente requisitada en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta dependencia. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS 
ARTURO CAMACHO CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 132714) 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de adquisición de licencias de software y vehículos terrestres, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Proposiciones y apertura técnica

16121001-025-00 $1,200 
En compraNET: $800 

20/09/2000 20/09/2000 
10:00 horas 

27/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Delphi profesional 
2 0000000000 Netware 5.1 
3 0000000000 Digital Fortran System 
4 0000000000 Digital Fortran Developer´s 
5 0000000000 Digital Fortran U/A 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Proposiciones y apertura técnica

16121001-026-00 $1,200 
En compraNET: $800 

15/09/2000 15/09/2000 
13:00 horas 

22/09/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Cuatrimoto 378 C.C 
2 0000000000 Cuatrimoto 4x4 

 
* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del INE, el día 31 de agosto de 2000, durante la 7a. sesión ordinaria. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Revolución número 1425, colonia Tlacopac, San Angel, código postal 01040, Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque 
certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar y plazo de entrega: acorde a lo establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 45 días a la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ELIAS EDUARDO ROMAN C. 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EQUIPAMIENTO URBANO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de las obras: 
Construcción de la estación de bomberos de Tenancingo. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

44003001-003-00 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,900 

18/09/2000 18/09/2000 
12:00 horas 

18/09/2000 
10:00 horas 

25/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
terminación

00000 Edificación 4/10/2000 
 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Residencia General I, ubicada en avenida Independencia Oriente número 107, 
pasaje LYCESA local 308, 2o. piso, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en avenida Independencia Oriente número 107, pasaje LYCESA 

local 308, 2o. piso, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México. 
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• Ubicación de la obra: Municipio de Tenancingo, Estado de México. 
Construcción de la estación de bomberos de Tultepec. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

44003001-004-00 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,900 

18/09/2000 18/09/2000 
12:00 horas 

18/09/2000 
10:00 horas 

25/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
terminación

0000 Edificación 4/10/2000 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Residencia General II, ubicada en Mexicas número 63, despacho 204, 

colonia Santa Cruz Acatlán edificio C.R.O.S.A. en Naucalpan, Estado de México. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Mexicas número 63, despacho 204, colonia Santa Cruz Acatlán 

edificio C.R.O.S.A. en Naucalpan, Estado de México. 
• Ubicación de la obra: Municipio de Tultepec, Estado de México. 
* Las aperturas de las propuestas técnica y económica se efectuará en Aldama Sur número 107, colonia Centro, código 

postal 50000, Toluca, Estado de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Aldama número 107, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas y sábados de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de 
caja a favor del Gobierno del Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1. Anexar relación y copia de contratos de obras ejecutadas similares a la convocada, así como aquellas que se 
tengan en proceso y que hayan sido celebradas tanto con la administración pública como con particulares, 
indicando importe total contratado, ejercido, por ejercer desglosado por anualidades, nombre y teléfono ante la cual 
se celebraron los contratos anteriores y los vigentes. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según la naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal anual 

o con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro ante 
la S.H.C.P., el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

Previo al acto de presentación y apertura de propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá ejecutar revisiones 
preliminares y registro de esta documentación en las oficinas del Departamento de Concursos, Contratos y Estimaciones, a 
partir de la presente convocatoria y hasta inclusive seis (6) días naturales, antes del citado acto, de lunes a viernes en el 
horario de 9:00 a 18:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no 
cumplan con requisitos solicitados. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en la proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
* Las condiciones de pago son: 
 Mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo y/o servicios 

terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días 
naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos y/o servicios ejecutados, para 
que la dependencia inicie su trámite de pago. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. BENJAMIN FOURNIER ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 132716) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 
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PB001-ADQ-007-00   1 
Licitaciones:   

18164059-014-00   
18164059-015-00   

 
No. de registro 
en Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

R.- 132318 Convocatoria 
en la convocatoria pública internacional PB001-
ADQ-007-00, específicamente en la licitación 

18164059-015-00 en la fecha de junta de 
aclaraciones 

31/08/2000 

 
Dice: Debe decir: 

14 de agosto de 2000 14 de septiembre de 2000 
 

HERMOSILLO, SON., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 

LIC. JORGE ALBERTO PALAFOX MOYER 
RUBRICA. 

(R.- 132718) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
PROLONGACION DE LA ESCOLLERA NORTE, PRIMERA ETAPA, EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER., DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09175002-004-00  $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,260.00 

15/09/2000 14/09/2000 
14:00 HORAS 

14/09/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  EJECUCION 
0 PROLONGACION DE LA ESCOLLERA NORTE CONSISTENTE EN: LA FABRICACION 550 

ELEMENTOS TIPO CORES-LOC (500 PIEZAS DE 13.5 TONELADAS Y 50 DE 16.6 
TONELADAS CON CONCRETO F'C=350 KG/CM2) 

30/10/2000 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA A LA BARRA NORTE KILOMETRO 6.5, COLONIA EJIDO LA 
CALZADA, CODIGO POSTAL 92800, TUXPAN, VERACRUZ, TELEFONO (7) 8370015, EN DIAS HABILES DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, 
S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., 
UBICADA EN CARRETERA A LA BARRA NORTE KILOMETRO 6.5, COLONIA EJIDO LA CALZADA, CODIGO 
POSTAL 92800, TUXPAN, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., CARRETERA A LA BARRA NORTE 
KILOMETRO 6.5, COLONIA EJIDO LA CALZADA, CODIGO POSTAL 92800, TUXPAN, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, 
S.A. DE C.V., CARRETERA A LA BARRA NORTE KILOMETRO 6.5, COLONIA EJIDO LA CALZADA, CODIGO 
POSTAL 92800, TUXPAN, VERACRUZ. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS EN EL INTERIOR DEL RECINTO PORTUARIO, CODIGO POSTAL 92800, TUXPAN, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: MARGEN IZQUIERDA DE LA DESEMBOCADURA DEL RIO TUXPAN, VER. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE: 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE: 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: ENTREGAR DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y 
FINANCIERA, COMO EMPRESA O PERSONA FISICA, EN TRABAJOS SIMILARES A LOS RELACIONADOS 
EXCLUSIVAMENTE CON ESTA LICITACION, ASI COMO COPIA DE CONTRATOS Y CONSTANCIAS DEL BUEN 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

• EL PLANO DEL PROYECTO UNICAMENTE ESTARA DISPONIBLE EN LA ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA COMO SE ADQUIERAN LAS 
BASES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE 
INSCRIPCION EN LA QUE ADEMAS DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE 
EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O ACTA CERTIFICADA SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. COPIA 
DEL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE EN SU CASO FIRMARA EL CONTRATO. COPIA DE LA 
DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 1999 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DONDE REFLEJE EL 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SOLICITADO, TAMBIEN DEBERA PRESENTAR LAS 
DECLARACIONES FISCALES DE LOS PAGOS PROVISIONALES HASTA EL MES DE JUNIO DE 2000. COPIA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: BASANDOSE EN EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL 
LICITANTE QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, TECNICOS Y ECONOMICOS 
REQUERIDOS QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA (ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR TRABAJOS EJECUTADOS SIEMPRE QUE EL CONTRATISTA 
FORMULE LA ESTIMACION CORRESPONDIENTE QUE COMPRENDA PERIODOS QUINCENALES. EL PAGO SE 
CUBRIRA DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE RECEPCION DE LA PROPIA ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

TUXPAN, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 132719) 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 07 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de planchas de vapor; despensas y pavos de fin de año, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12360001-014-00 Convocante $1,300.00 
compraNET: $1,000.00 

15/09/2000 
de 9:00 a 14:00 Hrs. 

15/09/2000 
12:00 Hrs. 

21/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C180000168 Planchas de vapor 

12360001-015-00 
 

Convocante $1,300.00 
compraNET: $1,000.00 

19/09/2000 
de 9:00 a 14:00 Hrs. 

19/09/2000 
14:00 horas 

25/09/2000
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C600000002 Despensas de fin de año 

12360001-016-00 
 

Convocante $1,300.00 
compraNET: $1,000.00 

20/09/2000 
de 9:00 a 14:00 Hrs. 

20/09/2000 
14:00 horas 

26/09/2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C600400036 Pavos de fin de año 

 
Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en prolongación Uxmal número 860, 2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, 
teléfono 5601-22-22, extensión 3118 con el siguiente horario de: 9:00 a 14:00 horas, la forma de pago es, en convocante: en 
efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en compraNET, 
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mediante depósito en cuenta número 684-104065794, en Banco Bilbao Vizcaya; los eventos se celebrarán en el salón de usos 
múltiples de la Subdirección de Adquisiciones y Almacenes, sita en prolongación Uxmal número 860, planta baja, colonia 
Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal; el idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español y en moneda nacional; lugar de entrega: almacén central ubicado en avenida México número 278, 
colonia Santa Cruz Atoyac o en los lugares que el DIF nacional establezca; plazo de entrega: para las planchas de vapor el 30 
de octubre de 2000, despensas 30 de octubre de 2000, pavos del 4 al 8 de diciembre de 2000; ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; 
no se otorgarán anticipos; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; las condiciones de pago serán en un periodo de 20 días 
naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
COMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 132721) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y a los tratados de libre 
comercio celebrados con los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y de Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional bajo la 
modalidad de un contrato a precio alzado, para la rehabilitación de la subestación C.T. Valle de México, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra o 

los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164081-008-00 $8,000.00 
Costo en compraNET: 

$6,000.00 

21/09/00 12/09/00 
10:00 horas 

20/09/00 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
terminación

00000  Rehabilitación de la subestación de 230 Kv de la C.T. Valle de México localizada en el Municipio 
de Acolman, Estado de México 

6/11/2000 

 
Plazo de ejecución de los trabajos: 405 días naturales. 
Para esta licitación se podrán subcontratar: ingeniería, obra civil, obra electromecánica, objeto de esta licitación, de 
conformidad con lo señalado en las bases. 
El lugar de la visita será en la C.T. Valle de México, al norte de la Ciudad de México, en el kilómetro 38+00 de la carretera 
Transmetropolitana, tramo San Bernardino Guadalupe Victoria, en el Municipio de Acolman, código postal 55885, Estado de 
México. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en obras similares al del objeto de la licitación. 
En el contrato de obra pública de esta licitación se otorgará un 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el 
ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, 
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los 
trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de 
la ley de la materia. 
El grado de contenido nacional de los bienes para esta licitación será de 15%. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación previamente a su inscripción y 
adquisición en Unidad de Contrataciones y Precios Unitarios en el Departamento para Contrataciones de Obra, sita en Río 
Mississippi número 71 planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas, o bien mediante Internet: http://. 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la 

licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá establecer 

expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el acta deberá 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de licitantes que 
deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de participación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus 
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obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a 
Comisión Federal de Electricidad. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa. Para el caso de sociedades extranjeras los documentos que comprueben el 
capital mínimo requerido. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la 
empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante curricula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en obras similares al del objeto de la licitación, según el caso de características 
similares a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de la empresa. 

8.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y 
verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles a su 
recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y si es el caso, podrán recoger las bases hasta 6 días naturales, antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles de lunes a viernes de 10:00 a 13:30 horas, sita en Paseo de la Reforma número 164, planta baja, 
colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio 
del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que 
genera dicho sistema en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. En este caso, los requisitos que deberán 
cumplir los interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos, en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la 
proposición, sin derecho a reembolso. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, en la sala de juntas de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios del Departamento para Contrataciones 
de Obra, sita en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., en la 
fecha y hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como 
fundamento para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, 
reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

JEFE DE LA UNIDAD 
ING. RENATO ARRIOLA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 132722) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
09120003-020-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de medida

1 30 Uniforme para dama color azul acero 
2 30 Uniforme para dama color durazno 
3 30 Falda color azul acero 
4 30 Falda color café oscuro 
5 30 Blusa color gris estampada 
6 30 Blusa color beige estampada 
7 30 Blusa color blanca lisa 
8 30 Blusa color amarilla manga corta 
9 30 Estampada en varias tonalidades de azul y amarillo, manga corta 
10 63 Pantalón para caballero azul marino 
11 63 Pantalón para caballero hueso 
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12 63 Pantalón para caballero café obscuro 
13 63 Pantalón para caballero verde olivo 
14 63 Camisa para caballero amarilla manga corta 
15 63 Camisa para caballero azul marino manga corta 
16 63 Camisa para caballero blanca con cuadros azul marino manga corta 
17 63 Camisa para caballero beige con rayas manga corta 
18 63 Camisa para caballero manga corta 
19 63 Chamarra para caballero azul marino 
20 63 Chamarra para caballero caki 
21 179 Chamarra de 75 cms. de larga 
22 60 Zapatilla de vestir para dama 
23 126 Zapato para caballero tipo choclo de vestir 

 
CULIACAN, SIN., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

DELEGACION REGIONAL II ZONA PACIFICO 
(R.- 132723) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAUHTEMOC 

CONVOCATORIA 012 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE 
VEHICULOS, EQUIPO TERRESTRE Y MAQUINARIA INDUSTRIAL (SEGUNDA CONVOCATORIA), DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
PLENO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS, DE LA 
DELEGACION CUAUHTEMOC, EL DIA 26 DE JULIO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
30001021-017-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: $800 
20/09/2000 22/09/2000 

11:00 HORAS 
26/09/2000

11:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000  VEHICULO ELECTRICO CON REDILAS 12
2 I480800020 BARREDORA MUNICIPAL DE SUCCION AUTOPROPULSADA 

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE EN ALDAMA Y MINA SIN NUMERO, 
COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 06350, CUAUHTEMOC, D.F., DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE 
CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 
EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

∗ LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE 
DEBERAN COTIZAR LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. EN EL 
DEPORTIVO CUAUHTEMOC, EN CALLE LUIS DONALDO COLOSIO ENTRE ALDAMA Y JESUS GARCIA, DE 
LUNES A VIERNES, PREVIA CITA CON EL AREA USUARIA. EL PLAZO DE ENTREGA ES DENTRO DE LOS 45 
DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION FORMAL DEL PEDIDO. LAS CONDICIONES DE PAGO 
SERAN DENTRO DE LOS 20 DIAS HABILES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A 
SATISFACCION DE LA CONVOCANTE Y A LA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE 
DEBIDAMENTE REQUISITADA FISCALMENTE. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. VIRGINIA FUENTES CARRETO 
RUBRICA. 

(R.- 132724) 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en sus artículos 28, 31 y 32, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción de espacios educativos del programa 
oferta complementaria de fondos federales destinados a la educación media superior, superior y capacitación para el trabajo, a 
base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

50121002-007-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

18/09/2000 20/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000 
8:00 horas 

25/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30207 Construcción de Unidad Académica Departamental tipo 2, estructura especial de concreto 2 niveles, 11 
entre ejes, con 15 aulas y 30 anexos didácticos administrativos y de servicios en el Instituto Tecnológico de 

Tehuacán, Tehuacán, Pue. 

30/09/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

50121002-008-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

18/09/2000 20/09/2000 
11:00 horas 

19/09/2000 
8:00 horas 

25/09/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30207 Construcción de Unidad Académica Departamental tipo 2, estructura especial de concreto 2 niveles, 11 
entre ejes, con 14 aulas y 32 anexos didácticos administrativos y de servicios en el Instituto Tecnológico de 

Puebla, Puebla 

30/09/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

50121002-009-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

18/09/2000 20/09/2000 
12:00 horas 

19/09/2000 
8:00 horas 

25/09/2000
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30207 Construcción de Unidad Académica Departamental tipo 2, estructura especial de concreto 2 niveles, 11 
entre ejes, con 9 aulas, 1 laboratorio de electrónica, 1 laboratorio de cómputo, 1 taller de dibujo y 33 anexos 

didácticos administrativos y de servicios en el Instituto Tecnológico de Jicolapa, Zacatlán, Pue. 

30/09/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

50121002-010-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

18/09/2000 20/09/2000 
13:00 horas 

19/09/2000 
8:00 horas 

26/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30207 Construcción de 1 aula didáctica y servicios sanitarios en estructura U-1C, en el Bachillerato General, 
Infonavit San Pedro, Puebla. 

30/09/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

50121002-011-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

18/09/2000 20/09/2000 
14:00 horas 

19/09/2000 
8:00 horas 

26/09/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30207 Construcción de 2 aulas didácticas, dirección y servicios sanitarios en estructura regional C, en el 
Bachillerato General, Aljojuca, Aljojuca, Pue. 

30/09/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, los días de lunes a viernes, con el 
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siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a favor del 
Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2000 a las 10:00, 11:00, 12:00, 13:00 y 14:00 
horas, en la sala de juntas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, ubicada en 
calle 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará los días 25 de septiembre de 2000 a las 10:00, 13:00 y 16:00 horas y 26 
de septiembre de 2000 a las 10:00 y 13:00 horas, y la apertura de la propuesta económica los días 27 de septiembre de 
2000 a las 10:00, 13:00 y 16:00 horas y 28 de septiembre de 2000 a las 10:00 y 13:00 horas, en 23 Poniente número 
2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el terreno designado y la reunión de salida será en la sala de 
juntas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, ubicada en 23 Poniente número 
2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

* Ubicación de la obra: 
Localidad: Tehuacán. 
Municipio: Tehuacán. 
Localidad: Puebla. 
Municipio: Puebla. 
Localidad: Jicolapa. 
Municipio: Zacatlán, Pue. 
Localidad: Infonavit San Pedro. 
Municipio: Puebla, Pue. 
Localidad: Aljojuca. 
Municipio: Aljojuca, Pue. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: original y copia de 

testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa para comprometerse y contratar en nombre y representación 
de la misma. 
Las personas físicas deberán presentar copia de la identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. 
En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos, deberá presentar el convenio de asociación correpondiente, 
designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirá sus obligaciones ante el Comité 
Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos. 
Capital contable en el último estado financiero auditado de 1999, firmado por contador público ajeno a la empresa y por el 
apoderado o administrador de la empresa y las últimas declaraciones fiscales correspondientes al ejercicio 1999 del 
primero y segundo trimestre de 2000. 
Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Presentar carátula de contrato y currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de 
obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito de la empresa, manifestando interés por 
participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), firmada por el apoderado legal o administrador único. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa o persona física que, dentro de los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador Poblano para 
la Construcción de Espacios Educativos y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la 
obra, si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos por el 
Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, el contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: el anticipo será de 10% para inicio de obra y el 20% para la adquisición de materiales, los 
pagos se realizarán mediante la formulación de estimaciones que la contratista presentará para su validación y 
aprobación correspondientes. 

PUEBLA, PUE., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL C.A.P.C.E.E. 

ING. VICTOR ZAVALA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132725) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 

SECRETARIA DE FINANZAS 
COMITE DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL L.P.N.S.F.D.G.A. 001/2000 
En observancia a la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
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carácter nacional para la contratación de bienes y servicios para el uso de la Secretaría de Agricultura y Ganadería del 
Gobierno del Estado y la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Gobierno Federal, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

L.P.N.S.F.D.G.A. 
001/2000 

$800.00 14/09/2000 15/09/2000 
13:00 horas 

22/09/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810800999 Equipo de telecomunicación para la integración de la red de área amplia 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Abastecimiento y 

Adquisiciones, sito en Palacio de Gobierno, avenida México y Abasolo, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, 
Nayarit, teléfono (32) 12-24-89 extensión 188, 189 y fax extensión 246, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o cheque pagaderos en la Recaudación de Rentas, ubicada en el edificio de Palacio de 
Gobierno, o depósito a la cuenta número 04015173529 de Bital, a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000, en la sala de juntas del Comité de 

Adquisiciones, localizada en la planta alta del Palacio de Gobierno en Tepic, Nayarit. 
* La apertura de propuestas técnicas y económicas será en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones, localizada en la 

planta alta del Palacio de Gobierno en Tepic, Nayarit, de acuerdo a lo estipulado en esta convocatoria. 
* Lugar de entrega: en la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, ubicada en avenida 

Abasolo esquina con Zacatecas, tercer piso. 
* Plazo de entrega: hasta 30 días naturales, después de la formulación del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a partir de la fecha en que ingresen las facturas debidamente 
requisitadas. 

* No podrán ser negociables ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes. 

* No se otorgarán anticipos. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAY., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
COMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 132726) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de material de curación (segundo evento), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de pr
apertura técnica

18572007-019-00 
(segundo evento) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20/09/2000 19/09/2000 
9:00 horas 

No aplica 25/09/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto mínimo
4 C480000000 Pañal desechable adulto $96,000.00
24 C840200000 Catéter venoso central de 2 vías $57,600.00
25 C840200000 Catéter venoso central de 3 vías $51,600.00
14 C840200000 Electrodo desechable para ECG. adulto $11,200.00
6 C480000000 Aguja hipodérmica desechable estéril 21 x 32 caja con 100 piezas $7,000.00

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfonos 56-45-43-38 y 56-45-16-84 extensiones 5-11-77, 5-11-72, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, en 
el auditorio del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, planta baja, ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4091, 
colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. 
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El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de septiembre de 
2000 a las 9:00 horas, en el auditorio del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, planta baja, bulevar Adolfo Ruiz Cortines 
número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. La apertura de la propuesta 
económica se efectuará el día 29 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, en el auditorio del Hospital Central Sur de Alta 
Especialidad, planta baja, bulevar Adolfo Ruiz Cortines, número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, 
Tlalpan, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 
será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén general, ubicado en el sótano del Hospital Central 
Sur de Alta Especialidad, los días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: desde la 
formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2000 o hasta agotar el presupuesto máximo autorizado. El pago se 
realizará: 30 días naturales, a la presentación de la factura y certificado de aceptación de bienes en ventanilla única, ubicada 
en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito 
Federal. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 132729) 
INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 

RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12295001-

001-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

15/09/2000 15/09/2000 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/09/2000 
10:00 horas 

27/09/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 12 Equipo 
2 I180000096 Computador Main Frame 1 Equipo 
3 I180000148 No Break 21 Equipo 
4 I180000148 No Break 1 Equipo 
5 I180000000 Licencias académicas Oficce 2000 de Microsoft 15 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 56-55-28-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Nacional de Psiquiatría y hasta el día 15 de septiembre a las 9:30 
horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, en el aula del edificio de 
enseñanza del Instituto Nacional de Psiquiatría, ubicada en calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo 
Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de septiembre 
de 2000 a las 10:00 horas, en el aula del edificio de enseñanza del Instituto Nacional de Psiquiatría, calzada México 
Xochimilco, número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, en el aula del 
edificio de enseñanza del Instituto Nacional de Psiquiatría, calzada México Xochimilco, número 101, colonia San Lorenzo 
Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El fallo económico será el día 2 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en el aula del edificio de enseñanza del Instituto 

Nacional de Psiquiatría, calzada México Xochimilco, número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Psiquiatría, calzada México Xochimilco número 101 colonia San Lorenzo 

Huipulco, código postal 14370, teléfono 56-55-28-11, los días de lunes viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 
horas. 
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• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: 10 días presentación factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
GEORGINA DAVILA DE GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132730) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
COMISION ESTATAL DE AGUAS, GOBIERNO DEL ESTADO 

COMISION NACIONAL DEL AGUA. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 1 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU 
ARTICULO 32, LA COMISION ESTATAL DE AGUAS, GOBIERNO DEL ESTADO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA SIGUIENTE ACCION, 
CON CARGO AL PROGRAMA DE EMERGENCIA POR SEQUIAS (FONDO DE DESASTRES NATURALES/2000), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

Y/O SERVICIOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
51102001-012-00 $1,150.00 MAS I.V.A. 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 MAS I.V.A. 

14/09/2000 
11:00 HORAS 

14/09/2000 
18:30 HORAS 

22/09/2000
18:30 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

FECHAS ESTIMADAS DE
INICIO Y TERMINACION

1 00000 INCORPORACION AL SISTEMA DE AGUA POTABLE PIE 
DE GALLO, DE LAS COMUNIDADES DE LA JOYA Y 

CHARAPE DE LA JOYA, QUERETARO, QRO. 

$500,000.00 INICIO: 16/10/2000
TERMINACION: 3/02/2001

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE EL DIA DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000, DE 9:00 A 13:30 HORAS, EN LAS 
OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADO EN EL EDIFICIO IV, DE LA COMISION 
ESTATAL DE AGUAS, CON DOMICILIO EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS CAMPANAS, DE 
LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO., Y AL TELEFONO 216-15-13, EXTENSION 405, DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 
* SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE ACUERDO A LA 

AUTORIZACION POR EL CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EDMUNDO J. DIAZ 
SAENZ, DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2000. 

LA FORMA DE PAGO EN LA CONVOCANTE ES EN EFECTIVO; Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERE EL SISTEMA. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y/O SERVICIOS Y LA JUNTA DE 
ACLARACIONES SERA EN LA DIRECCION DE CONSTRUCCION, EDIFICIO III DE LA COMISION ESTATAL DE 
AGUAS, EN LA DIRECCION ANTES INDICADA, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
EDIFICIO III, DE LA COMISION ESTATAL DE AGUAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOS 
AÑOS MINIMOS COMPROBABLES EN OBRAS SIMILARES Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA 
TECNICA. 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, 
PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1. RELACION DE CONTRATOS SIMILARES AL PRESENTE. 
2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA. 
3. HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE ACCIONES SIMILARES A LA PRESENTE. 
4. ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES. 
5. DECLARACION POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION EN EL 
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DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS, A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA EL 
DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, EN EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE 
CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO; TAL COMO LO ESTABLECE LA LEY EN SU ARTICULO 38. 
ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJO Y/O SERVICIOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO 
DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 
* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTE DE LOS TRABAJOS Y/O SERVICIOS. 
* ANTICIPO: 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA 

INICIO DE LOS TRABAJOS Y/O PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA 
ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

LAS EMPRESAS QUE SE INSCRIBAN POR MEDIO DE compraNET, DEBERAN ENTREGAR EL RECIBO QUE GENERA 
EL SISTEMA A MAS TARDAR EL DIA SEÑALADO PARA LA VISITA AL SITIO Y EN ESTA FECHA SE LES 
ENTREGARAN LOS PLANOS Y LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS RESPECTIVAS. 

QUERETARO, QRO., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
VOCAL EJECUTIVO DE LA C.E.A. 
L.A.E. EDMUNDO J. DIAZ SAENZ 

RUBRICA. 
(R.- 132731) 

COMISION ESTATAL DE AGUAS DE QUERETARO 
DIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de 13,764 micromedidores de gasto para agua potable de 1/2" de diámetro, para la ciudad de 
Querétaro, Querétaro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

51102001-013-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$920 

19/09/2000 15/09/2000 
11:00 horas 

26/09/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro de 13,764 micromedidores de gasto p/agua potable de 1/2" 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Querétaro, los días del 7 al 19 
de septiembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas de lunes a viernes en días hábiles, la forma de 
pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
C.E.A., edificio III, ubicada en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, 
Querétaro. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de octubre de 2000 a las 11:00 horas en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las 
Campanas, código postal 76010, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: almacén central de la C.E.A., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 

horas. 
* Plazo de entrega: veintiún días naturales, a partir de la entrega del anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: liquidación total al término de la entrega completa de los suministros a plena satisfacción 

de la comisión. 
* Los participantes que se inscriban en compraNET, deberán enviar por fax, el recibo que genera el sistema, a más tardar 

un día después de la fecha límite para la compra de bases. 
QUERETARO, QRO., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

VOCAL EJECUTIVO 
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L.A.E. EDMUNDO J. DIAZ SAENZ 
RUBRICA. 

(R.- 132732) 
DICONSA, S.A. DE C.V. 

SUCURSAL REGIONAL SURESTE 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de rehabilitación de techumbre, subestación eléctrica de 150 Kva., instalación eléctrica, 
sanitarios, pisos y pintura de almacenes, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20165001-005-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/09/2000 14/09/2000 
12:00 horas 

14/09/2000 
10:00 horas 

21/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 9/10/2000 31/12/2000 
 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de 
las oficinas de la sucursal Villahermosa, ubicada en kilómetro 4 carretera Villahermosa-Frontera, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 86010, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en los almacenes ubicados en los municipios de Emiliano Zapata, 
Tacotalpa, Macuspana, Centla, Comalcalco, Cunduacán, Huimanguillo, Cárdenas, Tenosique, Centro (Villahermosa) y 
Jalapa de Méndez; punto de reunión las oficinas de la sucursal Villahermosa. 

* Ubicación de la obra: Emiliano Zapata, Tacotalpa, Macuspana, Centla, Comalcalco, Cunduacán, Huimanguillo, 
Cárdenas, Tenosique, Centro (Villahermosa) y Jalpa de Méndez, municipios del Estado de Tabasco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20165001-006-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/09/2000 14/09/2000 
14:00 horas 

14/09/2000 
10:00 horas 

21/09/2000
13:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 9/10/2000 31/12/2000 
 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la 
Subgerencia de la Unidad Operativa Tuxtla Gutiérrez, ubicada en bulevar Belisario Domínguez kilómetro 1081, código 
postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en almacenes ubicados en los municipios de Bochil, Yajalón, 
Tenejapa, Oxchuc, Salto de Agua, Ocosingo y con punto de reunión en el almacén Villa Corzo, Municipio de Chiapas. 

* Ubicación de la obra: Bochil, Villa Corzo, Yajalón, Tenejapa, Oxchuc, Salto de Agua y Ocosingo, municipios del Estado 
de Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20165001-007-00 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/09/2000 14/09/2000 
14:00 horas 

14/09/2000 
10:00 horas 

21/09/2000
16:00 horas

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación
30203 De almacenes y edificios industriales 9/10/2000 31/12/2000 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la 

Gerencia de la Unidad Operativa Tapachula, ubicado en kilómetro 1 carretera a Puerto Madero, colonia San Sebastián, 
código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en almacenes ubicados en los municipios de Pijijiapan, Mazapa de 
Madero, Frontera Comalapa y con punto de reunión en el almacén Acacoyagua, Municipio de Chiapas. 

* Ubicación de la obra: Acacoyagua, Pijijiapan, Mazapa de Madero y Frontera Comalapa, municipios del Estado de 
Chiapas. 

Condiciones generales: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 4 carretera Villahermosa-Frontera, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Villahermosa, Tabasco; 
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kilómetro 1081 del bulevar Belisario Domínguez, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y kilómetro 1.5 carretera a Puerto Madero, 
Tapachula, Chiapas, los días del 7 al 15 de septiembre de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas será en la fecha y hora indicadas para cada 
licitación, en la sala de licitaciones de la convocante, ubicada en kilómetro 4 carretera Villahermosa-Frontera, colonia 
Ciudad Industrial, código postal 86010, Villahermosa, Tabasco. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de Diconsa, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema (el costo de las bases incluye el I.V.A.), debiendo pasar a recoger los planos 
complemento de las bases en el domicilio de la convocante para cada licitación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Capital contable mínimo indicado para cada concurso con base en los estados financieros auditados o 
declaraciones fiscales del ejercicio inmediato anterior. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que muestre la experiencia y capacidad técnica para realizar las obras de edificación e instalación 

en edificios. Esta debe consistir en copias de contratos y sus actas de terminación correspondientes. 
4.- Relación de contratos en vigor, tanto de obra pública como en particulares, señalando el importe total contratado y el 

importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
5.- Capacidad técnica (curriculum general de la empresa). 
6.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

7.- Las bases podrán ser consultadas previo a la compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 

Los que establecen los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 34 del 
Reglamento en vigor; es decir, de las propuestas que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, 
y garanticen la totalidad de los requerimientos solicitados, se adjudicará a quien presente la propuesta solvente más baja; 
así como a las disposiciones del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación de acuerdo a lo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación los días 31 de diciembre de 1998, 3 de marzo, 17 de mayo de 1999 y 6 de marzo de 2000. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán lapsos máximos de 30 días 
calendario. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. JORGE A. HERRAN SALVATTI 

RUBRICA. 
(R.- 132733) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO ORIENTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE 4 EQUIPOS MONTACARGAS ELECTRICOS DE PASILLO ANGOSTO, CON CAPACIDAD NOMINAL 
DE 2,000 KG., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641147-008-00 $650.00 

COSTO EN compraNET: 
$455.00 

20/09/2000 20/09/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 I421400000 MONTACARGAS ELECTRICO 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 18 AVENIDA PEREZ PONCE POR 21, NUMERO 110, COLONIA 
ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO 99 26 14 75, LOS DIAS DEL 7 AL 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, MISMO QUE SE DEPOSITARA A TRAVES DE UNA 
ORDEN DE INGRESO EN CUALESQUIERA DE LAS OFICINAS PARA COBROS IMSS, UBICADAS EN LA 
SUBDELEGACION MERIDA NORTE EN CALLE 7 NUMERO 131 POR 38, COLONIA PENSIONES, O 
SUBDELEGACION MERIDA SUR, UBICADA EN CALLE 42 NUMERO 999 POR 127, COLONIA SERAPIO 
RENDON, AMBAS DE LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN. 
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• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION REGIONAL ORIENTE, UBICADA EN CALLE 18 AVENIDA PEREZ 
PONCE POR 21 NUMERO 110, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE, CALLE 18 AVENIDA PEREZ PONCE POR 21, NUMERO 110, COLONIA 
ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION REGIONAL ORIENTE, CALLE 18 AVENIDA PEREZ 
PONCE POR 21 NUMERO 110, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN REGIONAL, UBICADO EN CALLE 42 NUMERO 999 POR 127, COLONIA 

SERAPIO RENDON, MERIDA, YUCATAN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 85 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL PEDIDO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPLETA QUE ACREDITE CON LA REMISION ORIGINAL DEL IMSS EL 
SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS A ENTERA SATISFACCION DEL INSTITUTO, EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION, UBICADA EN CALLE 41 NUMERO 
439 POR 34, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97150, MERIDA, YUCATAN. 

• LA PRESENTE LICITACION NO SE ENCUENTRA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
MERIDA, YUC., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR REGIONAL ORIENTE 
DR. JOSE IVAN AGUILAR VIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 132734) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
GERENCIA POSTAL ESTATAL EN COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 
En observación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter 
nacional para la contratación del acondicionamiento, rehabilitación y adecuación de áreas y trabajos complementarios del 
Centro Operativo Regional Torreón, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09338006-001-00 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

13/09/2000 12/09/2000 
14:00 horas 

11/09/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de Inicio 
terminación

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 25/09/2000 
 
• Ubicación de la obra: calle Colón esquina Jaime Reynosa, colonia Vencedora, código postal 27210, Torreón, Coahuila. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Gerencia Postal Estatal, Coahuila, sitio 

en calle Padre Flores número 193, colonia Centro, código postal 25003, Saltillo, Coahuila, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas, o bien en Internet: . 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio Postal Mexicano, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en las sucursales del banco 
Bital, a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la cuenta 400 8513 467. 

• Los planos y catálogo de conceptos sólo estarán disponibles en la dirección siguiente: Gerencia Postal Estatal Coahuila, 
sita en calle Padre Flores número 193, colonia Centro, código postal 25003, Saltillo, Coahuila; por lo cual en caso de 
optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

• La junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia Postal Estatal Coahuila, sita en calle Padre Flores, número 193, colonia Centro, código postal 25003, Saltillo, 
Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará en calle Colón esquina Jaime Reynosa, colonia Vencedora, código postal 
27210, Torreón, Coahuila. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda o monedas en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• El plazo de ejecución de los trabajos, será de 67 días naturales, con fecha de inicio estimada el 25 de septiembre de 

2000. 
• Se otorgará el 30% de anticipo de conformidad con el artículo 50 apartado II de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de 

los trabajos, que deberán acreditar los interesados consiste en lo solicitado en las bases. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: lo solicitado en las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato será: lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como en bases. 
• Las condiciones de pago son: a base de estimaciones y factura por trabajos ejecutados dentro de los 20 días naturales 

(artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) y numeral 3.1 de las bases. 
SALTILLO, COAH., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. FERNANDO CALVO 

RUBRICA. 
(R.- 132735) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN AGUASCALIENTES 

CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
TERMINACION DE OBRA NUEVA CONSISTENTE EN TRABAJOS DE OBRA CIVIL, ACABADOS E INSTALACIONES 
ELECTROMECANICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION D
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641155-004-00  $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

20/09/2000 14/09/2000 
12:00 HORAS 

14/09/2000 
9:00 HORAS 10:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  EJECUCION 
1080102 CONSTRUCCION DE CLINICA O CENTRO DE SALUD 16/10/2000 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN JOSE MARIA CHAVEZ NUMERO 1108-4, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO 
POSTAL 20270, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, TELEFONO 01(49)781112, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, NO REEMBOLSABLE. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
UBICADA EN JOSE MARIA CHAVEZ NUMERO 1108-4, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 20270, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, JOSE MARIA CHAVEZ NUMERO 
1108-4, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 20270, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO, JOSE MARIA CHAVEZ NUMERO 1108-4, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 20270, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS EN BULEVAR SIGLO XXI ESQUINA PROSPERIDAD, FRACCIONAMIENTO JESUS TERAN, CODIGO 
POSTAL 20197, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• UBICACION DE LA OBRA: BULEVAR SIGLO XXI ESQUINA PROSPERIDAD, FRACCIONAMIENTO JESUS 
TERAN, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
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• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS 
BASES DE LICITACION LAS CUALES TIENEN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA COMO SE 
MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

• PRESENTAR DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE A SATISFACCION DEL INSTITUTO SU CAPACIDAD 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA (CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO 
RESPONSABLE) PARA ESTE TIPO DE OBRA, RELACION DE NUMERO DE CONTRATOS, LA LOCALIDAD 
DONDE SE HAN REALIZADO LOS TRABAJOS, ASI COMO EL NOMBRE DE LA ENTIDAD O DEPENDENCIA CON 
QUE SE HUBIESEN CELEBRADO EN LOS CUALES LA EMPRESA O SU PERSONAL TECNICO HAYAN 
PARTICIPADO, DANDO FACILIDADES AL INSTITUTO PARA SU VERIFICACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, REFORMAS CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD. 
2.- PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD Y FACULTAD DEL LICITANTE. 
3.- MANIFESTACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 

DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
4.- ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE MEDIANTE LA ENTREGA DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA O BIEN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO, CON REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

5.- SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR UNA VEZ COMPRADAS LAS BASES, QUE LOS INTERESADOS 
ENTREGUEN HASTA SEIS DIAS PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA TECNICA, LA 
INFORMACION Y DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA, LA QUE SE SUJETARA A 
LA REVISION A QUE SE REFIERE EL LINEAMIENTO NUMERO 1.10 Y LA NORMA NUMERO 1 DE 
VERIFICACION Y CUMPLIMIENTO A QUE SE REFIEREN LOS DIARIOS OFICIALES DE LA FEDERACION, 
PUBLICADOS EL 19 DE ENERO DE 1994 Y 15 DE MARZO DE 1996, VENCIDO EL PLAZO NO SERA 
ACEPTADA NINGUNA DOCUMENTACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE SUJETARA AL 
CRITERIO DISPUESTO EN EL ARTICULO 38 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL INSTITUTO NO ESTABLECE NINGUN CRITERIO 
GENERAL Y LA ADJUDICACION SE SUJETARA A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION. 

• INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 
DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS 
SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 
11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL ANTICIPO HASTA UN 10% PARA INICIO DE OBRA Y HASTA UN 
20% PARA COMPRA DE MATERIALES DE ACUERDO CON LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES Y 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 FRACCIONES II Y III DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. JAIME SALAS OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 132736) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
EN CUMPLIMIENTO DE LO QUE ESTABLECEN, EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 23, 24 APARTADO A, 25 APARTADO A FRACCION I Y 26 
(EMPLEANDO LOS TIEMPOS MINIMOS ESTABLECIDOS EN EL PROCESO LICITATORIO) DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL PARA CONTRATAR LOS TRABAJOS DE SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA EN EXTERIORES E 
INTERIORES EN 23 UNIDADES MEDICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001054-050-

00 
$2,000.00 

EN compraNET: 
$1,900.00 

13/09/2000 
DE 9:30 A 17:30 HORAS 

14/09/2000 
10:00 HORAS 

15/09/2000 
9:00 HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA  FECHA DE 

INICIO TERMINACION
30208 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A INMUEBLES, CONSISTENTES EN SUMINISTRO Y 

APLICACION DE 52,285 M2 DE PINTURA VINILICA Y 18,085 M2 DE ESMALTE EN 
EXTERIORES E INTERIORES EN 23 UNIDADES MEDICAS 

2/10/2000 

 
• EL CASO FUE AUTORIZADO POR EL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO 

FEDERAL, SEGUN DICTAMEN NUMERO 16/4TAEXT/00. 
• BASES DE LICITACION, ESTARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA, EN LA SUBDIRECCION DE 

PROYECTOS DE LA CONVOCANTE, UBICADA EN AVENIDA JARDIN NUMERO 356, PLANTA BAJA, COLONIA 
AMPLIACION DEL GAS, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02650, TELEFONO 53-56-14-03. 

• PAGO DE BASES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET: http://compranet.gob.mx, A TRAVES DEL 
BANCO BITAL, S.A., MEDIANTE EL RECIBO DE PAGO QUE EXPIDA EL SISTEMA. 

• REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA ADQUIRIR BASES: 
A) CURRICULUM VITAE DE LA PERSONA FISICA O MORAL. 
B) COPIA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES O CEDULA FISCAL. 
C) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, SI LAS HAY, PARA PERSONA MORAL. 

COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACION OFICIAL, PARA PERSONA FISICA. 
D) COPIA DE LAS DECLARACIONES FISCALES Y DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS 

EJERCICIOS 1999 Y EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO DE 2000. 
E) EXPERIENCIA TECNICA: MINIMA DE UN AÑO EN TRABAJOS SIMILARES EN UNIDADES HOSPITALARIAS, 

COMPROBABLE POR MEDIO DE COPIAS DE CONTRATOS CELEBRADOS CON EL SECTOR PUBLICO O 
PRIVADO Y/O ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE OBRA. 

F) REGISTRO DE CONCURSANTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA ESPECIALIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

• EVENTOS DE LA LICITACION: SE REALIZARAN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 
• VISITA AL LUGAR DE LA OBRA: EL PUNTO DE REUNION SERA EN LA SUBDIRECCION DE PROYECTOS, EN 

EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO. 
• PROPUESTAS: DEBERA REDACTARSE EN ESPAÑOL Y LOS PRECIOS SERAN FIJOS, UNITARIOS Y EN 

MONEDA NACIONAL. 
• SE OTORGARA ANTICIPO. 
• SUBCONTRATACION: NO SE SUBCONTRATARA. 
• GARANTIA: 5% DEL MONTO DE LA PROPUESTA SIN INCLUIR EL IVA. 
• CRITERIOS DE ADJUDICACION: SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE CUYA PROPUESTA REUNA 

LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI 
RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPUESTA CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• CONDICIONES DE PAGO: CONFORME A ESTIMACIONES PARCIALES (QUINCENALES), DENTRO DE LOS 20 
DIAS HABILES SIGUIENTES A LA ACEPTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA CONVOCANTE. 

NOTAS: 
• ANTES DE EFECTUAR EL PAGO, LOS INTERESADOS DEBEN ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE 

PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION. 
• EL ACREDITAR LOS REQUISITOS DOCUMENTALMENTE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, NO 

SIGNIFICA EN MODO ALGUNO LA CALIFICACION DEL INTERESADO COMO IDONEO Y SOLVENTE PARA 
PARTICIPAR DEL PROCESO LICITATORIO. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA S.S.D.F. 

ARQ. FERNANDO MENDEZ BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 132737) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de materiales para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas menores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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16101008-006-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

18/09/2000 19/09/2000 
12:00 horas 

25/09/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000010 Discos magnéticos flexibles 
 2 C870000010 Discos magnéticos flexibles 
 3 C870000010 Discos magnéticos flexibles 
 4 C870000010 Discos magnéticos flexibles 
 5 C870000010 Discos magnéticos flexibles 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, 
Morelos, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
con cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en la sala de usos múltiples 
de la Gerencia Regional Balsas, ubicada en avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado sin número, colonia 
Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas en avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de 
Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes de la Gerencia Regional Balsas y Gerencias Estatales de Tlaxcala, Michoacán y 

Puebla, en los domicilios señalados en el anexo número 1 de las bases, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales. 
• Las condiciones de pago serán: el pago será exigible a los 20 días naturales, posteriores a la fecha registrada en el aviso 

de alta almacenaria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101008-007-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

15/09/2000 15/09/2000 
10:00 horas 

22/09/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
2 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
3 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
4 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
5 C660605018 Llantas de hule para automóvil 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, 
Morelos, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
con cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples 
de la Gerencia Regional Balsas, ubicada en avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado sin número, colonia 
Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas en avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de 
Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes de la Gerencia Regional Balsas y Gerencias Estatales de Michoacán y Puebla, en 

los domicilios señalados en el anexo número 1 de las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 
a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 10 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: el pago será exigible a los 20 días naturales, posteriores a la fecha registrada en el aviso 

de alta almacenaria. 
CUERNAVACA, MOR., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

GERENTE REGIONAL 
ING. GERONIMO MANCILLAS MANJARREZ 

RUBRICA. 
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(R.- 132738) 
COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de contrato de adquisición, artículos, suministros y servicios varios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de p
apertura técnica

14121001-001-00 $652.30 
Costo en compraNET: 

$650.00 

15/09/2000 19/09/2000 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C360000050 Videocasetes Betacam 30 y 60 minutos 
2 C060610000 Comidas 
3 C060610000 Folletos directorios 
4 C060610000 Paq. software Corel 9.0 con cinco licencias 
5 C060610000 Paquete software Page Maker 6.5 Plus con 2 licencias 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida R. Flores Magón número 44-Sg, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
55-83-08-64, los días del 5 al 13 de septiembre en el horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, por medio de 
cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2000 a las 16:00 horas en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

• El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 21 de septiembre de 2000 a las 10:00 
horas, en la sala de plenos del CONAMPROS, ubicada en el séptimo piso de avenida R. Flores Magón número 44, 
colonia Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de 
plenos del CONAMPROS, ubicada en el séptimo piso de avenida R. Flores Magón número 44, colonia Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega: Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
• Plazo de entrega: cinco días naturales, posteriores a la firma del contrato. El pago se realizará veinte días naturales, a 

partir de la presentacion de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DEL CONAMPROS 
JOSE JESUS RAMIREZ ANZALDUA 

RUBRICA. 
(R.- 132739) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de trabajos de mantenimiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572023-037-00 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572023-018-00 

$1,500 
En compraNET: 

$1,400 

22/09/2000 12/09/2000 
16:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

28/09/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 6/10/2000 
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Ubicación de la obra: Escuela Artículo 123 Rosario Castellanos, ubicada en Tuxtla Gutiérrez sin número, manzana 36, colonia 
Oscar Torres Pancardo, código postal 86035, Reforma, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572023-038-00 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572023-019-00 

$1,500 
En compraNET: 

$1,400 

22/09/2000 13/09/2000 
16:00 horas 

13/09/2000 
10:00 horas 

28/09/2000
16:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 6/10/2000 
 
Ubicación de la obra: Escuela Artículo 123 Sor Juana Inés de la Cruz, ubicada en Barranco Sur sin número, colonia Petrolera, 
código postal 86035, Comalcalco, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572023-039-00 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572023-020-00 

$1,500 
En compraNET: 

$1,400 

21/09/2000 14/09/2000 
16:00 horas 

14/09/2000 
9:00 horas 

27/09/2000
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 4/10/2000 
 
Ubicación de la obra: Escuela Artículo 123 Emiliano Pérez Rosas, ubicada en avenida Juárez número 9294, colonia Belén, 
código postal 86035, Macuspana, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572023-040-00 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572023-021-00 

$1,500 
En compraNET: 

$1,400 

21/09/2000 14/09/2000 
18:00 horas 

14/09/2000 
12:00 horas 

27/09/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 4/10/2000 
 
Ubicación de la Obra: Escuela Artículo 123 Mi Patria es Primero, ubicada en avenida 18 de Marzo y Lázaro Cárdenas sin 
número, Ciudad Pemex, código postal 86035, Macuspana, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572023-041-00 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572023-022-00 

$1,500 
En compraNET: 

$1,400 

20/09/2000 11/09/2000 
16:00 horas 

11/09/2000 
10:00 horas 

26/09/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 4/10/2000 
 
Ubicación de la obra: Escuela Artículo 123 Armando Barba, ubicada en calle Niños Héroes número 100, Zona Centro, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572023-042-00 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572023-028-00 

$1,500 
En compraNET: 

$1,400 

19/09/2000 12/09/2000 
17:00 horas 

11/09/2000 
12:00 horas 

25/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 2/10/2000 
 
Ubicación de la obra: Escuela Artículo 123 José María Morelos, ubicada en Plazuela José Ma. Morelos número 1, colonia 
Campo Nuevo, código postal 96400, Las Choapas, Veracruz. 
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No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572023-043-00 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572023-034-00 

$1,500 
En compraNET: 

$1,400 

15/09/2000 13/09/2000 
16:00 horas 

12/09/2000 
12:00 horas 

21/09/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 28/09/2000 
 
Ubicación de la obra: Escuela Artículo 123 18 de Marzo, ubicada en calle Principal sin número, código postal 73160, Catalina-
Huauchinango, Puebla. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572023-044-00 
(2a. convocatoria) 

Ref. Ant. 18572023-035-00 

$1,500 
En compraNET: 

$1,400 

19/09/2000 14/09/2000 
16:00 horas 

14/09/2000 
12:00 horas 

25/09/2000
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 2/10/2000 
 
Ubicación de la obra: Escuela Artículo 123 Melchor Ocampo, ubicada en Veracruz esquina con bulevar 18 de Marzo sin 
número, colonia José de Escandón, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572023-045-00 $1,500 
En compraNET: $1,400 

15/09/2000 14/09/2000 
12:00 horas 

13/09/2000 
11:00 horas 

21/09/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 26/09/2000 
 
Ubicación de la obra: Escuela Artículo 123 Lic. Benito Juárez, ubicada en calle Arbol Grande sin número, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572023-046-00 $1,500 
En compraNET: $1,400 

20/09/2000 11/09/2000 
12:00 horas 

11/09/2000 
14:00 horas 

26/09/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 4/10/2000 
 
Ubicación de la obra: Escuela Artículo 123 Eduardo Soto Innes, ubicada en Calle 33 sin número, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572023-047-00 $1,500 
En compraNET: $1,400 

15/09/2000 14/09/2000 
14:00 horas 

13/09/2000 
12:00 horas 

21/09/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 29/09/2000 
 
Ubicación de la obra: Escuela Artículo 123 Lic. José Vasconcelos, ubicada en calle Aviación sin número, colonia Hidalgo, 
código postal 70610, Salina Cruz, Oaxaca. 
∗ Las bases de las licitaciónes se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien para las licitaciones 18572023-037-00, 18572023-038-00, 18572023-039-00, 18572023-040-00 y 18572023-046-00 
se encuentran disponibles en la sala de juntas de la Escuela Artículo 123 José Vasconcelos, ubicada en la esquina de 
Flores y Limón de la colonia Heriberto Kehoe, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco; para la licitación 18572023-
041-00, se encuentran disponibles en la oficina de Enlace Regional de Apoyo Administrativo zona Norte, ubicada en calle 
Salvador Díaz Mirón número 505 Oriente, segundo piso, edificio Corona, zona Centro, código postal 89000, Tampico, 
Tamaulipas; para las licitaciones 18572023-042-00 y 18572023-047-00, se encuentran disponibles en la oficina de 
Enlace Regional de Apoyo Administrativo zona Sur, ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101, tercer piso, 
colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz; para la licitación 18572023-043-00, se encuentran 
disponibles en la oficina de Enlace Regional de Apoyo Administrativo zona Centro Interior del Campo Pemex número 1, 
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colonia Herradura, edificio administrativo Región Norte, planta baja, código postal 93370, Poza Rica Veracruz; para la 
licitación 18572023-044-00, se encuentran disponibles en Pánuco y Ebano sin número, colonia José de Escandón 
(Petrolera), código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas; para la licitación 18572023-045-00, se encuentran disponibles 
en la oficina de Enlace Regional de Apoyo Administrativo Región Centro, ubicado en Pánuco 303, edificio CIFA, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Se encontrarán disponibles de lunes a viernes de 8:30 a 18:00 horas en cada una de las direcciones indicadas para cada 
una de las licitaciones antes mencionadas. 

∗ La forma de pago para cada una de las licitaciones es, en convocante, mediante depósito en efectivo y en moneda 
nacional por la cantidad indicada misma que ya incluye el I.V.A.; a través del sistema de concentración inmediata 
empresarial CIE que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país, para lo cual deberá 
realizar dicho depósito con los siguientes datos: convenio: 020658; referencia: 77722015; concepto: 33000 o en 
compraNET pagando en la institución bancaria que de acuerdo al sistema compraNET esté facultada para recibir dicho 
pago mediante el recibo que genera el propio sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones para cada licitación se efectuarán en las fechas y horarios establecidos en esta convocatoria; 
para las licitaciones 18572023-037-00, 18572023-038-00, 18572023-039-00, 18572023-040-00 y 18572023-046-00 se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Escuela Artículo 123 José Vasconcelos, ubicada en la esquina de Flores y 
Limón de la colonia Heriberto Kehoe, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco; para la licitación 18572023-041-00, se 
llevará a cabo en la oficina de Enlace Regional de Apoyo Administrativo zona Norte, ubicada en calle Salvador Díaz Mirón 
número 505 Oriente, segundo piso, edificio Corona, zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas; para las 
licitaciones 18572023-042-00 y 18572023-047-00, se llevarán a cabo en la oficina de Enlace Regional de Apoyo 
Administrativo zona Sur, ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101, tercer piso, colonia Centro, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz; para la licitación 18572023-043-00, se llevará a cabo en la sala de juntas del 
Departamento de Comunicación Social Poza Rica, Veracruz, ubicado en la Casa O de la colonia Chulavista, interior del 
Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz; para la licitación 18572023-044-00, se llevará a cabo en Pánuco y Ebano sin 
número, colonia José de Escandón (Petrolera), código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas; para la licitación 18572023-
045-00, se llevará a cabo en la oficina de Enlace Regional de Apoyo Administrativo Región Centro, ubicada en Pánuco 
303, edificio CIFA, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la oferta económica, de cada una de las licitaciones, se efectuarán en 
las fechas y horarios establecidos en esta convocatoria, en los mismos lugares en el que se celebrarán las juntas de 
aclaraciones que se mencionan en esta convocatoria. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en esta convocatoria y 
en cada una de las direcciones que se mencionan al pie de cada licitación. 

∗ Las proposiciones para todas y cada una de las licitaciones que forman parte de esta convocatoria deberán presentarse 
en idioma español y en moneda nacional. 

∗ Para todas las licitaciones no se podrán subcontratar ninguna de las partes de la obra. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: para cada una de las 

licitaciones que forman parte de esta convocatoria consiste en acreditar la experiencia y/o capacidad técnica de la 
empresa en trabajos similares a los que se concursa, anexando copia de dos contratos (mínimo) y sus correspondientes 
finiquitos donde aparezca el objeto del contrato y cualquier otra documentación que acredite lo solicitado como (licencia 
de construcción, aviso de terminación de obra o liberación de fianzas). Asimismo anexar relación de contratos vigentes, 
manifestando datos del contratante con el que se concertaron las operaciones, montos del contrato y ejercidos a la fecha 
de la licitación; de no existir éstos, manifestar bajo protesta de decir verdad, que no se cuenta con ningún contrato 
vigente. 
Para el caso de empresas que no tuvieron actividad empresarial durante más de un año, se acreditará su experiencia con 
la presentación de las currícula vitarum de todos los socios de la empresa, conforme al acta constitutiva o última 
modificación de ésta. Igual requerimiento se hará a las empresas constituidas con menos de un año de antigüedad, la 
que se comprobará con trámite de cédula de identificación fiscal y acta constitutiva. 
Acreditar el capital contable mínimo requerido mediante la declaración del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 1999 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o mediante estados financieros auditados como mínimo al 31 de 
diciembre de 1999 suscritos por un contador público titulado anexando copia legible de la cédula profesional por ambos 
lados. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para cada una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria 
son: 
1. Original o copia certificada y copia simple del acta constitutiva y modificaciones de la empresa y cédula de 

identificación fiscal; en el caso de persona física, acta de nacimiento y cédula de identificación fiscal. 
2. No podrán participar en ninguna de estas licitaciones las personas que se encuentren en alguno de los supuestos 

del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1. La presentación de las propuestas se efectuará en dos etapas; presentación de proposiciones y apertura técnica, y 

acto de apertura económica. 
2. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de cada una de estas licitaciones y en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
3. La dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica, formulará el dictamen 

que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona física o 
moral que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas a juicio de la 
dependencia y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, habiendo presentado la 
postura económica solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
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Las condiciones de pago para todas y cada una de las licitaciones que forman parte de esta convocatoria son: mediante 
estimaciones semanales por trabajos ejecutados que serán pagadas por parte de Petróleos Mexicanos a 30 días 
naturales establecidos para el pago a contratistas, están considerados los 15 días naturales (como máximo) 
correspondientes al proceso de revisión y autorización por el residente de obra. 

MEXICO, D.F., A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. PABLO J. ALVAREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 132740) 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Disposición Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, amparo número 200/2000. Quejoso: 
Promotora y Constructora Pirámide de Puebla, S.A. de C.V.; autoridad responsable: Junta Especial 
número cuatro de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla; acto reclamado: ilegal 
emplazamiento dentro del expediente número D-4/18/94. Emplácese mediante edictos a los terceros 
perjudicados Javier Martínez Huerta, Gerardo Morales Soriano, Severiano Meza González, Antelmo 
González Cruz, Jesús Herrera Gómez, Julián Huerta Aguilar, Luis Morales Soriano, José Antonio 
Martínez, Delfino Cruz Reyes, Pedro Ramírez Vázquez, Alejandro Rosas Méndez y Máximo Ruiz Reyes, 
para que en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente última publicación, comparezcan 
ante el Juzgado Federal citado a deducir sus derechos. Edicto que será publicado por tres veces 
consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior. 
Copia demanda a su disposición en la Secretaría del propio Juzgado. 
H. Puebla de Zaragoza, Pue., a 18 de mayo de 2000. 
El Actuario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Alejandro Pedraza Valdez 
Rúbrica. 
(R.- 131218) 
CONSORCIO PLAY NOW MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 6 de enero de 2000, se 
resolvió disminuir el capital social, en su parte fija, por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), para quedar dicha parte del capital social en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). 
Se hace esta publicación en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 10 de agosto de 2000. 
Delegado 
Lic. Guillermo Horta Montes 
Rúbrica. 
(R.- 131440) 
PLAYNOW MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 13 de enero de 2000, se 
resolvió disminuir el capital social, en su parte fija, por la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 
M.N.), para quedar dicha parte del capital social en la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 
M.N.). 
Se hace esta publicación en cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 10 de agosto de 2000. 
Delegado 
Lic. Guillermo Horta Montes 
Rúbrica. 
(R.- 131443) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Constructora Gadsden y Gadsden, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio de Amparo 197/2000, promovido por Banca Serfin, S.A., por conducto de su 
apoderado Jesús Acosta Pérez, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y otras autoridades, consistentes en: contra del auto de cinco de julio de mil 
novecientos noventa y cinco, pronunciado por el Juez Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, relativo al Juicio Ordinario Civil, expediente 1543/95, seguido por Alva Hernández Luis 
Felipe en contra de Constructora Gadsden y Gadsden, S.A. de C.V., por considerar violatorios los 
artículos 14 y 16 constitucionales. Admitida la demanda el treinta y uno de marzo de dos mil, se ordenó 
emplazar al tercero perjudicado Constructora Gadsden y Gadsden, S.A. de C.V. y otros. Con fundamento 
en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó emplazar por este medio en cumplimiento al 
auto de veintiséis de junio del año en curso, haciéndole saber que puede apersonarse a juicio dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que 
se haga por edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán 
por lista, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la ley invocada, dejándose a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías que nos ocupa. 
México, D.F., a 3 de julio de 2000. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Benito Velázquez Osnaya 
Rúbrica. 
(R.- 131503) 
PROMOTORA LOMA DEL CEDRO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE JULIO DE 2000 
Activo 
Bancos e inversiones 1,137,448 
Cuentas por cobrar 1,771,003 
Suman los activos 2,908,451 
Pasivo 
Acreedores 245,000 
Capital 
Capital social fijo 50,000 
Capital social variable 28,334,399 
Reembolsos a cuenta - 4,270,000 
 24,114,399 
Pérdida de ejercicios anteriores -16,745,828 
Pérdida de liquidación - 4,705,120 
Suman pasivos y capital 2,908,451 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, con motivo del acuerdo tomado en la asamblea general 
extraordinaria de accionistas del día 18 de diciembre de 1998, en la que se acordó la disolución anticipada 
de la sociedad. 
México, D.F., a 10 de agosto de 2000. 
Liquidador 
C.P. Humberto Villalobos Cardone 
Rúbrica. 
(R.- 131509) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Segundo Juzgado de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
con residencia en la ciudad de Aguascalientes 
EDICTO 
Jorge José Jalife Daher, Adriana Patricia Gómez Torres. 
En el Juicio de Amparo número 499/2000, promovido por Víctor Manuel Dávila Maldonado, representante 
legal de Juan Manuel Delgado Campos, José Luis Aguirre Cordero, Rubén Negrete Santillán, José 
Gutiérrez de Luna, José de Jesús Raygoza Campos, Roberto Muñoz González, Demetrio Bañuelos Díaz y 



Jueves 7 de septiembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     179 

Carlos Godínez Navarro, contra el acto del Juez Cuarto de lo Civil y de Hacienda del Estado, consistente 
en la sentencia interlocutoria de fecha once de abril del año dos mil dictada en el expediente número 
851/99, que resolvió el recurso de revocación interpuesto en contra del auto de fecha dieciocho de enero 
del año en curso; se les designó con el carácter de terceros perjudicados, ordenándose su emplazamiento 
por este conducto. En ese juicio se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del día diecinueve de 
julio del año dos mil, en la cual se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del 
Juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho Juicio a su disposición para que 
comparezcan al mismo si a sus intereses conviniere, treinta días después de la última publicación de éste. 
Aguascalientes, Ags., a 27 de junio de 2000. 
La Secretaria 
Lic. Rosalba de Alba Valenzuela 
Rúbrica. 
(R.- 131514) 
CREPES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 24 de marzo de 2000, se 
resolvió disminuir el capital social, en su parte fija, por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), para quedar dicha parte del capital social en la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 
00/100 M.N.). 
Se hace esta publicación en cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 10 de agosto de 2000. 
Delegado 
Lic. Guillermo Horta Montes 
Rúbrica. 
(R.- 131551) 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en la Comisión Federal de Electricidad 
Organo de Control Interno en la Comisión Federal de Electricidad 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Ing. Joaquín Rodríguez Véjar 
Expediente DR/042/00. 
El Titular del Area de Responsabilidades del Organo de Control Interno en Comisión Federal de 
Electricidad, en el expediente número DR/042/00, determinó instaurar el procedimiento administrativo de 
responsabilidades previsto por el artículo 64 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en contra del ciudadano Joaquín Rodríguez Véjar, notificándosele por esta vía, al 
ignorar dónde se encuentra, por lo que con fundamento en los artículos 14, 16, 90, 108, 109 fracción III y 
113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o. fracción II y 37 fracción XVII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o fracción II, 46, 47, 60, 64 fracción I, 65 
y 66 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 62 fracción I de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; artículo 26 fracción IV inciso a) apartado primero y antepenúltimo párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia administrativa; se le notifica que debe 
comparecer por sí o a través de un representante dentro de los treinta días contados del día siguiente a la 
última publicación del presente edicto, a las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades, ubicada en 
avenida Paseo de la Reforma número 164, 15o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, en México, 
Distrito Federal, código postal 06600, a efecto de tener acceso al expediente en que se actúa, de nueve a 
dieciocho horas, y estar en posibilidad de comparecer por sí o a través de un defensor al desahogo de la 
audiencia de ley que tendrá verificativo a los quince días hábiles siguientes contados a partir del 
vencimiento del término anterior, en la que podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
respecto de las irregularidades que se le atribuyen, consistentes en haber participado en la aprobación de 
la solicitud para adjudicar directamente servicios de amarre y desamarre de buques en la Central 
Termoeléctrica Puerto Libertad, a la empresa Marítima y Comercial Véjar, S. de R.L. en sesiones del 25 
de agosto de 1997 y 27 de abril de 1998, sin excusarse de conocer del mismo asunto, pues el Gerente 
General de la empresa es su primo. Tampoco informó por escrito a su superior jerárquico de la 
problemática apuntada, para acatar instrucciones al respecto y deslindar responsabilidades, por lo que 
infringió lo dispuesto en el artículo 47 fracciones XIII y XIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. Intervino directamente en la designación, contratación y promoción de un familiar 
consanguíneo en segundo grado (hermano), con lo cual infringió la fracción XVII del artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Lo anterior, en el ejercicio de su encargo como 
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Gerente Regional de Producción Noroeste de la Comisión Federal de Electricidad. Se le apercibe de que 
en caso de incomparecencia, se tendrá por precluido el derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su 
interés convenga, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la materia administrativa, por lo que esta autoridad resolverá con los 
elementos que obran en el expediente, al tenor de lo dispuesto por el artículo 315 del código procesal 
citado. 
México, D.F., a 15 de agosto de 2000. 
Titular del Area de Responsabilidades 
Antonio Caudillo Joya 
Rúbrica. 
(R.- 131964) 
ALLIANZ RENTAS VITALICIAS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos constantes) 
 100 Activo 
 110 Inversiones   $ 714,438,910 
 111 Valores  $ 714,438,910 
 112 Gubernamentales  578,906,829 
 113 Empresas privadas  40,831,976 
 114 Tasa conocida  5,052,897 
 115 Renta variable  35,779,079 
 116 Valuación neta  82,837,695 
 117 Deudores por intereses  11,862,410 
 118 (-) Estimación para castigos  0 
 119 Préstamos  0 
 120 Sobre pólizas  0 
 121 Con garantía  0 
 122 Quirografarios  0 
 123 Descuentos y redescuentos  0 
 124 Cartera vencida  0 
 125 Deudores por intereses  0 
 126 (-) Estimación para castigos  0 
 127 Inmobiliarias  0 
 128 Inmuebles  0 
 129 Valuación neta  0 
 130 (-) Depreciación  0 
 131 Inversiones para obligaciones laborales al retiro   29,440 
 132 Disponibilidad   1,077,833 
 133 Caja y bancos  1,077,833 
 134 Deudores   6,530,536 
 135 Por primas  2,848,644 
 136 Agentes y ajustadores  0 
 137 Documentos por cobrar  3,649,614 
 138 Deudores por responsabilidades de fianzas por Reclam. Pag.  0 
 139 Préstamos al personal  246,616 
 140 Otros  169 
 141 (-) Estimación para castigos  (214,507) 
 142 Reaseguradores y reafianzadores   0 
 143 Instituciones de seguros y fianzas  0 
 144 Depósitos retenidos  0 
 145 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes  0 
 146 Participación de reaseguradores por riesgos en curso  0 
 147 Otras participaciones  0 
 148 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0 
 149 Participación de reafianzadores en la Rva. de fianzas en vigor 
 150 Otros activos   2,589,635 
 151 Mobiliario y equipo  1,022,361 
 152 Activos adjudicados  0 
 153 Diversos  61,029 
 154 Gastos amortizables  2,558,238 
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 155 (-) Amortización  (1,051,993) ___________ 
 Suma del activo   $ 724,666,354 
 200 Pasivo 
 210 Reservas técnicas   $ 654,208,904 
 211 De riesgos en curso  $ 638,361,173 
 212 Vida  638,361,173 
 213 Accidentes y enfermedades y daños  0 
 214 Fianzas en vigor 
 215 De obligaciones contractuales  437,025 
 216 Por siniestros y vencimientos  277,126 
 217 Por siniestros ocurridos y no reportados  0 
 218 Por dividendos sobre pólizas  0 
 219 Fondos de seguros en administración  0 
 220 Por primas en depósito  159,899 
 221 De previsión  15,410,705 
 222 Previsión  12,767,223 
 223 Riesgos catastróficos  0 
 224 Contingencia  0 
 225 Especiales  2,643,482 
 226 Reserva para obligaciones laborales al retiro   29,440 
 227 Acreedores   1,324,247 
 228 Agentes y ajustadores  52,844 
 229 Fondos en administración de pérdidas  0 
 230 Acreedores por responsabilidades de fianzas  0 
 231 Diversos  1,271,403 
 232 Reaseguradores y reafianzadores   0 
 233 Instituciones de seguros y fianzas  0 
 234 Depósitos retenidos  0 
 235 Otras participaciones  0 
 236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0 
 237 Otros pasivos   10,039,006 
 238 Provisiones para Participación de Utilidades al Personal  0 
 239 Provisiones para el pago de impuestos  0 
 240 Otras obligaciones  1,875,108 
 241 Créditos diferidos  8,163,898 ___________ 
 Suma del pasivo   $ 665,601,596 
 300 Capital 
 310 Capital o fondo social pagado   $ 124,974,910 
 311 Capital o fondo social  $ 225,121,767 
 312 (-) Capital o fondo no suscrito  (100,146,857) 
 313 (-) Capital o fondo no exhibido  0 
 314 (-) Acciones propias recompradas  0 
 315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital   0 
 316 Reservas   7,354,052 
 317 Legal  0 
 318 Para adquisición de acciones propias 
 319 Otras  7,354,052 
 320 Superávit por valuación   0 
 321 Subsidiarias   0 
 322 Resultados de ejercicios anteriores   (24,445,001) 
 323 Resultado del ejercicio   (33,573,984) 
 324 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable   (15,245,218) 
 Suma del capital   $ 59,064,758 
 Suma del pasivo y capital   $ 724,666,354 
 800 Orden 
 810 Valores en depósito  0 
 820 Fondos en administración  0 
 830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0 
 840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0 
 850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0 
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 860 Reclamaciones pagadas  0 
 870 Recuperación de reclamaciones pagadas  0 
 880 Pérdida fiscal por amortizar  49,131,869 
 890 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  0 
 910 Cuentas de registro   0 
   $ 49,131,869 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a 
las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera 
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado no incluye cantidad alguna, originada por la capitalización parcial del superávit por 
valuación de inmuebles. 
Dentro del rubro de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, no existen cantidades por activos adquiridos en 
arrendamiento financiero. 
Este balance ha sido dictaminado por el C.P. Jorge Evaristo Peña Tapia, socio del despacho KPMG 
Cárdenas Dosal, S.C. Peat Marwick. Las reservas técnicas fueron dictaminadas por el Act. José Manuel 
Méndez, socio del despacho Mancera, S.C., Ernst & Young. 
Director General 
Sergio Ghibellini Harten 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Guillermo García Naranjo Alvarez 
Rúbrica. 
Director de Finanzas y Contraloría 
Bernd Valtingojer 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Según oficio de autorización número 06-367-III-2.1/1726 expediente 735(S-187)"99"/1 de fecha 7 de abril 
de 2000. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilar Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 132450) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 
Grupo Informático de México, S.A. de C.V. 
Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, ordena emplazar a usted como 
tercero perjudicada, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a 
deducir sus derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en la Secretaría de este Juzgado copias simples de la demanda de amparo y del 
auto admisorio relativas al Juicio de Garantías, promovido por Informix Software, Inc., expediente número 
P.- 268/2000, contra actos del Director Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial y otras autoridades. 
México, D.F., a 18 de agosto de 2000. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Eduardo León Sandoval 
Rúbrica. 
(R.- 132452) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tab. 
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Sección Amparos 
Juicio 672/99-II-2 
EDICTO 
A los ciudadanos Candelaria López Magaña, Marbella Hernández Escolástico, Guadalupe Montes May, 
Alicia Domínguez B., Martha Zavala Hidalgo, Alicia del Carmen Torres López, Hipólito de la Cruz Wilson y 
Adiel Domínguez López. 
Donde se encuentren: 
Vía notificación comunícaseles que este Juzgado Primero Distrito, tramítase actualmente juicio amparo 
número 672/999-II-2 motivo demanda promovió propio derecho Querubín Sánchez Hernández, 
representación colonos fraccionamiento La Esperanza, y otras autoridades que hicieron otras autoridades 
en no ejercicio acción penal contra Eduardo Gómez Cárdenas, Kilder Sánchez Jiménez y otros, según 
averiguación previa EII-1013/96, así como consecuencias legales dicho acto que conlleva a archivo citada 
averiguación. 
Este Juzgado Primero Distrito con fecha dieciséis junio del año noventa y nueve, proveyó admisión 
demanda antes dicha, conforme a derecho, entre otras cosas, señalando fecha y hora para audiencia 
constitucional no llevada a cabo hasta presente fecha virtud falta emplazamiento a terceros perjudicados 
mencionados inicialmente. 
Por tanto, petición parte quejosa, proveído dieciocho agosto mismo año noventa y nueve, ordenóse 
emplazamiento por medio edictos por ignorarse domicilios referidas personas, a pesar múltiples gestiones 
hechas ese fin. 
Consecuentemente, cumpliendo mandato judicial, se expide presente edicto por triplicado, para 
publicación tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial Federación y uno de mayor circulación 
República Mexicana, fin comparezcan interesados este Juzgado Primero Distrito, sito Malecón Leandro 
Rovirosa Wade, Palacio Justicia Federal, Villahermosa, Tabasco, término treinta días a partir siguiente 
última publicación, a recoger copias traslado y comparezcan juicio si les conviniere. 
Dado despacho Juzgado Primero Distrito Estado Tabasco, dieciocho días febrero dos mil, ciudad 
Villahermosa, capital Estado Tabasco. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. René Pimienta Gallegos 
Rúbrica. 
(R.- 132458) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 
Martín Valencia Galicia, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Alejandro Valencia Peña. 
En el lugar en que se encuentre. 
En los autos del Juicio de Amparo número 537/99-I, promovido por Dionicio Gloria Hernández, por 
conducto de su apoderado legal Juan Rodríguez Romero, contra actos del Juez Trigésimo Séptimo de lo 
Civil con residencia en México, Distrito Federal y otras autoridades, radicado en este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado, sito en calle Leyva número 3, colonia Centro de esta ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, se le ha señalado como tercero perjudicado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita, haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o 
apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores le surtirán efectos por lista en estrados de este 
Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; 
asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
diez horas con diez minutos del día veintitrés de octubre de dos mil. Fíjese en la puerta de este Tribunal 
un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 
Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 28 de agosto de 2000. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Javier Vargas Brito 
Rúbrica. 
(R.- 132459) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil 
DIACROMEX, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
En el expediente número 327/2000 relativo a la solicitud de convocatoria de Asamblea General de 
Accionistas promovida por González Flores Leopoldo Antonio, el ciudadano Juez Trigésimo Segundo de lo 
Civil dictó sentencia interlocutoria con fecha veintiocho de junio del año en curso, en la que se ordenó 
judicialmente la convocatoria de una Asamblea Ordinaria de Accionistas de Diacromex, S.A. de C.V., 
misma que se llevará a cabo el tres de octubre del año en curso, a las once horas con treinta minutos, en 
el domicilio de la sociedad ubicado en calle de San Esteban número cincuenta y dos, colonia Santo 
Tomás de Azcapotzalco, código postal 02020 de esta ciudad, la que se sujetará al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
a).- Discusión y aprobación o modificación de los estados financieros de la sociedad desde el ejercicio 
social de mil novecientos noventa y dos hasta el ejercicio social terminado el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve. 
b).- Nombramiento del órgano de administración de la sociedad. 
c).- Nombramiento del comisario de la sociedad. 
d).- Revocación y otorgamiento de poderes. 
e).- Designación de delegados especiales. 
Para la asistencia a la citada Asamblea, los accionistas deberán demostrar fehacientemente su calidad 
como titulares de las acciones de las que se ostentan como titulares. 
México, D.F., a 23 de agosto de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos A 
Lic. Martín Lozano Jarillo 
Rúbrica. 
(R.- 132460) 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 
Tercera Sala 
EDICTO 
Por este conducto se ordena emplazar al tercero perjudicado Banco Panamericano, S.A., a efecto de 
hacerle saber que debe presentarse ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en 
turno, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación en 
relación al Juicio Civil Ordinario expediente 821/96, promovido por Mario Arnulfo Hernández G. Valdivia 
en contra de Banco Panamericano, S.A., ciudadano director de catastro del estado y ciudadano director 
del Registro Público de la Propiedad de esta ciudad relativos al toca de apelación 1049/99. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, así como en el periódico 
Excélsior, artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 
Guadalajara, Jal., a 24 de agosto de 2000. 
La C. Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. Elsa Navarro Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 132467) 
Secretaría de Gobernación 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de 
Bienes Nacionales, convoca a todas las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la 
licitación pública número SG-EBM-02/2000 para la enajenación de 56 vehículos automotores terrestres 
usados que a continuación se detallan: 
Lote Unidad de medida Cantidad Precio Mín. Vta. Ubicación 
1 1 9 680.00 México D.F. 
2 1 25 110.00 México D.F. 
3 1 32 400.00 México D.F. 
4 1 28 000.00 México D.F. 
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5 1 4 160.00 México D.F. 
6 1 18 900.00 México D.F. 
7 1 10 400.00 México D.F. 
8 1 23 700.00 México D.F. 
9 1 18 900.00 México D.F. 
10 1 7 650.00 México D.F. 
11 1 3 625.00 México D.F. 
12 1 16 544.00 México D.F. 
13 4 37 050.00 México D.F. 
14 4 39 050.00 México D.F. 
15 4 58 582.00 México D.F. 
16 5 105 449.00 México D.F. 
17 5 96 477.00 México D.F. 
18 5 54 700.00 México D.F. 
19 5 99 781.00 México D.F. 
20 8 11 031.00 México D.F. 
21 4 61 280.00 Chiapas 
Los interesados podrán inscribirse y comprar las bases los días del 7 al 20 de septiembre de 2000, de 
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes en el Departamento de Enajenación y Aprovechamiento, 
dependiente de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en Abraham González 
número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06699, México, Distrito Federal, número telefónico 55-
92-00-99. 
La verificación de los bienes se efectuará del 8 al 19 de septiembre de 2000, de 9:00 a 15:00 horas, en los 
lugares señalados del anexo número 1 de las bases. 
El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 2000, a las 11:00 horas, y el 
acto de fallo el día 25 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia 
Juárez, teléfono (5) 592 00 99, México, Distrito Federal, formulándose el acta correspondiente que 
firmarán los participantes. 
Los participantes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas mediante cheque de caja o certificado por 
un monto de 10% del valor fijado a los bienes (precio mínimo de venta) expedido por una institución de 
banca y crédito a favor de la Tesorería de la Federación. 
Las garantías a que se refiere el párrafo anterior, serán devueltas a los participantes 5 días hábiles 
después del acto de fallo, salvo el caso de aquellos que correspondan a los participantes que resulten 
adjudicados, los cuales permanecerán en poder de la Secretaría a título de garantía del cumplimiento. 
Los requisitos que deben cumplir los interesados se encuentran señalados en las bases, cuyo costo será 
de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). 
Atentamente 
México, D.F., a 28 de agosto de 2000. 
La Dirección 
(R.- 132518) 
TABLEX, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(TABLEX) 1994 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas quinta y décima del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
1. La tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Quirografarias de Tablex, S.A. de C.V. 
(TABLEX) 1994 del 2 de septiembre al 1 de octubre de 2000, será de 20.39% sobre el valor nominal de 
las mismas. 
México, D.F., a 30 de agosto de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Interacciones 
Rúbrica. 
(R.- 132522) 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE 
CONVERSION 
ATLANTI 1995 
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En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima cuarta del Acta de Emisión, de las obligaciones 
ATLANTI 95, en lo referente al pago de los intereses que devengarán estas obligaciones correspondientes 
al cupón 73 por el periodo comprendido del 5 de septiembre al 2 de octubre de 2000, será: 
Tasa neta (aplicada en base a año de 360 días) 17.40% 
Más 1.50% I.S.R. (aplicado en base a año de 360 días) 1.5000% 
Tasa bruta a pagar (aplicada en base a año de 360 días) 18.9000% 
A partir del 5 de septiembre del año en curso en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma 255, 3er. piso, se pagarán los intereses 
correspondientes al cupón 72. 
México, D.F., a 31 de agosto de 2000. 
Banco del Atlántico, S.A. 
Rúbrica. 
(R.- 132523) 
Poder Judicial 
Estado de México 
Tribunal Superior de Justicia 
Primera Sala Civil 
Toluca- Amparos 
Expediente 496/96 
Toca 468/2000 
EDICTO 
Con relación al Juicio de Amparo Directo promovido por Teodoro Hernández Domínguez, contra actos de 
esta Sala, se dictó un auto que a letra dice: 
Toluca, México; diez de julio de dos mil.- Intégrese a sus autos el escrito de cuenta.- Visto su contenido, y 
como se desprende de la certificación que antecede, se tiene por cumplida la prevención impuesta por 
esta Sala a la parte quejosa, y toda vez que el quejoso Teodoro Hernández Domínguez; señala que se 
proceda a emplazar a la parte tercera perjudicada en términos de los artículos 185 y 195 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de México, sin que sea procedente, en virtud de que se trata de un 
juicio de amparo directo, en consecuencia; emplácese a la parte tercera perjudicada María del Valle 
Medina viuda de Mier y Teherán, María del Carmen, María del Rosario, Ignacio José Antonio Luis 
Gonzaga, Francisco de Padua Gerardo del Sagrado Corazón de Jesús, María de Lourdes y Manuel Mier y 
Teherán del Valle, por medio de edictos a costa de la quejosa citada y para hacerle saber la instauración 
del presente juicio de garantías y el derecho y términos que tiene para apersonarse al mismo si lo creyera 
conveniente.- Funda el presente la última parte de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, en 
relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles.- Por lo cual se otorga el 
término de tres días al quejoso para que pase a recoger los edictos citados para su debida publicación en 
el periódico a nivel nacional, así como en el Diario Oficial de la Federación.- Hecho lo anterior remítase 
a la autoridad federal.- Asimismo, infórmese del presente acuerdo al Tribunal Federal, en relación con el 
juicio de amparo directo promovido por el referido quejoso, contra actos de esta Sala que lo es la 
sentencia de fecha nueve de junio del presente año, relativa con el toca de Sala número 468/2000.- Lo 
acordó la Sala y firma el presidente de la misma.- Notifíquese personalmente.- Doy fe.- Dos firmas 
legibles. 
Lo anterior para los efectos legales conducentes. 
Toluca, Edo. de Méx., a 11 de julio de 2000. 
La Secretario de Acuerdos 
Lic. Teresa Yurix Velázquez Méndez 
Rúbrica. 
(R.- 132527) 
SHOP & STORE DISPLAYS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo noveno fracción III de los estatutos sociales de Shop & 
Store Displays de México, S.A. de C.V., y en los términos de los artículos 181, 182, 186, 187, 190 y 191 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 9 fracción VI de los estatutos sociales, se convoca a los 
accionistas de la citada sociedad para celebrar una Asamblea General Extraordinaria el día 28 de 
septiembre de 2000, a las 18:00 horas, en el domicilio social de la sociedad, en la calle de Cuauhtémoc 
número 67-C, colonia Chimalcoyoc, código postal 14630, Tlalpan, en México, Distrito Federal, y segunda 
convocatoria a las 18:30 horas, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del Consejo de Administración de la sociedad, correspondiente a los ejercicios sociales del 1 de 
julio al 31 de diciembre de 1998 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 1999. 
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II. Discutir, aprobar y/o modificar el informe del administrador general, que menciona el enunciado del 
artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y que incluye los estados financieros y el 
informe del comisario, respecto a los ejercicios sociales comprendidos del 1 de julio al 31 de diciembre de 
1998 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 1999. 
III. Resolución sobre la aplicación de los resultados. 
IV. Aumento de capital. 
V. Reforma de los estatutos sociales de la sociedad. 
VI. Nombramiento del Consejo de Administración y comisario de la sociedad. 
VII. Nombramiento de apoderados legales. 
VIII. Asuntos generales. 
México, D.F., a 6 de septiembre de 2000. 
Presidente 
Jesús Alfredo García Piña 
Rúbrica. 
(R.- 132528) 
COMBUSTIBLES FOSILES, S.A. DE C.V. 
Transformación a Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
La asamblea general extraordinaria de accionistas de Combustibles Fósiles, S.A. de C.V. celebrada el 27 
de marzo de 2000, acordó: 
1.- Transformar a Combustibles Fósiles, S.A. de C.V. en Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, cambiando su denominación por la de Combustibles Fósiles, S. de R.L. de C.V. 
2.- Modificar totalmente sus estatutos sociales. 
En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publican en este Diario los acuerdos anteriores y los estados financieros de la 
sociedad. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2000. 
Combustibles Fósiles, S.A. de C.V. 
Delegado de Asamblea 
Lic. Víctor García Jiménez 
Rúbrica. 
COMBUSTIBLES FOSILES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA, BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
México D.F.Activo 
México D.F.Circulante 
México D.F.Caja 50,000.00 
México D.F.Bancos 58,397.61 
México D.F.Deudores diversos 2'397,324.86 
México D.F.IVA acreditable 587,631.39 
México D.F.ISR acreditable 723.60 
México D.F.Total circulante 3'094,077.46 
México D.F.Fijo 
México D.F.Mobiliario y equipo de oficina 19,099.52 
México D.F.Depreciación Acum. mobiliario y E. -1,910.04 
México D.F.Equipo de transporte 54,000.00 
México D.F.Depreciación Acum. equipo de transporte -13,500.00 
México D.F.Maquinaria y equipo 852,199.59 
México D.F.Depreciación Acum. maquinaria y -71,294.25 
México D.F.Total fijo 838,594.82 
México D.F.Diferido 
México D.F.Depósito en garantía 45,096.50 
México D.F.Total diferido 45,096.50 
México D.F.Suma del activo 3,977,768.78 
México D.F.Pasivo 
México D.F.Circulante 
México D.F.Proveedores -1,370.28 
México D.F.Acreedores diversos 7'584,732.00 
México D.F.Impuestos por pagar 33,291.26 
México D.F.Total circulante 7'616,652.98 
México D.F.Fijo 
@H10/12NJ = 0.00 
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México D.F.Total fijo 0.00 
México D.F.Suma del pasivo 7,616,652.98 
México D.F.Capital 
México D.F.Capital social 50,000.00 
México D.F.Profit (or Loss) -3,688,884.20 
México D.F.Suma del capital -3,638,884.20 
México D.F.Suma del pasivo y capital 3,977,768.78 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE1999 
México D.F. Periodo % Acumulado % 
México D.F. Ingresos 
México D.F. Productos financieros 194,739.36 100.00 194,739.36 100.00 
México D.F. Total ingresos 194,739.36 100.00 194,739.36 100.00 
México D.F. Egresos 
México D.F. Gastos financieros 204,095.61 104.80 204,095.61 104.80 
México D.F. Gastos administrativos 457,457.88 234.91 457,457.88 234.91 
México D.F. Gastos de explotación 3,223,273.45 1,655.17 3,223,273.45 1,655.17 
México D.F. Devoluciones sobre compra -1,203.38 -0.62 -1,203.38 -0.62 
México D.F. Total egresos 3,883,623.56 1,994.26 3,883,623.56 1,994.26 
México D.F. Profit (or Loss) -3,688,884.20 -1,894.26 -3,688,884.20 -1,894.26 
(R.- 132532) 
RESIDENCIAL OESTE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
De conformidad con lo establecido por los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, por este conducto se informa que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas 
de Residencial Oeste, S.A. de C.V., celebrada el día 31 de agosto de 2000, se resolvió aprobar la 
transformación de la sociedad de una Sociedad Anónima de Capital Variable a una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable. En virtud de lo anterior, a continuación se publica el 
balance general de la sociedad al 31 de julio de 2000. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2000 
Activo 
Bancos $ 13'171,979.98 
Inventarios $ 68'537,756.11 
Deudores diversos $ 301,851.66 
Cuentas por cobrar (reestructuras) $ 10'264,282.74 
Anticipo I.S.R. $ 5'330,876.15 
Total activo $ 97'606,746.64 
Pasivo 
Proveedores $ 630.09 
Acreedores diversos $ 2'541,480.51 
Impuestos por pagar $ 20,424.05 
Ingresos diferidos $ 10'264,282.74 
Anticipo de clientes $ 28,000.00 
I.S.R. diferido $ 1'532,975.00 
Total pasivo $ 14'387,792.39 
Capital 
Capital $ 11'236,600.00 
Efecto acumulado I.S.R. $ (524,115.00) 
Resultado del ejercicio de 1998 $ (2'298,586.05) 
Resultado del ejercicio de 1999 $ 36'423,518.00 
Utilidad del ejercicio $ 38'381,537.24 
Total capital $ 83'218,954.19 
Total pasivo y capital $ 97'606,746.58 
Guadalajara, Jal., a 31 de agosto de 2000. 
Delegado de la Asamblea 
Lic. Guillermo Garay Espinosa 
Rúbrica. 
(R.- 132658) 
CARTERA EN ADMINISTRACION Y COBRANZA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
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De conformidad con lo establecido por los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, por este conducto se informa que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas 
de Cartera en Administración y Cobranza, S.A. de C.V., celebrada el día 31 de agosto de 2000, se resolvió 
aprobar la transformación de la sociedad de una Sociedad Anónima de Capital Variable a una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. En virtud de lo anterior, a continuación se publica el 
balance general de la sociedad al 31 de julio de 2000. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2000 
México D.F.Activo 
México D.F.Bancos $ 2'010,986.53 
México D.F.Inventarios $ 12'619,489.71 
México D.F.Deudores diversos $   63,356.70 
México D.F.Anticipo I.S.R. $ 332.97 
México D.F.Total activo $ 14'694,165.91 
México D.F.Pasivo 
México D.F.Acreedores diversos $ 14'209,716.88 
México D.F.Impuestos por pagar $   23,206.48 
México D.F.Intereses por pagar $  147,375.43 
México D.F.Total pasivo $ 14'380,298.79 
México D.F.Capital 
México D.F.Capital social $ 1'271,900.00 
México D.F.Resultado del ejercicio 1999 $ (140,523.30) 
México D.F.Pérdida del ejercicio $  (817,509.58) 
México D.F.Total capital $  313,867.12 
México D.F.Total pasivo y capital $ 14'694,165.91 
Guadalajara, Jal., a 31 de agosto de 2000. 
Delegado de la Asamblea 
Lic. Guillermo Garay Espinosa 
Rúbrica. 
(R.- 132659) 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Controladora Comercial Mexicana, S.A. de C.V. se 
convoca a los accionistas de la sociedad a la Asamblea General Extraordinaria que se llevará a cabo el 
viernes 22 de septiembre del año 2000, a las 11:00 horas en las oficinas ubicadas en el inmueble 
identificado como módulo número 2, del conjunto Comercial Mega Mixcoac, situado en avenida 
Revolución número 780, colonia San Juan, Delegación Benito Juárez, código postal 03730, de esta 
ciudad, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Proposición para que Controladora Comercial Mexicana, S.A. de C.V. absorba por fusión vertical 
ascendente a tres de sus subsidiarias inmobiliarias denominadas: Bienes Raíces La Purísima, S.A. de 
C.V., Bienes Raíces Hércules, S.A. de C.V.; e Inmuebleixtapa, S.A. de C.V. aprobando, en su caso, las 
bases para tal fusión. 
II.- Proposición para el establecimiento de un programa global de emisiones sucesivas de obligaciones 
hasta por un monto total de un mil quinientos millones de pesos, o su equivalente en Unidades e 
Inversión, con la finalidad de reestructurar pasivos actuales de la empresa y aprobación del balance 
general de los estados financieros de la sociedad que servirán de base para las emisiones de las 
obligaciones referidas. Resoluciones al respecto. 
III.- Resoluciones respecto al nombramiento de delegados para formalizar y dar cumplimiento a las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos representativos de sus acciones o 
presentar la constancia de depósito en una institución de crédito, nacional o extranjera, o en la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V. Institución para el Depósito de Valores, en las oficinas ubicadas en el citado módulo 
número 2, del conjunto Comercial Mega Mixcoac, situado en avenida Revolución número 780, colonia San 
Juan, Delegación Benito Juárez, código postal 03730, de esta ciudad, a más tardar tres días antes de la 
celebración de la Asamblea, a cambio de la tarjeta de admisión respectiva. El horario para efectuar el 
depósito será de 9:30 a 14:00 horas de lunes a viernes. 
Se recuerda a las Casas de Bolsa que deberán presentar un listado que contenga el nombre, domicilio, 
nacionalidad y número de acciones de cada uno de los accionistas que representen. 
Atentamente 
México, D.F., a 31 de agosto de 2000. 
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Secretario del Consejo de Administración 
Lic. José Luis Rico Maciel 
Rúbrica. 
(R.- 132669) 
 


